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PRESENTACIÓN 

 

En el ejercicio de servidores públicos con vocación de servicio a la comunidad, existen 

múltiples factores y variables determinantes que condicionan el desarrollo de un 

territorio. Factores como la solidez financiera y el fortalecimiento institucional, son 

indicadores que inciden en la toma de decisiones para enfrentar problemáticas 

relevantes como la pobreza y el desempleo, las cuales se tornan poco posibles de 

solucionar en un periodo de gobierno, es decir que toda administración o periodo de 

gobierno deberá hallar por encima de todo tipo de ideología política o creencias 

religiosas, un compromiso social y moral, para suplir las necesidades prioritarias de los 

ciudadanos y hallar las herramientas o mecanismos necesarios para alcanzar el 

desarrollo de un Municipio. 

 

El Alcalde Municipal Dr. RUBEN DARIO ACERO GARCÍA, quien tituló su Plan de 

Desarrollo “TABIO, COMPROMISO DE TODOS” queriendo recopilar la vocación 

que lo caracteriza y su aceptación popular, desea brindar su apoyo incondicional a 

través del aporte de  sus conocimientos, para lograr administrar los recursos financieros 

de la manera  sensata para el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la 

comunidad.  

 

El plan de desarrollo denominado “TABIO, COMPROMISO DE TODOS” es el 

producto de un proceso de diagnóstico estructurado amplio y objetivo, realizado con el 

apoyo y la participación activa de la comunidad, liderado de manera personal por el 

alcalde municipal, quien en el ejercicio desempeñado como servidor público, recorrió 

cada vereda y centros poblados, interactuando y recopilando detalladamente las 

necesidades más relevantes de los ciudadanos y ciudadanas de Tabio. 
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Se resalta en el presente Plan de Desarrollo el trabajo realizado con la participación de 

las comunidades, lo que permitió recopilar, registrar, analizar e identificar las 

problemáticas y necesidades que requieren soluciones efectivas en el municipio de 

Tabio para lograr el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sostenible, 

equitativo y participativo de la población, mediante la implementación de programas y 

proyectos orientados al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad. 

 

Dentro del marco del cumplimiento de la norma se presentan los resultados del 

diagnóstico por sectores, de igual forma se detallan las problemáticas y necesidades 

que orientaron las políticas estratégicas sectoriales. En la segunda parte del documento 

se exponen los diferentes programas, subprogramas, objetivos, estrategias, metas y 

proyectos propuestos para atender las problemáticas y necesidades identificadas. En la 

tercera parte del documento se presenta el plan de inversiones que garantizará la 

asignación de recursos para las metas propuestas y por ende la atención de la población, 

mediante la ejecución de programas y proyectos de gran impacto social, que se verá 

reflejado en soluciones efectivas para las comunidades, fomentando la implementación 

de alternativas de desarrollo sostenible en el municipio.  

 

En el ámbito educativo se proyecta fortalecer el capital humano para mejorar los 

niveles de competitividad y acceso a oportunidades laborales de los ciudadanos. La 

población vulnerable gozará de especial atención y garantía de derechos en todos los 

programas de oferta institucional sin excepción alguna; las mujeres víctimas de la 

violencia y población en situación de desplazamiento por medio de diferentes agentes 

sociales, gozarán de espacios para la cultura, recreación y deporte logrando minimizar 

las problemáticas en la niñez, infancia y la adolescencia.  
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En servicios públicos y saneamiento básico se proyecta garantizar el mejoramiento y 

modernización del sistema de alcantarillado, en concordancia con el mejoramiento de 

las condiciones de vida, se proyecta optimizar la prestación de los servicios públicos e 

impulsar programas  para el mejoramiento vivienda. En el sector  ambiental se quiere 

fomentar programas y planes de acción que protejan las áreas de biodiversidad, 

mejorando y aprovechando los recursos naturales y a su vez delimitar zonas de reserva 

natural para la conservación y aumento de los afluentes hídricos del Municipio. 

 

La esencia participativa del Plan de Desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” se 

constituye en la voz de más de mil personas representativas en liderazgo, que aportaron 

con sus manifestaciones respetuosas y sus esfuerzos al asistir a los conversatorios 

realizados después de largas horas para hablar históricamente de los cimientos que 

conforman el presente plan de Desarrollo. 

 

 La estructura general del plan se compone  de seis ejes estructurales que se detallan en 

las tres partes estructurales del presente documento. 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

15 

PRIMERA PARTE 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. MARCO LEGAL 

 

La Constitución Política de 1991 y la Ley 152 de 1994 establecen que cada entidad 

territorial debe contar con un Plan de Desarrollo, cuya elaboración es liderada por los 

Alcaldes (as), los Gobernadores (as), quienes además de tener responsabilidad y 

obligación constitucional y legal de hacerlo, deben garantizar el cumplimiento del 

mandato que les dio la ciudadanía al elegir democráticamente su programa de gobierno. 

 

El articulo 339 precisa el contenido y el propósito del plan de desarrollo. El artículo 

340, por su parte, constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él los consejos 

de planeación como instancia de participación ciudadana en el proceso. 

 

La Ley 152 de 1994  Formulación y aprobación del plan de desarrollo. Establece los 

procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar, y evaluar los planes de desarrollo 

conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial 

y el programa de gobierno. También define los mecanismos para su armonización e 

interrelación con los procesos presupuestales, y las funciones de cada dependencia e 

instancia que participa en el proceso, enfatizando en la participación de la sociedad 

civil. 

 

Ejecución. El artículo 29  establece que todos los organismos de la administración 

pública nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de 

desarrollo y de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. El artículo 36 estipula que 

para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los planes de desarrollo 
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de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean compatibles, las mismas 

reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo. El artículo 41 señala que con base 

en los planes de desarrollos aprobados, cada secretaria y departamento administrativo 

debe preparar, con la coordinación de la oficina de planeación, su plan de acción.  

 

Evaluación. El artículo 42 señala que corresponde a los organismos departamentales 

de planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de 

desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento como de los municipios de su 

jurisdicción. 

 

Rendición de cuentas. El artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar un 

informe anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 

 

Decreto 111 de 1996, Ejecución. El Estatuto Orgánico de Presupuesto debió ser 

adaptado en las entidades territoriales en sus estatutos presupuestales, en los términos 

definidos en los artículos 8 y 49 del Decreto; es decir, que el Plan Operativo Anual de 

Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de Inversión clasificados por sectores, 

órganos y programas, y debe guardar concordancia con el Plan de Inversiones. El 

POAI, una vez aprobado, debe incluirse en el Proyecto de Presupuesto; sus ajustes lo 

hacen conjuntamente las oficinas de Hacienda y Planeación. 

 

Ley 388 de 1997 Formulación y aprobación del plan de ordenamiento territorial. El 

artículo 6 complementa la planificación económica y social con la planificación física, 

para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las intervenciones sobre el 

territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible. 
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Ley 1098 de 2006 Formulación y aprobación del plan de desarrollo.  El artículo 204 

establece que el gobernador y el alcalde, en los primeros cuatro meses de su mandato 

deben elaborar un diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia 

teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de 

derechos, con el fin de establecer de los problemas prioritarios y las estrategias a corto, 

mediano y largo plazo que se implementaran en el plan de desarrollo para atenderlas. 

Así mismo, determinar que el DNP y los Ministerios de Salud y Protección Social y 

Educación Nacional, con la asesoría técnica del ICBF deben diseñar lineamientos 

técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia de infancia, 

niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 

restablecimiento de derechos. 

 

Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, que 

el plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del diagnóstico 

realizado. 

 

Ley 617 de 2000 Evaluación. El artículo 79 establece que el DNP debe evaluar publicar 

en medios de amplia circulación nacional los resultados de la gestión territorial. 

 

Ley 715 de 2001 Evaluación. El articulo 90 estipula que lo que las secretarias de 

planeación departamental o la entidad que haga sus  veces, deben (1) elaborar un 

informe semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia, con indicadores de 

resultado y de impacto de la actividad local, y (2) informar a la comunidad a través de 

medios masivos de comunicación. 

 



 
 

 

18 

El contenido de los informes lo determina cada departamento, conforme a los 

lineamientos expedidos por el DNP, garantizando una evaluación de la gestión 

financiera, administrativa y social, en consideración al cumplimiento de las 

disposiciones legales y a la obtención de resultados. 

 

Ley 136 de 1994 Rendición de cuentas. El artículo 91, literal E, establece que el Alcalde 

debe informar sobre el desarrollo de su gestión ciudadana. 

 

Ley 489 de 1998 Rendición de cuentas. El sistema de desarrollo administrativo, al 

impulsar la rendición de cuentas, a través de la promoción de estrategias orientadas a 

fortalecer los sistemas de información de las gestión pública para la toma de decisiones 

y el diseño de mecanismos, procedimientos y soportes administrativos orientados a 

fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones, la fiscalización y el 

óptimo funcionamiento de los servicios. 

 

Ley 962 de 2005 Rendición de cuentas. La Ley Anti trámites busca facilitar las 

relaciones entre la administración pública y la ciudadanía. En su artículo 3 establece 

los siguientes derechos directos a las personas: obtener información y orientación 

acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes imponen a 

las peticiones, actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan realizar, así como de 

llevarlas a cabo. 

También hace referencia al uso de medios tecnológicos para atender los trámites y 

procedimientos, y la obligatoriedad de poner a disposición del público las leyes y actos 

emitidos por la administración pública. 
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Ley 970 de 005. Rendición de cuentas. Ratifica la Convención de Naciones Unidas en 

la Lucha contra la Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir 

cuentas y la debida gestión de los asuntos y bienes públicos. 

 

Ley 1122 de 2007 Articulo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno nacional 

definirá el Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará 

expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención 

de los principales factores de riesgo para la salud, al igual que la promoción de 

condiciones y estilos de vida saludables. El parágrafo 2 dice que las EPS y las entidades 

territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de Acción, cuyas metas serán 

evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la reglamentación 

expedida para el efecto. 

 

Artículo 2º. Evaluación por Resultados. “El Ministerio de Salud y la Protección Social, 

como órgano rector del sistema, establecerá dentro de los seis meses posteriores a la 

entrada en vigencia de la presente ley los mecanismos que permitan la evaluación a 

través de indicadores de gestión y resultados en salud y bienestar de todos los actores 

que operan en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Ministerio, como 

resultado de esta evaluación, podrá definir estímulos o exigir, entre otras, la firma de 

un convenio de cumplimiento, y si es del caso, solicitará a la Superintendencia 

Nacional de Salud suspender en forma cautelar la administración de los recursos 

públicos, hasta por un año de la respectiva entidad. Cuando las entidades municipales 

no cumplan con los indicadores de que trata este artículo, los departamentos asumirán 

su administración durante el tiempo cautelar que se defina. Cuando sean los 

Departamentos u otras entidades del sector de la salud, los que incumplen con los 

indicadores, la administración cautelar estará a cargo del Ministerio de Salud y la 
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Protección Social o quien este designe. Si hay reincidencia, previo informe del 

Ministerio de Salud y la Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud 

evaluará y podrá imponer las sanciones establecidas en la Ley. 

 

El presente plan de desarrollo se constituye en un reto para generar impacto social en 

el municipio, se presenta en coherencia con las políticas nacionales, departamentales, 

municipales y la Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica de Planeación”, siendo esta la 

estructura sólida, amplia e incluyente que constituye los componentes del Plan de 

Desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos”. 

 

El presente plan, es un esfuerzo para la obtención de la línea base de fortalecimiento, 

de conocimiento, de estudio para el empoderamiento social del municipio, que 

incentive no solo a un equipo de gobierno a estudiar y conocer cómo generar impacto 

en la calidad de vida de los ciudadanos, cuáles son sus problemáticas y retos, sino 

también como insumos para que los estudiantes en las instituciones educativas, los 

líderes comunitarios, los gremios,  asociaciones y ciudadanos en general conozcan de 

la ruta del desarrollo de su municipio y participen en la generación de desarrollo 

sostenible. 
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1.2.  CONTEXTUALIZACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

 

Reseña Histórica: 

 

Nuestros pueblos Muiscas en esta región de la sabana se caracterizaron como alfareros 

y es la alfarería una de las manifestaciones culturales que nos permite situarlos en el 

tiempo, basados en los análisis practicados a las vasijas de cerámica y se puede apreciar 

que la época de la alfarería está ubicada entre el año 310 hasta el 1.305 lo cual permite 

establecer que los Muiscas ocuparon estos territorios alrededor de doce siglos antes de 

la llegada de los españoles. 

 

Los alfareros elaboraban la cerámica para uso ritual y ofrendatario, además de enormes 

vasijas para procesar la sal, ollas jarras y cuencos de uso doméstico. Sobresale la 

cerámica de tipo ceremonial, adornada con figuras zoomorfas como la rana, la 

serpiente, y figuras antropomorfas que quizás representaban a los caciques. 

Un aspecto importante fue su estructura socio-política. Su estado fue gobernado por 

poderosos caciques llamados el Zipa y el Zaque, secundados por otros de menor 

jerarquía, los Usaques, especie de consejeros; los sacerdotes, los guerreros y el pueblo 

compuesto por agricultores, alfareros, orfebres, tejedores y comerciantes. 

 

Tabio deriva su nombre de “Teib” que significa abolladura o boquerón, termino acorde 

con su posición geográfica, junto al boquerón del Río Frío o Sinca. A la llegada de los 

españoles, los Chibchas ocupaban el actual territorio de Tabio, cuyo nombre aborigen 

significa “El Boquerón de la Labranza”, y se dedicaban a la agricultura. 

 

La población Muisca de lengua Chibcha estaba organizada en cacicazgos y los caciques 

servían al Zipa, en lo que hoy es parte de Cundinamarca y al Zaque en la actual Boyacá. 
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Bajo los caciques había unidades subordinadas, llamadas capitanías. La población 

reconocía la autoridad de sus superiores convirtiéndola en una organización feudal 

primitiva.  

 

Aquella región de Tabio era famosa entre los Muiscas por sus aguas termales; en dicha 

fuente poseían un templo natural a donde el Zipa y Bacatá acudían a celebrar las fiestas 

de la Diosa de las Aguas. Fray Cristóbal de Torres prohibió las fiestas astrales. Los 

cultos al agua, al sol y a la luna eran la manifestación externa de su religión.  

 

En octubre de 1593, el Oidor Miguel de Ibarra visitó los repartimientos de Tabio, 

Subachoque y Ginés, adjudicó tierras de resguardo a 558 indígenas y nombró 

encomendero a Cristóbal Gómez de Silva. La Real Audiencia de Santa Fé aprobó el 

Acta de fundación de Tabio, elaborada por el visitador Diego Gómez de Mena, el día 

8 de abril de 1603 y su erección como municipio data de 1761, en plena Colonia. Se 

nombró ejecutor de la ordenanza a don Melchor López, quien inició la obra de la iglesia 

el 19 de diciembre del mismo año. La actual iglesia fue terminada en 1904 por el Padre 

Andrés Avelino Pérez y se denominó Santa Bárbara, consagrada el 28 de diciembre de 

1929. La imponente capilla de la Virgen de Lourdes, ubicada al oriente de la serranía 

de Tiquiza, que separa a Tabio de Chía, en la vereda que lleva su nombre, fue terminada 

en 1884, donde se celebra la fiesta patronal el 15 de diciembre, día de Nuestra Señora 

de Lourdes. 

 

La Capilla de Santa Bárbara es una construcción en piedra de estilo Románico que 

corona una pequeña elevación, está situada al lado del callejón del Zipa y del “Castillo 

del Conde”, casa de la cual se cuentan numerosas leyendas coloniales. Por su posición 

se ha convertido en un Hito Urbano y patrimonio de la Nación fue construida en 1904 
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como templo doctrinero. (Texto tomado de www.colombia.com › Colombia Info › 

Historia de Colombia). 

 

1.2.1.  SÍMBOLOS PATRIOS MUNICIPALES 

1.2.1.1 ESCUDO DEL MUNICIPIO DE TABIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Izquierda Superior: Peña de Juaica, con su roca escarpada, espesa vegetación, múltiples 

leyendas, iluminadas por el sol radiante que la destaca majestuosa e imponente. 

Derecha Superior: Cascada de Saltagatos. Fuente de la cual se surte el acueducto 

municipal, cuyas aguas cantarinas riegan los campos rodeados por sauces esmeraldinos 

que se inclinan reverentemente. 

 

Izquierda Inferior: Paloma de la paz con sus alas extendidas, simboliza el remanso de 

paz que reina en el municipio y los rayos que desde la redondez de la tierra suben al 

infinito de Dios. 

Imagen No.1 Escudo Municipal. 
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Derecha Inferior: Ermita de Santa Bárbara y Capilla de Lourdes enclavadas en los 

cerros de Tiquiza, simbolizan las raíces religiosas de nuestro municipio. 

 

1.2.1.2.  BANDERA DEL MUNICIPIO DE TABIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estandarte de forma rectangular, con tres franjas horizontales de igual tamaño con los 

siguientes colores: 

 

Azul: El despejado de sus cielos.  

El Blanco: La paz que reina en el municipio. 

El Verde: Simboliza el colorido de sus paisajes.  

Amarillo: Nueve estrellas, representando cada una de las veredas que 

conforman el municipio. 

Imagen No.2 Bandera Municipal. 
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1.2.1.3 HIMNO MUNICIPAL 

 

Coro 

Rodeado por montes y el pico de Juaica 

en valle apacible remanso de paz, 

el pueblo de Tabio es fiel a su historia 

que sabe a terruño y a vida de hogar. 

I 

Las mil sementeras que alumbran su suelo 

semejan tapices bordados al sol 

aquí el campesino cultiva sus tierras 

al son de plegarias y amargo sudor 

haciendas vetustas adornan su huerta 

casita de adobe, rosales en flor 

caminos y trochas que hermanan veredas 

y tapias pisadas con mucho primor. 

II 

Sus verdes praderas descansan la vista, 

sus aguas termales regalan salud, 

y en su santuario la virgen de Lourdes 

infunde en sus hijos amor y virtud 

en lo alto del monte esta Santa Bárbara 

con bella capilla, joya colonial 

sus fieles devotos desgranan plegarias 

que suben al cielo y alejan el mal. 
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III 

En Tabio los días transcurren felices 

do el hombre y la tierra la mano se dan 

en Tabio la tierra es un himno al trabajo 

que engendra progreso y felicidad. 

 

Autor: Vicente Sauri Ferriol. (Capuchino) 
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1.2.1.4. UBICACIÓN TERRITORIAL 

Imagen 03: ubicación  del territorio 

 

Tabio está localizado a 2.569 metros sobre el nivel del mar en la llamada "sabana de 

Bogotá", que es una gran meseta o altiplano en el centro de Colombia, Suramérica, 

siendo esta la altura en el casco urbano y su máxima altura de 3.200 MSNM se 

encuentra en el sector de Llano Grande. 

 

Tabio es uno de los 11 municipios de la provincia de Sabana Centro en el departamento 

de Cundinamarca (Colombia), que se encuentra a una distancia de referencia de 45 km 

de Bogotá. Su territorio forma un valle con suaves ondulaciones que se recortan por el 

relieve montañoso de la Cordillera de los Monos, La Peña de Juaica, la costurera, El 

Cerro, y el Monte Pincio. 

 

Límites: 

Al norte con: el Municipio de Zipaquirá, al oriente con el Municipio de Cajicá y Chía 

al occidente con el Municipio de Subachoque, al sur con el Municipio de Tenjo. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Sabana_Centro
https://es.wikipedia.org/wiki/Cundinamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
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Su territorio forma un valle con suaves ondulaciones que se recortan por el relieve 

montañoso de la Cordillera de los Monos, La Peña de Juaica, la costurera, El Cerro, la 

cuchilla,  Canica y el Monte Pincio.  Cuenta con una población de más de 27.033 

habitantes en 2015 (proyección DANE). Hace parte del Área metropolitana de 

Bogotá según el censo oficial del DANE de 2005. 

 

Sus coordenadas geográficas son: 

Latitud Norte: 04º55'                                   Longitud Oeste: 74º06'  

 

1.3.1 EXTENSIÓN TERRITORIAL 

 

Mapa territorial de Tabio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 04, Mapa división Política 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/DANE
https://es.wikipedia.org/wiki/2005
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Fuente: Planeación Municipal 

El Municipio de Tabio cuenta con una  extensión de  74,5 km2, corresponden al área 

urbana 0,43 km2  y al área rural corresponden 74,2 km2..  Las 2/3 partes del área Total 

del Municipio de Tabio, se concentra en dos veredas, río frío oriental con el 48.5% y 

río frío occidental con el 27.1%; el tercio restante la componen las demás veredas, 

siendo la de menor participación la vereda centro con un 2.5%, el casco urbano con un 

0.5%, el centro poblado el pencil con un 0.3% y por ultimo un centro poblado 

parcelación termales con un 0.1% del total. 

 

El Municipio consta de 7 veredas divididas en sectores, en su gran mayoría, cuentan 

con juntas de acción comunal.  En el Municipio de Tabio existen dos centros poblados 

definidos por EOT: Parcelación - Termales y el pencil, el cual está formado por una 

parte de sector de salitre bajo y una parte de la vereda centro santa bárbara. 

 

VEREDA SECTOR 

RIO FRIO OCCIDENTAL SECTOR EL ALCAPARRO 

SECTOR EL RETIRO 

SECTOR EL OCAL 

SECTOR LLANO GRANDE 

RIO FRIO ORIENTAL SECTOR SIMON BOLIVAR 

SECTOR SAN ISIDRO 

EL SALITRE SECTOR PEÑA NEGRA 

SECTOR SALITRE BAJO 

JUAICA SECTOR CARRON 

SECTOR SANTUARIO 

PALOVERDE SECTOR CHICU 
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SECTOR LA RINCONADA 

LOURDES SECTOR LA ESPERANZA 

SECTOR LOURDES 

VEREDA CENTRO  

Tabla No. 1 División Territorial Municipal. 

Fuente: Alcaldía Municipal 

 

 

CENTROS POBLADOS 

PARCELACIÓN TERMALES 

EL PENCIL 

Tabla N° 2 Centros Poblados 

Fuente: Alcaldía Municipal 

 

 

Superficie de las Divisiones Territoriales 

CASCO URBANO 52.6 0.5% 

CENTRO POBLADO 

PARCELACIÓN TERMALES 

20 0.1% 

PALOVERDE 421.9 4.1% 

JUAICA 875 8.6% 

SALITRE 706.7 6.9% 

RIO FRIO ORIENTAL 4501 44.5% 

RÍO FRÍO OCCIDENTAL 2544.2 25.1% 

LOURDES 776 7.6% 

CENTRO POBLADO EL PENCIL 3.9 0.3% 



 
 

 

31 

CENTRO 198.2 1.9% 

CASCO URBANO 52.6 0.5% 

TOTAL 10099.5 100% 

Fuente: Oficina de Planeación Municipal 

Tabla No. 2 Superficie de las Divisiones Territoriales. 

 

En el Municipio de Tabio,  2/3 partes del área de su extensión se encuentran 

concentrada las veredas de Rio Frio Oriental con un 44.5% y Rio Frio Occidental con 

un 25.1%; el otro tercio restante lo componen las demás veredas, donde la menor 

participación la tienen las veredas del centro con 1.9%, el casco Urbano con un 0.5%, 

el centro poblado de pencil con 0.3% y un centro poblado Parcelación de Termales con 

0.1% del Total. 

 

1.3.2. CLIMA 

 

De acuerdo  a su ubicación geográfica el municipio de Tabio Por estar situado en la 

zona tórrida, la temperatura en Tabio, al igual que en toda Colombia, es principalmente 

dependiente de la altura y las estaciones son prácticamente inexistentes, por esto, en el 

municipio se presentan variedades de clima que van desde frío seco hasta el clima frío 

muy húmedo, relacionado con las diferentes alturas y el cambio de relieve presente en 

la zona; se tienen unas máximas y mínimas constantes a través del año con pequeñas 

variaciones en las etapas secas como diciembre-enero y junio-julio, cuando es más 

soleado y con una temperatura promedio de 14ºC pudiendo alcanzar al mediodía 23°, 

pero al haber poca nubosidad, por las noches y madrugadas se puede llegar a los -4°, 

en las etapas lluviosas la temperatura va de 10° mínima a 20° como máxima; y 

precipitaciones medias de 861 mm/año y una evapotranspiración de 667 mm/año. 
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1.3.3. HIDROGRAFÍA 

 

El territorio de Tabio pertenece parcialmente a la cuenca del Rio frio que nace en el 

páramo de Guerrero al norte de Zipaquirá y es afluente del río Bogotá, durante su 

recorrido recibe diversos afluentes como las quebrada de Pozo Hondo, Cusá, el 

Hornillo, La Pipa, Masatas, entre otras.  

 

El río Chicú nace en el municipio de Tabio, con el aporte de las aguas de las quebradas 

Tincé y Hoya Montosa, quebradas que tienen sus nacimientos en la cuchilla de 

Paramillo en límites con el municipio de Subachoque, sigue su recorrido hacia el 

municipio de Tenjo el cual recorre de norte a sur, continua su recorrido hacia el 

municipio de Cota en la zona sur del municipio, lo recorre de occidente a oriente hasta 

desembocar en el río Bogotá. La subcuenca del río Chicú, recibe los aportes de los 

vertimientos de la zona urbana del municipio de Tabio. Durante la época de verano, se 

presenta escasez generalizada del recurso, los caudales descienden considerablemente. 

En época de invierno se presenta el Efecto contrario, y sus tributarios aumentan sus 

caudales, presentándose en algunos sitios represamientos y desbordamientos. 
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1.3.4 TOPOGRAFÍA 

Mapa relieve topográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 5 Mapa Relieve Topográfico. 

Fuente: Planeación Municipal 

 

El Municipio de Tabio como los demás municipios circunvecinos, forman parte  de la 

frontera de la Sabana, delimitado y rodeado por montañas pertenecientes a la cordillera 

occidental, un accidente topográfico importante es la montaña de Juaica, con una altura 

de 3.100 Mts. 

 

El área en genera del Municipio de Tabio, lo conforman depósitos de origen fluvio-

lacustre, de potente espesor, desarrollados a una altura cercana a los 2600 m.s.n.m. 
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Estos depósitos se acumularon durante el Neógeno y el Cuaternario, cubriendo un paleo 

relieve irregular, conformado por depresiones y salientes tectónicas; las primeras 

fueron rellenadas por éstos depósitos, mientras las segundas constituyen los ramales 

montañosos que flanquean la Sabana con dirección predominante sudoeste – nordeste. 

 

Las unidades estratigráficas corresponden a depósitos cuaternarios y rocas 

sedimentarias del Neógeno, del Paleógeno y del Cretáceo presenta una tectónica 

compleja, con un sistema de fallas y plegamientos que dan origen a la diversidad del 

relieve caracterizado en la zona. 

 

Sus suelos son de fertilidad moderada a alta, características físicas texturas 

moderadamente finas, estructuras moderadas a fuertes, densidades aparentes medias en 

suelos originados a partir de rocas y bajas en aquellos que son producto de la evolución 

de cenizas volcánicas y una alta susceptibilidad a la erosión hídrica cuando son 

desprovistos de vegetación.  

 

1.3.5. RECURSOS NATURALES 

 

El municipio de Tabio cuenta con recursos naturales constituidos por bosques nativos, 

pasturas y zonas aptas para cultivos.  Su principal cultivo de forma industrial es la 

floricultura, y sus cultivos tradicionales son: la papa, el maíz, la arveja, la zanahoria y 

hortalizas.  Otro recurso natural siendo su atractivo turístico son las fuentes termales. 

 

En Tabio se presenta un ecosistema natural propio altamente estratégico dado a su 

conservación permitiendo en este una alta fuente hídrica y mayor biodiversidad.  
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El Bosque Alto andino, se encuentra entre los 2.750 y los 3.200 msnm, su paisaje se 

compone de rastrojos, barbechos, pajonales de paramo y complejos rocosos, con 

presencia de cobertura epifita y terrestre de briofitos (musgos y hepáticas) que son los 

indicadores de humedad en la región. 

 

El Bosque Andino Bajo, se encuentra entre los 2.550 y 2800 Mts, zona de Bosque seco 

Montano Bajo, este ecosistema presenta una vegetación propia. 

 

Los mecanismos bio indicadores para detectar los cambios en los ecosistemas de alta 

montaña o baja montaña, se haya en su poca fauna silvestre donde puede identificar 

estadísticamente su nivel de incidencia en la región y así identificar el uso indebido o 

transformaciones de los ecosistemas hechas por el hombre en la tala, quema 

indiscriminada, la caza, los químicos, todo esto causado por el avance de la frontera 

agrícola para sus cultivos. 

 

Las especies de zonas húmedas, pantanos y fangos, nacederos de agua, se encuentran 

en total amenaza debido a la intervención por aumento de la frontera agrícola, 

pesticidas y deforestación de bosques pequeños. 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO TABIO 
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1.4. DINÁMICA DEMOGRÁFICA Y POBLACIONAL 

                   

Fuente: Gobernación de Cundinamarca – Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

Tabla No. 3 Dinámica Demográfica y Poblacional. 

 

 

 

  

FECHA DE FUNDACION Abril 8 de 1603 

NOMBRE DEL FUNDADOR DIEGO GOMEZ DE MENA 

NOMBRE ABORIGEN El Boquerón de la Labranza 

TEMPERATURA 14o C 

ALTITUD URBANO 2569  SENM 

ALTITUD RURAL 3200 SENM 

No. VEREDAS 9 según POT 

AREA RURAL (Has) 10.023,00 

AREA URBANA (Has) 100,76 

EXTENSIÓN TOTAL 10.123,76 

DISTANCIA REFERENCIA BOGOTA 45 KMS 
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1.4.1 MAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestra el mapa base del municipio de Tabio, en el cual se puede observar la 

ubicación del departamento de Cundinamarca en Colombia y dentro del departamento 

la posición del municipio con sus respectivos límites. De acuerdo con información 

estadística suministrada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

“DANE”, La población del Municipio de Tabio según Censo DANE 2005 y las 

proyecciones a 2015 a 2020, se encontró que la población para el Municipio de Tabio 

en el Censo 2015 un total de 27.033 habitantes de los cuales 15.249 corresponden a 

hombres y los 15.170 a mujeres y la proyección poblacional total en el 2020 será de 

30.419. 

 

Imagen No. 6 Mapa Municipal. 

Fuentes: Alcaldía de Tabio, Google Maps. 
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                  Grafica No. 1 Proyección de Población Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DANE 

 

1.4.2 Distribución total de la población 

 

Según información estadística suministrada por el censo DANE, para el año del 2005 

en Tabio existía una población total de 20.850 habitantes, la cual un 45.04% es decir 

9.281 habitantes se encuentran en el sector del área urbana y un 54.95%, que 

corresponde a 11.569 habitantes, en el sector del área rural del Municipio. 

 

POBLACIÓN  (CENSOS DANE ) VALOR 

Población 1985 9034 

Población 1993 10654 

Población 2005 20850 

Proyección Población (2015) 27033 
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Tabla No. 4 Proyección Población DANE. 

 

Para el año 2015 en el municipio de Tabio existe una población total de 27033, la cual 

se encuentra distribuida así: un 49% es decir 13.145 habitantes se encuentran en el 

sector del área urbana y un 51% es decir 13.888 se encuentran en el sector área rural 

del Municipio (fuente DANE). 

 

 

 

 

  

 

Fuente: DANE 

Grafica No. 2 Distribución Total de la Población. 

 

De conformidad con los resultados arrojados por los diferentes censos realizados en 

Colombia por el DANE, en Tabio entre 1985, 2005, 2012y 2015, la participación 

porcentual de hombres dentro del total de la población contó con un promedio de 49.5% 

anual durante el periodo, frente a lo cual el año de menor participación en el total de la 

población fue 1985 con 48%, mientras en el caso de las mujeres correspondió a 51%; 

el año de mayor participación femenina en el total de la población fue 1985 con 52%. 

    Cabecera 13145 

    Resto 13888 

    Hombres 13575 

    Mujeres 13458 
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La siguiente tabla muestra la evolución de la población clasificada por sexo, según los 

resultados de los Censos de años: 1985, 2005, 2012 y 2015. 

Tabla No. 6 Población Clasificada por Sexo, Según Resultados de Censos                                                  

Fuente: DANE 

 

1.4.3.  POBLACIÓN POR SEXO Y GRUPO ETÁREO PROYECCÓN DANE 

2015 

 

La pirámide poblacional del Municipio Tabio (según censo proyección DANE 2005) 

muestra que se trata de una población relativamente jóven y en edad de trabajar con 

una estructura  poblacional irregular. Para el año 2015 la población predominante se 

encuentra en los rangos de edad de 10 -14 años y 15-19 años. De esta manera se aprecia 

que los menores de 18 años son aproximadamente 9.186 lo que corresponde a un 34% 

de la población del municipio, a su vez la población menor a 30 años  corresponde a 

un 14.857 lo que representa un 55% de toda la población municipal, catalogada esta la 

población jóven del Municipio y en el rango comprendido de los 18 a 60 años 

corresponde a un 15.722 lo que representa un 58 % considerada como la población 

activa existente en Tabio. 



 
 

 

41 

1.500,00 1.000,00 500,00 0,00 500,00 1.000,00 1.500,00

0-1
1-4
5-9

10-14
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
65-69
70-74
75-79

80 y más

PIRAMIDE POBLACIONAL AÑO 2015

HOMBRES MUJERES

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica No. 3 Población por Sexo y Grupo Etário Proyección DANE 2015 

 

Articulación Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País. Paz, 

Equidad, Educación” Tomado del plan nacional de desarrollo 2014-2018. 

 

En la articulación  con el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 “Todos por un 

Nuevo País”, el cual tiene como principios “construir un país de Paz, equitativo y 

educado; para lograr una sociedad en paz, que permita focalizar sus esfuerzos en el 

cierre de brechas y poder invertir los recursos en mejorar la calidad y cobertura de 

un sistema educativo eficiente (…)”. 
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Para el cumplimiento y el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo, se plantearon 

cinco estrategias transversales, las cuales son: 

 

La infraestructura y competitividad estratégicas  

Son necesarias para fomentar el crecimiento, el desarrollo humano, la integración y la 

conectividad entre los territorios y la nación. El Gobierno Nacional realizará no solo 

en la construcción de carreteras, si no en la problemática de competitividad en el 

sistema de ciencia, innovación y tecnología con la empresa privada, también la 

eficiencia de nuestro sistema judicial. Es por ello que la estrategia es clave en 

Colombia, para el logro de la articulación a la economía mundial y un crecimiento 

económico sostenible.  

 

Movilidad social 

De acuerdo al componente social del Plan Nacional de Desarrollo, la estrategia de 

movilidad social centrada en la salud, la educación y el empleo, suele ser crucial dentro 

del plan. En esta estrategia se pretende alcanzar la equidad y la educación de los 

ciudadanos, y el resto de políticas sociales de carácter complementario, como el 

aumento en calidad y cobertura en el sistema de salud y educación, programas de 

generación de ingresos, así como programas de transferencias monetarias 

condicionadas como familias en acción.  

 

Transformación del campo y crecimiento verde.  

En el sector rural, las brechas entre el campo y la ciudad en materia de indicadores 

sociales son  grandes, pues en la zona rural se concentra los principales problemas de 

pobreza, falta de educación, infraestructura y violencia entre otros. Muchos de los 

problemas de violencia y narcotráfico están concentrados en la zona rural. El anexo de 
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crecimiento verde en la estrategia, encierra la parte ambiental como sostenibilidad en 

el crecimiento económico del país. Existe una gran complementariedad entre las 

estrategias de transformación del campo y crecimiento verde, ya que las metas 

ambientales se asocian a la conservación y explotación sostenible de los recursos 

naturales.  

 

Consolidación del Estado Social de Derecho 

Con la presente estrategia se busca promover los derechos humanos y garantizar el 

goce efectivo de derechos y la justicia para todos los colombianos y colombianas como 

base para la consolidación de la paz y la convivencia pacífica. En el presente Plan se 

planteó un esquema de gobernabilidad en todo el territorio nacional, que no “lleve el 

Estado a los territorios”, si no que construya el Estado y su legitimidad “desde y para 

los territorios”. Se pretende articular la labor de las autoridades civiles, militares, y 

justicia en el ámbito rural, urbano, local, departamental y el nacional, para garantizar 

la convivencia pacífica, la seguridad pública, la seguridad ciudadana, la defensa 

nacional y desarticulación de redes de criminalidad y economía ilegal.  

 

Buen gobierno 

La estrategia de buen gobierno está orientada a garantizar la configuración y 

consolidación de un Estado transparente, eficiente y eficaz, que asegure “tanto mercado 

como sea posible y tanto Estado como sea necesario”. El enfoque de buen gobierno es 

el de un Estado como instrumento de redistribución de recursos y oportunidades, cierre 

de brechas. Cabe mencionar que este plan está constituido con base en dos enfoques 

importantes: la orientación hacia los resultados y la orientación territorial.  

 

Orientación hacia los resultados: 
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Se denominaría la inclusión de metas concretas, que permite su seguimiento y 

evaluación.  

 

Todo esto recae más en las ejecuciones presupuestales que en la consecución de los 

resultados previstos.  Cabe resaltar que el Plan Nacional de Desarrollo se construyó 

con pilares y estrategias transversales, la cual se le asignaron unas metas, que se han 

denominado “metas trazadoras” para los pilares y “metas intermedias” para las 

estrategias. Las metas intermedias tendrán asociadas unos productos, que, en conjunto 

que deberán contribuir al logro de las metas trazadoras. Todas se construyen con el 

objetivo de monitorear, evaluar y ser objetos de una efectiva y apropiada rendición de 

cuentas por parte de los responsables para lograrlas. 

 

La identificación y focalización de acciones del Plan Nacional de Desarrollo en los 

territorios es el resultado de la combinación de cuatro (4) dimensiones analíticas de 

diagnóstico y priorización estrictamente vinculadas, así: 

Metodología de identificación de brechas en infraestructura de transporte, vivienda, 

agua potable, educación, salud, y capacidad institucional territorial, basadas en las 

tipologías de municipios y las subregiones que conforman los departamentos y regiones 

del país. 

 

La caracterización regional de las dinámicas e incidencia del conflicto armado y la 

violencia en el territorio nacional. 

 

La articulación del sistema de ciudades y la configuración de corredores urbanos 

rurales en el territorio. 
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La identificación de las zonas ambientalmente estratégicas que representan la riqueza 

natural del país, de cuyo uso adecuado dependerá la sostenibilidad del desarrollo. 

La implementación de mecanismos convencionales de asignación de recursos y 

gestión, 

 

Colombia en paz. 

 

En el 2011 se adopta la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras “Ley 1448 de 2011”; 

la cual con esta se establecieron las medidas judiciales, administrativas, sociales y 

económicas para el beneficio individual y colectivo de las víctimas del conflicto 

armado. Para el uso y goce de los derechos a la verdad, justicia y reparación con 

garantías de no repetición “UARIV”. Para el año 2014, la UARIV reportó 

acompañamiento a 267.355 víctimas en el plan de reparación individual y colectiva, lo 

que representa un 96% meta en el cuatrienio para el periodo de 2010-2014, como 

también la formulación de 123 planes para procesos de retorno, reubicación 

equivalente al 100% de la meta para el periodo. El acompañamiento a 303 sujetos de 

reparación colectivas, entre comunidades, grupos y sujetos étnicos. En materia de 

restitución de tierras, en marzo del 2014 se habían recibido 59741 solicitudes de 

inclusión de tierras, que corresponden a 48890 predios y  a 40964 solicitudes. 

 

Los esfuerzos realizados con el propósito de garantizar la recuperación de la seguridad 

y la construcción de territorios. Lo anterior se debe al conflicto con las organizaciones 

armadas, donde estas siguen causando un accionar perverso de violencia, economía 

ilegal, destrucción del medio ambiente, particularmente las zonas más apartadas de la 

geografía colombiano, donde la presencia del Estado es demasiado débil. 
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En Colombia, según el CONPES 3787 de 2013, los municipios con mayor dificultad 

para el cumplimiento en materia de gestión fiscal y desempeño, son aquellos de sexta 

categoría, donde se encuentran alejados de las grandes urbes del país, la cual han sido 

afectados por la presencia de los actores armados ilegales y la débil capacidad en la 

administración de justicia. 

 

Se puede evidenciar que los bajos desempeños de la justicia se ve reportados en los 

departamentos de: Nariño, Cauca, Putumayo, Meta, Guaviare, Vaupés, Vichada, 

Chocó, Arauca y Norte de Santander; mientras que departamentos como 

Cundinamarca, Boyacá, Norte de Santander y Tolima, registran bajas tasas de 

impunidad. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo, adoptó cuatro enfoques, así: 

Enfoque de derechos, entendido como la garantía del goce efectivo de los derechos de 

los ciudadanos en ejercicio pleno de su ciudadanía. 

 

Enfoque territorial que implica la atención diferenciada de los territorios con el fin de 

cerrar las brechas existentes entre los ámbitos rural y urbano, especialmente aquellos 

que se han visto más afectados por los efectos del conflicto armado interno y que tienen 

mayor rezago  en su desarrollo. 

 

Enfoque participativo, entendido como la profundización de la democracia y la 

participación de todos los ciudadanos en las decisiones que les incumbe. 

 

Enfoque reconstrucción de la confianza entre los ciudadanos y entre la ciudadanía y el 

Estado como base para la reconciliación. 
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El Estado se prepara en la construcción de una paz estable y duradera, bajo los enfoques 

construidos en el presente plan. Todos estos cambios requeridos, deben estar orientados 

a garantizar la satisfacción de los derechos y deberes de la ciudadanía colombiana. El 

Estado requiere realizar grandes transformaciones sociales, para avanzar al 

cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 

Fortalecer las condiciones para un proceso de construcción de paz y garantizar su 

sostenibilidad para permitir al país y a sus ciudadanos alcanzar su pleno potencial como 

nación. 

 

Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cierre de brechas 

poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva y el 

acceso a bienes públicos, servicios sociales e información. 

 

Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano y rural, 

mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad de 

oportunidades. 

 

Las estrategias transversales del PND se orientan a alcanzar, la consolidación del 

Estado Social de Derecho, el desarrollo de la infraestructura, competitividad 

estratégicas y la transformación integral del campo, son el soporte y fundamento, para 

la sostenibilidad de todo el territorio. 

 

Los principales lineamientos y metas trazadoras en el logro de los objetivos propuestos 

por el Plan, son los siguientes: 
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Objetivo 1. Fortalecimiento de las condiciones para un proceso de construcción de paz 

y garantizar su sostenibilidad para permitir al país y a sus ciudadanos a alcanzar su 

pleno potencial como nación. 

 

Objetivo 2. Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cierre de brechas 

poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva y el 

acceso a bienes públicos, servicios sociales e información. 

 

Objetivo 3. Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano 

y rural, mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad de 

oportunidades. Las políticas públicas, mediante el enfoque de desarrollo integral para 

el sector rural, busca corregir el desequilibrio y atraso de las regiones en los servicios 

del Estado, para promover la igualdad de oportunidades en los pobladores y un 

representativo margen de competitividad del sector rural, sobre la economía del país.  

 

Colombia equitativa y sin pobreza extrema 

El sostenido apoyo y desempeño del Estado, ha permitido el logro y avances en materia 

de reducción de pobreza y equidad, en el periodo de 2010 al 2014, según el coeficiente 

de GINI paso de 0.56 a 0.539,  la tasa de pobreza obtuvo una reducción de 10 puntos 

porcentualmente, al pasar de 39% al 29.3%, al tiempo que la pobreza extrema paso de 

12.3% a 8.4%; donde históricamente esto significo que 2.4 millones de personas 

salieran de la pobreza y 1.5 millones de la pobreza extrema. Se dice que la pobreza es 

mayor en la zona rural con un 42.8%, mientras que la zona urbana es de 26.9%, en 

relación a los demás departamentos Cundinamarca registra índices inferiores al 20%. 

Cabe resaltar que en este punto es importante mencionar que las altas tasa de mortalidad 

infantil, calidad en salud, limitación a la educación, la no conectividad tanto satelital, 
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fibra óptica y vía terrestre, la conexión de las poblaciones con el crecimiento 

económico, los accesos a los servicios del Estado para el mejoramiento de su condición 

de vida, una vivienda digna, agua potable y saneamiento básico, transporte, acceso a 

tecnologías y comunicaciones y demás servicios adecuados de calidad. Todos estos 

determinantes constituyen una estrategia efectiva en reducción de la pobreza que 

consolide un aumento de la clase media. La provisión de bienes y servicios, los nuevos 

retos de mercados laborales, el desarrollo productivo y conectividad, son los esfuerzos 

retribuirles por parte del Estado para una mejor condición y calidad de vida. 

 

Las brechas del mercado laboral son observadas de acuerdo a las regiones y los grupos 

poblacionales, y van de acuerdo al nivel de participación, ocupación e informalidad.  

La denominada “heterogeneidad estructural” o estructura productiva, ha incidido en 

que los departamentos  con estructuras y ritmos diferentes, logren aumentar su 

prosperidad económica y bienestar social, mientras que otros apenas sigan 

manteniéndose. 

 

La heterogeneidad de los mercados laborales locales, causan distorsión en la toma de 

decisiones al momento de capacitación, formación, movilidad laboral, en la 

participación de trabajo. Los mejores mercados de trabajo desarrollado, generan 

Buenos niveles de remuneración y protección laboral, donde estos terminan optando 

por la  población mejor capacitada, acentuando las brechas existentes. De esta manera 

donde hay más concentración de población y mayor riqueza, habrá mayor cobertura y 

calidad de infraestructura y transporte.  
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Las Tecnologías de la información y las Comunicaciones (TIC), son otro factor 

determinante en la equidad social y economía de las regiones, para potencializar 

actividades productivas y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos Colombianos. 

 

La identificación de las brechas en cuanto a acceso, uso y apropiación, del uso de las 

tecnologías, tienen relación al uso de internet tanto en la zona rural como en la zona 

urbana; en este sentido se requiere continuar con los esfuerzos para incentivar de las 

TIC para incrementar los beneficios de la población, como motor de superación y 

erradicación de pobreza. 

 

Las políticas públicas deben orientarse a la inclusión, la promoción social y la 

construcción de escenarios con igualdad de oportunidades, que atienda las necesidades 

de la población de forma integral y coordinada, ayudando así  a la reducción de la 

inequidad y la pobreza. El cierre de brechas poblacionales y territoriales, así como la 

inversión del recurso público focalizado, permitirá alcanzar la erradicación de la 

pobreza extrema. 

 

Los objetivos para una Colombia equitativa y sin pobreza extrema lo componen: 

Colombia desarrolló el programa “De cero a siempre”, permitiendo la atención de la 

primera infancia, donde garantiza el desarrollo integral de las niñas y niños desde su 

gestación hasta cumplir los seis años de edad.  

 

Reducir las brechas territoriales y poblacionales existentes en materia de ingresos y la 

provisión de servicios de calidad en salud, educación, servicios públicos, 

infraestructura y conectividad. 
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Reducir la pobreza y consolidar la clase media, con un enfoque de generación de 

ingresos. 

Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones. 

 

Los lineamientos para el logro de los objetivos son: 

Objetivo 1. Reducir las brechas territoriales y poblacionales existentes en la provisión 

de servicios de calidad en salud, educación, servicios públicos, infraestructura y 

conectividad. 

Objetivo 2. Reducir la pobreza moderada y consolidar la clase media 

Objetivo 3. Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones. 

Colombia la más educada 

 

Los avances significativos en la cobertura y diseño del Sistema educativo, ha obtenido 

logros en aumento del 72% en el número de niños y niñas menores de 5 años con 

educación inicial en el marco de atención integral, con el programa Todos a Aprender 

para la transformación de la calidad educativa, la expansión de las pruebas de calidad 

SABER en los grados 3, 5 y 9, dan cuenta del gran esfuerzo de alcanzar una Colombia 

más Educada. 

 

La reducción de brechas, en los avances significativos en términos de acceso y 

permanencia, se alfabetizaron cerca de 450 mil personas mayores de 15 años a lo largo 

de todo el territorio nacional.  

 

Se logró la reducción de la deserción en educación básica media de un 4.89% a 3.62%, 

en la brecha urbano-rural en cobertura neta de transición a media disminuyo en 7 puntos 

porcentuales, pasando de 15.5% a un 8.53%. 
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Estos objetivos se debieron a la gratuidad educativa, programa fundamental del 

gobierno que beneficio a más de 8.9 millones de estudiantes, así como al programa de 

alimentación escolar, que actualmente entrega raciones diarias a  más de cuatro 

millones de estudiantes. 

 

La educación superior presentó un avance acelerado en crecimiento en la cobertura de 

un 37.10% a un 45.5%, lo que correspondió a que cerca de 400 mil jóvenes accedieran 

a la educación superior, esfuerzos focalizados a estudiantes de hogares cuyos ingresos 

no superan los dos salaries mínimos mensuales. La educación es el instrumento más 

fuerte en el cierre de brechas sociales, estas dinámicas aseguran avances en el país en 

términos de movilidad social y laboral, beneficiando principalmente a colombianos de 

menores ingresos. 

 

El Sistema educativo en Colombia, afronta retos en cuanto a desarrollos de 

competencias y cierre de brechas para construir una sociedad más equitativa y con 

igualdad de oportunidades.  La fragmentación de las jornadas escolares, la 

profesionalización docente, la insuficiente infraestructura y el reducido acceso a la 

educación media en zonas Rurales, son los elementos críticos para consolidar una 

formación de calidad e integral en todos los niveles.  

 

Las condiciones socioeconómicas del estudiante y su desempeño académico durante 

los ciclos de básica y media se pueden en convertir en barreras para el ingreso a la 

educación superior, debido a la inadecuada preparación previa de los jóvenes para su 

ingreso a la educación superior de acuerdo con información del Sistema para la 

prevención de la deserción de la educación superior (SPADIES), deserción de por 

cohortes según puntaje en pruebas SABER 11. 
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La construcción de un país en paz demanda a los Colombianos ser capaces de 

interactuar con otros, de manejar conflictos de manera constructiva, con principios y 

valores.  

 

Los lineamientos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo, buscan alcanzar los 

objetivos mediante acciones en los niveles educativo, social y el estado en su conjunto. 

 

Por lo cual se proponen las líneas de acción en relación con los objetivos propuestos: 

Objetivo 1: Cerrar las brechas en acceso y calidad a la educación, entre individuos, 

grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares 

internacionales y logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos. 

Objetivo 2. Formar una sociedad integral moderna e incluyente que respeta a sus 

individuos, que genera un crecimiento sostenible y un estado que hace efectivo el goce 

de sus derechos. 

 

Competitividad estratégica e infraestructura 

La competencia se refiere a los avances sociales y económicos de una región o país, se 

convierte en un eje fundamental para la construcción de desarrollo económico y 

sostenibilidad social. En Colombia las variables sociales como salud, empleos, 

educación, entre otras, son un reto para la construcción de la paz y un país más 

desarrollado. El acercamiento del Estado y mejora de la conectividad, facilita el 

intercambio de información, bienes y servicios que conducen a una movilidad y 

prosperidad social. 

El enfoque de la agenda de la competitividad se basa en once ejes prioritarios, de los 

cuales se definen en proyectos cuyos avances requerirán de un importante esfuerzo de 

articulación al interior del Estado, tanto del sector público como el privado. 
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Entre los ejes relevantes tenemos: * ciencia, tecnología e innovación, * Desarrollo 

regional, * Infraestructura, * Transformación agropecuaria, * Transformación 

industrial, * Educación, empleos y salud, * Institucionalidad, * Estabilidad 

macroeconómica, * Justicia, * Lucha contra la ilegalidad y la corrupción * Practicas 

leales de competencia. 

 

En materia de competitividad empresarial y desarrollo productivo en las empresas 

colombianas a parir de la diversificación y sofisticación en la calidad de los productos, 

generando mayores ingresos y empleos mejores calificados.  

Un país mejor y altamente competitivo, no solo requiere de un sector empresarial más 

productivo, sino de un Estado altamente eficiente y asequible, para lo cual el mejor 

aliado del Estado con los ciudadanos son las TIC, permitiendo un alto acercamiento y 

una interacción constante, para el cumplimiento de metas sociales del gobierno 

nacional. Las TIC facilitan la labor del Estado en la toma de decisiones en programas 

sociales de mejor oferta y asi poder llegar a la población vulnerable y a territorios 

apartados de la geografía nacional.  

 

La infraestructura vial en Colombia, es de gran y vital importancia para el 

aprovechamiento del talento, saber, recursos naturales, instituciones y geografía de 

cada región. El desarrollar una infraestructura moderna y con servicios altamente 

competitivos, permite que los empresarios y usuarios reduzcan costos de producción, 

en el traslado y/o comercialización de sus productos en el interior y exterior de 

Colombia. 
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Los sistemas de transporte en Colombia como las vías carreteables, puertos marítimos, 

aeropuertos, las ferrovías, permitirán que exista más ingresos y empleos en los 

colombianos y así el desarrollo económico de un país. Con la presencia del Estado se 

cierran las brechas regionales y se logra la consolidación de la paz para nuestro país. 

 

El sector energético, juega un papel fundamental en el desarrollo económico sostenible, 

en el uso de fuentes de energías competitivas que le permitirán crecer y contribuir a 

generar empleos, recursos financieros, para la financiación de las políticas sociales en 

la lucha contra la desigualdad 

 

1.5.  DIAGNÓSTICO SECTORIAL 

1.5.1. DIAGNÓSTICO EJE SOCIOCULTURAL 

1.5.1.1. SECTOR EDUCACIÓN 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD - ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

1.5.1.2.  PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDEENTIFICADOS 

 

En el sector educación existe una demanda insatisfecha de niños y niñas que esperan 

un cupo para ingresar al CDI, pero se carece de oferta suficiente para atender la 

demanda; se requiere gestionar un proyecto para la construcción de un CDI y realizar 

acompañamiento a los programas que lidera el ICBF en el municipio. En cuanto a la 

cobertura escolar y  los índices  de deserción escolar, se encontró existen  estudiantes 

que deben asistir a sedes educativas ubicadas en la zona rural, con más de 3 kilómetros 

de distancia, lo cual limita la asistencia a las aulas de quienes no cuentan con servicio 

de transporte escolar y que presentan limitaciones económicas para asumir los costos 



 
 

 

56 

del servicio diariamente hacia y desde los centros educativos, por otra parte existen 

estudiantes que asisten a los centros educativos en ayunas porque sus familias no 

cuentan con el recurso económico para proveerles un desayuno; esta problemática se 

constituye como una de las más prioritarias que la administración municipal debe 

atender por medio del sostenimiento y mejoramiento de los programas de alimentación 

y transporte escolar. Continuando con la problemática general en el sector educación, 

encontramos que se hace necesario mejorar los puntajes y niveles en las pruebas saber 

ICFES de los estudiantes, toda vez que se carece de estándares de alta calidad, lo que 

limita el ingreso de los jóvenes a programas de educación superior en universidades 

estatales, esta necesidad se puede atender apoyando a las instituciones educativas con 

simulacros en pruebas saber 3°, 5°, 9° y 11° durante todo el cuatrienio, para preparar a 

los estudiantes en la presentación de los exámenes de estado, esperando lograr el 

aumento de los estándares de calidad en las pruebas saber.  

 

Las  estadísticas suministradas por la secretaría de educación municipal indica que 

jóvenes egresados presentan escasas habilidades en el idioma extranjero, situación que 

los coloca en desventaja competitiva frente a otros estudiantes de la región, se hace 

necesario hacer mantenimiento a la infraestructura de las sedes educativas debido a que 

la mayoría son edificaciones antiguas; para atender las necesidades expuestas 

anteriormente se hace necesario otorgar incentivos a estudiantes destacados y 

pertenecientes a grupos vulnerables con subsidios educativos, gestionar la vinculación 

de un instituto certificado en inglés al municipio para ampliar la cobertura de 

estudiantes con el dominio del idioma y mejorar sus habilidades, se evidencia la 

necesidad de realizar el mantenimiento en la infraestructura de sedes educativas y 

realizar la dotación al mega colegio construido.  En el tema de discapacidad existe 

limitación en cuanto al acceso de la población en situación de discapacidad para la 
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garantía de  derechos en  educación, porque se carece de  centros de atención integrales 

que permitan garantizar los derechos de esta población de manera integral en el 

municipio; existe una UAI municipal, la cual es insuficiente para atender la demanda 

de las necesidades de la población. 

 

 Otra problemática social prioritaria la constituye la necesidad de fortalecer el 

empoderamiento de los jóvenes del municipio en el conocimiento de sus derechos y 

deberes, para mitigar el riesgo inminente al que se enfrentan socialmente  en cuanto a 

la presencia en el municipio de flagelos como el consumo de sustancias psicoactivas, 

aumento de embarazos en adolescentes, delincuencia juvenil, entre otros, los cuales se 

requieren atender con la formulación e implementación de la política pública de 

juventudes y la articulación de programas culturales, deportivos y de aprovechamiento 

del tiempo libre, que permitan incentivar a los jóvenes para que encaminen su proyecto 

de vida con visión futurista, orientado por valores y principios estructurados desde las 

bases de sus familias para lograr ciudadanos de bien que contribuyan con el desarrollo 

sostenible del municipio. 

 

 En términos de conectividad si bien en  el municipio se cuenta con conectividad de 

internet banda ancha, fibra óptica, kioscos vive digital, puntos de conectividad gratuita, 

personas y docentes capacitados en TICs, población en condición de discapacidad 

capacitada en TICs, las cuales no se encuentran al 100% en términos de conectividad, 

infraestructura y equipamiento, para atender esta necesidad, se requiere realizar las 

gestiones necesarias para articular transversalmente el sector TICs con todos los 

sectores estructurales planteados, articular con el Proyecto Nacional de Fibra Óptica 

buscando promover la ampliación de la infraestructura de fibra óptica existente en las 
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sedes educativas y gestionar la ampliación de cobertura de capacitación y uso de las 

TICs por parte de  docentes y estudiantes. 

 

Para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Tabio y el 

desarrollo integral  sostenible de la población, se hace necesario desarrollar desde la 

administración central programas y proyectos encaminados a la solución de 

necesidades y problemas prioritarios que presentan las comunidades de los sectores 

urbano y rural del municipio; fortaleciendo la atención de la población vulnerable, la 

inclusión social y el desarrollo sostenible en los programas sociales de oferta 

institucional, orientados por los principios de equidad, inclusión e igualdad, mediante 

el  fortalecimiento de los procesos de conocimiento y competencias prácticas de los 

estudiantes de básica secundaria, media y media técnica, para el mejoramiento de los 

procesos de aprendizaje de los mismos. 

 

  En cuanto a la educación superior se presenta una cobertura del 0,90% de acuerdo con 

estadísticas municipales, ante lo cual se hace necesario dar continuidad a la entrega de 

auxilios de transporte para estudiantes de educación superior y/o auxilios o becas  

educativas, con el fin de garantizar el acceso a los programas universitarios de los 

estudiantes, por otra parte se hace necesario adecuar espacios físicos para la orientación 

de programas universitarios en el municipio, al igual que la realización de convenios 

con instituciones educativas certificadas en idiomas extranjeros para fortalecer el 

dominio de la segunda lengua en los estudiantes. 

 DIAGNÓSTICO SECTOR EDUCACIÓN 

Teniendo en cuenta que uno de los objetivos en el sector educación es lograr la 

enseñanza básica universal, podemos afirmar que las entidades territoriales en general 

deben incluir dentro de sus objetivos  la ampliación de la cobertura escolar, redoblar 
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esfuerzos para evitar la deserción escolar de  niños, niñas, jóvenes y adolescentes en 

los ciclos escolares y enfatizar en las áreas que presenten mayor índice de repitencia y 

deserción, motivando a la comunidad estudiantil con programas atractivos que 

permitan fortalecer la permanencia escolar; de acuerdo con experiencias nacionales,  

los gobiernos locales están llamados a concentrarse en la educación inicial; ampliar la 

oferta en las áreas rurales; otorgar beneficios a los niños de familias menos favorecidas, 

mejorar infraestructuras físicas y reforzar los programas de alfabetismo. A 

continuación  se expone el diagnóstico del sector educación  del municipio de Tabio, 

utilizando como herramientas de medición los indicadores más relevantes que nos 

permiten conocer la situación  de las necesidades prioritarias que deben atenderse 

mediante programas de oferta institucional y que a su vez apuntan al logro de los 

objetivos de desarrollo referente al logro de la enseñanza básica universal. 

 

 DIAGNÓSTICO MATRICULA OFICIAL 

NÚMERO DE MATRÍCULAS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

MATRÍCULA SECTOR OFICIAL 

ZONA AÑO PREESC. PRIMARIA B. SECUND. MEDIA TOTAL 

URBANO 2012 93 682 858 449 2082 

RURAL 2012 86 587 446 105 1224 

URBANO 2013 99 675 796 378 1948 

RURAL 2013 93 584 436 91 1204 

URBANO 2014 99 622 789 368 1878 

RURAL 2014 79 540 450 81 1150 

URBANO 2015 104 607 771 365 1847 

RURAL 2015 90 555 477 85 1207 
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Tabla N° 7 Diagnóstico Matricula Oficial 

Fuente: MEN- DANE 

 

De acuerdo con las cifras estadísticas del MEN entre los años 2012 y 2015, en el 

municipio de Tabio, el número de estudiantes matriculados en establecimientos 

educativos oficiales, ha presentado una disminución promedio de 28 estudiantes por 

año en la zona urbana y  7 estudiantes en la zona rural; para los años 2012 a 2015 la 

matrícula en preescolar presentó un aumento promedio de 3 estudiantes en el sector 

urbano y de 4 estudiantes en el sector rural; para el año 2012 se evidenció que el total 

de la población en edad de cursar preescolar es de 427 niños y niñas, de los cuales se 

cubrieron 179 cupos; en el año 2013 el total de la población proyectada fue de 433 para 

preescolar, de los cuales se cubrieron 192 cupos; en el año 2014 el total de la población 

en edad de cursar preescolar era de 446 niños y niñas, de los cuales se cubrieron 178 

cupos y para el año 2015 la proyección de la población en edad de cursar preescolar 

era de 473 niños y niñas, de los cuales se cubrieron 194 cupos, de acuerdo con las 

estadísticas anteriores entre los años 2012 y 2015 se evidenció un déficit de cobertura 

promedio de 264 estudiantes que requieren un cupo para ingresar al nivel de preescolar 

en el sector oficial. En básica primaria entre los años 2012 y 2015 se presentó un 

promedio de 1213 estudiantes matriculados en el sector oficial; para estos mismos años 

la población DANE en edad de cursar básica primaria fue de 2.375 personas en 

promedio, esto refleja que existió un déficit de cobertura promedio de 1162 estudiantes 

que no están vinculados al sistema educativo en el municipio de Tabio en básica 

primaria entre los años 2012 y 2015. En básica secundaria las estadísticas del MEN 

muestran que entre los años 2012 y 2015 el número de estudia3ntes matriculados en 

promedio fue de 1256, presentando un aumento promedio por año de 8 estudiantes 

entre 2013 y 2015, la proyección de la población en edad de cursar básica secundaria 

calculada para los años 2012 a 2015 fue de 1997 personas en promedio, lo cual nos 



 
 

 

61 

indica que existió un déficit de cobertura promedio de 741 estudiantes que no se 

encuentran vinculados al sistema educativo oficial municipal. De acuerdo con las 

estadísticas oficiales del MEN para los años 2012 a 2015 el número promedio de 

estudiantes matriculados en educación media fue de 480, presentando una disminución 

de 85 estudiantes en el año 2013 con respecto al año anterior y un aumento de 20 

estudiantes en el año 2014 con respecto al año 2013, para el 2015 se mantiene constante 

con un  aumento de un (1) estudiante matriculado con respecto al año anterior; de 

acuerdo con las estadísticas del DANE, entre los años 2012 y 2015 la proyección de la 

población en edad de cursar la educación media en el municipio de Tabio era de 972 

estudiantes en promedio, comparado con el número de estudiantes matriculados para 

esta modalidad académica, podemos observar que existen 491 jóvenes que no están 

vinculados al sistema educativo oficial en el municipio para esta modalidad. Teniendo 

en cuenta que la cobertura neta en educación media constituye uno de los objetivos 

para el cierre de brecha regional en educación, se plantea una meta de cobertura del 

50% para el indicador siendo consecuentes con la tendencia de crecimiento anual del 

número de estudiantes matriculados en el sector oficial.  En general la matrícula en el 

sector oficial se encuentra concentrada en la zona urbana presentando déficit de 

cobertura oficial en preescolar, básica primaria, básica secundaria y media, lo cual 

permite concluir que se hace necesario implementar una política incluyente articulada 

con las políticas nacionales y departamentales que permita lograr el cumplimiento de 

las metas en cuanto a la ampliación de  la cobertura en educación para el sector oficial 

en el municipio de Tabio. 

 

DIAGNÓSTICO MATRÍCULA NO OFICIAL 

MATRÍCULA SECTOR PRIVADO 

ZONA AÑO PREESC. PRIMARIA B. SECUND. MEDIA TOTAL 
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URBANO 2012 202 249 97 49 597 

RURAL 2012 89 197 172 58 516 

URBANO 2013 213 268 115 49 645 

RURAL 2013 105 206 176 57 544 

URBANO 2014 201 308 141 67 717 

RURAL 2014 95 198 158 55 506 

URBANO 2015 179 301 135 81 696 

RURAL 2015 123 229 173 67 592 

Tabla N° 8  Matrícula No Oficial 

Fuente: MEN- DANE 

 

 La matrícula no oficial en el municipio de Tabio en preescolar para los años 2012 a 

2015 presenta un promedio de 301 estudiantes matriculados, un aumento de 29 

matrículas en el año 2013 y una disminución de 22 en el año 2014; para el 2015 se 

puede observar un aumento de 6 matrículas, lo anterior indica que los estudiantes que 

no logran acceder a cupos en el sector oficial, son atendidos en el sector educativo 

privado. En educación básica primaria el promedio de estudiantes matriculados entre 

los años 2012 a 2015 fue de 489 presentándose un aumento de 28 matrículas para el 

año 2013, 32 para el 2014 y 24 para el 2015, en básica secundaria el promedio de 

matrículas entre los años 2012 a 2015 fue de 291, presentando un aumento promedio 

de  8 estudiantes matriculados entre los años 2013 y 2015, en educación media el 

promedio de matrículas entre los años 2012 a 2015 fue de 120, con un aumento 16 

matrículas en el año 2013 y de 26 en el año 2014, lo anterior permite deducir que la 

matrícula en el sector privado se ha incrementado en los últimos 4 años para los 

diferentes ciclos académicos, por otra parte las estadísticas del MEN nos muestran que 

la matrícula estudiantil en el sector privado para el municipio de Tabio, está 
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concentrada en su mayor parte en la zona urbana y se evidencia que el sector privado 

cubre el déficit de cobertura en matrícula académica que presenta el sector oficial con 

respecto a la proyección de población registrada por el DANE para los años analizados.  

 

SEDES EDUCATIVAS PRESENTES EN EL MUNICIPIO 

SEDES EDUCATIVAS OFICIALES ACTIVAS 

SECTOR OFICIAL RURAL MODALIDAD 

COLEGIO BÁSICO RURAL SIMÓN 

BOLÍVAR  PRIMARIA ESCUELA NUEVA PREESCOLAR 

COLEGIO BASICO RURAL EL 

SALITRE PREESCOLAR PRIMARIA GRADUADOS 

ESCUELA  RURAL LOURDES PRIMARIA ESCUELA NUEVA 

ESCUELA RURAL LA LOMA PRIMARIA ESCUELA NUEVA 

I.E.D. DIEGO GÓMEZ DE MENA 

PREESCOLAR PRIMARIA, SECUNDARIA, 

MEDIA 

ESCUELA RURAL ANTONIO 

NARIÑO PRIMARIA ESCUELA NUEVA PREESCOLAR 

ESCUELA RURAL DIVINO NIÑO PRIMARIA ESCUELA NUEVA 

ESCUELA RURAL LLANO GRANDE PRIMARIA ESCUELA NUEVA 

COLEGIO BÁSICO RURAL PALO 

VERDE PRIMARIA GRADUADA PREESCOLAR 

ESCUELA  RURAL SAN ISIDRO PRIMARIA ESCUELA NUEVA PREESCOLAR 

 

SECTOR OFICIAL URBANO MODALIDAD 

COLEGIO BÁSICO CAMILO TORRES PRIMARIA GRADUADA 
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COLEGIO DEPARTAMENTAL JOSÉ DE SAN  

MARTÍN  TÉCNICO - GESTIÓN EMPRESARIAL 

MODALIDAD  COMERCIAL COMERCIAL 

Tabla N° 9 Sedes educativas oficiales 

Fuente: Alcaldía Municipal 

 

SEDES EDUCATIVAS NO OFICIALES ACTIVAS 

 

SECTOR NO OFICIAL RURAL MODALIDAD 

LICEO CAMPESTRE SAN JORGE PREESCOLAR PRIMARIA 

GIMNASIO CAMPESTRE DE TABIO FIRST 

STEP (ANTIGUO GIMNASIO CAMPESTRE) ACADÉMICO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DESCUBRIENDO MI MUNDO(antiguo jardín 

infantil descubriendo mi mundo) 

PREESCOLAR, PRIMARIA, 

SECUNDARIA, MEDIA 

LA PEÑA GIMNASIO CAMPESTRE 

PREESCOLAR, PRIMARIA, 

SECUNDARIA. 

 

SECTOR NO OFICIAL URBANO MODALIDAD 

GIMNASIO MODERNO SANTA BARBARA 

PREESCOLAR PRIMARIA 

ACADÉMICA 

JARDÍN INFANTIL LA ALEGRIA DE VIVIR PREESCOLAR 

JARDÍN INFANTIL LOS MARINEROS PREESCOLAR 

COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS PRIMARIA 

GIMNASIO CAMPESTRE SANTA RITA DE 

CASIA PREESCOLAR Y PRIMARIA 
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Tabla N° 10 Sedes Educativas No Oficiales 

Fuente: Alcaldía Municipal 

 

Para el año 2015 se contaba en el municipio de Tabio con 10 sedes educativas oficiales 

activas en el sector rural y 2 sedes educativas oficiales activas en el sector urbano, para 

atender las modalidades de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media 

incluyendo la modalidad comercial, estas sedes no son suficientes para atender la 

demanda de cupos existente en el sector oficial, de acuerdo con las proyecciones de 

población DANE  calculadas para el municipio en la vigencia 2016. En el sector no 

oficial  para el año 2016 se cuenta  en el municipio con 4 sedes educativas activas en 

la zona rural y 5 sedes educativas activas en la zona urbana, en las modalidades 

preescolar, básica primara, básica secundaria y media. 

 

1.5.1.3 I NDICADORES SECTOR EDUCACIÓN 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR NETA EN PREESCOLAR  

COBERTURA ESCOLAR NETA EN TRANSICIÓN 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 43% 44% 40% 41% 

  

Tabla N° 11 Tasa de Cobertura Escolar Neta En Preescolar 

Fuente: MEN –DANE – Sec. Educación Municipal 
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Grafica N° 4 Tasa de Cobertura Escolar Neta en Prescolar 

Fuente: MEN –DANE – Sec. Educación Municipal 

 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR NETA EN BÁSICA PRIMARIA 

COBERTURA ESCOLAR NETA EN BÁSICA PRIMARIA 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 55,48% 57.2% 58% 58.2% 

Fuente: MEN – DANE 

Tabla N° 12 Tasa de Cobertura Escolar Neta en Básica Primaria 
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Grafica N° 5 Tasa de Cobertura Escolar Neta en Básica Primaria 

Fuente: MEN –DANE – Sec. Educación Municipal 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR NETA EN BÁSICA SECUNDARIA  

COBERTURA ESCOLAR NETA EN BÁSICA SECUNDARIA 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 65% 60,86% 62% 64% 

Fuente: MEN – DANE 

Tabla N° 13 Tasa de Cobertura Escolar Neta en Básica Secundaria 
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Grafica N° 6 Tasa De Cobertura Escolar Neta En Básica Secundaria 

Fuente: MEN- DANE 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR NETA EN EDUCACIÓN MEDIA 

 

Gráfica N° 7 Tasa De Cobertura Escolar Neta En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 
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TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN PREESCOLAR 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN PREESCOLAR 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 56% 58,50% 59% 59% 

Tabla N° 14 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Preescolar 

Fuente: MEN – DANE 

 

 

 

 

Gráfica N°  8 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Preescolar 

Fuente: MEN – DANE 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN BÁSICA PRIMARIA 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN BÁSICA PRMARIA 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 75,6% 73,90% 74% 74,2% 

Tabla N°15  Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Primaria 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica N° 9 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Básica Primaria 

Fuente: MEN- DANE 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN BÁSICA SECUNDARIA  

 

COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN BÁSICA SECUNDARIA 

AÑO 2012 2013 2014 2015 

COBERTURA 75,2% 75,4% 76,5% 77,0% 

Tabla N° 16 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Básica Secundaria 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica N° 9 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Básica Secundaria 

Fuente: MEN- DANE 

 

TASA DE COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN EDUCACIÓN MEDIA 

 

Tabla N° 17 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica N° 10 Tasa De Cobertura Escolar Bruta En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 

 

TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA 

TASA DE DESERCIÓN EESCOLAR EN BÁSICA 

PRIMARIA 

AÑO PORCENTAJE 

2011 0% 

2012 1,33% 

2013 1,14% 

2014 1.0% 

2015 ND 

Tabla N° 18 Tasa De Deserción Escolar  En Básica Primaria 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica  N° 11 Tasa De Deserción Escolar En Educación Básica Primaria 

Fuente: MEN – DANE 

 

TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR EN BÁSICA SECUNDARIA 

TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR EN BÁSICA 

SECUNDARIA 

AÑO PORCENTAJE 

2011 0% 

2012 2,48% 

2013 2,04% 

2014 0,53% 

2015 ND 

Tabla N° 19 Tasa De Deserción Escolar En Educación Básica Secundaria 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica N° 12 Tasa De Deserción  Escolar en Educación  Básica Secundaria 

Fuente: MEN – DANE 
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Tabla N° 20  Tasa De Deserción Escolar En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 
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Gráfica N° 12  Tasa De Deserción Escolar En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 

 

DIGNÓSTICO DE COBERTURA Y DESERCIÓN ESCOLAR 

La tasa de cobertura escolar neta indica el porcentaje de estudiantes que tienen la edad 

teórica para cursar  cada modalidad con relación al número de población registrada en 

el DANE correspondiente a esa misma edad. De acuerdo con información estadística 

generada por el equipo técnico de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en educación 

básica se cumplió la meta al 100% a nivel Nacional. La cobertura en educación media 

(grados 10 y 11) registró estadísticas  del 78% para 2015;  la meta para 2015 era de 

93%. Lo anterior permite evidenciar que no se cumplió la meta Nacional para la 

educación media lo que incide en la pobreza, ya que un número significativo de jóvenes 

no finalizó sus estudios en educación media y se alejan de la oportunidad de acceder a 

la educación superior para mejorar sus conocimientos y su calidad de vida. Analizando 

las cifras municipales, la tasa de cobertura escolar neta para transición en el municipio 

de Tabio entre los años 2012 y 2015 oscila entre el 40% y el 43%, presentando una 

disminución de 4 estudiantes en el año 2014 y un aumento de 1 estudiante en el año 

2015;  teniendo en cuenta que la meta del indicador es lograr la cobertura en un 100%, 
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podemos observar que la cobertura escolar en transición requiere un mayor esfuerzo 

municipal para invertir y adecuar espacios físicos que permitan el logro de las metas 

propuestas. En cuanto a la cobertura escolar en básica primaria las estadísticas que nos 

aportan el MEN y el DANE, permite evidenciar que el porcentaje de estudiantes 

matriculados en esta modalidad ha disminuido en un promedio de 2,1%  entre los años 

2012 y 2015, ésta disminución  no presenta signos de alarma entre los años analizados, 

pero a nivel general se hace necesario aunar esfuerzos entre la administración 

municipal, la comunidad educativa y las autoridades educativas departamentales y 

nacionales con el fin de aumentar la tasa de cobertura en básica primaria para acercar 

al municipio a la meta del 100% de cobertura esperada a nivel nacional. En básica 

secundaria se presenta un mayor índice de cobertura escolar neta que oscila entre el 

60% y el 65% para los años 2012 a 2015, para el año 2013 se puede evidenciar una 

disminución del 4,14% en la tasa de cobertura neta, lo cual pudo obedecer a la 

migración de estudiantes al sector privado dentro y fuera del municipio y al aumento 

de la tasa de deserción escolar en esta modalidad que presentó una cifra del 2,48% para 

el mismo año analizado, para los años 2014 y 2015 se presenta un aumento en promedio 

del 2% siendo la última información estadística del 64% de cobertura para el año 2015; 

a nivel general en esta modalidad el municipio se acerca a la meta de cobertura del 

indicador del 100%, sin embargo también se requiere un planteamiento 

interinstitucional incluyente, dinámico, participativo y flexible que permita el logro de 

las metas propuestas. De acuerdo con las estadísticas proporcionadas por el MEN y el 

DANE, la cobertura escolar neta en educación media presenta una disminución 

promedio de 4,3% entre los años 2012 y 2015, siendo alarmante la disminución de la 

tasa de cobertura escolar neta presentada en el año 2013 con una cifra del 8,1% para la 

educación media, en el año 2015 la disminución fue del 1%; lo anterior es coherente 

con el aumento de la  tasa de deserción escolar presentada para el año 2013 con  cifras 



 
 

 

77 

de 3,73% para educación media. Para el municipio de Tabio esta disminución  es 

alarmante si tenemos en cuenta que la meta del indicador debe ser el 100% y por el 

contrario la matrícula disminuye cada año alejando al municipio del logro de la meta 

general en educación, por otra parte la disminución de la cobertura puede obedecer 

también a la migración de estudiantes a otras instituciones no oficiales dentro y fuera 

del municipio; por lo anterior se concluye que se hace necesario implementar 

estrategias atractivas y eficaces con programas de mejoramiento integral para el sector 

educativo, que permitan lograr el aumento de la cobertura escolar en esta modalidad, 

la cual se constituye de gran importancia para los estudiantes toda vez que es el ciclo 

en el cual se define el acceso a la educación superior.   

 

La tasa de cobertura Bruta escolar indica la relación entre el número de estudiantes 

matriculados en un nivel educativo con respecto a la cantidad de población registrada 

en el DANE con la edad para cursar cada modalidad. De acuerdo con las estadísticas 

proporcionadas por el MEN y el DANE, la tasa de cobertura escolar bruta en preescolar 

para los años 2012 a 2015 presenta un aumento del 2,5% en el año 2013, para los años 

2014 y 2015 se mantiene estable con un porcentaje del 59%, lo anterior indica que 

durante los últimos tres años el indicador se mantiene estable, reflejando que existen 

estudiantes matriculados en preescolar que están por fuera del rango de la edad para 

cursar el nivel, lo cual es satisfactorio para el municipio por que se cumple con el 

objetivo de contribuir con la universalización de la educación, sin embargo se requiere 

aumentar la cobertura en esta modalidad para acercar al municipio al logro de la meta 

del indicador del 100%. En básica primaria la tasa de cobertura bruta escolar presenta 

una disminución para el año 2013 del 1,7%, para los años 2014 y 2015 se mantiene con 

cifras del 74% y 74,2% respectivamente, con un aumento poco significativo del 0,2% 

con respecto al año anterior, lo anterior indica que el número de estudiantes en general 
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matriculados para la modalidad de primaria se mantiene pero hacen falta estrategias 

atractivas y efectivas que permitan aumentar la cobertura escolar en esta modalidad. 

La cobertura bruta en básica secundaria presenta un aumento promedio del 0,6% para 

los años 2012 a 2015, lo cual nos indica que el número de estudiantes matriculados en 

básica secundaria sin importar la edad con relación a la población en edad de cursar el 

nivel, aumenta cada año de una manera poco significativa. La cobertura escolar bruta 

en educación media presenta una disminución alarmante del 10% para el municipio en 

el año 2014, al pasar del 72% de cobertura en el año 2013 al 62% en el año 2014, 

continuando con una disminución del 1% en el año 2015; para el año 2014  la deserción 

escolar en esta modalidad fue del 2%, porcentaje que no alcanza a cubrir la disminución 

del 10% de la cobertura escolar en educación media; lo anterior nos permite afirmar 

que existe una población flotante que emigró del sistema educativo oficial municipal 

en el año 2014 por múltiples razones que hoy se constituyen en una problemática que 

se debe tratar con alternativas de solución aterrizadas, acordes con las necesidades de 

la población  y estrategias de inclusión e igualdad para evitar el aumento de la deserción 

escolar y la migración estudiantil en el cuatrienio por falta de oportunidades en el 

acceso a la educación  en Tabio. 

 

Con respecto a la deserción escolar en básica primaria, de acuerdo con las  estadísticas 

proporcionadas por el MEN, el mayor índice se presentó en el año 2012 con  un 

porcentaje del 1,33%, en el año 2013 baja de forma no significativa al 1,14% y en el 

año 2014 se reduce la deserción escolar en básica primaria al 0,01% logrando un avance 

significativo para el municipio, contrario a la cobertura que si requiere especial 

atención. Para básica secundaria la deserción  escolar presenta su mayor índice en el 

año 2012 con un porcentaje del 2,48%, para el año 2013 baja al 2,04% y en el 2014 

disminuye al 0,53%; lo anterior permite observar que se ha logrado bajar los índices de 
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deserción en esta modalidad pero en cobertura escolar se requieren esfuerzos 

significativos para atender a la población en edad para cursar básica secundaria que no 

se encuentra vinculada al sector educativo oficial y que han emigrado a otras 

instituciones no oficiales. La tasa de deserción escolar en educación media presenta un 

porcentaje del 1,70% en el año 2012, el mayor índice de deserción se presenta  en el 

año 2013 con un porcentaje del 3,73%, y en el año 2014 baja al 2%, las estadísticas 

permiten evidenciar que el mayor índice de deserción escolar en educación oficial para 

el municipio de Tabio se concentra en la educación media, lo cual refleja la necesidad 

de actuar de manera acertada con la implementación de estrategias educativas que 

motiven al estudiante a permanecer en las aulas, toda vez que la cobertura en educación 

media se encuentra dentro de las metas de cierre de brechas entre la población urbana 

y rural. 

 

1.5.1.4  PROBLEMAS Y/O NECESIDADES IDENTIFICADOS EN EL 

SECTOR EDUCACIÓN 

 

De acuerdo con las problemáticas identificadas en las mesas de trabajo realizadas con 

la comunidad para la construcción del plan de desarrollo, se hace necesario priorizar lo 

siguiente: realizar apoyo y acompañamiento a los programas que lidera el ICBF en el 

municipio, con el fin de garantizar los derechos de atención a la población de niños, 

niñas y adolescentes, así mismo se requiere realizar las gestiones para la  construcción 

de un CDI en Tabio que permita ofrecer una mayor cobertura en infraestructura para 

aumentar la oferta de cupos en el nivel de educación preescolar en el sector oficial; en 

cuanto a la educación en básica primaria, básica secundaria y media es importante 

fortalecer la dotación de implementos e infraestructura necesaria para la enseñanza, 

sostener y reforzar los programas de alimentación y transporte escolar para los 
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estudiantes de la zona rural, vincular al municipio una institución de enseñanza 

certificada en idiomas extranjeros con el fin de fortalecer el dominio de una segunda 

lengua en la población; existe la necesidad de gestionar la instalación de un (1) punto 

vive digital en el municipio, así como ampliar la cobertura de programas y proyectos 

TICS y realizar  mantenimiento a la infraestructura de sedes educativas de manera 

priorizada de acuerdo con el grado de afectación existente. Por otra parte se evidencia 

la necesidad de fortalecer los procesos de conocimientos y competencias prácticas de 

los estudiantes, mejorar las técnicas de respuesta y optimizar la utilización del tiempo 

en la presentación de las pruebas saber de acuerdo con los lineamientos del Ministerio 

de Educación para mejorar los puntajes, se hace necesario generar espacios y apoyar 

convenios con universidades para la capacitación en educación superior y SENA que 

permitan garantizar la continuidad en la formación y potencialización de 

conocimientos en los estudiantes, así como otorgar apoyo anualmente con becas o 

auxilios educativos y subsidios de transporte a estudiantes de educación técnica, 

tecnológica y universitaria. 

 

1.6.  DIAGNÓSTICO SECTOR SALUD 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

La situación general del sector salud en el municipio de Tabio la componen diferentes 

factores priorizados en el presente diagnóstico, de acuerdo con las estadísticas 

nacionales, departamentales y municipales para mejorar el funcionamiento de salud 

pública en el municipio de Tabio se requiere aunar esfuerzos de trabajo intersectorial 

para el fortalecimiento de los procesos de Promoción, Prevención y Vigilancia de la 

Salud Pública, se  presenta carencia de conocimientos por parte de la comunidad en el 

funcionamiento de veedurías ciudadanas, las cuales son parte fundamental en los 
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procesos de vigilancia del sector, actualmente existen 2 veedurías constituidas y se 

proyecta gestionar capacitaciones para las veedurías ciudadanas sobre la vigilancia y 

el control de la prestación de los servicios de salud,  el número de afiliados al régimen 

subsidiado de acuerdo con las estadísticas del FOSYGA para el año base 2015 fue de 

4.457, mientras que en el contributivo la cifra es de 8.830 afiliados, la situación actual 

obliga a municipio a redoblar los esfuerzos en la vigilancia a las EPS mediante una 

auditoría efectiva con el fin de exigir la realización de campañas de captación  de 

usuarios que se encuentran por fuera del sistema de salud, si comparamos la proyección 

de la población suministrada por el DANE para el año 2015 en el municipio de Tabio 

de 27.033 habitantes, con el número de afiliados al sistema de salud subsidiado y 

contributivo para ese mismo año, se puede observar que existe una población flotante 

o no identificada que no está afiliada al sistema de salud municipal o que pertenece a 

un municipio aledaño de 13.746 habitantes, lo anterior es objeto de atención especial 

para el sector salud en la presente administración toda vez que esta problemática puede 

deberse a que la población no encuentra en el municipio las garantías en la prestación 

de los servicios de salud que requieren y se ven en la necesidad de afiliarse en otros 

municipios u otras ciudades cercanas, o al contrario que están aseguradas en otro 

municipio con las condiciones laborales, por otra parte el número de personas 

pertenecientes a la población pobre no afiliada al sistema de salud (PPNA) de acuerdo 

con estadísticas del FOSYGA para el año 2015 asciende al 132, cifra poco significativa 

comparada con  el número de habitantes que se encuentra dentro de la población 

flotante no afiliada en el municipio, sin embargo la meta en el cuatrienio es llegar a 

cero personas PPNA en el municipio. En lo que respecta a la atención en salud de la 

población vulnerable, existe un déficit de canalización en los servicios de salud para 

garantizar una atención oportuna y eficaz a esta población, lo cual se proyecta atender 

con la articulación intersectorial y la implementación de un enfoque de inclusión social 
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y de garantía de derechos en todos los programas sin excepción que permitan el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población vulnerable presente en el municipio 

y por ende el desarrollo integral de sus familias, con el fin de mejorar la atención en 

salud se destinará un día a la semana durante el cuatrienio para la atención prioritaria 

en salud de la población campesina y grupos vulnerables del municipio como son 

población en situación de discapacidad, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, madres 

gestantes, mujer,  tercera edad, víctimas del conflicto, entre otros;   por medio de la 

contratación con el hospital, las gestoras de calidad cumplirán con las metas 

establecidas en el Plan de Intervenciones Colectivas de salud pública en cuanto a 

campañas de prevención y promoción y vacunación, contempladas en salud pública, 

de esta manera y en conjunto con la coordinación de salud se dará priorización para la 

prestación del servicio oportuno de las personas de la tercera edad, madres 

embarazadas, personas en condición de discapacidad, niños, niñas y adolescentes como 

también dar cumplimiento de las metas  para reducir la mortalidad infantil,  mejorar la 

salud en la maternidad  y avanzar en la lucha contra el VIH y otras enfermedades de 

transmisión sexual, para cumplir estas metas nacionales, departamentales y 

municipales se hace necesario proyectar el aumento de la cobertura de los indicadores 

en vacunación, mediante la formulación e implementación del Plan Territorial de Salud 

de Tabio y la articulación con los programas de salud departamentales que permitan 

aunar esfuerzos y recursos para invertir en el mejoramiento de la salud pública del 

municipio y garantizar servicios de salud oportunos y de calidad. 

Otra problemática presente en el municipio de Tabio la constituye el índice de 

embarazos en adolescentes que asciende al 19% para el año 2015,  se hace necesario 

prestar un  mejor servicio de salud a la población ubicada en la zona rural, para atender 

esta problemática se sugiere plantear la realización de brigadas integrales de salud en  

la zona rural del municipio y campañas de sensibilización de la sexualidad responsable, 
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segura y prevención de embarazos en adolescentes, vigilar que la E.S.E Hospital 

Nuestra Señora del Carmen preste los servicios de acuerdo a su nivel de atención para 

disminuir los índices de mortalidad y morbilidad en la población para dar cumplimiento 

a las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La cobertura de atención de 

nacidos vivos con bajo peso al nacer es de 7,63%, este porcentaje obedece a que en el 

municipio no existen las condiciones y garantías para atender casos prioritarios en 

recién nacidos y deben ser trasladados a hospitales que manejan mayores 

complejidades; el porcentaje de  casos de desnutrición crónica o retraso en talla para la 

edad en menores de 5 años asciende a 14% y la prevalencia de desnutrición global 

(retraso en peso para la edad) en niños y niñas menores de 5 años presenta estadísticas 

del 3,85% para el año base analizado, la prevalencia de exceso de peso en niños, niñas 

y adolescentes asciende al 21,26%, las cifras estadísticas relacionadas para los casos 

de desnutrición y exceso de peso en menores de 5 años son problemáticas que son 

objeto de atención prioritaria para la presente administración en el sector salud y para 

el logro de las metas  para disminuir la pobreza extrema y el hambre, las cuales se 

pueden atender mediante la realización de campañas de sensibilización y prevención 

dirigidas a las familias responsables del cuidado de los menores de edad, articulando 

con los programas de atención en nutrición que lidera el ICBF,  RED UNIDOS, Salud 

Pública Municipal y la Comisaría de Familia para garantizar los servicios de salud 

iniciando con la restitución de derechos y la vinculación de los menores afectados en 

programas de oferta institucional. Otro factor relevante en el sector salud lo constituye 

la tasa de mortalidad en menores de 5 años, para la vigencia 2014 ocurrió una muerte 

en menores de 5 años que corresponde a una tasa de mortalidad del 4,24%, 2 muertes 

en menores de un año equivalentes a una tasa de mortalidad en menores de un año del 

8,47%  y 6 muertes fetales que equivalen a una tasa de mortalidad fetal del 25,42%, lo 

anterior permite evidenciar que existe una necesidad prioritaria que requiere la 
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implementación de programas de prevención y atención oportuna para los niños y niñas 

de Tabio que apunten a la disminución de la mortalidad infantil. Otra problemática que 

arroja el diagnóstico es que la mayor causa de muerte en mayores de 60 años es la 

hipertensión arterial que genera el  infarto, deficiencia cardiorrespiratoria y la muerte, 

ante esta problemática se recomienda  al  sector salud municipal trabajar 

articuladamente con los sectores de deportes, cultura y turismo con el fin de ofrecer 

programas deportivos y culturales que permitan a toda la población practicar un deporte 

o realizar actividades lúdicas y culturales en busca de disminuir los niveles de 

sedentarismo y mejorar la salud y la calidad de vida de los tabiunos. El aumento del 

consumo de sustancias psicoactivas es otra problemática que poco a poco se ha 

incrementado en la población, colocando en estado de vulnerabilidad especialmente a 

las niñas, niños, jóvenes y adolescentes,  situación que amerita incluir en el presente 

plan de desarrollo metas encaminadas a la disminución del consumo de sustancias 

psicoactivas con articulación de todos los sectores, implementando programas de oferta 

institucional  para el  aprovechamiento del tiempo libre que permita a la población en 

general especialmente los niños, las niñas, jóvenes y adolescentes encontrar espacios 

para realizar actividades sanas que contribuyan con su desarrollo integral y el 

mejoramiento de la calidad de vida.  

 

DIAGNÓSTICO DE ASEGURAMIENTO POR AÑO Y POR TIPO DE RÉGIMEN 

EN SALUD 

ASEGURAMIENTO POR AÑO Y POR TIPO DE RÉGIMEN EN 

SALUD 

  2012 2013 2014 2015 

REGIMEN CONTRIBUTIVO 8312 8413 8315 8830 

REGIMEN SUBSIDIADO 4192 4294 4253 4457 
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RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 15 14 40 45 

              Tabla N° 21 Aseguramiento Por Año y Por Tipo de Régimen en Salud 

Fuente: FOSYGA 

                     

 

Gráfica N° 13 Tasa De Deserción Escolar En Educación Media 

Fuente: MEN – DANE 

 

De acuerdo con las fuentes estadísticas del FOSYGA, el número de afiliados al régimen 

subsidiado para el año 2015 fue de 4.457, mientras que en el contributivo la cifra fue 

de 8.830 afiliados, la situación actual obliga a municipio a redoblar los esfuerzos en la 

vigilancia a las EPS mediante una auditoría efectiva con el fin de exigir la realización 

de campañas de captación  de usuarios que se encuentran por fuera del sistema de salud, 

si comparamos la proyección de la población suministrada por el DANE para el año 

2015 en el municipio de Tabio de 27.033 habitantes con el número de afiliados al 

sistema de salud subsidiado y contributivo para ese mismo año, se puede observar que 

existe una población flotante o no está identificada que no está afiliada al sistema de 

salud municipal de 13.746 habitantes que equivale al 50,68% del total de la población, 

, lo anterior es objeto de atención especial para el sector salud en la presente 

administración toda vez que esta problemática puede deberse a que la población no 

encuentra en el municipio las garantías en la prestación de los servicios de salud que 
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requieren y se ven en la necesidad de afiliarse en otros municipios u otras ciudades 

cercanas, o al contrario que están aseguradas en otro municipio con las condiciones 

laborales, para la vigencia 2012 se puede evidenciar un  aumento de 102 afiliaciones, 

para la vigencia 2013 se presenta disminución de 41afiliaciones y para el año 2015 

aumentan en 204 personas afiliadas al régimen subsidiado.  Para el año 2015 la 

población asegurada  al régimen de seguridad social en salud corresponden a un 

49.32% del total de la población, de los cuales el 33% pertenece al régimen 

contributivo, el 16% pertenece al régimen subsidiado y un 0.017% están vinculados al 

régimen de excepción, lo anterior indica que el 50,68% del total de proyección de 

población para el año 2015 se encuentran por fuera del sistema de salud municipal, 

para atender esta problemática del sector salud se sugiere realizar brigadas integrales 

de salud, articuladas con diferentes sectores, EPSS, con las juntas de acción comunal, 

RED UNIDOS, Hospital Municipal y comisaría de familia para captar el mayor número 

de usuarios del sistema de salud que se no se encuentran afiliados en el municipio. Por 

otra parte observamos que el mayor número de afiliados al sistema de salud se 

concentra en el régimen contributivo, lo que permite generar un parte positivo para el 

municipio en el tema de empleo y de auto sostenimiento de las familias las cuales 

cuentan con los recursos para realizar sus aportes voluntarios, no olvidando que el 

50,68% de la población se encuentra flotante. 

 

DIAGNÓSTICO EN MORBILIDAD, MORTALIDAD E INMUNIZACIÓN 

De acuerdo con la información estadística municipal, para la vigencia 2015 la principal 

causa de morbilidad en consulta externa es la hipertensión arterial con 1996 

diagnósticos, de los cuales 1437 pertenecen al sexo femenino y 559 al sexo masculino, 

así mismo se observa que del total de casos diagnosticados 459 oscilan entre los 29 y 

59 años de edad, 33 casos registrados entre los 18 y 28 años, 16 casos entre los 12 y 
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los 17 años, 2 casos entre los 6 y 11 años y 14 casos entre los 0 y 5 años, lo anterior 

permite evidenciar el riesgo en salud por hipertensión arterial que presenta actualmente 

la población en general en especial quienes oscilan entre los 29  y 60 años o más, lo 

cual puede deberse a altos índices de sedentarismo y/o desorden en los hábitos 

alimenticios;  ante esta problemática se hace necesario implementar en el sector salud 

programas de prevención y atención oportuna de calidad en los servicios que se prestan 

en el municipio, la vigilancia y seguimiento oportuno y eficaz a los servicios que 

prestan las EPSS e IPS, articulación intersectorial de los programas de salud con 

programas de deporte y cultura para la población en general, realización de campañas 

para el mejoramiento de los hábitos alimenticios en la población y del aprovechamiento 

del tiempo libre aplicando el enfoque de inclusión social y garantía de derechos para la 

población vulnerable como son adulto mayor, población en situación de discapacidad, 

mujer, víctimas del conflicto, jóvenes, niños, niñas, infantes y adolescentes. Las otras 

causas de morbilidad se incluyen en las campañas de prevención y sensibilización 

dentro de los programas de salud que corresponden al mejoramiento de la atención en 

consulta externa. En urgencias las principales causas de morbilidad para la vigencia 

2015 la constituyen el dolor abdominal con 1866 casos diagnosticados, cefalea con 

1738 casos, gastroenteritis con 1600 casos y la amigdalitis aguda con 1556 casos, las 

anteriores estadísticas requieren especial atención por parte del municipio en el sector 

salud toda vez que las causas pueden estar asociadas con la desinformación en la 

manipulación de alimentos,  desorden en hábitos alimenticios, consumo de agua mal 

tratada o en los mejores casos virosis pasajeras, para atender esta problemática se 

plantea la articulación de estrategias con el sector de servicios públicos en cuanto al 

mejoramiento de la calidad del agua, campañas de sensibilización y prevención en 

hábitos alimenticios y manipulación de alimentos articuladas con salud pública. En 

hospitalización las principales causas de morbilidad en la vigencia 2015 las constituyen 
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las infecciones de vías urinarias con 174 casos registrados y las enfermedades 

pulmonares obstructivas críticas con 25 casos registrados, de acuerdo con las 

estadísticas municipales reportadas oficialmente; con respecto a los reportes 

epidemiológicos realizados durante la vigencia 2015, el mayor número de casos se 

presenta en las siguientes estadísticas registradas oficialmente: Infecciones 

respiratorias agudas IRA: 2730 casos, enfermedades diarreicas agudas: 1505  casos, 

exposición rábica: 117 casos, varicela: 68 casos, violencia intrafamiliar: 55 casos, 

violencia contra la mujer: 52 casos, maltrato infantil: 22 casos, dengue: 12 casos, abuso 

sexual 10 casos, enfermedades transmitidas por alimentos ETA: 8 casos,  conducta 

suicida: 8 casos, VIH: 2  casos, intoxicaciones: 7 casos, parotiditis: 4 casos, 

chikunguya: 3 casos, intoxicaciones por sustancias psicoactivas: 2 casos, abandono: 1 

caso. Lo anterior permite evidenciar que del total de la población registrada en el 

sistema de salud municipal , el 20,54% constituye los casos de reporte epidemiológicos 

por IRA, cifra que representa alarma y requiere especial atención en los servicios de 

salud y vigilancia en el municipio, la enfermedades diarreicas agudas representan el 

11.32% del total de la población afiliada con 1505 casos para la vigencia 2015, los 

casos de exposición rábica ascienden a 117, cifra con signo de alarma ante la cual se 

sugiere adelantar acciones acertadas desde el sector salud, articulado con medio 

ambiente y la secretaría de gobierno; se presentaron 68 casos de varicela, 55 en 

violencia intrafamiliar, 22 casos de maltrato infantil, 12 casos de dengue, 10 casos de 

abuso sexual, 8 casos de conducta suicida en jóvenes; los casos  mencionados si bien 

hacen parte de la estadística municipal, se constituyen en la base para el desarrollo de 

programas y proyectos orientados a la prevención de las enfermedades epidemiológicas 

articulados con los programas del orden nacional y departamental para la  prevención 

en salud. Con respecto a los casos de violencia intrafamiliar, maltrato infantil, abuso 

sexual, conducta suicida, consumo de sustancias psicoactivas, el municipio debe hacer 
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un esfuerzo por implementar proyectos encaminados al mejoramiento de la salud 

pública de los habitantes de Tabio, al cumplimiento de las metas de desarrollo, cierre 

de brechas y a la garantía de derechos en salud de la población. Para el año 2015 las 

principales causas de referencia o remisiones por especialidad fueron: ortopedia con un  

registro de 252 casos, medicina interna con  registro de 214 casos, ginecología con 

registro de 188 casos, consulta general con 110 registros, oftalmología con 104 

registros, pediatría presenta 97 registros, la anterior información constituye una 

necesidad prioritaria en la demanda de servicios de salud especializados, se requiere 

hacer seguimiento a  la prestación de los servicios de salud para garantizar los derechos 

y el servicio oportuno a los casos prioritarios que demandan atención por parte de 

especialistas. 

 

De acuerdo con fuentes SISPRO y DANE, en el municipio de Tabio para el periodo 

comprendido entre los años 2011 al 2014 no se registraron muertes por enfermedad 

diarreica aguda, queriendo decir que se ha venido logrando el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible a través del programa de salud pública. 

El análisis de las muertes por diarrea busca identificar la debilidad de educación 

primaria en salud, el cuidado inicial de la enfermedad diarreica en el menor debido a 

su alta prevalencia natural y su manejo intra domiciliario, los puntos críticos desde el 

acceso y la calidad de los servicios de salud prestados al menor y la identificación de 

factores de riesgo individuales y ambientales relacionados con el caso, de tal manera 

que se constituya en información valiosa para la definición de medidas en salud pública 

en la prevención y el control de las enfermedades prevalentes de la infancia y la 

reorientación de la red de servicios. Se debe hacer un reporte mensual del 

comportamiento de la notificación obligatoria de la defunción por esta causa, actividad 

que se realiza por medio del sistema de vigilancia de la salud pública de acuerdo a la 



 
 

 

90 

normatividad vigente (SIVIGILA); reporte que está ligado al módulo de defunciones 

de estadísticas vitales; así mismo incluye las causas de muerte catalogadas en la 

Clasificación Internacional de Enfermedades. De acuerdo con  fuentes SISPRO y 

DANE, en el municipio de Tabio para el periodo de  los años 2011 al 2014 no se 

registraron muertes por infección respiratoria  aguda IRA, queriendo decir que el 

municipio ha venido logrando mediante la atención oportuna en los servicios de salud 

las metas nacionales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y cierre de brechas 

regionales en salud en cuanto a reducción de muertes en menores de 5 años, pero en 

morbilidad las IRA ocupan la primera causa de consulta, lo que conduce al municipio 

a aumentar el número de campañas de prevención de IRA. Las infecciones respiratorias 

agudas (IRA) representan uno de los problemas principales de salud entre los niños 

menores de cinco años de los países en desarrollo. En la Región de las Américas, la 

IRA se ubica entre las primeras cinco causas de defunción de menores de cinco años y 

representan la causa principal de enfermedad y consulta a los servicios de salud. De 

acuerdo con cifras estadísticas SISPRO Y DANE, se halló que en el periodo 

comprendido entre los años 2011 al 2014, se presentó una reducción significativa de 

un 50% de casos de mortalidad infantil en menores de 1 año, ya que en los registros 

para el 2011 se presentaron  4 casos con respecto al 2014 que presentó un registro de 2 

casos. De acuerdo con las  cifras estadísticas DANE, podemos evidenciar que en el 

periodo  comprendido entre los años 2011 al 2014, se presentó una reducción 

significativa de un 25% de casos de mortalidad infantil en menores de 5 años, teniendo 

en cuenta  que los registros para la vigencia 2011  presentan 4 casos con respecto al 

2014 que presenta registro de 1 caso, para el municipio es un avance positivo en el 

sector salud, toda vez que la tendencia del indicador apunta a la disminución de las 

muertes en menores de 5 años, así mismo se hace necesario desarrollar estrategias 

enfocadas a la inclusión a través del programa de salud pública y articular los esfuerzos 



 
 

 

91 

intersectoriales municipales, departamentales y nacionales, así como la vinculación de 

la comunidad en general para sensibilizar y orientar a la población en la prevención de 

enfermedades y flagelos que atentan contra la salud de los Tabiunos y acercar al 

municipio a las metas de los Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 4 reducción de la 

mortalidad infantil. 

 

En el tema de inmunización el logro de coberturas útiles en vacunación es un tema 

prioritario en la salud pública del país, no solo por ser la intervención más costo-

efectiva que contribuye a disminuir la carga de la enfermedad en la población, sino que 

el programa de inmunización ofrece mecanismos para evaluar la eficiencia 

administrativa en los territorios la cual se traduce en recursos financieros. De acuerdo 

con fuentes estadísticas de PAI Cundinamarca para los periodos comprendidos entre 

los años 2011 al 2015, podemos observar que la cobertura de vacunación con BCG en 

nacidos vivos ha venido presentando disminución del 5% en la población infantil, en 

el año 2011 se registran 92 niños vacunados con respecto al año 2014 que solo figuran 

registrados 77 casos. Podemos observar que existe una variación significativa con 

respecto a los niños registrados nacidos vivos vs la población vacunada y plenamente 

registrada. Se debe tener en cuenta la variación significativa y formular una política 

incluyente y acorde con las necesidades del municipio para mitigar esta situación y 

cumplir con las metas establecidas en vacunación. De acuerdo con fuentes estadísticas 

de PAI Cundinamarca para los periodos comprendidos entre los años 2011 al 2015, 

podemos observar que la cobertura de vacunación con  PENTAVALENTE (DPT Y 

HEPATITIS) en nacidos vivos ha venido presentando aumento en la población infantil, 

en el año 2011 se registran 197 niños y niñas vacunados con respecto al año 2014 que 

figuran registrados 243 niños y niñas vacunados. Podemos observar que existe una 

variación significativa del 17% con respecto a los niños registrados nacidos vivos vs la 
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población vacunada y plenamente registrada. La tasa de Cobertura de vacunación con 

ROTAVIRUS en nacidos vivos en el municipio de TABIO, obtuvo un ligero aumento 

al pasar en el año 2011 de 226 niños y niñas vacunados equivalentes a un  81.59%  al 

2014 con 234 niños y niñas vacunados equivalentes a un 84.48%, es decir que obtuvo 

un crecimiento  de aproximadamente  un 3% en los casos registrados. La tasa de 

Cobertura de vacunación con TRIPLE VIRAL en nacidos vivos en el municipio de 

Tabio, tuvo un comportamiento particular de crecimiento al pasar en el 2011 de 192 

niños y niñas vacunados equivalentes a un  67.61%  al 2014 con 269 casos equivalentes 

a un 97.11%, es decir que tuvo un aumento significativo de  un 29% en la tasa de 

cobertura. Esto indica que el municipio logró que el 29% de niños vivos cumplieran 

con su esquema de vacunación en su territorialidad. 

 

De acuerdo con las cifras estadísticas DANE y SIVIGILA, en el periodo comprendido 

entre los años 2011 al 2014, se puede observar que para estos años no se registran casos 

de mortalidad materna, queriendo decir que se ha venido cumpliendo con los 

programas de promoción y prevención a madres gestantes durante y después del 

embarazo y que el municipio cumplió con las metas nacionales para mejorar la salud 

en la maternidad. Se  hace necesario continuar con los programas de salud pública para 

el seguimiento y control de madres en periodo de gestación. De acuerdo con reporte 

oficial de Cundinamarca en cifras y DANE, se puede observar en los periodos de los 

años 2011 al 2014 que el porcentaje de mujeres gestantes que se practican la prueba 

del VIH es de un 12.3%,  para los años del 2011, 2012 y 2013 no se presentaron 

registros y tan solo en el 2014 se presentan 29 registros de gestantes que se practicaron 

la prueba ELISA. Los elementos fundamentales para la eliminación de la transmisión 

materna infantil del VIH se relacionan estrechamente con la captación temprana de la 

gestante en el primer trimestre de la gestación y con brindar un tratamiento oportuno y 
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adecuado, para lograr resultados positivos se requiere del compromiso, el conocimiento 

y el cumplimiento de las responsabilidades de cada uno de los actores del SGSSS.  

 

Utilizando como fuente informativa reportes del SIVIGILA Cundinamarca, para los 

años 2011 al 2014, podemos observar que no hay reporte de casos de transmisión de 

VIH materno infantil, lo que permite iniciar con una línea base cero el presente 

cuatrienio. Con el ánimo de preservar la salud materna y perinatal y contribuir con la 

reducción de la mortalidad materna y neonatal se propone implementar campañas y 

desarrollar las actividades de salud pública contempladas en el Plan de Intervenciones 

Colectivas para prevenir la transmisión materno infantil del VIH y de la sífilis 

congénita, sus objetivos centrales son mejorar la calidad de la atención prenatal, 

aumentar la demanda inducida de las pruebas tamiz, clasificar y tratar adecuadamente, 

realizar campañas para prevenir la transmisión materno infantil del VIH y mejorar la 

oportunidad y calidad de la notificación de casos de VIH y sífilis, lo anterior se logra 

haciendo vigilancia a la prestación de los servicios de salud y aumentando los esfuerzos 

por parte de la secretaría de salud municipal. 

 

Con respecto a la tasa de mortalidad asociada a VIH/SIDA, Según cifras DANE y 

SIVIGILA, se puede observar en los años 2011 al 2014 que en Tabio no se presentaron 

muertes asociadas por VIH, siendo este un indicador favorable para la salud pública 

del municipio. Se recomienda continuar con los programas de salud pública sexual y 

reproductiva para el logro continuo de los objetivos, la tasa de mortalidad permite 

valorar indirectamente la velocidad de las defunciones por VIH/SIDA entre las 

personas en riesgo de contraer la infección. La tendencia que se representa con este 

valor es valiosa para contestar si la epidemia está estable o continúa con bajos niveles 

de oportunidad diagnóstica o terapéutica.  
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De acuerdo con estadísticas reportadas por el SIVIGILA – Cundinamarca, para los años 

2011 al 2014 se reportó 1 caso de incidencia de sífilis congénita que corresponde al 

4.24%, en términos generales dicho caso enciende las alarmas de salud pública para 

emprender estrategias en temas de métodos de anticoncepción y controles prenatales. 

Las prácticas de relaciones sin protección, la promiscuidad, son las principales fuentes 

directas de contagio.  

 

De acuerdo con cifras estadísticas del DANE, logramos analizar el porcentaje de 

atención de parto por personal calificado para los años de 2011 al 2014, donde 

encontramos una variación significativa de un 5%, para el cumplimiento de la meta, 

siendo el año 2013 el año con cubrimiento total del 100%.  

 

La sífilis congénita en Colombia representa un grave problema de salud pública; existe 

una necesidad interna y también un compromiso ante la comunidad internacional para 

llevar a cabo la eliminación de la sífilis congénita como problema de salud pública en 

el país. El plan para la eliminación de la sífilis congénita, adaptado del plan propuesto 

por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), tiene como propósito reducir la 

incidencia de la enfermedad por medio de la detección y el diagnóstico precoz, y el 

suministro de tratamiento adecuado y oportuno a las mujeres gestantes infectadas y la 

reducción de la prevalencia de sífilis en mujeres en edad fértil. En Tabio,  las 

adolescentes están iniciando su vida a una edad más temprana, de acuerdo a estadísticas 

DANE, se analizó que entre los años 2011 al 2014, se ha incrementado el número de 

interrupciones del embarazo en menores de 18 años. Podemos evidenciar que el mayor 

número de casos de abortos se presentó en el año 2012 con 16 registros y para la 

vigencia 2014 se registran 11 casos. Dadas las condiciones del entorno en que hoy día 
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se desarrolla el diario vivir de los y las jóvenes, es necesario reforzar la prevención de 

ésta problemática con  programas de prevención del embarazo y sensibilización a los 

adolescentes para disminuir los casos de aborto, los cuales colocan en riesgo la vida de 

la madre gestante.  

 

CAUSA DIRECTA DE MUERTES AÑO 2015 

De acuerdo con las estadísticas suministradas por la secretaría de salud municipal y el 

Hospital  Nuestra Señora del Carmen, Para el año 2015, la mayor causa de muerte es 

por HIPERTENSIÓN ARTERIAL, que corresponde a mayores de 60 años, en su orden 

encontramos el cáncer de mama, el infarto agudo al miocardio y el paro 

cardiorrespiratorio; las posibles situaciones que pueden estar originando las causas de 

muerte pueden estar asociadas con los altos índices de sedentarismo, el desorden en la 

ingesta alimenticia, altos niveles de estrés, entre otros. Para minimizar el riesgo de 

muerte de estas enfermedades se sugiere en el presente plan de desarrollo, implementar 

programas de aprovechamiento del tiempo libre para toda la población en general, 

articulando con sector salud con los sectores de deportes, cultura, gobierno, turismo, 

grupos vulnerables y otros sectores de acuerdo a las actividades  que se realicen en el 

marco del desarrollo del plan. 

 

1.6.1.  INDICADORES SECTOR SALUD 

 

10 PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD EN CONSULTA EXTERNA AÑO 

2015 

CAUSAS EDADES/ NÚMERO DE CONSULTAS 
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Tota
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HIPERTENSION 

ARTERIAL 14 2 16 33 459 1472 559 1437 1996 

DOLOR AGUDO 69 45 54 88 213 123 193 399 592 

CEFALEA 33 46 42 81 188 106 132 364 496 

GASTROENTERITIS  27 14 11 31 98 65 81 165 246 

RINOFARINGITIS 

AGUDA  43 17 15 23 58 39 72 123 195 

DIABETES MELLITUS  1 0 4 1 46 83 31 104 135 

LUMBAGO  5 6 6 21 63 29 36 94 130 

HIPERLIPIDEMIA  2 0 0 5 80 32 36 83 119 

EPOC 3 2 2 6 23 70 29 77 106 

HIPOGLICEMIA 2 17 25 16 22 10 30 62 92 

Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 22.   Primeras Causas De Morbilidad En Consulta Externa Año 2015 
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Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital Municipal 

Gráfica N° 14.  10  Primeras Causas De Morbilidad En Consulta Externa Año 2015 
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10 PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD EN URGENCIAS AÑO 2015 

Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital 

Tabla N° 23 10 Primeras Causas De Morbilidad En Urgencias Año 2015 

 

  

Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital Municipal 

Gráfica N° 15.  10  Primeras Causas De Morbilidad En Urgencias 
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DOLOR EN ABDOMEN 128 167 211 651 593 116 616 1250 1866

CEFALEA 96 114 144 578 673 133 625 1113 1738

GASTROENTERITIS 283 142 131 434 508 102 663 937 1600

AMIGDALITIS AGUDA 312 185 156 414 430 59 664 892 1556

LUMBAGO 5 14 33 304 546 81 434 549 983

FIEBRE 440 103 54 67 84 12 356 404 760

RINOFARINGITIS AGUDA 234 66 40 134 153 28 292 363 655

INFECCION DE VIAS URINARIAS29 26 25 156 213 35 62 422 484

NAUSEA Y VOMITO 83 64 26 61 83 21 130 208 338

DOLOR EN ARTICULACION 4 7 5 82 185 48 133 198 331
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10 PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD EN HOSPITALIZACIÓN 

 

Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital 

Tabla N° 24 10 Primeras Causas De Morbilidad En Hospitalización 

 

Fuente: Sec. Salud Municipal- Estadísticas Hospital Municipal 

Gráfica N° 16.  10  Primeras Causas De Morbilidad En Hospitalizaciones 
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INFECCION DE VIAS URINARIAS 12 7 10 49 67 29 22 152 174

EPOC 0 0 0 0 3 22 13 12 25

ABSCESO PERIAMIGDALINO 0 2 1 2 9 0 7 7 14

GASTROENTERITIS 4 0 0 3 1 1 4 5 9

BRONQUITIS AGUDA 4 1 0 0 2 2 5 4 9

NEUMONIA 4 2 0 0 1 1 5 3 8
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DOLOR PELVICO Y PERINEAL 1 0 0 5 0 0 1 5 6

BRONCONEUMONIA 2 0 0 0 2 1 1 4 5
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PRINCIPALES CAUSAS DE REPORTE EPIDEMIOLÓGICO  

MUNICIPAL AÑO 2015 

CAUSAS  

NÚMERO DE 

CASOS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS - 

IRA 2.730 

ENFERMEDADES DIARREICAS AGUDAS- 

EDA 1.505 

EXPOSICIÓN RÁBICA 117 

VARICELA 68 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 55 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 52 

MALTRATO INFANTIL 22 

DENGUE 12 

ABUSO SEXUAL  10 

ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 

ALIMENTOS - ETA 8 

CONDUCTA SUICIDA 8 

INTOXICACIONES 7 

PAROTIDITIS 4 

CHIKUNGUYA 3 

INTOXICACIÓN POR SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 2 

VIH 2 

ABANDONO 1 

BAJO PESO AL NACER 1 
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Fuente: Sec. Salud Municipal – Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 25 Principales Causas De Reportes Epidemiológicos Año 2015 

 

PRINCIPALES CAUSAS DE  REMISIÓN EN SALUD (REFERENCIA) AÑO 2015 

CAUSAS DE REMISIÓN I SEMESTRE 2015 Número 

DOLOR ABDOMINAL 42 

HIPOTIROIDISMO 39 

CEFALEA 38 

LUMBAGO 34 

OTRAS ENFERMEDADES RELACIONADAS CON EL 

EMBARAZO 29 

TAMIZAJE PARA MAMOGRAFIA 27 

DIABETES MELLITUS 20 

HIPERTENSION ARTERIAL 20 

HEMORRAGIA UTERINA ANORMAL 17 

DOLOR PELVICO 16 

Fuente: Sec. Salud Municipal – Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 26 Causas de Remisión En Salud Primer Semestre 

 

CAUSAS DE REMISIÓN II SEMESTRE 2015 Número 

OTRAS ENFERMEDADES RELACIONADAS CON EL 

EMBARAZO 95 

DIABETES MELLITUS 40 

HIPERTENCION ESCENCIAL  39 

ARTRITIS REUMATOIDEA  36 

DOLOR ABDOMINAL 32 
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CEFAFEA 27 

LUMBALGIA 27 

HEMORRAGIA UTERINA ANORMAL 26 

TAMIZAJE PARA MAMOGRAFIA 21 

INFECCIONES DE VIAS URINARIAS - IVU 20 

Fuente: Sec. Salud Municipal – Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 27 Causas de Remisión Segundo Semestre 

 

REFERENCIA POR ESPECIALIDAD AÑO 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sec. Salud Municipal – Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 28 Referencia Por Especialidad Año 2015 

 

INDICADORES EN SALUD PARA CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE 

DESARROLLO DEL MILENIO HOY OBBETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE. 
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PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA O RETRASO 
EN TALLA PARA LA EDAD EN MENORES DE 5 AÑOS.

2011

2012

2013

2014

 

PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA O RETRASO EN TALLA PARA 

LA EDAD EN MENORES DE 5 AÑOS. 

 

AÑO 

PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA O RETRASO EN 

TALLA PARA LA EDAD EN MENORES DE 5 AÑOS. 

Número de niñas y niños 

entre 0 y 5 años 

valorados con 

desnutrición Crónica 

Número total de niñas y 

niños entre 0 y 5 años 

valorados 

nutricionalmente 

Indicador calculado 

*100 

2011 76 499 15,23 

2012 40 230 17,39 

2013 45 292 15,41 

2014 29 203 14,29 

 

Fuente de 

información: 

SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA – SISVAN 

Tabla No. 29 Prevalencia de Desnutrición Crónica o Retraso en Talla para la edad en menores de 5 

años. 
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Grafica No.  Prevalencia de Desnutrición Crónica o Retraso en Talla para la edad en menores de 5 

años. 

Fuente: Secretaría de salud de Cundinamarca – SISVAN 

 

Los patrones de referencia utilizados para establecer cuales niños y niñas presentan una 

antropometría localizada en menos 2 desviaciones estándar, corresponden a los 

publicados por la OMS en el 2006 y adoptados por el país mediante resolución No.2121 

del 9 de junio de 2010. La desnutrición crónica, o retraso en el crecimiento lineal, se 

determina al comparar la talla del niño con la esperada para su edad y sexo. 

De acuerdo a datos estadísticos del SISVAN de Cundinamarca, podemos observar que 

en el periodo comprendido entre los años 2011 al 2015,  el número de niños y niñas 

entre 0 y 5 años valorados por desnutrición severa presentó una reducción significativa, 

de 76 casos reportados en el 2011 pasó a  29 casos reportados en el año 2014, sin 

embargo se  hace necesario aunar esfuerzos interinstitucionales que permitan la 

implementación de estrategias efectivas para continuar con la reducción de los casos 

reportados de desnutrición con el fin de lograr las metas de los  Objetivo de Desarrollo 

Sostenible N°1 erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
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PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN GLOBAL (RETRASO EN PESO PARA LA 

EDAD) EN NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS 

AÑO 

PREVALENCIA DE DESNUTRICIÓN GLOBAL (RETRASO EN 

PESO PARA LA EDAD) EN NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 

AÑOS. 

Número de niñas y 

niños entre 0 y 5 años 

valorados con 

desnutrición Global 

Número total de niñas 

y niños entre 0 y 5 años 

valorados 

nutricionalmente 

Indicador calculado 

*100 

2011 38 511 7,44 

2012 SD SD SD 

2013 22 296 7,43 

2014 8 208 3,85 

Fuente de 

información: 
SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA – SISVAN 

Tabla N° 30  Prevalencia de Desnutrición Global (Retraso en Peso Para la Edad) en Niños y Niñas 

Menores de 5 Años. 
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Grafica No. 18 Prevalencia de Desnutrición Crónica o Retraso en Talla para la edad en menores de 5 

años. 

 

La desnutrición global  o bajo peso para la edad se determina al comparar el peso del 

niño o niña con el esperado para su edad y sexo, para el caso de Tabio las estadísticas 

reflejan una reducción anual promedio de 15 casos reportados, pasando de 38 casos en 

el año 2011 a 22 en el 2012 y 8 en el año 2014, para el año 2013 no está definido en 

número de casos. Lo anterior no presenta signos de alarma toda vez que el número de 

casos es bajo con respecto a la población para esa edad.  Por otra parte la desnutrición 

crónica también denominada talla baja para la edad o retraso en talla, refleja el déficit 

en la talla con relación a la edad (T/E) de los casos reportados. 
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PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS Y NIÑAS ENTRE 0 Y 5 AÑOS 

 

AÑO 

PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS Y NIÑAS 0 

A  5 AÑOS. 

Número de niñas, 

niños y adolescentes 

entre 0 y 5 años 

valorados con 

Exceso de peso 

Número total de 

niñas y niños entre 0 

y 5 años valorados 

nutricionalmente 

Indicador calculado 

*100 

2011 117 494 23,69 

2012 59 231 25,54 

2013 67 290 23,10 

2014 44 207 21,26 

Fuente de 

información: 

SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA – 

SISVAN 

Tabla No.  31 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes 

 

Gráfica No. 19 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes 0-5 Años. 

FUENTE: SISVAN 
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De acuerdo con las cifras Cundinamarca y SISVAN, se puede observar que entre los 

años 2011 al 2014 la tasa de exceso en peso en niños y niñas de 0 a 5 años, ha 

disminuido significativamente, presentando cifras para el año 2011 de 117 casos y para 

el año  2014 solo se registran 44 casos de exceso en peso en niños y niñas, la reducción 

promedio se presenta a partir del año 2012 la cual corresponde a un 2,14%. Quiere 

decir que los programas de promoción y prevención articulados que implementa salud 

pública departamental y municipal, vienen cumpliendo su objetivo en el programa de 

salud y nutrición, sin embargo esta problemática es objeto de atención para continuar 

con la reducción de las estadísticas del indicador. 

 

PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DE 6 A 11 AÑOS. 

AÑO 

PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

Número de niñas, niños y 

adolescentes entre 6 y 11 años 

valorados con Exceso de peso 

Número total de niñas y 

niños entre 6 y 11 años 

valorados 

nutricionalmente 

Indicador calculado 

*100 

2011 SD SD SD 

2012 SD SD SD 

2013 9 235 3,83 

2014 32 293 10,92 

2015    

Fuente de 

información: 
SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA – SISVAN 

Tabla No. 32 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes. 
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Grafica No. 20 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes 6-11 Años. 

Fuente: SISVAN 

 

De acuerdo con cifras Cundinamarca y SISVAN, podemos observar en los años 2011 

al 2014 que la tasa de exceso en peso en niños y niñas de 6 a 11 años, ha crecido 

significativamente en los últimos años, presentando cifras para el 2013 de 9 casos y  32 

casos para el año 2014, lo cual equivale a un 3,83% y 10,92% respectivamente, con un 

aumento de 7,09% en 2014, con respecto al total de la población valorada para esas 

edades en el año 2013. Lo anterior permite evidenciar que se deben implementar 

estrategias y programas de promoción y prevención de exceso de peso, en el tema de 

salud y nutrición en el municipio de Tabio. 
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PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

ENTRE 12 Y 17 AÑOS. 

 

AÑO 

PREVALENCIA DE EXCESO DE PESO EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. 

Número de niñas, 

niños y adolescentes 

entre 12 y 17 años 

valorados con Exceso 

de peso 

Número total de 

niñas y niños entre 

12 y 17 años 

valorados 

nutricionalmente 

Indicador calculado 

*100 

2011 SD SD SD 

2012 SD SD SD 

2013 SD SD SD 

2014 12 110 10,91 

2015    

Fuente de 

información: 

SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA – 

SISVAN 

Tabla No. 33 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes. 
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Grafica No. 21 Prevalencia De Exceso De Peso En Niños, Niñas Y Adolescentes 12-17 Años. 

Fuente: SISVAN 

 

Los patrones de referencia utilizados para establecer el exceso de peso, corresponden 

a los publicados por la OMS en el 2006 y adoptados por el país mediante resolución 

No.2121 del 9 de junio de 2010. Las mediciones antropométricas son las herramientas 

más simples y accesibles y establecen el estado de nutrición en la población; la 

nutrición expresa un estado de bienestar porque refleja el acceso oportuno a los 

nutrientes esenciales en la infancia y adolescencia; la presencia de alteraciones 

nutricionales lleva a deficiencias en la capacidad productiva y calidad de vida de los 

niños, con asocio de la mortalidad y morbilidad. Para este indicador se encontraron 

reportes estadísticos correspondientes al año 2014, el cual asciende al 10,94% cifra 

alarmante para el municipio que sugiere el diseño e implementación de estrategias para 

prevenir el exceso de peso en esta población mediante campañas de sensibilización e 

inducción de estilos de vida saludables. 
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INDICADORES EN SALUD OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE N° 4 

REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL 

 

 TASA DE MORTALIDAD EN MENORES DE 5 AÑOS 

 

Fuente: Sec. Salud Municipal – Estadísticas Hospital Municipal 

Tabla N° 34 Tasa De Mortalidad En Menores De 5 Años 

 

TASA DE MORTALIDAD EN MENORES DE 5 AÑOS POR INFECCIÓN 

RESPIRATORIA AGUDA 

 

Fuente: SISPRO – DANE 

Tabla N° 35 Tasa De Mortalidad En Menores De 5 Años Por Infección Respiratoria Aguda 

  

Total de niños menores 

de 5 años

Indicador calculado 

*100.000 Niños menores de 

5 años

2011 2667 0

2012 2692 0

2013 2721 0

2014 2311 0

2015 2808 0

0

0

AÑO

-       TASA DE MORTALIDAD EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS POR 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA.

Número de Muertes x 

EDA en menores de 

5 años

0

0

0

Total de 

niños 

menores de 5 

años

Indicador calculado 

*100.000 Niños 

menores de 5 años

2011 2667 0

2012 2692 0

2013 2721 0

2014 2311 0

2015

0

AÑO

-       TASA DE MORTALIDAD EN NIÑOS MENORES DE 5 

AÑOS POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA.

Número de Muertes x 

IRA en menores de 5 

años

0

0

0
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14,44   

7,38   7,87   8,47   

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL (MENORES DE 1 AÑO)

2011

2012

2013

2014

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL EN MENORES DE 1 AÑO  

 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL (MENORES DE 1 

AÑO) 

Número de niñas, 

niños menores de 1 

año muertos 

Total Nacidos vivos 

según lugar de 

residencia de la 

madre 

Indicador 

calculado 

*1000 NV 

2011 4 277 14,44  

2012 2 271 7,38  

2013 2 254 7,87 

2014 2 236 8,47 

Fuente PAI Cundinamarca – 

Tabla N° 36 Tasa De Mortalidad Infantil En Menores De 1 Año  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica N° 22 

Fuente: PAI Cundinamarca 
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INDICADORES EN INMUNIZACIÓN  

COBERTURA DE INMUNIZACIÓN CONTRA EL POLIO EN NIÑOS Y NIÑAS 

MENORES DE UN AÑO. 

 

AÑO 

COBERTURA DE VACUNACIÓN DE POLIO EN NIÑOS Y 

NIÑAS MENORES DE 1 AÑO. 

Número de 

niñ@s < de 1 año 

a los cuales se les 

aplicó 3ª dosis de 

vacuna Antipolio 

Total niñ@s < de 1 

año programados a 

vacunar   con 

vacuna 3ª VOP 

Indicador calculado 

*100 

2011 221 277 79,78% 

2012 197 271 72,69% 

2013 229 251 91,24% 

2014 250              277 90,25% 

Fuente de 

información: 
PAI Cundinamarca 

Tabla No. 37 Cobertura De Vacunación De Polio En Niños Y Niñas Menores De 1 Año. 
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Grafica No. 22 Cobertura De Vacunación De Polio En Niños Y Niñas Menores De 1 Año. 

Fuente: PAI Cundinamarca 

 

La tasa de Cobertura de vacunación con POLIO en nacidos vivos en el municipio de 

TABIO, tuvo un comportamiento creciente en los 4 años analizados, en el 2011 se 

presentó un total de 221 niños y niñas vacunados contra POLIO, equivalentes a un  

79.78%  y para el año 2014 presenta un número de  250 niños y niñas vacunados contra 

el POLIO equivalentes a un 90.25%, es decir que tuvo un crecimiento muy significativo  

de un 10,47%  niños y niñas vacunados registrados, las cifras permiten evidenciar que 

para el año 2013 el porcentaje de niños y niñas vacunados contra el POLIO creció en 

un 18,65% y para el 2014 presenta una ligera disminución del 0,99%. Lo anterior indica 

que un porcentaje de niños vivos cumplieron con su esquema de vacunación de su 

territorialidad, pero que se deben implementar estrategias mediante campañas que 

permitan sostener y mejorar los índices de vacunación en el municipio para contribuir 

con el cierre de brechas regionales en salud. 
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VACUNACIÓN CON BCG EN NACIDOS VIVOS. 

Este indicador se refiere al porcentaje de nacidos vivos que han recibido dosis única de 

vacuna contra tuberculosis. 

 

La vacunación es la actividad más costo efectiva y esencial en el manejo de 

enfermedades inmuno prevenibles. Las vacunas benefician tanto a las personas 

vacunadas como a las personas no vacunadas y susceptibles que viven en su entorno 

(inmunidad de grupo). 

 

El logro de coberturas útiles de vacunación y el cierre de brechas existentes es un tema 

prioritario en la salud pública del país, no solo por ser la intervención más costo-

efectiva que contribuye a disminuir la carga de la enfermedad en la población, sino que 

el programa de inmunización ofrece mecanismos para evaluar la eficiencia 

administrativa en los territorios la cual se traduce en recursos financieros. 

 

De acuerdo con las fuentes estadísticas de PAI Cundinamarca para los periodos 

comprendidos entre los  años 2011 al 2015, podemos observar que la cobertura de 

vacunación con BCG en nacidos vivos en el municipio de Tabio presenta un déficit 

significativo con respecto a los niños registrados nacidos vivos vs la población 

vacunada y plenamente registrada, el presente indicador refleja la información de 

acuerdo con el número de nacidos vivos en el periodo determinado a analizar, la 

reducción del número de nacidos vivos vacunados  con BCG obedece en parte a la 

reducción de nacimientos en el municipio para el año 2014,  en el año 2011 se registran 

92 niños y niñas vacunados con respecto al año 2014 que solo figuran registrados 77 

niños y niñas vacunados, por otra parte podemos analizar que el número de niños y 
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niñas vacunados con BCG es proporcionalmente muy bajo con respecto al número de 

niños y niñas vacunados para los cuatro años analizados, se observa para el año 2011 

que de 277 niños y niñas programados para recibir la vacuna solamente 92 la recibieron 

y este mismo comportamiento se puede apreciar en los años 2012 con un registro de 

57 niños y niñas vacunados de 271 programados, en el 2013 se registran 77 niños y 

niñas vacunados de 232 programados y en el 2014 se puede apreciar en la tabla 

referenciada 77 registros de niños y niñas vacunados de 333 programados; lo anterior 

puede obedecer a que las madres y cuidadores acuden a otros centros asistenciales para 

realizar la vacunación de sus hijos y/o que los niños y niñas se están privando de recibir 

este derecho en salud, lo cual amerita un estricto seguimiento por parte de la secretaría 

de salud municipal como garantes de la vigilancia de los derechos en salud de la 

población y para dar cumplimiento a las metas de los objetivos del milenio y cierre de 

brechas regionales en salud. 

AÑO 

COBERTURA DE VACUNACION CON BCG EN NACIDOS VIVOS 

Número de niñas < de 

1 año a los cuales se 

les aplicó dosis de 

BCG 

total niños < de 1 año 

programados a 

vacunar   con BCG 

Indicador calculado 

*100 

2011 92 277 33,21% 

2012 57 271 21,03% 

2013 77 232 33,19% 

2014 77 333 23.1% 

Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Tabla No. 38 Cobertura De Vacunación BCG En Nacidos Vivos. 
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Grafica No. 23 Cobertura De Vacunación BCG En Nacidos Vivos. 

 

COBERTURA DE VACUNACIÓN CON PENTALENTE (DPT Y HEPATITS) 

TRES  DOSIS EN  NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 1 AÑO. 

AÑO 

 

COBERTURA DE VACUNACION CON PENTAVALENTE (DPT Y 

HEPATITIS). 

Número de niñas y niños < 

de 1 año a los cuales se les 

aplicó 3ª dosis de vacuna  

pentavalente (DPT y 

Hepatitis) 

Total niñas y niños< de 1 

año programados a 

vacunar   con vacuna 3ª 

dosis de  pentavalente 

(DPT y Hepatitis) 

Indicador calculado 

*100 

2011 197 277 71,12% 

2012 197 271 72,69% 

2013 231 251 92,03% 
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2014 243 277 87,73% 

Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Tabla No. 39 Cobertura De Vacunación Con Pentavalente (Dpt Y Hepatitis). 

 

 

Grafica No. 2 Cobertura De Vacunación Con Pentavalente (DPT Y Hepatitis) 

 

Este indicador se refiere al porcentaje de niños menores de 1 año de edad que han 

recibido la tercera dosis de vacuna Pentavalente: Vacuna contra la Difteria, Bordetella 

pertussis (tosferina), tétanos; hepatitis B; haemophilus influenza tipo B, de acuerdo con 

fuentes estadísticas de PAI Cundinamarca para los periodos comprendidos entre los 

años 2011 al 2014, podemos observar que la cobertura de vacunación con 

PENTAVALENTE (DPT Y HEPATITIS) en nacidos vivos, en el año 2011  registra 

197 niños vacunados con respecto al año 2014 en el cual se registran 243 menores de 

edad vacunados. Podemos observar que existe un aumento promedio de 23 casos 

correspondiente a un promedio porcentual del 8,5% con respecto a los niños registrados 
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nacidos vivos entre los años 2011 al 2014; analizando detalladamente las cifras para el 

año 2011 de 277 niños y niñas programados para recibir la tercera dosis de la vacuna, 

solamente 197 fueron vacunados, lo cual equivale a un 72,12% de cobertura de la 

vacuna, en el año 2012 se programaron 271 niños y niñas para recibir la vacuna de los 

cuales 197 fueron vacunados logrando una cobertura del 72,69%, en el año 2013 el 

total de niños y niñas programados para recibir la vacuna fue de 251 de  los cuales 231 

fueron vacunados, mejorando es esta ocasión la cobertura del indicador con un 92,03%, 

para el año 2014 de 277 niños y niñas programados para recibir la vacuna, 243 fueron 

vacunados, con un porcentaje de cobertura del 87,73%, teniendo en cuenta que la 

vacunación de los niños y niñas es un derecho que debe garantizarse a la población y a 

la vez es una de las acciones que conducen al logro de las metas de los objetivos de 

desarrollo del milenio, es importante y necesario el aumento de los esfuerzos 

municipales por mejorar la cobertura en vacunación en alianza con las EPS, IPS y red 

prestadora de servicios de  salud, implementando una estrategia efectiva mediante la 

búsqueda activa en coordinación con RED UNIDOS, Comisaría de Familia y con el 

apoyo de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COBERTURA DE VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS EN NIÑOS Y NIÑAS 

MENORES DE 1 AÑO. 
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AÑO COBERTURA DE VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS EN NIÑOS 

Y NIÑAS MENORES DE 1 AÑO. 

Número de niñas < 

de ocho meses a los 

cuales se les aplicó 

2ª dosis de vacuna 

Rotavirus 

Total niños programados 

a vacunar    con vacuna 

rotavirus 

Indicador calculado 

*100 

2011 226 277 81,59% 

2012 46 271 16,97% 

2013 38 251 15,14% 

2014 2015 277 84,4% 

Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Tabla No. 40 Cobertura De Vacunación Rotavirus en niños y niñas menores de 1 año. 

 

Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Grafica 25. Cobertura De Vacunación Rotavirus en niños y niñas menores de 1 año. 
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La tasa de Cobertura de vacunación con ROTAVIRUS en nacidos vivos en el 

municipio de TABIO, presentó un  ligero aumento al pasar de 226 niños y niñas 

vacunados en el año 2011 equivalentes a un  81.59%  a 234 niños y niñas vacunados 

en el año 2014 equivalentes a un 84.48%, es decir que se presentó un aumento  de 

aproximadamente  un 3% de niños y niñas vacunados con rotavirus. Para la vigencia 

2011 de 277 niños y niñas programados para recibir la vacuna, 226 fueron vacunados 

logrando un porcentaje de cobertura del 81,59%, para las vigencias 2012 y 2013 el 

comportamiento del indicador presentó una disminución alarmante, de 271 niños y 

niñas registrados para recibir la vacuna  en la vigencia 2012 solamente 46 fueron 

vacunados, logrando cobertura del 16,97%, así mismo para la vigencia 2013 de 251 

niños y niñas programados para recibir la vacuna solamente 38 fueron vacunados, 

logrando una cobertura del 15,14%; para la vigencia 2014 de 277 niños y niñas 

registrados para recibir la vacuna, 234 la recibieron logrando una cobertura del 70,3%, 

cifra que mejora el comportamiento del indicador.  

 

COBERTURA DE VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO DOS DOSIS EN 

NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 1 AÑO. 

En Tabio, la tasa de cobertura en vacunación con neumococo ha mantenido una 

variación constante, entre los años 2011 a 2012 se presenta un registro del 42% de 

cobertura, para el 2013 el registro de cobertura fue del 98,15% y para el 2014 el registro 

fue de 84,48% existiendo un porcentaje de reducción del 14% en niños y niñas 

vacunados contra el Neumococo; teniendo en cuenta que la principal causa de reportes 

epidemiológicos en el SIVIGILA la constituye las infecciones respiratorias agudas, se 

hace necesario redoblar los esfuerzos para prevenir el aumento de los índices de IRA, 

con el fin de mejorar la salud de los niños y niñas del municipio, así mismo se hace 
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necesario aumentar la vigilancia y el control de la prestación de los servicios de salud 

para la población NNA e implementar campañas de concientización en la población 

para que asistan a los controles de vacunación que requieren sus hijos. 

 

Tabla No. 41 Cobertura De Vacunación  contra neumococo en dos dosis en niños y niñas menores de 1 

año. 

 

AÑO COBERTURA DE VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO DOS 

DOSIS EN NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 1 AÑO. 

Número de niñ@s < de ocho 

meses a los cuales se les 

aplicó 2ª dosis de vacuna 

Neumococo   

Total niñ@s 

programados a 

vacunar    con 

vacuna neumococo 

Indicador calculado 

*100 

2011 0 284 0,00% 

2012 120 277 43,32% 

2013 266 271 98,15% 

2014 234 277 84,48% 

2015    

Fuente de información: PAI Cundinamarca 
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Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Grafica No. 26 Cobertura De Vacunación Neumococo dos dosis en niños y niñas menores de 1 año. 

 

 

COBERTURA DE INMUNIZACIÓN CONTRA LA TRIPLE VIRAL EN NIÑOS Y 

NIÑAS DE UN AÑO. 

Para un periodo de tiempo específico, indica la proporción de niños, niñas de un (1) 

año, que tienen la dosis del biológico contra sarampión, paperas, rubéola y rubéola 

congénita - Triple Viral del total de la población de un año. 

Para este indicador podemos observar que para la vigencia 2011 el total de niños y 

niñas programados para recibir la vacuna fue de 284, de los cuales 192 fueron 

vacunados, obteniendo un porcentaje de cobertura con TRIPLE VIRAL  del 67,61%, 

para la vigencia 2012 de 284 niños y niñas programados para recibir la vacuna, se 

registran 254 vacunados logrando una cobertura del 89,44%, para la vigencia 2013 de 

271 niños y niñas programados para recibir la vacuna, se registran 300 vacunados, 

logrando pasar las metas de cobertura  del indicador con un porcentaje de 110,70%, 
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para la vigencia 2014 de 277 niños y niñas programados para recibir la vacuna 269 

lograron vacunarse, alcanzando una cobertura del 97,11%, lo anterior acerca al 

municipio de Tabio al logro de las metas del 100% del indicador, evidenciando que si 

se implementan estrategias de sensibilización e información dirigidas a la comunidad 

sobre la importancia de vacunar a los menores, se pueden alcanzar los objetivos. 

 

AÑO COBERTURA DE VACUNACIÓN CONTRA TRIPLE VIRAL 

(SARAMPIÓN, RUBÉOLA, PAPERAS). 

Número de niñas y 

niños  de 1 año a los 

cuales se les aplicó una  

dosis de vacuna Triple 

Viral o SRP 

Total niña y niños  de 1 

año programados a 

vacunar    con vacuna 

Triple Viral o SRP 

Indicador 

calculado *100 

2011 192 284 67,61% 

2012 254 284 89,44% 

2013 300 271 110,70% 

2014 269 277 97,11% 

2015    

Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Tabla No. 42 Cobertura De Vacunación  contra triple viral (sarampión, rubeola, paperas). 
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Fuente de información: PAI Cundinamarca 

Grafica No. 31 Cobertura De Vacunación  contra triple viral (sarampión, rubeola, paperas). 

 

 

RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA. 

La razón de  mortalidad materna se determina por el número de defunciones de mujeres 

gestantes por complicaciones del embarazo, parto o puerperio durante los 42 días 

siguientes a su  terminación del embarazo independientemente de su duración, con 

relación al total de nacidos vivos de acuerdo con el lugar de residencia de la madre 

multiplicado por 100.000. 

 

De acuerdo con las  cifras estadísticas DANE y SIVIGILA, pudimos analizar los 

periodos de los años comprendidos del 2011 al 2014, donde se puede observar que para 

estos años no se registraron casos de mortalidad materna, queriendo decir que el 

municipio está cumpliendo con los programas de promoción y prevención a madres 

gestantes durante y después del embarazo, de igual forma el municipio cumple a 

satisfacción en los periodos analizados con las metas de desarrollo. Se hace necesario 
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continuar con los programas de salud para el seguimiento y control de madres en 

periodo de gestación. 

 

AÑO RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA. 

Número de 

defunciones de 

mujeres gestantes 

por 

complicaciones del 

embarazo, parto o 

puerperio  

Total Nacidos 

vivos según lugar 

de residencia de la 

madre 

Indicador 

calculado 

*100.000 NV 

2011 0 277 0,00 

2012 0 271 0,00 

2013 0 254 0,00 

2014 0 236 0,00 

2015    

Fuente de información: DANE Y SIVIGILA. Informes INS 

Tabla No. 43  Razón De Mortalidad Materna. 

 

PORCENTAJE DE MUJERES QUE HAN SIDO MADRES O ESTÁN 

EMBARAZADAS. 15 A 19 AÑOS. 

La conducta reproductiva de las adolescentes es un tópico de reconocida importancia, 

no sólo en lo concerniente a embarazos no deseados y abortos, sino también en relación 

con las consecuencias sociales, económicas y de salud. Los embarazos a muy temprana 

edad forman parte del patrón cultural de algunas regiones y grupos sociales, pero en 

las grandes ciudades generalmente no son deseados y se dan en parejas que no han 

iniciado una vida en común, conformando así el problema social de la ‘madre soltera’. 
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Muchos de estos embarazos terminan en abortos practicados por personas empíricas y 

en condiciones sanitarias inadecuadas, colocando en peligro la vida de la madre. Para 

el caso de Tabio el porcentaje promedio de mujeres en estado de gestación calculado 

entre los años 2011 a 2014 para mujeres entre los 15 y los 19 años es del 17,73%, las 

causas principales obedecen a la falta de espacios y oportunidades para ocupar el 

tiempo libre en actividades que permitan a esta población planificar su proyecto de vida 

de manera responsable y a la poca orientación en el tema de salud sexual y 

reproductiva.  

 

AÑO 

PORCENTAJE DE MUJERES QUE HAN SIDO MADRES O ESTÁN 

EMBARAZADAS. 

NV (15-19 AÑOS) + 

Abortos (15-19 

AÑOS) + Muertes 

fetales (15-19 AÑOS) 

Total de Mujeres entre 

los 15 y 19 años 

Indicador calculado 

*100 

2011 56 291 19,24% 

2012 51 294 17,35% 

2013 41 267 15,36% 

2014 48 253 18,97% 

2015    

Fuente de información: DANE 

Tabla No. 40 Porcentaje De Mujeres Que Han Sido Madres O Están Embarazadas. 
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Fuente (ENDS 2010). 

Grafica No. 27 Porcentaje De Mujeres Que Han Sido Madres O Están Embarazadas. 

 

NÚMERO DE INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DEL EMBARAZO EN 

MUJERES MENORES DE 18 AÑOS. 

En Tabio,  las adolescentes están iniciando su vida a una edad más temprana, de 

acuerdo a estadísticas DANE, se analizó que entre los años 2011 al 2014, se ha 

incrementado el número de interrupciones voluntarias del embarazo en menores de 18 

años. Se evidenció que el número de casos de abortos se presentó en el año 2012 con 

16 registros y para la vigencia 2014 se registran 11 casos. Dadas las condiciones del 

entorno en que hoy día se desarrolla el diario vivir de los y las jóvenes, es necesario 

reforzar la prevención de ésta problemática con  programas de prevención del embarazo 

y sensibilización a los adolescentes para disminuir los casos de aborto, los cuales 

colocan en riesgo la vida de la madre gestante.  
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Para el reporte de este indicador se tomó la información correspondiente al número de 

mujeres menores de 18 años atendidas en los servicios de salud con diagnóstico de 

aborto médico. Incluye las causas de aborto catalogadas en la Clasificación 

Internacional de Enfermedades. 

 

AÑO 

NÚMERO DE INTERRUPCIONES DEL 

EMBARAZO EN MUJERES MENORES DE 

18 AÑOS. 

2011 4 

2012 16 

2013 4 

2014 11 

2015  

Fuente de información: DANE 

Tabla No. 45 Número De Interrupciones Del Embarazo En Mujeres Menores De 18 Años. 

 

 

Grafica No.32 Número De Interrupciones Voluntarias Del Embarazo En Mujeres Menores De 18 

Años. 
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PORCENTAJE DE ATENCION INSTITUCIONAL AL PARTO POR PERSONAL 

CALIFICADO. 

Se define como la proporción de partos (con resultado nacido vivo) atendidos por 

personal calificado (médicos y enfermeras) en un periodo determinado. 

De acuerdo con las cifras estadísticas del DANE calculadas para el municipio de Tabio, 

el porcentaje de atención de parto por personal calificado para los años  2011 al 2014, 

en el cual se encuentra que para el año 2011 de 33 partos ocurridos 31 fueron atendidos 

por personal calificado, para el año 2012 de 47 partos ocurridos 46 fueron atendidos 

por personal calificado, para el año 2013 de 38 partos ocurridos 38 fueron atendidos 

por personal calificado y para el año 2014 de 42 partos ocurridos 40 fueron atendidos 

por personal calificado, lo anterior permite evidenciar que en promedio el 96,76% de 

los partos registrados que ocurren en el municipio son atendidos por personal 

calificado, se deduce que existe sensibilización en la población gestante  y cobertura 

institucional por parte del hospital municipal en la atención a la población gestante, lo 

cual coloca al municipio en una buena posición frente al logro de las metas de 

desarrollo. El indicador se obtiene de la división del número de niños y niñas nacidos 

vivos atendidos por médico o enfermera sobre el total de nacimientos en los cuales se 

encontró información respecto al personal que atendió el parto. 

 

AÑO 

PORCENTAJE DE ATENCION INSTITUCIONAL AL PARTO 

POR PERSONAL CALIFICADO. 

Número de partos 

institucionales 

Total de partos por 

ocurrencia 

Indicador 

calculado *100 

2011 31 33 93,94% 

2012 46 47 97,87% 

2013 38 38 100,00% 
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2014 40 42 95,24% 

2015    

Fuente de información: DANE 

Tabla No. 46 Porcentaje De Atención Institucional Al Parto Por Personal Calificado. 

 

 

Grafica No. 33 Porcentaje De Atención Institucional Al Parto Por Personal Calificado. 

 

1.6.2.  PROBLEMAS Y/O NECESIDADES IDENTIFICADOS EN EL SECTOR 

SALUD. 

 

Tomando como referencia los resultados de las mesas de trabajo realizadas con la 

comunidad, se priorizaron las siguientes problemáticas en el sector salud: 1. se requiere 

realizar  trabajo intersectorial para fortalecer los procesos de Promoción, Prevención y 

Vigilancia en Salud Pública, para disminuir el número de casos en morbilidad y 

mortalidad en el municipio. 2. Se hace necesario fortalecer y capacitar las veedurías 

ciudadanas para fortalecer la vigilancia de la prestación de los servicios de salud en el 
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municipio. 3. Para la vigencia 2015 existe una población flotante o no identificada de 

13.746 habitantes que se encuentran por fuera del sistema de seguridad social o con 

seguridad social en salud en otro municipio, situación que amerita la implementación 

de acciones que permitan establecer la situación en  salud de estas personas; de acuerdo 

con cifras de reportes oficiales emitidas por el ministerio de salud; existen 132 

habitantes que se encuentran registrados como población pobre no afiliada al sistema 

de salud en Tabio, se sugiere realizar la búsqueda activa por parte del municipio en 

articulación con las EPS e IPS municipal para garantizar los derechos en salud de esta 

población; un aliado estratégico podría ser RED UNIDOS, quienes mantienen un 

constante acercamiento con las comunidades vulnerables. 4. Analizadas las estadísticas 

municipales oficiales reportadas, se pueden evidenciar problemáticas que afectan a la 

población y por ende generan brechas que demandan atención oportuna como las 

siguientes: embarazos adolescentes, baja la cobertura de atención en salud en la zona 

rural, aumento del consumo de sustancias psicoactivas en jóvenes, adolescentes y 

adultos en el municipio. 5. Existen reportes de casos de desnutrición crónica en el 

municipio, ante lo cual se hace necesario fortalecer los programas de nutrición y bajar 

a cero la tasa de mortalidad en menores de 5 años y la tasa de muertes perinatales e 

implementar acciones que conduzcan al municipio hacia el logro de las metas 

nacionales proyectadas para los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el cierre de 

brechas en general. Otra problemática identificada consiste en que la causa principal 

de muertes es la hipertensión arterial, situación que se presenta por diferentes razones 

y merece ser priorizada para la implementación de programas de oferta institucional 

orientados a la prevención de muertes por hipertensión y propender por el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Tabio, así mismo de presenta 

déficit en el número de vacunadoras certificadas en el municipio y existe baja cobertura 

en controles prenatales para las futuras madres.    
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1.7. DIAGNÓSTICO SECTOR GRUPOS VULNERABLES 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1.7.1. NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS 

 

De acuerdo con  datos estadísticos DANE derivados del censo realizado para NBI en 

el año  2014; en el municipio de Tabio las Necesidades Básicas Insatisfechas ascienden 

al 14.95%,  de las cuales la zona urbana y centros poblados presentan un 16.45%  con 

respecto a la zona rural que representa un 13.74%; las NBI más representativas 

corresponden  al componente de hacinamiento con un 15.63%, la dependencia 

económica con un 6.12%, el componente vivienda con 3.94%, personas en miseria con 

2.27 %, inasistencia con 1.13% y servicios públicos con 1.06% para el total del 

Municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADÍSTICAS NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS 2014 

FUENTE: DANE 
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Tabla N° 47 Estadísticas Necesidades Básicas Insatisfechas 2014 

 

1.7.2 PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA DE LA MUJER 

 

El género Mujer en el municipio de Tabio es tenido en cuenta y reconocido por sus 

valiosos aportes, es así como se puede evidenciar la participación importante de la 

mujer ocupando cargos en el sector oficial y  en el sector privado, así mismo se observa 

una importante vinculación de la mujer en programas sociales municipales y en el 

sector micro empresarial, en lo referente al logro de los objetivos del milenio se puede 

evidenciar que la mujer en Tabio es sensibilizada y orientada hacia el cuidado 

responsable durante el embarazo y lactancia, sin embargo se hace necesario 

implementar estrategias que permitan mejorar la asistencia a controles prenatales. Por 

otra parte se puede evidenciar el registro de 52 casos de violencia contra la mujer en el 

ITEM COMPONENTE 
ZONA 

TOTAL 
CABECERA RESTO 

1 
PROP DE PERSONAS EN 

MISERIA 
0,83 1,44 2.27 

2 COMPONENTE VIVIENDA 3,18 0,76 3.94 

3 COMPONENTE SERVICIOS 0 1,06 1.06 

4 
COMPONENTE 

HACINAMIENTO 
9,41 6,22 15.63 

5 
COMPONENTE 

INASISTENCIA 
0,49 0,64 1.13 

6 

COMPONENTE 

DEPENDENCIA 

ECONÓMICA 

2,5 3,62 6.12 
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año 2015 concentrados en la zona rural y 10 casos de abuso sexual contra la mujer; lo 

anterior refleja el grado de vulnerabilidad al que se encuentra expuesto el género 

femenino, lo cual se  convierte en signo de alarma para el municipio, que requiere 

atención inmediata mediante campañas de sensibilización para motivar la denuncia, 

prevenir el maltrato contra la mujer y orientarlas hacia el conocimiento de sus derechos. 

 

Aunque las mujeres tienen incluso más años promedio de escolaridad, aún tienen una 

tasa de desempleo mayor que los hombres y cuando logran insertarse al mercado 

laboral lo hacen en mayor proporción de manera informal. 

 

El país ha experimentado un incremento de las tasas de violencia intrafamiliar contra 

las mujeres en los últimos años, esto puede obedecer a que han aumentado las 

campañas y han mejorado las rutas de denuncias de violencia intrafamiliar. 

 

VIOLENCIA DE PAREJA 

De acuerdo a cifras estadísticas por parte de medicina legar y ciencias forenses 

podemos analizar que para los años 2011 y 2012, encontramos que el maltrato en la 

mujer tuvo una incidencia de 24 casos reportados, es decir que por parte de las 

autoridades territoriales del Municipio de Tabio, se debe implementar una política 

incluyente para minimizar a cero casos de maltratos de genero registrados. 

 

 

 

DESCRIPCION 
2011 2012 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

VIOLENCIA INFANTIL 5 5 5 10 
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Fuente: Medicina Legal. 

Tabla No. 48 Tasa De Violencia. 

 

 

Grafica No.  31 Tasa De Violencia de Pareja. 

 

POBLACIÓN EDAD FERTIL MUJERES  

VIOLENCIA A PERSONAS 

MAYORES 
1 0 0 0 

VILENCIA DE PAREJA 21 1 16 17 

VIOLENCIA ENTRE OTROS 

FAMILIARES 
7 5 3 8 

TOTAL GENERAL 34 11 24 35 

 
TASA TASA TASA TASA 

138.85 87.24 191.82 139.33 

0

10

20

30

VIOLENCIA
INFANTIL

VIOLENCIA A
PERSONAS
MAYORES

VIOLENCIA
DE PAREJA

VIOLENCIA
ENTRE
OTROS

FAMILIARES

2011 5 1 21 7

2012 10 0 17 8

5
1

21

7

10

0

17

8

AÑO

Violencia de pareja

2011

2012



 
 

 

138 

La edad promedio de llegar una mujer a la madurez varía entre los 15 a los 24 años de 

edad. De acuerdo con estadísticas del DANE y datos SISBÉN, para los años 2012 y 

2015 se cuenta con las siguientes cifras estadísticas: en el año 2012  la población total 

proyectada para el municipio de Tabio fue de 25.121 habitantes, para esa vigencia las 

mujeres entre los 15 y 19 años corresponden a 1.095 que equivalen al 4% del total de 

la población y las mujeres entre los 20 a 24 años corresponde a 1.128  corresponde a 

un 4% ; para el año 2015 la población total proyectada fue de 27.033 habitantes, las 

mujeres entre los 15 a 19 años equivalen a 1.234 correspondientes a un 5% del total de 

la población; las mujeres entre los 20 a 24 años la población proyectada fue de 1.094 

correspondientes al 4% del total de la población 

 

EDAD 
2012 

MUJERES 

2015 

MUJERES 

0-4 1.108 1.141 

5-9 1.089 1.160 

10-14 1.216 1.193 

15-19 1.095 1.234 

20-24 1.128 1.099 

25-29 1.060 1.206 

30-34 891 1.006 

35-39 831 883 

40-44 832 851 

45-49 785 842 

50-54 627 748 

55-59 520 568 
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 ESTADÍSTICAS DE MUJERES EN EDAD 

FÉRTIL PARA EL MUNICIPIO DE 

TABIO 

 

 

 

 

Tabla No. 49 Clasificación Por Edad Etaria Mujeres 

Fuente: DANE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.7.3  AFILIADA AL SISBEN 

 

En el Municipio de Tabio, para el año 2014 fuentes estadísticas del SISBÉN, reportan 

una población afiliada de 14.106 habitantes; su distribución  se encuentra por áreas 

urbanas, centro poblado y  rural disperso. Gran parte de la población SISBÉN se 

encuentra ubicada en la zona rural dispersa con 6.829 afiliados que equivale al 47% del 
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total registrado en la base de datos, en segundo lugar encontramos el área centro 

poblado con  4.520 afiliados que representa al 32% y en tercer lugar el área urbana con 

3.014 afiliados que equivalen al 21%, del total de la población. 

 

ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓN AFILIADA AL SISBÉN AÑO 2014 

Fuente: SISBEN 

Tabla No. 50  Población afiliada al SISBEN 

1.7.4.  PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA PARA LA POBLACIÓN EN 

SITUACIÓN DE DISCAPIDAD 

 

Partiendo de la información suministrada por la Dirección de Censos y Demografía del 

DANE, se tomaron los años 2.010 y 2.014 para determinar el tipo de discapacidad más 

influyente  y el género de incidencia. De acuerdo con información suministrada por la 

Alcaldía Municipal de Tabio, para el año 2.010 el índice de enfermedades por 

discapacidad fueron: 1. El sistema nervioso con 116 casos, el movimiento del cuerpo, 

manos, brazos, piernas con 101 casos, los ojos con 91 casos, la voz y el habla con 71 

casos, el sistema cardiorrespiratorio  y defensas con 57 casos, los oídos con 49 casos, 

digestión, metabolismo, hormonas, con 23 casos, genital y reproductivo con 9 casos y 

otros  con 2 casos, siendo las mujeres las más afectadas con 282 casos reportados y en 

hombres con 264. Para el 2014  el movimiento del cuerpo, manos, brazos con 73 casos, 

el sistema nervioso con 53 casos, los ojos con 38 casos, los oídos con 32 casos, la voz 

y el habla con 23 casos, el sistema cardiorrespiratorio con 4 casos, los demás órganos 

CABECERA CENTRO POBLADO RURAL DISPERSO TOTALES TOTAL 

Hombr

e 
Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer  

1.414 1.600 3.014 2.251 2.269 4.520 3.164 3.408 6.572 6.829 7.277 14.106 
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de los sentidos con 1 caso, la digestión el metabolismo, las hormonas con 1 caso, el 

sistema reproductivo con 1 caso y otros con 1 caso, para este año se presenta mayor un 

mayor número de casos en el sexo masculino con 122 personas, en la población 

femenina se registraron 105 casos. Teniendo en cuenta las estadísticas municipales 

registradas, se hace necesario garantizar la prestación de los servicios de salud de 

calidad  y oportunos, implementando una política incluyente y con enfoque diferencial 

articulada con programas de oferta institucional transversales que permitan lograr el 

desarrollo integral y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en situación 

de discapacidad en el municipio. 

 

 

ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD POR 

LIMITACIÓN ESPECIAL 

ESTRUCTURAS O 

FUNCIONES 

CORPORALES 

2.010 2014 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

TOTAL 546 264 282 227 122 105 

EL SISTEMA NERVIOSO 116 54 62 53 25 28 

LOS OJOS 91 45 46 38 19 19 

LOS OÍDOS 49 22 27 32 16 16 

LOS DEMÁS ÓRGANOS 

DE LOS SENTIDOS 

(OLFATO, TACTO, 

GUSTO) 

7 4 3 1 1 0 

LA VOZ Y EL HABLA 71 34 37 23 10 13 
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FUENTE DE INFORMACIÓN: DANE 

Tabla No. 51 Principales Causas De Discapacidad 

 

De acuerdo con estadísticas de DANE, En el sector Educación  existe limitación en 

cuanto al acceso de la población en situación de discapacidad para la garantía de  

derechos en  educación, porque se carece de centros de atención integral que permitan 

garantizar los derechos de esta población de manera integral; existe una UAI municipal 

que atiende alrededor de 170 personas en situación de discapacidad, la cual es 

insuficiente para atender la demanda de las necesidades de la población, la cual 

asciende a 224 personas caracterizadas para el año 2015. Para atender esta problemática 

se plantea como programa bandera en el sector educación  la creación e 

implementación de un centro de atención integral para la población en situación de 

discapacidad, articulando de esta manera con el enfoque de garantía de derechos e 

inclusión social para la población vulnerable que caracteriza al Plan de Desarrollo 

“Tabio, Compromiso de Todos”. 

EL SISTEMA 

CARDIORRESPIRATORIO 

Y LAS DEFENSAS 

57 26 31 4 3 1 

LA DIGESTIÓN, EL 

METABOLISMO, LAS 

HORMONAS 

23 11 12 1 0 1 

EL SISTEMA GENITAL Y 

REPRODUCTIVO 
9 6 3 1 1 0 

EL MOVIMIENTO DEL 

CUERPO, MANOS, 

BRAZOS, PIERNAS 

101 52 49 73 47 26 

LA PIEL 20 9 11 0 0 0 

OTRA 2 1 1 1 0 1 
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1.7.5. PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA PARA LA POBLACIÓN DEL 

ADULTO MAYOR 

 

De acuerdo con estadísticas En los adultos mayores se observa una alta prevalencia de 

exceso de peso, siendo esta de 28.57%  para obesidad y 37.14% para sobrepeso. Esto 

aumenta el riesgo de presentar enfermedades crónicas no transmisibles.  

 

De acuerdo con estadísticas municipales suministradas por la secretaría de salud 

municipal, la mayor causa de muerte en mayores de 59 años se presenta por 

hipertensión arterial que provoca insuficiencia cardio respiratoria, infarto y la muerte. 

Se requiere promover una alimentación saludable en este grupo poblacional y la 

práctica regular de actividad física. 

 

Tabla N° 52 Estado Nutricional – Vejez Tabio 2015 

Fuente: DANE 
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1.7.6. SITUACIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN INDÍGENA, LGTBI 

 

Las poblaciones LGBTI en Tabio es reconocida como grupo social identificado, sin 

embargo se hace necesario aumentar los esfuerzos para fortalecer la atención de esta 

población para que todos los programas de oferta institucional que se pretendan 

desarrollar estén formulados con enfoque diferencial y de inclusión social, de tal forma  

que permita que personas pertenecientes a esta población que no se encuentren 

incluidas en un censo municipal, puedan beneficiarse sin discriminación alguna, para  

garantizar los derechos de inclusión y contribuir con el mejoramiento de la calidad de 

vida de los mismos y de sus familias. No se encuentran cifras oficiales que permitan 

identificar la presencia de resguardos y cabildos indígenas legalmente reconocidos, sin 

embargo todos los programas propuestos en el presente plan tienen inmersos el enfoque 

diferencial y el enfoque de inclusión social por medio de los cuales se garantizan los 

derechos a la población indígena presente en el municipio. 

 

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA PARA LA POBLACIÓN DE PRIMERA 

INFANCIA, INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Tomando como referencia las diferentes problemáticas que se presentan en el 

municipio para la población de la primera infancia, infancia y adolescencia; dada la 

importancia que amerita plasmar en el presente plan de desarrollo las necesidades que 

requieren ser priorizadas para el cierre de brechas entre la población rural y urbana, se 

hace necesario detallar y retomar el diagnóstico de los sectores relevantes de la 

siguiente manera: 

En el sector educación existe una demanda insatisfecha de niños y niñas que esperan 

un cupo para ingresar al CDI, pero se carece de oferta de cupos suficientes para atender 

la demanda; la administración municipal plantea gestionar un proyecto para la 
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construcción de un CDI y realizar acompañamiento a los programas que lidera el ICBF 

en el municipio. En cuanto a la cobertura escolar y  los índices  de deserción escolar, 

encontramos que existen  estudiantes que deben asistir a sedes educativas ubicadas en 

la zona rural, con más de 3 kilómetros de distancia, lo cual limita la asistencia a las 

aulas de quienes no cuentan con servicio de transporte escolar y que presentan 

limitaciones económicas para asumir los costos del servicio diariamente hacia y desde 

los centros educativos, por otra parte existen estudiantes que asisten a los centros 

educativos en ayunas porque sus familias no cuentan con el recurso económico para 

proveerles un desayuno; esta problemática se constituye como una de las más 

prioritarias que la administración municipal pretende atender por medio del 

sostenimiento y mejoramiento de los programas de alimentación y transporte escolar. 

Continuando con la problemática general en el sector educación, encontramos que se 

hace necesario mejorar los puntajes y niveles en las pruebas saber ICFES de los 

estudiantes, toda vez que se carece de estándares de alta calidad, lo que limita el ingreso 

de los jóvenes a programas de educación superior en universidades estatales, esta 

necesidad se pretende atender apoyando a las instituciones educativas con simulacros 

en pruebas saber 3°, 5°, 9° y 11° durante todo el cuatrienio, para preparar a los 

estudiantes en la presentación de los exámenes de estado, esperando lograr el aumento 

de los estándares de calidad en las pruebas saber. Por otra parte existen niños con 

excelencia académica que no ingresan a la educación superior por falta de apoyo 

económico, Los jóvenes egresados presentan escasas habilidades en el idioma 

extranjero, situación que los coloca en desventaja competitiva frente a otros estudiantes 

de la región, se hace necesario hacer mantenimiento a la infraestructura de las sedes 

educativas debido a que la mayoría son edificaciones antiguas; Para atender las 

necesidades expuestas anteriormente se proyecta otorgar incentivos a estudiantes 

destacados y pertenecientes a grupos vulnerables con subsidios educativos, gestionar 
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la vinculación de un instituto certificado en inglés al municipio para ampliar la 

cobertura de estudiantes con el dominio del idioma y mejorar sus habilidades, se 

proyecta realizar el mantenimiento en la infraestructura de sedes educativas y realizar 

la dotación al mega colegio construido.  En el tema de discapacidad existe limitación 

en cuanto al acceso de la población en situación de discapacidad para la garantía de  

derechos en  educación, porque no se cuenta con centros de atención que permitan 

garantizar los derechos de esta población de manera integral; existe una UAI municipal, 

la cual es insuficiente para atender la demanda de las necesidades de la población,  para 

atender esta problemática se plantea como programa bandera  la creación e 

implementación de un centro de atención integral para la población en situación de 

discapacidad, articulando de esta manera con el enfoque de garantía de derechos e 

inclusión social para la población vulnerable que caracteriza al Plan de Desarrollo 

“Tabio, Compromiso de Todos”. Otra problemática social prioritaria la constituye la 

necesidad de fortalecer el empoderamiento de los jóvenes del municipio en el 

conocimiento de sus derechos y deberes, para mitigar el riesgo inminente al que se 

enfrentan socialmente  en cuanto a la presencia en el municipio de flagelos como el 

consumo de sustancias psicoactivas, aumento de embarazos en adolescentes, 

delincuencia juvenil, entre otros, los cuales se proyectan atender con la formulación e 

implementación de la política pública de juventudes y la articulación de programas 

culturales, deportivos y de aprovechamiento del tiempo libre, que permitan incentivar 

a los jóvenes para que encaminen su proyecto de vida con visión futurista, orientado 

por valores y principios estructurados desde las bases de sus familias para lograr 

ciudadanos de bien que contribuyan con el desarrollo sostenible del municipio. 

 

En el sector salud se identifican las siguientes problemáticas que merecen especial 

atención por parte de la administración municipal:  
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Existe una población flotante o sin identificar de 13.746 habitantes que se encuentra 

por fuera del sistema de salud municipal, o están en el sistema de salud de otro 

municipio en el sistema toda vez que no existe información oficial que permita 

evidenciar el régimen al cual se encuentran afiliados, dentro de los cuales podrían estar 

niños, niñas y adolescentes, en el tema de vacunación se hace necesario aumentar los 

esfuerzos para aumentar la cobertura específica por vacuna y por edades, así como 

reforzar el número de vacunadoras o vacunadores  capacitadas; de acuerdo con reportes 

estadísticos suministrados por el Hospital Municipal de Tabio Nuestra Señora del 

Carmen, se evidencian 22 casos de maltrato infantil para el año 2015, cifra que genera 

alarma y requiere implementar acciones concretas y efectivas para la prevención del 

maltrato infantil. Se puede observar que la tasa de mortalidad en menores de un (1) año 

asciende al 8,47% para el año 2014, lo que demanda redoblar la vigilancia en la 

prestación de los servicios oportunos en salud y la realización de campañas de 

prevención de enfermedades en niños y niñas. Si bien los casos registrados por 

intoxicación de sustancias psicoactivas en adolescentes solo ascienden a 2 en el año 

2015, mediante la técnica de observación en un  periodo de tiempo y los testimonios 

sobre problemáticas emitidos por la comunidad en las mesas sectoriales realizadas, se 

presenta un aumento en el consumo de sustancias psicoactivas en jóvenes y 

adolescentes, lo cual requiere la intervención del ente territorial mediante campañas de 

prevención e implementación de programas transversales articulados con los distintos 

sectores que conforman la administración municipal, apoyándose en la comunidad e 

instituciones educativas, de tal forma que se mitigue este flagelo que amenaza de forma 

acelerada a la población en general. De igual forma el porcentaje de embarazos en 

adolescentes para el año 2014 asciende al 18.97%, lo que crea la necesidad de realizar 

campañas en salud sexual y reproductiva para sensibilizar a las adolescentes sobre la 
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responsabilidad que implica un embarazo a muy temprana edad y el impacto que genera 

en el proyecto de vida de las adolescentes. 

 

Los jóvenes y adolescentes de Tabio al igual que todos los jóvenes de la región , se 

encuentran expuestos a flagelos como la delincuencia juvenil, riesgo de incurrir en 

conductas punibles para quienes han delinquido, riesgo de ser víctimas de bandas 

delincuenciales, riesgo de ser víctimas de las peores formas de trabajo infantil (5 a 15 

años), entre otros; por lo anterior se hace necesario implementar acciones que 

conduzcan al mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes, las jóvenes y 

adolescentes de Tabio, mediante la aplicación del enfoque de derechos y garantías en 

todos los programas de oferta  institucional, desarrollar una política pública para los 

jóvenes que los incluya como actores de participación ciudadana en el municipio; así 

mismo se hace necesario extender estos programas a los jóvenes y adolescentes 

víctimas del conflicto y jóvenes pertenecientes a poblaciones diferenciales. 

 

1.7.7 DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA 

Y ADOLESCENCIA  DEL MUNICIPIO DE TABIO SEGÚN 

REALIZACIONES 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente diagnóstico situacional de Primera infancia, infancia y adolescencia  del 

municipio de Tabio,  se desarrolla como un instrumento para la formulación del Plan 

de Desarrollo “Tabio, compromiso de todos”. 

 

En este sentido este documento recopila tanto información demográfica y   socio - 

económica  como aspectos relacionados con el desarrollo integral de la primera 
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infancia, la infancia y la adolescencia  de acuerdo a los  momentos de vida tal y como 

se mostrará en el análisis integral de los indicadores para la garantía de derechos. 

 

La información recopilada en este documento permitirá brindar herramientas de 

inclusión y participación de la niñez y la adolescencia en el  municipio de Tabio, con 

el fin de lograr un desarrollo sostenible a través del abordaje de entornos que garanticen 

la interacción de los seres humanos con otros en ambientes sociales, físicos y culturales 

y den muestra de la garantía de sus realizaciones y el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

Es de anotar que el municipio ya cuenta con un avance significativo en materia de 

información estructurada  proveniente del análisis realizado de 163 indicadores 

clasificados en categoría de Derechos, tomando fuentes nacionales, departamentales y 

territoriales.     

 

En este sentido, con la información obtenida se pretende desarrollar este diagnóstico 

con base en los nuevos lineamientos  establecidos por la Procuraduría Delegada para 

la Infancia y la Adolescencia y asumiendo un compromiso con nuestros niños, niñas y 

adolescentes  y así garantizar el goce pleno de sus derechos. 

 

De esta forma el documento que a continuación se presenta establece el análisis de 

indicadores sociales a través de realizaciones que comprenden un conjunto de 

situaciones que permitirán llegar a un desarrollo integral y la acción del Estado, la 

Sociedad y la Familia como áreas responsables de la protección integral y las cuales 

hacen referencia a: 
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Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que lo acogen y ponen en práctica 

pautas de crianza que favorecen su desarrollo integral.  

Vive y disfruta del nivel más alto posible de salud.  

Goza y mantiene un estado nutricional adecuado.  

Crece en entornos que favorecen su desarrollo.  

Construye su identidad en un marco de diversidad.  

Expresa sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos cotidianos y estos son tenidos 

en cuenta.  

Crece en entornos que promocionan sus derechos y actúan ante la exposición a 

situaciones de riesgo o vulneración.  

 

 

LINEAMIENTOS GENERALES. 

 

La corresponsabilidad que tiene el Estado, la Sociedad y la Familia en la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes implica una búsqueda efectiva de derechos 

que logre la promoción y potencialización de su desarrollo integral. 

 

Ello implica que se brinde una atención integral acorde a sus necesidades y por ende 

se busque desarrollar planes, programas y proyectos que den garantía de derechos y 

permita incidir en los diferentes entornos en los cuales se desarrolla de manera integral 

el ser humano. 

 

En este sentido se hace una contextualización de acuerdo a los nuevos lineamientos de 

los entornos a los cuales se hará énfasis en este diagnóstico. 
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En primero lugar se hable del concepto de entorno entendido como  “los escenarios 

sociales, físicos y culturales donde viven, se desarrollan e interactúan los seres 

humanos con otros por lo cual es necesario asegurar que en ellos se brinden las 

condiciones humanas, materiales y sociales que favorezcan el desarrollo integral y el 

pleno ejercicio de sus derechos de acuerdo con el momento o el ciclo de vida y las 

condiciones particulares de cada quien”1.        

 

Para ello  se destacan los siguientes entornos2: 

 

Entorno Hogar: escenario de acogida y afecto que les proporcionan a los NNA, 

referentes sociales y culturales básicos, con los cuales se desenvuelven en la sociedad 

y donde se vivencian de manera permanente prácticas de cuidado, educación y 

protección. 

 

Entorno Salud: Acompaña el proceso de pre-concepción, gestación, nacimiento y de 

ahí en adelante, con el propósito fundamental de preservar la existencia de los NNA en 

condiciones de plena dignidad. 

 

Entorno Educativo: propicia de manera intencionada acciones pedagógicas que 

permiten a los NNA vivenciar y profundizar en su condición de sujetos de derechos, 

ciudadanos participativos, transformadores de sí mismos y de la realidad, creadores de 

cultura y de conocimiento.        

 

                                                           
1 Comité ejecutivo del SNBF. Lineamiento general para la inclusión de la primera infancia, la infancia y la adolescencia pag. 31 

2 Comité ejecutivo del SNBF. Lineamiento general para la inclusión de la primera infancia, la infancia y la adolescencia pag. 32, 

33. 
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Entorno Público o Comunitario: incluye todos los escenarios físicos que posibilitan la 

participación en actividades culturales, recreativos, deportivos, formativos, de libre 

esparcimiento o simplemente de ocupación en sitios de encuentro público, propio de 

los procesos de reproducción social y cultural. 

 

Entorno Trabajo Protegido: constituye un espacio en el que ocurren interacciones 

relacionadas con la subordinación, cumplimiento de obligaciones, la búsqueda de 

objetiva y las relaciones económicas en torno a la producción de bienes y servicios; 

constituye un entorno protector para erradicar el trabajo infantil.  

 

Entorno Virtual: emerge como un ambiente en el cual los NNA se vinculan a escenarios 

relacionales virtuales, que les brindan acceso amplio y casi ilimitado a información 

muy diversa a través de las múltiples posibilidades de contacto que ofrecen las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.                                                               

 

Para el desarrollo del diagnóstico situacional se toma como referencia las realizaciones 

que para una mayor comprensión abarcan los indicadores por categoría de derechos 

implícitos en el informe de gestión del cuatrienio comprendido entre el  2012 al 2015, 

y en cual se tomó como referencia la línea base establecida en el año 2011. 

 

Ahora bien se brinda la descripción de las realizaciones a trabajar en el diagnóstico, 

entendiendo en primer lugar  que las realizaciones se entienden como “aquellas 

condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña o niño y que hacen 

posible su desarrollo integral3”. 

                                                           
3 A las condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña y cada niño, y que hacen posible su desarrollo integral, 

la 
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A continuación se presentan las realizaciones según momentos de vida:  

 

En la primera infancia: 

Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que lo acogen y ponen en práctica 

pautas de crianza que favorecen su desarrollo integral. 

Vive y disfruta del nivel más alto posible de salud. 

Goza y mantiene un estado nutricional adecuado. 

Crece en entornos que favorecen su desarrollo. 

Construye su identidad en un marco de diversidad. 

Expresa sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos cotidianos y estos son tenidos 

en cuenta. 

Crece en entornos que promocionan sus derechos y actúan ante la exposición a 

situaciones de riesgo o vulneración. 

 

En la infancia: 

Cuenta con una familia y/o cuidadores principales que le acogen (vínculos afectivos y 

de protección), favorecen su desarrollo integral y le reconocen como agente activo del 

mismo. 

Cuenta con las condiciones necesarias para gozar de buena salud. 

Goza de un buen estado nutricional. 

Desarrolla y potencia sus capacidades, habilidades y destrezas con procesos educativos 

formales e informales que favorecen su desarrollo integral. 

Construye su identidad en un marco de diversidad. 

                                                           
Estrategia “De Cero a Siempre” las ha denominado Realizaciones. 
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Disfruta de oportunidades de desarrollo cultural, deportivo y recreativo para la 

construcción de sentido y la consolidación de sus proyectos de vida. 

Expresa libremente sentimientos, ideas y opiniones e incide en todos los asuntos que 

son de su interés en ámbitos privados y públicos 

Realiza prácticas de autoprotección y autocuidado, y disfruta de entornos protectores y 

protegidos, frente a situaciones de riesgo o vulneración. 

 

En la adolescencia: 

Cuenta con una familia y/o cuidadores principales que le acogen (vínculos afectivos y 

de protección), favorecen su desarrollo integral y le reconocen como agente activo del 

mismo. 

Cuenta con las condiciones necesarias para gozar de buena salud y adopta estilos de 

vida saludables. 

Goza de un buen estado nutricional y adopta hábitos alimenticios saludables. 

Vive y expresa responsablemente su sexualidad. 

Desarrolla y potencia sus capacidades, habilidades y destrezas con procesos educativos 

formales e informales que favorecen su desarrollo integral. 

Continúa construyendo su identidad en un marco de diversidad. 

Disfruta de oportunidades de desarrollo cultural, deportivo y recreativo para la 

construcción de sentido y la consolidación de sus proyectos de vida. 

Expresa libremente sus sentimientos, ideas y opiniones e incide en todos los asuntos 

que son de su interés en ámbitos privados y públicos. 

Realiza prácticas de autoprotección y autocuidado y disfruta de entornos protectores y 

protegidos frente a situaciones de riesgo o vulneración. 
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De acuerdo a lo establecido anteriormente y para el cabal cumplimento de las 

situaciones de primera infancia, infancia y adolescencia se realizaran los siguientes 

pasos que permiten definir las acciones metodológicas para la formulación del 

diagnóstico entendido éste como una: “descripción rigurosa, objetiva y analizada de la 

situación actual de la entidad territorial, con la cual se puede identificar y comprender 

las situaciones socialmente problemáticas, describirlas, analizar sus causas y 

consecuencias, y priorizar las situaciones más críticas. El diagnóstico es la base para 

construir la situación deseada, así como los objetivos, metas, programas y proyectos 

que se incluirán en la formulación estratégica. Su elaboración implica la participación 

activa de la comunidad, de los actores relevantes y de las autoridades e instancias de la 

entidad territorial”.4 

 

Así se procede a determinar los siguientes pasos determinantes para la formulación de 

dicho diagnóstico: 

 

Paso 1. Análisis inicial para el cierre de brechas. 

Este primer paso busca identificar los sectores y temas en los que la entidad territorial 

debe hacer un mayor esfuerzo para cerrar las brechas socioeconómicas e 

institucionales, de acuerdo con el contexto departamental, regional y nacional. 

Es este primer paso se analizan 8 indicadores ubicados en cuatro componentes básicos: 

Educación 

Salud. 

Agua Potable y Saneamiento Básico 

Vivienda. 

                                                           
4 Comité ejecutivo del SNBF. Lineamiento general para la inclusión de la primera infancia, la infancia y la adolescencia pág. 47 
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Paso 2. Lectura sectorial y transversal del territorio. 

El objetivo de este paso es realizar una lectura integral y cualificada de las situaciones 

positivas y negativas que inciden en el estado actual de cada tema y sector de desarrollo 

del territorio, que en este caso se refiere a la situación de vida de los niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, para ello se analizan 80 indicadores desde las realizaciones. 

 

Paso 3. Identificación de problemas. 

Con base en el análisis de cierre de brechas y la información disponible para el análisis 

de situación de la primera infancia, la infancia, la adolescencia y sus familias, se sugiere 

analizar y responder los siguientes interrogantes: 

a) ¿Cuáles son las principales situaciones que se debe resolver en la entidad territorial 

para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes según el momento de su 

curso de vida? 

b) ¿Quiénes son los más afectados por dichas situaciones (pertenecientes a grupos 

étnicos, ubicados en zona rural o urbana, niños o niñas víctimas, con discapacidad o en 

pobreza extrema, etc.)? 

c) ¿Dónde se ubica esta población en el territorio? 

d) ¿Qué tan rezagada se encuentra la entidad territorial frente a la meta prevista por el 

Gobierno Nacional o la normativa vigente, en indicadores relacionados con la situación 

de vida de los niños, niñas y adolescentes? 

 

Paso 4. Definición de causas y consecuencias. 

Para identificar las causas y consecuencias de las diferentes problemáticas 

identificadas, es importante tener en cuenta los enfoques de derechos, de curso de vida, 

poblacional diferencial y territorial. Por un lado, aspectos como la interdependencia, 
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universalidad, igualdad y no discriminación y demás características de los derechos 

pueden dar luces sobre los factores que actualmente inciden en la configuración de una 

problemática determinada.  

 

Por otro lado, las experiencias acumuladas, las transiciones, los momentos 

significativos, los roles desempeñados y la interconexión de trayectorias en el curso de 

la vida, pueden explicar en parte una situación problemática que afecta la vida de los 

niños, niñas, adolescentes y sus familias. Igualmente, las condiciones del contexto en 

términos poblacionales y territoriales, así como las diferencias y la diversidad que 

caracteriza a la población, pueden ser explicativas de la existencia de situaciones que 

se deban resolver en la entidad territorial. 

 

Paso 5. Ejercicio participativo con la comunidad. 

Comprende desarrollar espacios de diálogo tanto con niños, niñas y adolescentes, como 

con jóvenes, familias y organizaciones sociales que trabajan en temas de primera 

infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar en el territorio. Este conjunto 

de actores estratégicos y relevantes son quienes a partir de su diverso conocimiento 

pueden indicar las alternativas de solución más eficaces, pertinentes y oportunas. 

 

Paso 6. Síntesis de la situación actual del territorio. 

Al concluir este paso, se tendrá como producto el documento completo del diagnóstico 

de en el que se plasmen las problemáticas prioritarias respecto a la primera infancia, la 

infancia, la adolescencia y sus familias. 

 

CONTEXTO DEMOGRÁFICO DEL MUNICIPIO DE TABIO. 
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Fuente: 

https://www.google.com.co/search?q=tabio+mapa&espv=2&biw=944&bih=951&tbm=isch&tbo=u&s

ource=univ&sa=X&ved=0ahUKEwjRxN-

Rp7TMAhXJ9x4KHbwwDEUQsAQIIg#imgrc=ZnCaIicKfR2nRM%3A 

 

Tabio es uno de los 116 municipios del departamento de Cundinamarca, perteneciendo 

junto con otros 11 municipios a la provincia de Sabana Centro. Se ubica en la sabana 

del rio Bogotá en su cuenca alta a una distancia de la capital de 50 kilómetros. Limita 

por el norte con Municipio de Zipaquirá, al oriente con el Municipio de Cajicá, al 

occidente con el Municipio de Subachoque y al sur con el Municipio de Tenjo. Su 

territorio forma un valle contorneado por ondulaciones suaves, que se recortan por el 

relieve montañoso de la Cordillera de los Monos, la Cuchilla Canica, la Peña de Juaica, 

El Cerro, La Costurera y el Monte Pincio. Con una altitud mínima de 2569 metros sobre 

el nivel del mar en el casco urbano y una máxima de 3200 metros sobre el nivel del 

mar en el sector de Llano Grande. 

 

DIVISIÓN POLÍTICA – ADMINISTRATIVA 
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El  

Municipio de Tabio cuenta con una extensión de 7.496 hectáreas, de las cuales 51.8 

hectáreas corresponden al área urbana y 7.444.2 hectáreas corresponden al área rural. 

el municipio se encuentra dividido en siete veredas llamadas: Rio Frio Occidental, Rio 

Frío Oriental, El Salitre, Centro, Lourdes, Palo verde y Juaica; no contando con 

comunas ni corregimientos. Posee dos (2) centros poblados reconocidos en el EOT, 

que son El Pencil y Termales, sin embargo cabe anotar que posee otros asentamientos 

humanos como El Bote en la vereda Rio Frio Occidental, Palo Verde Chicú, Carrón, 

un sector en la vereda Salitre (vía a Subachoque) y Lourdes. 

 

NÚMERO Y PROPORCIÓN DE HOMBRES Y MUJERES SISBENIZADOS EN LA 

PRIMERA INFANCIA, INFANCIA,  Y ADOLESCENCIA QUE RESIDEN EN EL 

MUNICIPIO. 

VEREDAS HECTÁREAS 
% DEL 

TOTAL 

Centro Poblado Parcelación 

termales 

20 0.1% 

Palo verde 421.9 4.1% 

Juaica 875 8.6% 

Salitre 706.7 6.9% 

Rio frío oriental 4501 44.5% 

Río Frío Occidental 2544.2 25.1% 

Lourdes 776 7.6% 

Centro poblado el Pencil 3.9 0.3% 

Centro 198.2 1.9% 

Casco Urbano 52.6 0.5% 

Total 10099.5 100% 
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Fuente: Sisben 

 

Según la información suministrada por la oficina Sisbén el 43.05% de la población 

tabiuna corresponde a la infancia  (niños y niñas de 6 a 12 años), ubicados en centros 

poblados del municipio, seguidos por la 42.02% del área rural. 

 

Cabe destacar además que  el 39.17% corresponde a la adolescencia es decir niños y 

niñas de 13 a 17 años, lo cual permite destacar la necesidad de implementar acciones 

que permitan potenciar la garantía de Derechos para la infancia y  la adolescencia. 

 

NÚMERO Y PROPORCIÓN DE HOMBRES Y MUJERES SISBENIZADOS EN LA 

PRIMERA INFANCIA, INFANCIA,  Y ADOLESCENCIA QUE RESIDEN EN EL 

MUNICIPIO. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dane 

MUNICIPIO DE TABIO CUNDINAMARCA 

Número y proporción de hombres y mujeres sisbenizados según ciclo vital 

 Rango Cabecera Municipal Total % / Total 

población   

Centros Poblados Total % / Total 

población   

Rural Total % / Total 

población     Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

 (0-5) 47 52 99 24.08% 67 53 120 21.08% 116 150 266 24.68% 

(6-12) 67 84 151 36.73% 127 118 245 43.05% 229 224 453 42.02% 

(13-17) 79 82 161 39.17% 100 104 204 35.85% 195 164 359 33.30% 

Total 193 218 411 100% 294 275 569 100% 540 538 1078 100% 

 RANGOS DE EDAD Hombres % Mujeres % 

 (0-5) 1458 32.5% 1388 32.39% 

(6-12) 1714 38.26% 1636 38.18% 

(13-17) 1307 29.18% 1260 29.41% 

Total 4479 100% 4284 100% 
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Según la información de proyección DANE, para el año 2016, la proporción tanto de 

niñas como de niños equivale al 38.26% y 38.18% respetivamente siendo la población 

en rango de 6 a 12 que más prevalece en el municipio.  

 

Cabe destacar además que  el 32.5% corresponde a la población de primera infancia  lo 

cual permite destacar la necesidad de implementar acciones que permitan potenciar la 

garantía de Derechos para la infancia y  la adolescencia. 

 

CONTEXTO AMBIENTAL CONSTRUIDO. 

Situación de los servicios públicos domiciliarios. 

En la actualidad el servicio de agua potable se presta a través de 10 acueductos 

veredales. En relación al sector rural se presta de forma sectorizada, contando con una 

red que tiene dos fuentes: una subterránea, pozo profundo Carrón y una superficial 

Quebrada Tincé de las cuales se capta el agua.   

 

En algunos acueductos veredales no existe tratamiento de agua pues no cuentan con 

Planta de Tratamiento y existe intermitencia en la prestación del servicio. 

Servicio de Acueducto. 

 

El sistema de acueducto se abastece de dos fuentes: una superficial por gravedad, que 

es la quebrada Tince, la cual recorre el suelo urbano por la zona noroeste, y una 

subterránea que corresponde al pozo profundo denominado Juaica, el cual se encuentra 

ubicado aproximadamente a 2.5 km del casco urbano por la vía que conduce a la vereda 

Juica en el sector de Carrón.  La fuente superficial produce un caudal de 18 L/s y la 

fuente subterránea bombea un caudal nominal de 8 L/s.   
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El sistema de acueducto cuenta con dos plantas de tratamiento de agua potable  

(PTARD) ubicadas en la vereda El Salitre; Una PTARD trata las aguas provenientes 

de la quebrada Tince, esta planta es de tipo convencional, cuenta con una capacidad de 

tratamiento de 25 L/s, aproximadamente, el agua proveniente del pozo es tratada en 

una planta de tipo compacto con una capacidad nominal de 12 L/s. Luego del 

tratamiento el agua tanto de la fuente superficial como subterránea es enviada a un 

mismo tanque de almacenamiento con capacidad de 380 m3, el cual se encuentra 

ubicado en las mismas instalaciones de la planta.  

 

Fuente: PTARD, agua quebrada Tince 

 

Servicio de Alcantarillado. 

El sector urbano tiene el sistema de alcantarillado municipal, con una cobertura del 

100%, pero presenta colgamientos y sedimentación en la mayoría de las redes 

principales existentes, funciona un sistema mixto de recolección de aguas lluvias y 

aguas servidas; existe planta de tratamiento de aguas residuales, la cual es operada 

óptimamente por la Corporación Autónoma Regional CAR.  
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El área rural tiene una cobertura del 31%, con iguales problemas en las redes, y estas 

son tratadas en la misma planta de tratamiento.   

 

El sistema de alcantarillado es de tipo combinado, razón por la cual en época de lluvias 

presentan graves problemas de inundaciones y colmatación.   

 

Servicio de Energía 

Para el Municipio de Tabio y la Sabana de Centro, la energía eléctrica es proporcionada 

por medio de la línea que viene de la hidroeléctrica del Guavio, en la cual se genera el 

20% de la energía del país. 

El servicio de energía eléctrica es prestado por la firma CONDENSA S.A. E.S.P La 

cobertura en general es buena, cubriendo la totalidad del sector urbano y el 65% del 

sector rural. La demanda mensual de energía eléctrica del Municipio de Tabio es de 

0,52806GWh.  

 

En cuanto a la calidad del servicio los cortes del servicio no sobrepasan los topes 

estipulados por la Comisión Reguladora de Energía y Gas (CREG); no obstante a lo 

anterior en algunos sectores existen fluctuaciones de voltaje, lo que origina daños en 

electrodomésticos. El alumbrado público presenta una cobertura del 100% en el área 

urbana y aproximadamente un 65%en el área rural; La calidad del servicio y atención 

a solicitudes de mantenimiento ha presentado deficiencias. 

 

Sector Vivienda 

El centro tradicional de Tabio es, tal vez, uno de los mejores conservados de la 

provincia, sin embargo su expansión ha sido continua y los nuevos desarrollos de 
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vivienda compatibilizan con la forma estructural. El casco urbano del municipio es de 

damero, característica heredada de la tradición Española.  

 

La vivienda es un indicativo de la dinámica económica del municipio debido a que 

expresa la existencia de pobreza o situaciones de marginalidad. Esto significa que en 

la medida en que una economía municipal y regional prevalezca un desempeño 

económico positivo, el movimiento de inversión en construcción y cuidado de las 

edificaciones será mayor.  

 

Con respecto a la vivienda de interés social y/o prioritario en el municipio se encontró 

que existe un déficit indeterminado hasta el momento de la misma, sin embargo de la 

información obtenida en el numeral anterior podemos sacar el supuesto del déficit de 

vivienda el 70% corresponde a hogares de estratos 1, 2 y 3, los cuales estarían en 

condiciones de acceder a vivienda de interés social.  En este sentido desde el año pasado 

se viene trabajando para dar 148 subsidios de vivienda a familias del municipio para 

mejorar sus condiciones de vida. 

 

DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 

TABIO. 

PASO 1. ANÁLISIS PARA EL CIERRE DE BRECHAS. 

INDICADORES EDUCACIÓN: 

Cobertura Neta Educación Media. 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 
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Cobertura neta educación 

media (%,2014) 

34,70% 48,50% 47,80% 42,50% Medio bajo 

 

Frente al tema de cobertura neta en educación media, se ha observado que existe una 

amplia demanda de cupos para la IED Instituto Técnico Comercial José de San Martín 

por tratarse de una IE que brinda la oportunidad de la modalidad técnica, al 

concentrarse esta demanda en el casco urbano del municipio se dificulta la cobertura 

total de cupos, lo cual impacta en las tasas netas.  Así mismo en la consideración de los 

análisis no se toma en cuenta el programa de ciclos por validación, donde hay población 

en el rango de edad nivelando su educación. Frente a esto, el municipio plantea 

acciones de mejora para el aumento de la cobertura, tales como: 

• Fortalecer el apoyo en actividades extraescolares para mejorar el rendimiento 

académico de los menores 

• Realizar verificación de los menores que son retirados antes de finalizar el año escolar 

para garantizar la protección de su derecho a la educación. 

• Cruzar bases de datos con municipios vecinos para determinar si menores del 

municipio estudian en otros lugares.  

• Ampliar la cobertura en secundaria con nuevas aulas y fortalecer las tasas netas de 

educación. 

Pruebas SABER 11 Matemáticas(2012) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Pruebas SABER 11 

matemáticas (2012) 

50,7 50,5 51,3 50,7 Bajo 
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Al momento de comparar el nivel actual del municipio con el departamento y la región, 

se puede analizar que Tabio presenta un buen desempeño en las Pruebas SABER 11 

matemáticas, y la meta proyectada al 2018 es la misma que el nivel actual, por ende el 

esfuerzo del municipio debe ser enfocado a mantener dicho nivel y fortaleciendo las 

estrategias actuales para este fin. 

 

 

 

 

 

 

Tasa de Analfabetismo mayores a 15 años (2005) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Tasa analfabetismo 

mayores a 15 años (2005) 

2,9% 6,2% 8,4% 2,6% Bajo 

 

Los niveles de analfabetismo en el municipio son bastante bajos en comparación con 

el departamento y la nación, de igual manera la meta planteada para el 2018 es un poco 

más baja que el nivel actual. En este sentido el municipio debe continuar con las 

estrategias para asegurar el acceso a la educación, de igual manera se debe continuar 

con estrategias para la reducción del analfabetismo en toda la población del municipio 

 

INDICADORES SALUD. 
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Tasa de mortalidad infantil – fallecidos por 1000 nacidos vivos (2014) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Tasa de mortalidad infantil-

Fallecidos por mil nacidos 

vivos (2011) 

13,2 13,5 21,2 11 Bajo 

 

Eventos como la mortalidad neonatal que alimentan casi siempre los indicadores de 

mortalidad infantil, no se atienden ni suceden en el municipio, motivo por el que  su 

consolidación puede ser un tanto demorada. 

 

Se considera un impacto positivo, ya que con relación con al departamento y la nación 

los niveles son bajos y la meta al año 2018 requiere un esfuerzo bajo, por lo cual se 

hace necesario continuar con las acciones  de implementación  y articulación de AIEPI 

institucional, en conjunto con la capacitación del AIEPI comunitario, de igual manera 

garantizar acciones de control prenatal en el autocuidado e identificación de signos de 

alarma y puericultura que mitiguen el riesgo de morir  en edad neonatal.   

 

Cobertura de vacunación DPT (2014) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Cobertura vacunación DPT 

(2014) 

75,1% 94,9% 93,9% 91,1% Medio Alto 
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El municipio logró ampliar coberturas de vacunación, realizando las jornadas de 

vacunación nacionales y vacunación extramural. Frente a los porcentajes de cobertura 

que se tienen en el departamento y la nación, el municipio tiene una cobertura menor 

por lo cual de acuerdo con estas cifras la entidad territorial requiere un esfuerzo Medio 

Alto; en este punto vale la pena resaltar que la problemática se basa en la misma 

identificada en el Municipio, derivado que muchas de las atenciones de parto del 

Departamento se resuelven en Bogotá, lo cual por captación baja aparentemente  las 

coberturas.       

 

INDICADORES AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Cobertura Total acueducto (2005) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Cobertura total acueducto 

(2005) 

93,9% 81,8% 82,2% 100% Bajo 

 

El municipio cuenta con una Empresa de Acueducto que presta el servicio al casco 

urbano y los centros poblados, cuanto al área rural se cuenta con acueductos propios, 

lo cual garantiza la cobertura, calidad y continuidad en la prestación del servicio a todos 

los habitantes del municipio.   

 

INDICADORES VIVIENDA 

Déficit cualitativo (2005) 

   Nivel actual  

  

Meta 

2018 

   

Esfuerzo Municipio Departamento Región 
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Indicador Cierre de 

Brechas 
 

 

 

Déficit cualitativo (2005) 10,8% 21,1% 24% 4,2% Bajo 

 

La mayoría de población vive en casas o apartamentos, igualmente se registra gran 

cantidad de población que vive en cuartos, como modalidad de inquilinato. La mayoría 

de las viviendas están construidas con materiales tale como: bloque, ladrillo y piedra 

madera pulida; con pisos de baldosa, vinilo, tableta, etc. Igualmente en el municipio de 

registra alto número de viviendas prefabricadas y viviendas antiguas que se conservan 

como patrimonio histórico. De acuerdo con el nivel nacional y departamental, el 

municipio debe realizar un esfuerzo bajo en cuanto el tema de vivienda desde el punto 

de vista cualitativo, por lo cual se hace necesario que el municipio continúe con los 

programas de mejoramiento de vivienda para aumentar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio. 

 

Déficit cuantitativo (2005) 

 

Indicador Cierre de 

Brechas 

 

  Nivel actual  

  

 

Meta 

2018 

   

Esfuerzo 

 

Municipio Departamento Región 

Déficit cuantitativo (2005) 16,,3% 12,7% 11,9% 10,3% Medio bajo 

 

En cuanto al tema de vivienda, de acuerdo con el SISBEN en el municipio 4.973 

personas cuentan con vivienda propia y 10.891 personas viven en arriendo. En el año 

2015 el municipio en alianza con Colsubsidio realizó un proyecto de vivienda de interés 

social prioritario el cual benefició a 195 familias. 
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PUNTO 2. LECTURA SECTORIAL Y TRANSVERSAL DEL TERRITORIO 

1. Realización: Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que lo acogen y 

ponen en práctica pautas de crianza que favorecen su desarrollo integral. 

 

Esta realización describe la necesidad primordial para que los niños y niñas cuenten 

con una familia que los proteja y les de garantía plena de sus derechos pero ante todo 

que les brinde afecto, para que de esta manera se les proporcione una guía amorosa 

para su desarrollo  

 

Los indicadores que se trabajaran son los siguientes: 

Tasa de violencia intrafamiliar 

Tasa de violencia contra niños, niñas y adolescentes 

Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años. 

 

Tasa de Violencia intrafamiliar 

 

 

Análisis del indicador. 

Teniendo en cuenta la variación observamos que para el año 2013 hubo un aumento 

considerable de casos de violencia intrafamiliar en relación al año 2012. así mismo con 

relación al año 2014 los casos disminuyeron a 1,9 la tasa de violencia lo que permite 
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establecer que las medidas de prevención y sensibilización tuvieron un impacto 

favorable en la comunidad. 

 

Situaciones positivas. 

La implementación   y   ejecución  de   los  talleres  de  prevención  de  la   violencia 

intrafamiliar,  la realización de los   foros     contra  la violencia  intrafamiliar  con  la  

participación  de las entidades  educativas, fueron un aporte considerable para fomentar 

la cultura de denuncia y velar por la garantía de derechos. 

 

Aspectos negativos 

No  hay   continuidad  por parte de las  víctimas   en  procesos   legales  y en algunos 

casos desisten de sus  pretensiones. Se evidencia dificultades en el desplazamiento por 

las distancias  (veredas)  -  reconciliación     con  el    victimario sin realizar la terapia 

terapéutica. 

 

Tasa de violencia contra niños, niñas y adolescentes 
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Análisis del indicador. 

Se puede evidenciar que para el año 2014 se presenta una tendencia en aumento respeto 

al 2013 años en que se da un incremento frente a los casos de maltrato en niños y niñas.  

Estos  cambios  negativos   son  debido a causas externas e internas del individuo, como 

es la presencia de Estrés, dificultad en mantener un trabajo, dinámica de familias 

conflictivas,  familias disfuncionales y alcoholismo. 

 

Situaciones positivas. 

La comunidad en general ha adquirido conciencia, vinculándose en los programas que 

el Municipio ofrece,  Familias  en Acción, Red Unidos) asistiendo a las capacitaciones  

sobre Pautas de Crianza,  manejo  adecuado  y control de Impulsos, Comunicación 

Asertiva, empoderándose en su rol de cuidadores y protectores de los NNA, Los 

profesionales responden adecuadamente  ante las sospechas, denuncias de la Violencia, 

La entidad del ICBF brinda  apoyo   oportuno e inmediato en la protección de NNA. 

Ante dicha problemática. 

 

Situaciones Negativas. 

Las denuncias interpuestas, no se evidencia respuestas oportunas. 

 

 

Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años. 
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Análisis del indicador. 

La variación  nos muestra que  este indicador  tiene presencia en el Municipio de Tabio 

en el año 2013, tendiendo a decrecer en su totalidad en los años 2014 y 2015. 

 

Situaciones positivas. 

La comunidad en general ha adquirido conciencia, vinculándose en los programas que 

el Municipio ofrece, Familias  en Acción, Red Unidos) asistiendo a las capacitaciones  

de la Ley 1257 del 2008,   manejo  adecuado  y control de Impulsos, Comunicación 

Asertiva, Los profesionales responden adecuadamente  ante las sospechas, denuncias 

de la Violencia de Pareja. 

 

Situaciones negativas. 

En las denuncias interpuestas, no se evidencia respuestas oportunas, de los entes de la 

competencia (Fiscalía etc.). 

 

2. Realización: Vive y disfruta del nivel más alto posible de salud. 

Esta realización comprende acciones de promoción de la salud que se encuentran 

contemplados en los entornos familiar, social, sanitario y educativo. 

 

Los  indicadores que corresponden a esta realización son: 
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Tasa de mortalidad en menores de un año (por 1.000 nacidos vivos) 

 

 

 

Análisis del indicador 

La tasa de mortalidad con respecto a  los nacidos vivos presenta una variación de 

impacto positivo a pesar que en el 2013 presenta un aumento pero ya en el 2014 

disminuye en valor representativo. 

 

Situaciones positivas. 

Este indicador presenta comportamiento descendente, en muchas ocasiones similar al 

de tasa de mortalidad neonatal temprana, derivado que la concentración de hechos se 

configura hacia dicha edad. Las cifras muestran que en muchas ocasiones después del 

primer mes de vida, no existen hechos vitales relacionados, lo cual se articularia con 

episodios de malformación congénita, los cuales a pesar de estar inmersos en el 

indicador son difícilmente evitables. Se considera un impacto positivo, que a pesar del 

descenso en  las cifras, las mismas no tienen ninguna relación con los cuadros 

habituales de mortalidad infantil como podría ser  IRA, EDA y desnutrición.   De la 

misma forma en ninguno de los cuatro últimos años se observa mortalidad en grupos  
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entre 1 y los 5 años, lo cual es ajustado al cumplimiento de objetivos del milenio el 

cual se proyectó en tenerlo por debajo de 16,68 por 1000 NV 

 

Situaciones Negativas 

La presentación de cuadros fatales en niños nacidos vivos configurados en la edad 

neonatal temprana, asociados a cuadros congénitos, pueden denotar la ausencia de 

acciones en las labores de control prenatal donde los tamizajes ecográficos podrían 

configurar cuadros no prevenibles en los que se podría aplicar acciones preventivas de 

IVE, que preserven la salud materna. De igual manera existen factores ambientales y 

ocupacionales en el municipio que pueden influenciar sobre este tipo de defunciones 

en los causales relacionados con malformaciones congénitas 

 

Tasa de Mortalidad en menores de 5 años (por 1000 nacidos vivos) 

 

 

Análisis del Indicador. 

Este indicador presenta una variación igual al de la tasa de mortalidad con respecto a  

los nacidos vivos menores de un año, con una variación de impacto positivo a pesar 

que en el 2013 presenta un aumento pero ya en el 2014 disminuye en valor 

representativo. 
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Situaciones positivas 

Este indicador presenta el mismo comportamiento descendente al igual que el de 

mortalidad infantil, ya que las cifras se asocian con la aparición de causales de 

mortalidad perinatal, y las cifras muestran que en muy ocasiones hay compromiso en 

la población de 1 a 4 años, lo cual no afecta el valor de este. En los niños de un año y 

hasta antes de cumplir los cinco años, las principales causas se deberían a enfermedades 

prevenibles como la infección respiratoria aguda y las enfermedades infecciosas 

intestinales las cuales no presentan comportamiento durante los últimos cuatro años en 

el municipio. Las causas externas como el ahogamiento, accidentes en el hogar y 

accidentes de tránsito son factores relacionados. Es positivo que en ninguno de los 

cuatro últimos años, se observa mortalidad en grupos  entre 1 y los 5 años, lo cual es 

ajustado al cumplimiento de objetivos del milenio el cual se proyecta en tenerlo por 

debajo de 18 por 1000 NV. 

 

Situaciones Negativas. 

Las defunciones que han afectado este indicador han tenido relación con causa externa 

donde los menores han sido víctimas  de situaciones derivadas de la violencia de los 

adultos, cuidadores o incluso familiares cercanos, este fenómeno es símbolo de 

desestabilización mental y social. 

 

 

Tasa de mortalidad por EDA  en menores de 5 años. 
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Segunda causa de muerte en niños menores de 5 años. Cada año esta enfermedad cobra 

alrededor de 1.5 millones de vidas. Las medidas de prevención son un punto importante 

para la reducción de la mortalidad por EDA, tal como se ha observado en el municipio, 

contando con tres estrategias fundamentales: el acceso a servicios públicos de buena 

calidad, aún a pesar de las deficiencias en alcantarillado, el  lavado frecuente de las 

manos principalmente cuando se van a ingerir o preparar alimentos y la vacunación 

implementada desde el año 2011 con biológicos como el rotavirus. 

 

Tasa de mortalidad ERA en menores de 5 años 

Las infecciones respiratorias agudas (IRA) comprenden un vasto grupo de 

enfermedades, incluidas las gripas (Rinofaringitis viral). La neumonía es la enfermedad 

que causa el mayor número de muertes en los menores de cinco años de edad. A partir 

de febrero de 2010 en el pais se incluyó en el Plan Ampliado de Inmunizaciones para 

niños con bajo peso al nacer y niños con factores de riesgo menores de dos años, la 

vacunación contra el Neumococo, responsable de Neumonías en este grupo de edad, la 

cual se generalizo a todos los niños, de igual forma la vacuna contra haemophilus se 

incluye dentro del pentaconjugado. Estas estrategias más el adecuado manejo de la 

estrategia AIEPI han influido en la disminución e incluso ausencia de casos a nivel 

municipal y su consecuente impacto departamental. 

 

Tasa de mortalidad fetal 
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Análisis del Indicador. 

Una muerte perinatal es el resultado final de la interacción de una serie de factores 

presentes en el proceso de gestación. Se habla de muerte fetal cuando un feto muere 

dentro del útero con un peso mayor de 500 gramos y/o con un desarrollo gestacional 

mayor de 22 semanas; es decir, cuando ha alcanzado un desarrollo tal que, en 

condiciones óptimas, la vida fuera del útero pudiera haber sido posible.  

 

La mayoría de muertes fetales ocurren en el tercer trimestre de embarazo, y se habla de 

muerte fetal precoz cuando ocurre en el segundo trimestre o, de forma más precisa, 

cuando el peso es menor de 1000 gramos y/o el desarrollo es menor de 28 semanas. Se 

habla de aborto cuando el peso del embrión o feto es menor de 500 gramos y/o el 

desarrollo de la gestación es menor de 22 semanas. La mayoría de los abortos ocurren 

en el primer trimestre, y se habla de aborto tardío cuando ocurre en el segundo 

trimestre. Este fenómeno puede demarcar debilidades en la planificación del embarazo, 

limitantes en el control prenatal y/o comorbilidades maternas que terminan en 

defunciones del producto o con riesgo obstétrico en las maternas. 
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Situaciones positivas. 

Baja del indicador en el último año. 

 

Situaciones negativas. 

La migración, cuando las madres gestantes llegan al municipio en  avanzado estado de 

embarazo sin controles médicos. 

 

Mortalidad en niños, niñas y adolescentes por malaria (casos) 

Análisis del indicador. 

El Municipio por su altitud no es un territorio endémico para el desarrollo de este tipo 

de enfermedades, de plano las zonas endémicas en el país aunque son lejanas, no 

impiden la presencia de pobladores que visitan dichas zonas, pero que en general en la 

niñez no es común.   A pesar que esto en gran parte  mitiga el riesgo de mortalidad y la 

posibilidad de perder datos consolidados valiosos en el análisis, existe en la actualidad 

retroalimentación semanal por SIVIGILA a partir del año 2015, de todos los casos 

atendidos por fuera del municipio pero que correspondan a residentes del municipio, 

sin presentar a la fecha ningún episodio de este tipo. El acumulado y consolidado local 

a  partir del SIVIGILA al ser un evento objeto de vigilancia en salud pública, garantizan 

un seguimiento estricto y actualizado  mucho mayor por parte del municipio acorde a 

la estrategia de retroalimentación por el INS, en el cual se actualizan bases se residentes 

semanalmente. Dentro del contexto positivo estas no han generado letalidades 

 

Situaciones positivas. 

Se ha mantenido en 0 las tasas de mortalidad por malaria en el municipio de Tabio. 

 

Situaciones negativas. 
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No se excluye el riesgo de tener casos importados donde exista el riesgo de tener 

letalidades entre población de esta edad, en las cuales aumenta el riesgo de 

morbimortalidad cuando estos salen con sus padres en temporadas vacacionales a áreas 

endémicas, incluso muy cercanas dentro del Departamento. La atención tan limitada 

en el municipio, podría presentar deficiencia en su diagnóstico y por ende en alimentar 

el sistema de información en forma oportuna. 

 

Mortalidad en niños, niñas y adolescentes por dengue. (casos) 

Análisis del Indicador. 

El municipio maneja datos de cero en cuanto a letalidades de este evento. Las cifras 

nacionales son similares a la fuente local en cuanto a la ausencia de casos, pero con un 

mayor retraso en la actualización de las mismas, que a pesar de todo vienen de un 

software de consolidación y flujo de información bidireccional como es el SIVIGILA 

 

Situaciones positivas 

Se mantiene  en 0 las tasas de mortalidad por dengue. 

 

Situaciones negativas 

No se excluye el riesgo de tener casos importados donde exista el riesgo de tener 

letalidades entre población de esta edad, en las cuales aumenta el riesgo de 

morbimortalidad cuando estos salen con sus padres en temporadas vacacionales a áreas 

endémicas, incluso muy cercanas dentro del Departamento. La atención tan limitada 

en el municipio, podría presentar deficiencia en su diagnóstico y por ende en alimentar 

el sistema de información en forma oportuna. 
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Tasa de mortalidad menores de 18 años  por causas externas (tasa por 100.000 

habitantes) 

 

Análisis del Indicador  

En  la gráfica  se  observa que durante  los años 2012, 2013,  y  2015    no se   presentaron  

muertes  en  NNA.     El  Municipio  cuenta  con  servicios  públicos    - agua, 

alcantarillado      lo que  hace que se genere  una calidad de  vida adecuada   y  se 

prevengan  muertes   por  otras  causas , se   cuenta  con   hospital    para atención  

inicial    de  los NNA. En  relación   con     otros  Municipios        se  evidencia     que   

esta  problemática   ocurre con    mayor  frecuencia    dejando     a Tabio  como  uno de 

los Municipios      con menor tasa  en muertes  a  NNA. 

 

Situaciones positivas. 

El   hospital del  Municipio     fue renovado  para  prestar  una mejor  y  oportuna 

atención. 

 

Tasa de mortalidad en menores de 18 años asociada a VIH/SIDA 

 

Análisis del indicador 

Se tienen cifras acorde al histórico de las instituciones de referencia nacionales, sin ser 

diferentes  a las pocas fuentes locales que cambien la tendencia anotada.   

 

La actualización de bases de defunción conforme a lo presupuestado con la 

implementación del RUAF, sigue siendo una limitante en la tenencia de información 

exacta y confirmada. 
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Situaciones positivas. 

Las cifras oficiales en mortalidad son tomadas  a partir de fuente DANE, quienes 

consolidan la clasificación por grupo de grandes causas que los médicos e instituciones 

de salud certifican como causa básica. A la fecha el municipio no registra defunciones 

por este tipo, ni siquiera en las publicaciones preliminares ni dentro de la Base RUAF 

departamental. 

 

 

 

Situaciones negativas 

La atención como pacientes en estado de SIDA y las  potenciales complicaciones que 

incluye el estado natural de la enfermedad con necesidad de cuidados especializados 

en instituciones de salud con mayor complejidad, limitan su atención y conocimiento 

en el municipio por la ausencia de instituciones de salud con este nivel de atención o 

complejidad. Es probable que algunos casos se pudieran haber presentado anotándose 

como lugar de residencia otros sitios diferentes al municipio. 

 

Razón de mortalidad materna 

Análisis del indicador 

El municipio maneja datos de tasa en cero en cuanto a letalidades, a pesar que los 

valores oficialmente publicados llegan sólo hasta el año 2012. El acumulado y 

consolidado local a  partir del SIVIGILA al ser un evento objeto de vigilancia en salud 

pública, garantizan un seguimiento estricto y actualizado  mucho mayor por parte del 

municipio acorde a la estrategia de retroalimentación por el INS, en el cual se 

actualizan bases se residentes semanalmente y ante la presencia de eventos, se exigen 

acciones de intervención inmediata que obviamente ya serian conocidas. Adjunto el 
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seguimiento estricto a gestantes canalizadas y la búsqueda activa a éstas y puérperas 

busca limitar la presencia o notificación de casos relacionados con complicaciones del 

embarazo dentro del contexto local. 

 

Situaciones positivas. 

Mantener en 0 la mortalidad materna Información de este tipo fluye rápidamente y se 

consolida pronto  al ser el más catastrófico de los eventos de interés en salud pública, 

por su costo sanitario y social. Las fuentes DANE y SIVIGILA permiten el flujo rápido 

de información, tanto por la intervención a nivel territorial, como por ser un evento de 

notificación inmediata. Además el impacto en la alteración del indicador significa 

acciones de diferente índole, las cuales acorde a su estudio dictaminan planes de 

mejoramiento que garanticen la no ocurrencia cercana, futura o muchas veces evitable 

de este tipo de eventos. El municipio afortunadamente no presenta eventos de este tipo 

desde hace más de 5 años. 

 

Situaciones negativas 

Si bien es de notificación inmediata, es necesario  la realización de unidades de análisis 

que establezcan las causas básicas finales de muerte; como tal no es una debilidad, pero 

si un proceso que puede ser dilatable, sumado a que un solo evento puede trasformar 

el indicador dramáticamente y pasar de cumplir la meta a quedar muy por debajo de 

las expectativas proyectadas. 

 

Porcentaje de atención institucional del parto por personal calificado. 
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Análisis del indicador 

Las cifras se ajustan completamente al cumplimiento de la meta exigida en los ODM, 

garantizando su articulación con los aspectos básicos de la atención del parto acorde a 

guía, adhesión comunitaria a este tipo de atención a pesar de poseer población rural y 

disminución del riesgo de complicaciones o de presentarse, ser rápidamente resolutas. 

 

Situaciones positivas 

Se ha garantizado un crecimiento en el indicador que limita casi al máximo el riesgo 

derivado de la atención de parto no institucional, con mitigación de riesgos y 

complicaciones comunes en el parto tales como hemorragias e infecciones. De igual 

manera se garantizan los tamizajes necesarios para el recién nacido, el reforzamiento 

en el fomento de las técnicas de lactancia materna y la correcta valoración y adaptación 

neonatal. 

 

Situaciones Negativas 

El municipio no posee atención institucional de parto, concentrándose gran parte de 

sus nacimientos en Bogotá. En cuanto a control de la calidad del dato y revisión de 

cobertura, el municipio posee solo una parte de  autonomía para efectuar estos 
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seguimientos y garantizar la atención integral de la gestación y el parto en su 

jurisdicción. 

 

 El municipio posee solo una porción de la atención del parto, por lo que en muchas 

ocasiones la continuidad entre el control prenatal y la atención de este procedimiento, 

no es coincidente por los profesionales institucionales del primer nivel que iniciaron 

las observaciones de dichas pacientes. De igual manera no se puede medir en forma 

total a nivel local la idoneidad y correcta atención de este procedimiento para su 

población asistente, por lo que una cosa implicaría que  la atención sea institucional y 

otra  que cumpla con los estándares de calidad  que merece la población obstétrica 

 

Porcentaje de nacidos vivos con cuatro o más controles prenatales. 

 

 

 

Análisis del indicador 

El trabajo articulado de salud sexual y reproductiva en todas las instancias, incluyendo 

el aseguramiento, la atención y el seguimiento y canalización a gestantes, ha 

garantizado amplitud en la cobertura de esta meta y la mitigación del riesgo materno 

perinatal. 
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Situaciones positivas 

El sistema de información municipal con base a los registros DANE preliminares, 

permite tener a partir de su análisis datos más actualizados ajustados al indicador 

solicitado. Estos dentro de la construcción dinámica del ASIS, favorecen análisis 

continuos y evolución del indicador acorde a la necesidad que se requiera. 

 

Situaciones negativas 

El municipio no tiene dentro de su red de salud, la atención del total de partos que 

podrían registrarse en el municipio, lo cual impide tener el total de datos locales que 

faciliten su análisis. Todos los datos se basan en fuente DANE y toca estar al tanto de 

la entrega de bases en el Departamento para establecer una actualización periódica y 

extraer los datos específicos de esta variable que actualicen el indicador. 

 

Porcentaje de nacidos vivos de madres menores de 18 años 

 

 

 

Análisis del indicador 

Las tasas de fecundidad en adolescentes han descendido en la mayoría de los países en 

desarrollo durante los últimos 20 años, la conducta reproductiva de este grupo 
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constituye gran preocupación. El año 2014 demarco un crecimiento importante 

(20.33%) en relación al 2011(7.58%).  

 

Situaciones positivas 

Mantenimiento de la estrategia de Salud Sexual y Reproductiva.   

 

Situaciones negativas 

El proceso de migración tiene gran incidencia en nuestro municipio debido a que 

mujeres adolescentes vienen a vivir su período  de embarazo para luego regresar a su 

lugar de origen. 

 

Porcentaje transmisión materno – infantil del VIH 

 

Análisis del Indicador 

A pesar de la ausencia de casos desde el año 2011, el Municipio ha adoptado todas las 

estrategias disponibles para garantizar la presencia del alto riesgo materno perinatal y 

la posibilidad en la presentación de casos como los citados. El seguimiento a gestantes 

garantizando su control prenatal y su inclusión con visitas al kardex materno  municipal 

disponible, con priorización al alto riesgo,  son estrategias que en su momento 

influyeron para evitar la trasmisión vertical en el último caso de VIH en gestante, 

presente en el Municipio en el año 2014. 

 

Situaciones positivas 

El sistema de información municipal con base a los registros SIVIGILA preliminares 

y la retroalimentación que hace el Departamento facilita el seguimiento potencial de 

estos casos junto a las actividades de seguimiento en control prenatal, intentando 
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ajustarse a datos más actualizados del indicador solicitado.  A la fecha no se tiene 

registro de casos con transmisión vertical. 

 

Situaciones negativas 

El sistema de información municipal con base a los registros SIVIGILA preliminares 

que se consolidaban hasta el año pasado, no permitían tener a partir de su análisis datos 

más actualizados ajustados al indicador solicitado, ya que el mismo nace muchas veces 

de casos atendidos por fuera de la jurisdicción del municipio, sin recibir 

retroalimentación sobre los mismos. A la fecha no se tiene registro de casos con 

transmisión vertical. 

 

Incidencia de sífilis congénita 

 

Análisis del indicador 

La Incidencia de Sífilis Congénita es el número de casos de Sífilis Congénita por cada 

1.000 nacidos vivos para un año dado, en un determinado país, territorio o área 

geográfica; muchos países han ampliado exitosamente la respuesta frente al VIH 

mediante la generalización de las pautas de prevención de la transmisión vertical, lo 

cual en Colombia, sumado al cumplimiento de los objetivos del Milenio, ha generado 

una respuesta aunada de control de ambas enfermedades, las cuales a partir del plan 

nacional de erradicación de la sífilis congénita y VIH con metas a 2015, han permitido 

identificar en forma simultánea mediante las pruebas básicas utilizadas en el control 

prenatal, mejoras en  el acceso al diagnóstico y tratamiento de la sífilis congénita.  La 

meta establecida habla de tener una tasa de incidencia de 0,5 casos de sífilis congénita 
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Cobertura de inmunización con pentavalente (DPT y hepatitis) tres dosis en niños y 

niñas menores de  1 año. 

 

 

 

Análisis del indicador. 

El Municipio siempre ha manejado  tendencia en cifras de coberturas no útiles, por los 

problemas de cercanía con Bogotá y otros municipios, lo cual crea un aparente vacío y 

descenso en sus cifras. Toda la información oficial en cuanto a cobertura 

administrativa, sale oficialmente del PAI nacional, el cual se nutre de las cifras 

departamentales. 

 

Situaciones positivas 

Se posee un estructurado programa de vacunación a través del PIC con digitador propio 

y vacunadores extramurales que apoyan las acciones de vacunación del Hospital, 

consolidando todo el movimiento de biológicos y coberturas. El municipio ha 

adelantado campañas locales que brindan vacunas en otros biológicos no incluidos en 

esquema básico 

 

Situaciones negativas 
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El municipio cuenta con una sola institución vacunadora correspondiente al servicio de 

vacunación del Hospital, sobre el cual recaen todas las acciones, incluyendo la 

realización de monitoreos, lo cual metodológicamente no es propiamente muy objetivo. 

 

 

 

 

 

 

 

Cobertura de inmunización contra el triple viral (TV) de un año 

 

 

Análisis del indicador:  

El porcentaje de cobertura de vacunación contra triple viral es uno de los más 

fortalecidos en todos los ámbitos por su fácil recordación y dosis única.  Las coberturas 

de  vacunación  se han mantenido estables en el municipio, y en los últimos años han 

tenido una tendencia alcista en los porcentajes de cobertura. 

 

Situaciones positivas: 
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Se posee un estructurado programa de vacunación a través del PIC con digitador propio 

y vacunadores extramurales que apoyan las acciones de vacunación del Hospital, 

consolidando todo el movimiento de biológicos y coberturas. El municipio ha 

adelantado campañas locales que brindan vacunas en otros biológicos no incluidos en 

esquema básico; adicional el municipio ha adelantado campañas locales y vigilancia 

estricta hacia casos sospechosos de sarampión y rubeola, limitando al máximo el riesgo 

de aparición incluso de casos importados. Se cumplió con la gestión documental de 

soporte para la declaración de eliminación del sarampión lo cual aumento ampliamente 

coberturas en edades jóvenes. 

 

Situaciones negativas: 

El municipio cuenta con una sola institución vacunadora correspondiente al servicio de 

vacunación del Hospital, sobre el cual recaen todas las acciones, incluyendo la 

realización de monitoreo, lo cual metodológicamente no es propiamente muy objetivo. 

 

 

Cobertura de vacunaciones (personas) VPH - Virus del Papiloma Humano - niñas 

desde 9 años en adelante. 

 

 

Análisis del indicador: 
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A partir del año 2013 se realizó aplicación de la vacuna a 901 niñas, el año 2014 a 125 

niñas y para el 2015  74 niñas.  La cobertura frente a la vacunación contra el virus de 

papiloma humano, se vio afectada por la situación nacional mediática que se presentó 

en el año 2014, sin embargo se han realizado esfuerzos importante con el fin de ampliar 

coberturas. 

 

Situaciones positivas: 

Se logró un trabajo mancomunado con las Instituciones Educativas Públicas del 

Municipio para lograr la cobertura de niñas. 

Situaciones negativas: 

No todos los padres de familia firmaron los consentimientos para que las niñas fueran 

vacunadas. 

 

Número de afiliados al régimen contributivo menores de 18 años. 

 

 

Análisis del indicador. 

Se observa que para 2014 hay un incremento considerable del total de menores de 18 

años afiliados al régimen contributivo. Esta tendencia se mantuvo en 2011, con un 

descenso para el año 2012. 
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Sin embargo este indicador nos permite identificar una garantía de derechos en asegurar 

el acceso a la salud para la población adolescente del municipio. 

Situaciones positivas. 

Se ha garantizado la afiliación de los adolescentes al régimen de seguridad social en 

salud. 

 

 

 

 

Situaciones negativas: 

No se cuenta con información detallada de menores de 18 años que no se encuentran 

afiliados a un sistema de seguridad social en salud, y se ha identificado que sólo cuando 

ocurre una urgencia se inicia el proceso de afiliación.  

 

Cobertura de agua potable. 

 

 

Análisis del indicador: 

La cobertura del servicio de agua potable para el casco urbano y las veredas Lourdes, 

paloverde, centro poblado, parcelación tienen cobertura del 100% de las viviendas 

prestado por Emsertabio   
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Situaciones positivas: 

Ejecución del plan maestro de acueducto  el cual garantiza la cobertura al crecimiento 

poblacional por 35 años. 

Situaciones negativos: 

Limitación de los acueductos veredales en su expansión de infraestructura. 

Continuidad del servicio de agua /Horas al día (Información solo para municipios). 

 

 

Análisis del indicador: 

A nivel municipal se ha mantenido estable, durante el período no se han presentado 

épocas de sequía que favorecen y garantizan la continuidad del servicio.   

 

Situaciones positivas: 

Junto con los acueductos veredales se ha logrado mantener la cobertura al 90% y la 

prestación del servicio las 24 horas del día. 

 

Situaciones negativos: 

Un bajo porcentaje de continuidad en el sector de carrón debido a que la fuente de 

abastecimiento del acueducto veredal es limitada. 
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Cobertura de acueducto. 

 

Análisis del indicador. 

El año 3013 en relación al 2012 incrementó considerablemente de un 17.58% a un 43, 

38% manteniéndose en los años siguientes  

 

Situaciones positivas 

La necesidad de los hogares ha permitido aprobar una mayor cobertura para llevar a 

garantizar el servicio del agua en el municipio. 

 

Situaciones negativas 

Limitaciones para la atención de más puntos de agua para cubrir el 100% de la 

población. 

 

Cobertura de viviendas con servicio de alcantarillado. 
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Análisis del indicador: 

La cobertura del  servicio de alcantarillado es del 100% para el casco urbano y de un 

30% para el área rural, el 20% restante corresponde a áreas que no tienen las 

condiciones técnicas para la prestación pero que los vertimientos se encuentran 

reportados al plan de saneamiento y manejo de vertimientos aprobado para Tabio. 

Situaciones positivas: 

Ejecución del plan maestro de alcantarillado y la optimización de la planta de 

tratamiento de aguas residuales. 

 

Situaciones negativas: 

No se tienen condiciones técnicas para algunos sectores y esto imposibilita la 

prestación del servicio. 

 

Número de días a la semana que se realiza la recolección de residuos sólidos por 

vivienda. 

 

Análisis del indicador. 
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En el municipio se cuenta con una atención continua en el tema de recolección de 

residuos sólidos toda vez que existen turnos paras cubrir tanto el área urbana como 

rural entre los días lunes y viernes. 

 Realización: Cada niño un niña goza y mantiene un estado nutricional adecuado. 

Prevalencia de desnutrición crónica o retraso en talla para la edad en menores de 5 años 

 

 

Análisis del indicador: 

El indicador nacional y departamental es muy similar y con valores no tan alejados de 

las cifras municipales. Se considera que es sumamente importante el control del bajo 

peso al nacer, la divulgación de guías alimentarias y orientación en el programa de 

crecimiento y desarrollo para la introducción adecuada de la alimentación 

complementaria como estrategia para disminuir la malnutrición en Colombia. El 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es el encargado de coordinar la política 

nutricional del país, la cual se efectúa por medio de los programas de Unidades de 

atención integral y recuperación nutricional para la primera infancia y con el programa 

de alimentación escolar. No obstante, dentro de los objetivos de éste primer programa, 

se encuentran la reducción de la desnutrición aguda y global pero no se contempla la 

desnutrición crónica. 
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Situaciones positivas: 

Mantener el indicador bajo debido al fortalecimiento de los controles de crecimiento y 

desarrollo y capacitaciones realizadas a madres gestantes y padres de familia en la 

importancia de la Lactancia Materna. 

 

Situaciones negativas: 

Encontrar a los niños BAC, que nacen fuera del municipio, aparecen con domicilio en 

Tabio, pero en ocasiones no se ubican en la dirección y/o teléfono referenciado. 

 

 

 

 

 

Prevalencia de desnutrición global o bajo peso para la edad en  menores de 5 años. 

 

 

Análisis del indicador: 

La DG es el indicador más utilizado y de mayor antigüedad. Es el que se utilizó para 

la fijación de metas tanto en los ODM como en los distintos programas diseñados para 
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disminuir el hambre en el mundo. No obstante, la DA y la DC proporcionan 

información más precisa sobre el estado nutricional. 

 

Situaciones positivas: 

En el municipio los indicadores se mantienen bajos debido a las intervenciones de 

Nutricionista y la atención primaria en salud inmediata mediante los controles de 

crecimiento y desarrollo. 

 

Situaciones negativos: 

La cobertura para los sitos más apartados del municipio 

Prevalencia de exceso de peso en niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

Análisis del indicador: 

La obesidad y el sobrepeso son aumentos anormales de las reservas de grasa del cuerpo 

que pueden comprometer a largo plazo la salud. La forma más sencilla y ampliamente 

utilizada para diagnosticar estas entidades es por medio del Índice de Masa Corporal. 

La evidencia científica ha encontrado que la obesidad disminuye la esperanza de vida 

en siete años a partir de los 40 años de edad.  

 

Adicionalmente, ha evidenciado una relación positiva entre el IMC superior a 25 con  

el aumento del riesgo de tener enfermedad coronaria, diabetes, cáncer y el riesgo de 

morir por las mismas enfermedades. Debido a que estos tres grupos de enfermedades 

junto con la enfermedad pulmonar crónica son las responsables del 60% de las muertes 

a nivel mundial ha surgido la necesidad inmediata de prevenir la mortalidad por estas 
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enfermedades, disminuyendo la incidencia de los factores de riesgo prevenibles, dentro 

de los que se encuentran el sobrepeso y la obesidad, que dentro del estado del arte 

actual, muestran cada vez mayor presentación en población infante, joven y 

adolescente, la cual para el municipio podría llegar a la quinta parte de su población. 

 

Situaciones positivas: 

El municipio  a través de las capacitaciones y fortalecimiento de estrategia de Nutrición 

y Estilos de Vida Saludable. 

 

Situaciones negativos: 

A pesar del fomento del deporte y actividad física y brindar los espacios para estas 

actividades la comunidad no les da una óptima utilización. 

Duración mediana de la lactancia materna exclusiva. 

Análisis del indicador: 

Existen procesos de Fortalecimiento educativo en lactancia materna,  

Aspectos positivos. 

Mantener procesos que incentivan la Lactancia Materna. 

Porcentaje de niños con bajo peso al nacer 
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Análisis del indicador: 

El comportamiento de este indicador se asocia con cifras complementadas mediante el 

análisis local realizado a través de la coordinación de salud, las cuales toman la fuente 

DANE más actualizada y establecen un análisis propio que tiene como fortaleza tener 

datos más cercanos en el tiempo. 

 

Situaciones positivas: 

A pesar del descenso en los últimos años, se marcó un pico en el año 2013 que permitió 

la formulación de la estrategia antes planteada y un significativo resultado que ubica 

actualmente el indicador por debajo del 10% tal como lo establece la meta del milenio. 

Las cifras DANE demarcan valores en peso al nacer que no discrimina la edad 

gestacional, principal predictor de la intervención en salud pública o dentro de las 

acciones de tratamiento en los servicios asistenciales. Las intervenciones de mayor 

impacto para reducir el bajo peso al nacer antes de la concepción son: el mejoramiento 

del estado nutricional de la mujer en edad reproductiva, la educación y el acceso a 

métodos de planificación familiar para las poblaciones de alto riesgo (adolescentes, 

mujeres con enfermedades crónicas o mayores de 40 años), incentivando ya ante el 

estado de gestación el adecuado control prenatal, puesto que se pueden detectar a 

tiempo y prevenir posibles complicaciones tales como la preeclampsia y la ruptura 

prematura de membranas que llevan también a bajo peso al nacer por parto prematuro. 

Dichas estrategias y el seguimiento a gestantes han contribuido a mantener cifras cada 

vez con menor riesgo consecuente del  indicador a estudio.    

 

Situaciones negativas: 

El municipio posee al Hospital como institución de referencia que atiende partos, 

permitiendo tener parcialidad en la consolidación más oportuna de este tipo de eventos 
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desde la fuente primaria. La mayoría de eventos tienen atención e instituciones de 3 o 

4 nivel en ciudades como Chía, Zipaquirá o Bogotá, lo cual en algunos momentos 

retrasa las acciones protocolarias. 

 Realización: cada niño, niña y adolescente crece en entornos que favorecen su 

desarrollo. Número de niños y niñas de 0 a 5 años en programas de educación inicial 

en el marco de la atención integral. 

 

 

Análisis del indicador: 

Se ha mejorado la cobertura neta en transición - A través de los CDI se ha logrado 

articular la población de primera infancia con instituciones educativas  - A nivel 

Departamental las tasas en transición tienen una tendencia a la baja y en términos 

generales de nación mantenemos la misma tendencia de crecimiento 

 

Situaciones positivas: 

Se logró articular los procesos de matrícula con los CDI y las Instituciones educativas 

del Municipio Usan restaurantes escolares mejorando las tasas de nutrición del 

Municipio, cuentan con educación inicial que facilita su entrada a primaria, hay 

atención diferencial e incluyente para los niños en condición de discapacidad, se 

garantiza la protección de menores cuando se establecen cuidadores que tienen ruta 

clara de atención integral en caso de vulneración de derechos Qué hicimos bien, que 
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servicios usan los NNAJ, que mejor condición de vida tienen ahora, cuantos atendidos 

e inversiones. Coherente con las metas y su avance del PD 

 

Situaciones negativas: 

Existe un problema con cuidadores informales, donde no se puede hacer seguimiento 

para que con la edad entren al sistema educativo Existe poca conciencia de la 

importancia de que el niño entre a formación temprana. 

 

Número de niños y niñas atendidos en Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB 

Familiares, Fami, Grupal y en Establecimientos de Reclusión y otras formas de 

atención. 

 

 

 

Análisis del indicador. 

Vale la pena destacar que para el año 2012 el programa de hogares comunitarios tenia 

funcionamiento en cada uno de los sectores rurales y centros poblados del municipio. 

En este sentido la cobertura de niños y niñas para 2012 y 2013 fue de 140 y 126 

respectivamente. Para los años 2013 y 2014 bajo a la atención de 14 niños y niñas en 
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modalidad de hogares comunitarios dado que para ese entonces hubo reestructuración 

del programa y pasaron a ser modalidad institucional CDI. 

 

Situaciones positivas. 

El tránsito de modalidad de hogar comunitario a CDI generó un ambiente positivo de 

desarrollo integral para los niños y niñas dado que trae mejores condiciones y 

atenciones para los mismos y sus familias. 

 

Situaciones negativos: 

Falta mayor  cobertura para atender a niños y niñas de 0 a 5 años y cubrir mayor 

población infantil. 

 

Porcentaje de niños y niñas de 3 a 5 años matriculados en pre jardín y jardín y 

transición. 

 

 

Análisis del indicador: 

Existe una formalización de los centros educativos que ofrecen pre jardín, jardín y 

transición. La tendencia de crecimiento de la cobertura obedece a que  la oferta de 

jardines se ha incrementado en el municipio para satisfacer la demanda de los estratos 

no sisbenizados y que no logran tener cupo en CDI. 
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Aunque la tendencia de crecimiento es porcentualmente significativa es evidente que 

existen varios centros educativos en vías de formalización que incrementaran el reporte 

al SIMAT y por tanto el número de niños y niñas matriculados. 

 

Situaciones positivas: 

Se ha logrado un avance importante en la concientización de estos centros para la 

formalización de modo que los datos y las instituciones mismas puedan tener un 

seguimiento por parte de la Secretaría de Educación de Cundinamarca y las entidades 

del municipio. 

Articulación entre el sector público y privado que le permita a las entidades que ofrecen 

este tipo de servicios conocer la normatividad vigente y mejorar las acciones que 

permitan la protección de los niños y niñas. 

 

Situaciones negativos: 

• No existe oferta de pre jardín, jardín y transición de parte del municipio. 

• Faltan cupos en CDI. 

 

Tasa neta de cobertura en transición. 
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Análisis del indicador: 

Se ha mejorado la cobertura neta en transición, a través de los CDI se ha logrado 

articular la población de primera infancia con instituciones educativas. A nivel 

Departamental las tasas en transición tienen una tendencia a la baja y en términos 

generales de nación mantenemos la misma tendencia de crecimiento. 

 

Situaciones positivas: 

Se logró articular los procesos de matrícula con los CDI y las Instituciones educativas 

del Municipio. 

Usan restaurantes escolares mejorando las tasas de nutrición del Municipio, cuentan 

con educación inicial que facilita su entrada a primaria, hay atención diferencial e 

incluyente para los niños en condición de discapacidad, se garantiza la protección de 

menores cuando se establecen cuidadores que tienen ruta clara de atención integral en 

caso de vulneración de derechos. 

 

Qué hicimos bien, que servicios usan los NNAJ, que mejor condición de vida tienen 

ahora, cuantos atendidos e inversiones. Coherente con las metas y su avance del PD. 

 

Situaciones negativos: 

Existe un problema con cuidadores informales, donde no se puede hacer seguimiento 

para que con la edad entren al sistema educativo. Existe poca conciencia de la 

importancia de que el niño entre a formación temprana.  

 

Tasa bruta de cobertura en transición. 
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Análisis del indicador: 

Existe una tendencia de incremento de la tasa de cobertura bruta en transición. Se 

presenta una amplia demanda de cupos en Tabio Centro en el único jardín infantil 

reconocido de la IED TC José de San Martin, sin que se logre atender el total de la 

cobertura por falta de espacio. 

 

Hay poca cultura sobre la importancia del grado cero, los padres por desconocimiento 

prefieren incluir a los niños en el sistema educativo a partir de primero. 

 

Situaciones positivas: 

Agilizar los trámites de pre matricula entre los CDI y las IED del municipio. 

Fortalecer la cobertura de cupos CDI posteriormente irán a IED y que facilitan el 

seguimiento de los menores cuando tienen la edad para ingresas el sistema educativo. 

Mejorar articulación con IE privadas a fin de facilitar el seguimiento y control de dichos 

centros. 
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Situaciones negativos: 

Desconocimiento de las causas por las cuales hay niños en edad de transición que no 

están en IE y falta de cruce de bases de datos para determinar que niños hacen parte del 

municipio y se encuentran en otros municipios en transición. 

 

 

 

 

 

 

Tasa neta de cobertura en educación básica primaria. 

 

 

Análisis del indicador: 

La cobertura durante el cuatrienio se ha incrementado.  

Comparativamente las IED cubren el 70% de la demanda de cupos y atención en el 

municipio. 

 

En el Departamento se muestra la misma tendencia, un leve crecimiento de la cobertura 

año a año en básica primaria. 
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Se empieza a concentrar la demanda de servicios de básica primaria en los centros 

poblados y Tabio Centro, principalmente por razones de movilidad, otro factor que 

determina este comportamiento es la creencia arraigada que en el centro se enseña 

“mejor” que en la vereda. 

 

Situaciones positivas: 

Se han mejorado las condiciones de las IED en básica primaria; dotándolos de material 

pedagógico y realizándoles mantenimientos que favorezcan la calidad de ambiente para 

los estudiantes. 

 

A partir del 2013 se incrementó el trabajo con las IE Privadas para que mantuvieran la 

base del SIMAT actualizadas y así contar con información más oportuna y veraz. 

 

Situaciones negativos: 

No existe un sistema de seguimiento actualizado que permita determinar las causas por 

las cuales el porcentaje de población en edad de básica primaria es relativamente bajo. 

 

Los menores en extra edad que deseen estar en primaria deben acudir a programas de 

formación sabatina. 

 

Tasa neta de cobertura en educación básica secundaria 
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Análisis del indicador: 

La cobertura en básica secundaria presentó un descenso de 2011 a 2013, mostrando 

recuperación en el 2014-2015. 

 

Esta tendencia obedece a que el número de habitantes en rango de edad de 12 a 14 años 

se viene incrementando sin que se pueda suplir con las dos IED el nivel de cupos dados 

los espacios que se tienen para tal fin.   

Existe una dificultad de los reportes ante el SIMAT de las instituciones educativas 

privadas quienes hasta el 2014 empezaron a realizar la labor de mantener la base 

actualizada. 

 

La oferta educativa en Cajicá y Tenjo (municipios vecinos) es amplia con IE de 

formación específica que resultan atractivos para las personas con capacidad de pago, 

dado que en el municipio solo se cuenta con 3 IE Privadas. 

 

Situaciones positivas: 

A través del  convenio con el MEN se ha logrado mejorar la cobertura educativa  

ampliando en cupos 620 con lo cual se espera    mejorar las coberturas netas del 

municipio. 
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Se construyeron nuevas aulas en la IEDR Diego Gómez de Mena que vienen a atender 

las necesidades de cobertura en el sector rural para la media. 

 

Situaciones negativos: 

No existe un sistema de seguimiento actualizado que permita determinar las casusas 

por las cuales el porcentaje de población en edad de básica secundaria es relativamente 

bajo. 

 

Se hace necesario realizar cruces de datos con municipios vecinos para determinar el 

porcentaje de estudiantes de secundaria que viven en el municipio y que estudian en 

estos lugares para conocer la verdadera tasa de escolaridad. 

 

 

Tasa neta de cobertura en educación media 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador:  

La cobertura en básica secundaria presentó un descenso de 2011 a 2013, mostrando 

recuperación en el 2014-2015.Esta tendencia obedece a que el número de habitantes en 

rango de edad de 12 a 14 años se viene incrementando sin que se pueda suplir con las 
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dos IED el nivel de cupos dados los espacios que se tienen para tal fin. Existe una 

dificultad de los reportes ante el SIMAT de las instituciones educativas privadas 

quienes hasta el 2014 empezaron a realizar la labor de mantener la base actualizada. La 

oferta educativa en Cajicá y Tenjo (municipios vecinos) es amplia con IE de formación 

específica que resultan atractivos para las personas con capacidad de pago, dado que 

en el municipio solo se cuenta con 3 IE Privadas. 

 

Situaciones positivas:  

A través del  convenio con el MEN se ha logrado mejorar la cobertura educativa  

ampliando en cupos 620 con lo cual se espera mejorar las coberturas netas del 

municipio. Se construyeron nuevas aulas en la IEDR Diego Gómez de Mena que vienen 

a atender las necesidades de cobertura en el sector rural para la media. 

 

 

Situaciones negativas:  

No existe un sistema de seguimiento actualizado que permita determinar las casusas 

por las cuales el porcentaje de población en edad de básica secundaria es relativamente 

bajo. Se hace necesario realizar cruces de datos con municipios vecinos para determinar 

el porcentaje de estudiantes de secundaria que viven en el municipio y que estudian en 

estos lugares para conocer la verdadera tasa de escolaridad. 

 

Tasa bruta de cobertura en educación básica primaria 
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Análisis del indicador 

La cobertura en primaria ha tenido una tendencia estable dentro del municipio. 

Comparado con el orden departamental la tendencia es baja, sin embargo se están 

realizando las acciones necesarias para unificar jornada en los centros educativos que 

más demanda tienen para fortalecer el acceso a la educación. De igual forma de acuerdo 

a las tendencias de Cajicá y Tenjo podría estimarse que una parte de la población de 

nuestro municipio se encuentra en dichos lugares.  

 

Situaciones positivas 

 Se llevan a cabo acciones de mejora tales como: construcción y mejora de salones de 

sedes de primaria, adquisición a través de convenios con MINTIC y Gobernación de 

equipos de cómputo que mejores las condiciones de las IED de primaria, y la 

unificación de la jornada en la IED Camilo Torres.  

 

Situaciones negativas 

 Existe un vacío en cuanto a la falta de cruce de bases de datos para determinar que 

niños hacen parte del municipio y se encuentran en otros municipios en transición. 

 

Tasa bruta de cobertura en educación básica secundaria 
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Análisis del indicador 

 A partir del año 2012 se viene realizando la depuración de las matrículas que se 

encontraban en el SIMAT mejorando la confiabilidad del dato. Existe una gran 

cantidad de población estudiantil de secundaria que se desplaza a las instituciones 

educativas de Chía, Tenjo y Cajicá. La oferta de colegios públicos es limitada (Solo 

dos instituciones educativas para secundaria). Existen solo tres colegios privados para 

la oferta de secundaria. Con la construcción de salones en la IEDR Diego Gómez de 

Mena y la construcción del nuevo colegio en el sector del Chicú, se espera que para el 

otro año se amplíe la atención a estudiantes del municipio y las tasas brutas de 

escolaridad estén en el mismo nivel que el orden departamental y nacional. 

 

Situaciones positivas. 

 Se realizó la ampliación de cupos durante el cuatrienio en transporte escolar (170 

niños, adolescentes y jóvenes se  pasó a 578 menores cubiertos por el programa), la 

construcción 4 aulas para IEDR Diego Gómez de Mena, la implementación de 

programa amigos de turismo en IEDR Diego Gómez de Mena, la ampliación de cupos 

en el PAE de 550 proyectados se pasó a 620, el fortalecimiento de las relaciones de las 

instituciones públicas y privadas para consolidar proyectos educativos exitosos que 

favorezcan una mejor educación. De igual manera, se logró a través del MEN y la 

Gobernación contar en la actualidad con 7 niños por computador y la implementación 

de última milla rural para mejorar el uso de redes en todas las instituciones públicas. 
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Situaciones negativas 

 Falta de cruce de bases de datos para determinar los estudiantes de secundaria en otros 

municipios, la imposibilidad para invertir recursos en IED José de San Martín en el 

presente año, se iniciaron procesos de legalización de predios para que el próximo año 

se puedan realizar inversiones en planta física, y las jornadas complementarias 

parciales que dificultan movilidad de parte de transportadores. 

 

Tasa bruta de cobertura en educación media 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador. 

 A partir del año 2012 se viene realizando la depuración de las matrículas que se 

encontraban en el SIMAT mejorando la confiabilidad del dato. Los datos para el 2014 

y 2015 son parciales dado que se ha extendido el plazo hasta octubre del presente año 

para realizar por parte de las IE la publicación de las matrículas. La oferta de colegios 

públicos es limitada (Solo dos instituciones educativas para media). Existen solo tres 

colegios privados para la oferta de media.  

 

Con la construcción de salones en la IEDR Diego Gómez de Mena y la construcción 

del nuevo colegio en el sector del Chicú, se espera que para el otro año se amplíe la 

atención a estudiantes del municipio y las tasas brutas de escolaridad estén en el mismo 

nivel que el orden departamental y nacional. Existe una sola IE que ofrece la modalidad 

técnica lo cual genera dificultades para estudiantes interesados en dicha modalidad de 
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acceso e impide que estudiantes de grado once se muevan de una a otra institución 

educativa. La oferta de los municipios vecinos es amplia, lo cual genera que estudiantes 

del municipio accedan a la misma. 

 

Situaciones positivas. 

 Ampliación de cupos durante el cuatrienio en transporte escolar. (de 170 niños, 

adolescentes y jóvenes se pasó a 578 menores cubiertos por el programa) Construcción 

4 aulas para IEDR Diego Gómez de Mena. 

 

Situaciones negativas. 

Falta de cruce de bases de datos para determinar los estudiantes de media en otros 

municipios, la imposibilidad para invertir recursos en IED José de San Martín en el 

presente año, se iniciaron procesos de legalización de predios para que el próximo año 

se puedan realizar inversiones en planta física, jornadas complementarias parciales que 

dificultan movilidad de parte de transportadores. 

 

Tasa de deserción en educación básica secundaria 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis  del indicador. 
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La tasa de 2014 es estimada dado que no se encuentra en la actualidad con datos 

oficiales para 2014-2015 e l periodo se encuentra caracterizado por fluctuaciones, 

dentro de las razones que se encuentran para determinar la deserción está en que 

muchos padres de familia prefieren retirar a sus hijos cuando ya consideran que van a 

perder el año. Uno  de los elementos que ha contribuido positivamente a mejorar las 

tasas tiene que ver con el programa familias en acción en el cual se exige para continuar 

con la ayuda garantizar la educación de los menores.  

 

En total el programa más familias en acción cubre a 474 menores. Existe una tendencia 

de población flotante que impacta como población que deserta de las IE, sin embargo 

no hay mediciones de las causas dado que se desplazan de un lugar a otro dadas las 

temporadas laborales y o de cultivos. 

 

 

Aspectos  positivos. 

Ampliación de cupos durante el cuatrienio en transporte escolar. (de 170 niños, 

adolescentes y jóvenes se pasó a 578 menores cubiertos por el programa), ampliación 

de cupos en el PAE de 550 proyectados se pasó a 620, fortalecimiento de las relaciones 

de las instituciones públicas y privadas para consolidar proyectos educativos exitosos 

que favorezcan una mejor educación. 

 

Aspectos negativos  

Falta de cruce de bases de datos para determinar los estudiantes de media en otros 

municipios, se  carece de un plan articulado para que los niños que vayan mal en sus 

materias académicas tengan apoyo en horarios extra escolares y así puedan recuperarse 

académicamente para evitar que este sea un motivo de deserción en nuestro municipio. 
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Tasa de repitencia en educación básica primaria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador 

La tasa de 2014 es estimada dado que no se cuenta en la actualidad con datos oficiales 

(validación datos a partir de octubre) para 2014. Se evidencia una baja significativa de 

las tasas de repitencia desde el 2011 al 2014. Esta mejora en los datos se debe en gran 

medida a que gracias a las evaluaciones trimestrales hay oportunidad de mejora 

académica por parte de los estudiantes. Sin embargo no se puede desconocer que en 

muchos casos la baja en la tasa de repitencia se debe al aumento a la tasa de deserción 

que como se explicó en indicadores anteriores obedece a que en muchos casos prefieren 

retirar a los niños cuando ven el año perdido. 

 

Aspectos positivos 

 Realización de Capacitación a los niños y niñas en pruebas saber 3º y 5º para las IED 

del municipio y todas sus sedes, programas piloto de apoyo escolar en la Cabrera y 

Parcelación donde los niños asisten para hacer sus tareas con el apoyo de las 

bibliotecarias, y fortalecimiento de uso de tics en todas las sedes para el apoyo escolar 

de los niños. 
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Aspectos negativos 

Se carece de un plan articulado para que los niños que vayan mal en sus materias 

académicas tengan apoyo en horarios extra escolares y así puedan recuperarse 

académicamente. 

 

Tasa de repitencia en educación media 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador. 

 La tasa de 2014 es estimada dado que no se cuenta en la actualidad con datos oficiales 

(validación datos a partir de octubre) para 2014. En los años analizados la tasa ha 

bajado respecto de 2012, mientras se mantiene estable para 2013 – 2014.  

 

Aspectos positivos 

Creación de estímulos a mejores ICFES de las IED del municipio, fortalecimiento de 

acciones conjuntas para la mejora en la calidad educativa de las IED, implementación 

programa Amigos del Turismo en IEDR Diego Gómez de Mena, articulación para 

jornadas complementarias con Casa de Cultura, INDERTAB y la Secretaría de 

Integración Social para  ampliar la oferta dentro de las IED del municipio, y el 

fortalecimiento de uso de tics en todas las sedes para el apoyo escolar de los 

adolescentes y jóvenes 
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Aspectos negativos 

Se carece de un plan articulado para que los niños que vayan mal en sus materias 

académicas tengan apoyo en horarios extra escolares y así puedan recuperarse 

académicamente. 

Tasa de analfabetismo 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador. 

La tasa de analfabetismo es baja pero constante, según lo muestra para la vigencia 2012, 

2013 y 2014.  

 

Aspectos positivos. 

Existe una cultura, acceso y garantías para la educación lo que permite tener la 

posibilidad de ser atendidos dentro de un sistema educativo. 

 

Aspectos negativos: 

No hay acciones para que la tasa baja o se erradique. 
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Realización: Cada niño, niña o adolescente expresa libremente sus sentimientos, ideas 

y opiniones e incide en todos los asuntos que son de su interés en ámbitos privados y 

públicos. 

 

No hay indicadores para esta realización. 

  

Realización: cada niño, niña y adolescente continúa construyendo su identidad en el 

marco de diversidad. 

 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos contra la libertad y la 

integridad sexual del total niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado 

Análisis del indicador:  

El municipio es receptor de población víctima del conflicto armado, pero la mayoría 

de la población que está incluida en el Registro Único de Víctimas y reside en el 

municipio de Tabio declaró hechos victimizantes tales como desplazamiento forzado y 

amenazas, hasta la actualidad no se tiene conocimiento de NNA víctimas del conflicto 

armado con el hecho victimizante de delitos contra la libertad y la integridad sexual.  

 

Aspectos positivos:  

El municipio en términos de orden público es estable, no presenta una situación de 

conflicto armado, de igual manera la mayoría de población incluida en el RUV 

(Registro Único de Víctimas) que reside en el municipio ha declarado el hecho 

victimizante de desplazamiento forzado, amenaza y homicidio; hasta la fecha no se ha 

reportado población víctima de delitos contra la libertad y la integridad sexual en 

ningún grupo poblacional. Cabe resaltar que al momento de recibir personas víctimas 
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de este hecho, se dispone del equipo interdisciplinario de la Comisaría de Familia 

(trabajo social y psicología) para atender a esta población de manera integral. 

 

Aspectos negativos:  

Aún no se cuenta con la caracterización completa de la población víctima, igualmente 

no se tiene control sobre la población que se traslada su residencia a otros municipios 

o aquellas familia que están como población flotante, lo cual dificulta centrar la 

atención, las ayudas humanitarias y demás subsidios destinados para esta población 

donde los NNA son principalmente los beneficiados.  

 

Tasa de fecundidad específica de 10 a 14 años  

 

 

 

 

Tasa de fecundidad específica (de 15 a 19 años)  
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Realización: cada niño, niña o adolescente realiza prácticas de autoprotección y auto 

cuidado y disfrutas de entornos protectores y protegidos frente a situaciones de riesgo 

o vulneración. 

  

Niños desvinculados del conflicto armado que han ingresado al programa de atención 

especializada 

 

Análisis del indicador 

El municipio es receptor de población víctima del conflicto armado, pero la mayoría 

de la población que está incluida en el Registro Único de Víctimas y reside en el 

municipio de Tabio declaró hechos victimizantes tales como desplazamiento forzado y 

amenazas, hasta la actualidad no se tiene conocimiento de NNA víctimas del conflicto 

armado con el hecho victimizante de reclutamiento infantil.  

 

 

 

 

Aspectos positivos. 

El municipio en términos de orden público es estable, no presenta una situación de 

conflicto armado, de igual manera la mayoría de población incluida en el RUV 

(Registro Único de Víctimas) que reside en el municipio ha declarado el hecho 

victimizante de desplazamiento forzado, amenaza y homicidio; hasta la fecha no se han 

reportado población víctima de reclutamiento infantil.  

 

Aspectos negativos 
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Aún no se cuenta con la caracterización completa de la población víctima, igualmente 

no se tiene control sobre la población que se traslada su residencia a otros municipios 

o aquellas familia que están como población flotante, lo cual dificulta centrar la 

atención, las ayudas humanitarias y demás subsidios destinados para esta población 

donde los NNA son principalmente los beneficiados. 

 

Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual en niños, niñas y 

adolescentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador 

Teniendo en cuenta la  gráfica se evidencia que la  tasa de exámenes sexológicos   

aplicados varía año a año. Pese a los programas de prevención del abuso sexual. Que 

se realizan en los centros educativos con lo cual se pretende erradicar este flagelo. Se 

realizan alertas tempranas (prevención del abuso sexual a los padres de familia de los 

niños y las niñas de 0-5  -CDI,s). En relación con otros municipios de la misma 

categoría se evidencia que Tabio cuenta con una tasa de exámenes sexológicos   por  

debajo de los municipios vecinos.     
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Aspectos positivos 

Implementación y ejecución de talleres lúdico pedagógicos de prevención del abuso 

sexual a la población NNA, realización de escuela de padres en instituciones 

educativas, campañas visuales  -volantes, folletos y pendones. El  municipio    no cuenta  

con   grupos  delincuenciales     o  presencia de  grupos al margen de la Ley   que  

pudieran     realizar atentados  en contra  de  NNA. 

 

Aspectos negativos 

Se  presenta dificultad  al  materializarle  el derecho  a    la víctima en  razón a  que  los 

casos se remiten  a la Fiscalía y no se ven las acciones tomadas por estos despachos 

para castigar al  indiciado. Se evidencia que las progenitoras y/o cuidadores son 

resistentes a creerles a los NNA que son  víctimas de ese  flagelo. 

 

Número niñas y niños en situación de vida en calle que ingresan al Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos-PARD (General) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador 
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Teniendo en cuenta la gráfica se evidencia que en el municipio únicamente  se ha 

presentado un caso en el Año 2012  es de resaltar  que el  niño  proveniente de otra 

parte del país. Las    familias  del municipio de Tabio cuentan con las condiciones 

laborales garantizar los derechos de sus hijos. En relación con otros municipios del 

departamento este presenta una disminución relevante en esta   problemática. 

 

Aspectos positivos 

El  Municipio cuenta  con convenio de hogar de paso. Los habitantes del municipio  

cuenta con familias consientes de la importancia de brindar protección a los NNA   

 

Aspectos negativos: 

Se ve la necesidad de implementar hogares de paso en el municipio e implementar 

actividades de prevención para la garantía de derechos. 

Tasa de suicidios en niños, niñas y adolescentes 

 

Análisis del indicador 

Durante el período 2011-2014 el Instituto de Medicina Legal no reportan suicidios en  

NNA en el municipio de Tabio. En relación con otros departamentos Cundinamarca 

reporta 116 suicidios de los cuales 2 aparecen   en el municipio de Tabio, sin embargo 

no discrimina rango de edad.  

 

Aspectos positivos 

Intervención inmediata en situación de crisis de NNA. 

Tasa de homicidios en niños, niñas y adolescentes 

 

Análisis del indicador 
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En el municipio de Tabio no se han presentado homicidios en  NNA. Se  realizan    

talleres  de   prevención contra el maltrato infantil a padres de familia en instituciones 

educativas y cultivos de  flores. En relación con otros municipios se evidencia que en 

otros municipios si existen homicidios a NNA. 

 

Aspectos positivos 

La  población del  Municipio de Tabio es consciente de la protección a los NNA, en el 

municipio no existen grupos al margen de la Ley que puedan inducir a NNA a creación 

de pandillas donde se podrían  generar  homicidios a NNA. El  municipio cuenta con 

Policía de Infancia y Adolescencia.    

 

Tasa de muertes por otros accidentes en niños, niñas y adolescentes 

 

Análisis del indicador 

El municipio cuenta con servicios públicos-agua, alcantarillado lo que hace que se 

genere una calidad de  vida adecuada para NNA y se prevengan muertes por otras 

causas, se cuenta con  hospital para atención inicial de los NNA. En  relación con otros 

municipios se evidencia que esta problemática ocurre con mayor frecuencia dejando a 

Tabio como uno de los municipios con menor tasa  en muertes de NNA. 

Aspectos positivos: 

El hospital del municipio fue renovado para prestar una mejor y oportuna atención, el  

municipio cuenta con accesibilidad a los servicios públicos y alimentos para que las 

familias brinden protección a sus NNA. 

 

Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños, niñas y adolescentes 

Análisis del indicador 
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 El municipio de Tabio no cuenta con tasa de muertes por accidentes de tránsito. El  

municipio implementó reductores de velocidad al frente de todos los colegios públicos 

y privados generando así seguridad a  todos los NNA. La policía de infancia y 

adolescencia implementa  un programa de salida segura del colegio en la zona rural 

desviando el tráfico pesado y enseñando a los niños a usar los andenes    previniendo 

así accidentes. En relación con otros municipios se evidencia que esta problemática 

ocurre con    mayor frecuencia dejando a Tabio como uno de los municipios con menor  

tasa  en accidentes de tránsito   NNA. 

 

Aspectos positivos 

 La puesta en  marcha de los  reductores de velocidad    previenen   accidentes  en  el 

momento   de la salida del colegio  de  los NNA, el municipio cuenta con señalización 

de vías, andenes y   alumbrado público  generando vías seguras para los mismos. 

 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes víctimas del conflicto armado  

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del indicador:  

Aumento de la llegada de familias de población víctima al municipio, hay aumento del 

número de declaraciones  sobre hechos victimizantes sucedidos en los últimos 20 años. 
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A nivel departamental y nacional ha aumentado el número de declaraciones solicitudes  

de inclusión de menores en el RUV por parte de los grupos familiares, esto debido a la 

masificación de la información sobre el reconocimiento de las víctimas a nivel 

nacional. 

 

Aspectos positivos:  

Cada vez se obtiene mayor información sobre la población víctima y su situación 

durante el tiempo que residen en el municipio. En algunos casos se puede realizar 

seguimiento mediante las visitas domiciliarias que se realizan con la trabajadora social 

a las familias de población víctima que lo solicitan, donde se hace énfasis en la 

situación de los menores de edad. La población víctima en general tiene acceso 

inmediato a servicios de salud, educación, atención psicosocial y bienestar social. 

 

Aspectos negativos:  

Los reportes oficiales de años anteriores al 2011 son bastantes incompletos. Pese a que 

ha habido un avance en la consolidación de la información, aún hay bastantes vacíos 

en este tema. Los datos reportados son extraídos del RUSICST donde algunos 

provienen de procesos de caracterización locales que no tuvieron una gran asistencia 

por parte de la población víctima y otros de la base de datos que tiene personería 

municipal, donde también se registran aquellos que han iniciado procesos de 

declaración en el municipio, por lo cual no siempre hay certeza que todas las víctimas 

que se han reportado estén incluidas en el RUV. La población víctima en general es 

renuente a asistir a las actividades que se programan para su beneficio. 

 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de MAP, MUSE, AE del total de 

niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado 
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Análisis del indicador:  

El municipio es receptor de población víctima del conflicto armado, pero la mayoría 

de la población que está incluida en el Registro Único de Víctimas y reside en el 

municipio de Tabio declaró hechos victimizantes tales como desplazamiento forzado y 

amenazas, hasta la actualidad no se tiene conocimiento de NNA víctimas del conflicto 

armado por MAP, MUSE y AE. 

 

Aspectos positivos:  

El municipio en términos de orden público es estable, no presenta una situación de 

conflicto armado, de igual manera la mayoría de población incluida en el RUV 

(Registro Único de Víctimas) que reside en el municipio ha declarado el hecho 

victimizante de desplazamiento forzado, amenaza y homicidio; hasta la fecha no se ha 

reportado población víctima de delitos contra la libertad y la integridad sexual en 

ningún grupo poblacional. Cabe resaltar que al momento de recibir personas víctimas 

de este hecho, se dispone del equipo interdisciplinario de la Comisaría de Familia 

(trabajo social y psicología) y de programas para atención a la población que requieran 

terapia física y mental (Unidad de Atención Integral y Centro de Vida Sensorial) para 

atender a esta población de manera integral. 

 

Aspectos negativos 

Aún no se cuenta con la caracterización completa de la población víctima, igualmente 

no se tiene control sobre la población que se traslada su residencia a otros municipios 

o aquellas familia que están como población flotante, lo cual dificulta centrar la 

atención, las ayudas humanitarias y demás subsidios destinados para esta población 

donde los NNA son principalmente los beneficiados.  



 
 

 

231 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento forzado del total 

niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado 

 

 

Análisis del indicador 

Los porcentajes son de 100 en todos los casos ya que el número de población víctima 

es igual al número de población víctima de desplazamiento forzado en todos los 

periodos analizados, se ha registrado un aumento del número de declaraciones sobre 

hechos de desplazamiento forzado sucedidos en los últimos 20 años. A nivel 

departamental y nacional ha aumentado el número de declaraciones solicitudes  de 

inclusión en el RUV con el hecho victimizante de desplazamiento forzado por parte de 

los grupos familiares, esto debido a la masificación de la información sobre el 

reconocimiento de las víctimas a nivel nacional.  El número de desplazados es igual al 

número total de población víctima, en el municipio como territorio receptor la 

población siempre declara haber sido desplazada forzosamente y en algunos casos 

declara otro hecho que haya sufrido dentro del marco del conflicto armado interno, o 

por el cual fue desplazada. 

 

Aspectos positivos 
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Cada vez se obtiene mayor información sobre la población víctima y su situación 

durante el tiempo que residen en el municipio. En algunos casos se puede realizar 

seguimiento mediante las visitas domiciliarias que se realizan con la trabajadora social 

a las familias de población víctima que lo solicitan, donde se hace énfasis en la 

situación de los menores de edad. La población víctima en general tiene acceso 

inmediato a servicios de salud, educación, atención psicosocial, bienestar social, y 

demás programas estatales 

 

Aspectos negativos:  

No hay reportes oficiales de años anteriores al 2011. Pese a que ha habido un avance 

en la consolidación de la información, aún hay bastantes vacíos en este tema. Los datos 

reportados son extraídos del RUSICST donde algunos provienen de procesos de 

caracterización locales que no tuvieron una gran asistencia por parte de la población 

víctima y otros de la base de datos que tiene personería municipal, donde también se 

registran aquellos que han iniciado procesos de declaración en el municipio, por lo cual 

no siempre hay certeza que todas las víctimas que se han reportado estén incluidas en 

el RUV. La población víctima en general es renuente a asistir a las actividades que se 

programan para su beneficio y el levantamiento de información. 

 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de amenazas del total niños, niñas 

y adolescentes víctimas del conflicto armado 
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Análisis del indicador: aumento de la llegada de familias víctimas de amenaza, al igual 

que el número de declaraciones denunciando este hecho en los últimos 20 años. A nivel 

departamental y nacional ha aumentado el número de declaraciones solicitudes  de 

inclusión en el RUV donde las amenazas son  causa de desplazamiento forzado. 

 

Esto debido a la masificación de la información sobre el reconocimiento de las víctimas 

a nivel nacional. Anteriormente la población víctima era conocida como población 

desplazada, el énfasis en otros hechos victimizantes no era tan recurrente, actualmente 

se contabilizan las víctimas del municipio y se trata de identificar el o los hechos por 

los cuales fueron victimizados. 

 

Aspectos positivos:  

La población víctima percibe el municipio como un lugar seguro y esta es una de las 

razones principales por las cuales llegan y permanecen en Tabio. No se han registrado 

amenazas donde la población víctima sea el objetivo. El municipio cuenta con rutas y 

planes de contingencia, prevención y protección en el caso que suceda algún hecho de 

amenaza que afecte a la población víctima. 

 

Aspectos negativos:  

No hay reportes oficiales de años anteriores al 2011. Pese a que ha habido un avance 

en la consolidación de la información, aún hay bastantes vacíos en este tema. Los datos 

reportados son extraídos del RUSICST donde algunos provienen de procesos de 
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caracterización locales que no tuvieron una gran asistencia por parte de la población 

víctima y otros de la base de datos que tiene personería municipal, donde también se 

registran aquellos que han iniciado procesos de declaración en el municipio, por lo cual 

no siempre hay certeza que todas las víctimas que se han reportado estén incluidas en 

el RUV. La población víctima en general es renuente a asistir a las actividades que se 

programan para su beneficio y el levantamiento de información. Aún falta socializar 

las rutas y planes de prevención y protección a la población víctima 

 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de desaparición forzada del total de 

niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado 

 

Análisis del indicador:  

El municipio es receptor de población víctima del conflicto armado, pero la mayoría 

de la población que está incluida en el Registro Único de Víctimas y reside en el 

municipio de Tabio declaró hechos victimizantes tales como desplazamiento forzado y 

amenazas, hasta la actualidad no se tiene conocimiento de NNA víctimas del conflicto 

armado por desaparición forzada. 

 

Aspectos positivos:  

El municipio en términos de orden público es estable, no presenta una situación de 

conflicto armado, de igual manera la mayoría de población incluida en el RUV 

(Registro Único de Víctimas) que reside en el municipio ha declarado el hecho 

victimizante de desplazamiento forzado, amenaza y homicidio; hasta la fecha no se ha 

reportado población víctima desaparición forzada en ningún grupo poblacional.  

Cabe resaltar que al momento de recibir familias donde alguno de sus miembros haya 

sido víctima de este hecho, se dispone del equipo interdisciplinario de la Comisaría de 



 
 

 

235 

Familia (trabajo social y psicología) y de programas para atención a la población que 

requieran terapia física y mental (Unidad de Atención Integral y Centro de Vida 

Sensorial) para atender a esta población de manera integral. 

 

Aspectos negativos:  

Aún no se cuenta con la caracterización completa de la población víctima, igualmente 

no se tiene control sobre la población que se traslada su residencia a otros municipios 

o aquellas familia que están como población flotante, lo cual dificulta centrar la 

atención, las ayudas humanitarias y demás subsidios destinados para esta población 

donde los NNA son principalmente los beneficiados.  

 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes víctimas de pérdida de bienes muebles o 

inmuebles del total niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado 

Análisis del indicador:  

El municipio es receptor de población víctima del conflicto armado, pero la mayoría 

de la población que está incluida en el Registro Único de Víctimas y reside en el 

municipio de Tabio declaró hechos victimizantes tales como desplazamiento forzado y 

amenazas, hasta la actualidad no se tiene conocimiento de NNA víctimas del conflicto 

armado por pérdida de bienes muebles e inmuebles, ya que simplemente se registran 

víctimas de desplazamiento forzado, aunque algunas personas manifiestan haber 

perdido todo a raíz de dicho desplazamiento.  

 

Aspectos positivos:  

El municipio en términos de orden público es estable, no presenta una situación de 

conflicto armado, de igual manera la mayoría de población incluida en el RUV 

(Registro Único de Víctimas) que reside en el municipio ha declarado el hecho 
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victimizante de desplazamiento forzado, amenaza y homicidio; hasta la fecha no se ha 

reportado población víctima desaparición forzada en ningún grupo poblacional. Cabe 

resaltar que al momento de recibir familias donde alguno de sus miembros haya sido 

víctima de este hecho, se dispone del equipo interdisciplinario de la Comisaría de 

Familia (trabajo social y psicología) y de programas para atención a la población que 

requieran terapia física y mental (Unidad de Atención Integral y Centro de Vida 

Sensorial) para atender a esta población de manera integral. 

 

Aspectos negativos:  

Aún no se cuenta con la caracterización completa de la población víctima, igualmente 

no se tiene control sobre la población que se traslada su residencia a otros municipios 

o aquellas familia que están como población flotante, lo cual dificulta centrar la 

atención, las ayudas humanitarias y demás subsidios destinados para esta población 

donde los NNA son principalmente los beneficiados. 

Número de adolescentes entre 14 y 17 infractores de la Ley Penal vinculados a procesos 

judiciales. 

 

Análisis     del  indicador:  

En el Municipio de Tabio, solamente se encuentra  un  adolescente  infractor de la ley 

penal Se   evidencia que el porcentaje  de reincidencia es bajo. Con relación a otros 

municipios de la Provincia, Tabio se sostiene con un ´perfil bajo en cuanto a los 

Adolescentes  infractores de la Ley Penal. 

 

Situaciones  positivas: 

El  Municipio cuenta con un Convenio con el Municipio de Zipaquirá, para la atención 

de menores infractores.  



 
 

 

237 

 

La Secretaria de  Gobierno en conjunto  con   Comisaria de familia,  policía   de  infancia 

y adolescencia     realiza   brigadas,  Plan colegio para la prevención de delitos. Además    

se   cuenta  con    la  Construcción de espacios deportivos para los jóvenes en el área 

rural  y centros  poblados. 

 

Número de adolescentes entre 14 y 17 años que reinciden en la comisión de delitos e 

ingresan al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 

 

Análisis     del  indicador:  

En el Municipio de Tabio, solamente se encuentra  un  adolescente  infractor de la ley 

penal y  es mismo que ha reincidido en sus conductas delictivas. Se   evidencia que el 

porcentaje  de reincidencia es bajo. Con relación a otros municipios de la Provincia, 

Tabio se sostiene con un ´perfil bajo en cuanto a los Adolescentes  infractores de la 

Ley Penal. 

 

Situaciones   positivas: Municipio cuenta con un Convenio con el Municipio de 

Zipaquirá, para la atención de menores infractores. La realización de brigadas Plan 

colegio para la prevención de delitos. Creación de espacios deportivos para los jóvenes 

en el área rural 

 

PASO 3. IDENTIFICACION DE PROBLEMAS. 

 

Teniendo en cuenta el análisis para el cierre de brechas y el análisis de indicadores en 

la lectura sectorial (paso 1 y 2), para el municipio de Tabio se presentan las siguientes 
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problemáticas que muestran  la situación real de la primera infancia, la infancia y la 

adolescencia, como se presenta a continuación: 

 

Situación negativa: Una tendencia en aumento a los casos de maltrato en niños y niñas. 

Las denuncias interpuestas, no se evidencia respuestas oportunas por parte de la 

Fiscalía. 

 

Estos  cambios  negativos   son  debido a causas externas e internas del individuo, como 

es la presencia de Estrés, dificultad en mantener un trabajo, dinámica de familias 

conflictivas,  familias disfuncionales y alcoholismo. 

 

Situación negativa: El municipio no posee atención institucional de parto. 

 

El municipio posee solo una porción de la atención del parto, por lo que en muchas 

ocasiones la continuidad entre el control prenatal y la atención de este procedimiento, 

no es coincidente por los profesionales institucionales del primer nivel que iniciaron 

las observaciones de dichas pacientes. De igual manera no se puede medir en forma 

total a nivel local la idoneidad y correcta atención de este procedimiento para su 

población asistente, por lo que una cosa implicaría que  la atención sea institucional y 

otra  que cumpla con los estándares de calidad  que merece la población obstétrica. 

 

Situación negativa: Insuficiencia de infraestructura y/o falta de cupos para la cobertura 

básica secundaria. 
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No existe un sistema de seguimiento actualizado que permita determinar las casusas 

por las cuales el porcentaje de población en edad de básica secundaria es relativamente 

bajo. 

 

Se hace necesario realizar cruces de datos con municipios vecinos para determinar el 

porcentaje de estudiantes de secundaria que viven en el municipio y que estudian en 

estos lugares para conocer la verdadera tasa de escolaridad. 

 

Situaciones negativas: La tasa de repitencia es constante entre 2012 a 2014, aunque no 

es un porcentaje alto, tampoco presenta disminución, por lo cual se puede considerar 

como una problemática que necesita atención. 

 

Se carece de un plan articulado para que los NNA que vayan mal en sus materias 

académicas tengan apoyo en horarios extra escolares y así puedan recuperarse 

académicamente. 

Situaciones negativas: La tasa de analfabetismo es baja pero constante. 

 

No se han realizado acciones para que la tasa de analfabetismo baje y se erradique, el 

municipio debe realizar acciones para este fin en materia educativa. 

 

Situaciones negativas: La tasa es constante entre 2011 y 2014, tiende a estar en un 

punto medio, por lo cual en el municipio se presentan embarazos adolescentes de 

manera regular. 
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Los embarazos en la población adolescente del municipio son constantes, por lo cual 

es necesario fortalecer los programas de educación sexual para prevenir estas 

situaciones que generan situaciones problemáticas en diversos campos. 

 

Situaciones negativas: La tasa de exámenes sexológicos aplicados varía año a año, 

aunque es baja siempre está presente. 

 

Se  presenta dificultad  al  materializarle  el derecho  a    la víctima en  razón a  que  los 

casos se remiten  a la Fiscalía y no se ven las acciones tomadas por estos despachos 

para castigar al  indiciado. Se evidencia que las progenitoras y/o cuidadores son 

resistentes a creerles a los NNA que son  víctimas de ese  flagelo. 

 

PASO 4. DEFINICION DE CAUDAS Y CONSECUENCIAS. 

 

Para la definición de causas y consecuencias de las problemáticas señaladas en el punto 

anterior se tuvo en cuenta los enfoques de derechos, el curso de vida y demás 

características de los derechos  que puedan afectar o incidan en el desarrollo integral 

de la primera infancia, la infancia y la adolescencia en nuestro municipio: 

 

Problemática: Una tendencia en aumento a los casos de maltrato en niños y niñas. Las 

denuncias interpuestas, no se evidencia respuestas oportunas por parte de la Fiscalía. 

 

Causas Indirectas: 

Falta de apoyo social que genera estrés y depresión de los padres. 

Dificultades económicas en el hogar. 

Antecedentes de embarazos no deseados. 
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Congestión judicial en los Entes donde se presentan denuncias de maltrato. 

 

Causas directas: 

Padres con dificultades para establecer vínculos afectivos. 

Existencia de crisis familiar. 

El niño o niña son percibidos como no dignos de recibir afecto. 

Permisividad en la ley para atender los casos de maltrato. 

 

Consecuencias indirectas. 

Dificultades para regular emociones e impulsos. 

Relaciones poco tolerantes entre el agresor y los niños y niñas. 

No desarrollo del apego que afecta habilidades sociales y autoestima. 

Falta de equipo para dar trámite a denuncias. 

 

Consecuencias directas: 

Trastornos emocionales, conductuales y sociales en los niños y niñas. 

Presencia continua de violencia. 

Dificultades de acceso para atención médica, psicológica y social. 

Frecuencia, intensidad y prolongación en el tiempo del maltrato. 

 

Problemática: El municipio no posee atención institucional de parto. 

 

Causas Indirectas: 

Brecha económica para atender la infraestructura y programas de atención 

institucional. 

Lagunas en el acceso para mejorar la capacidad de atención en la ESE. 
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Diferencias  culturales. 

Poco  apoyo gubernamental para generar confianza en el acceso 

 

Causas directas: 

Falta de un modelo de gestión en salud para mejorar la atención institucional del parto. 

Falta de alianzas estratégicas con eps para la atención a nivel municipal. 

Capacidad para contar con equipo especializado que asuma la atención. 

Mayor  respuesta de los servicios de salud para atender las necesidades de la 

comunidad. 

 

Consecuencias indirectas. 

Poca demanda de los servicios ofrecidos en la ESE. 

Capacidad de infraestructura para atender una demanda institucional en el parto. 

No hay contratación de medico especializados por el nivel del hospital. 

 

Consecuencias directas: 

Carencia de servicios para una atención especializada. 

Información al usuario frente a los servicios que se prestan. 

No existe personal médico suficiente especializado para las atenciones. 

La comunidad prefiere dirigirse a una atención en centros que brinda mayores servicios 

de especialistas. 

 

Problemática: Insuficiencia de infraestructura y/o falta de cupos para la cobertura 

básica secundaria. 

 

Causas Indirectas: 
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Debilitamiento en la calidad de la educación 

Modelo educativo que carece de ayudas tecnológicas para brindar un mejor ambiente 

escolar. 

Escasa oportunidad para debatir los índices de deserción 

Falta de línea base para determinar cupos para cobertura básica 

 

Causas directas: 

Deserción escolar 

Carencia de objetivos y propósitos para la atención en el aula 

Falta de apoyo para la implementación de la jornada única. 

Falta de infraestructura física y dotación para motivar la inclusión educativa. 

 

Consecuencias indirectas. 

Incremento de desempleo 

Falta de oportunidades para dar paso a una calidad educativa. 

Imposibilidad para mejorar programas educativos que sean necesarios  para lograr 

cobertura al 100%. 

 

Pocos recursos del estado para invertir en proyectos de infraestructura educativa. 

 

Consecuencias directas: 

Crisis familiar 

Falta de demanda de programas institucionales. 

Brecha económica para atender la demanda física y de personal para lograr una mayor 

cobertura. 

Espacios poco suficientes para cubrir la demanda institucional. 
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Problemática: La tasa de repitencia es constante entre 2012 a 2014, aunque no es un 

porcentaje alto, tampoco presenta disminución, por lo cual se puede considerar como 

una problemática que necesita atención. 

 

Causas Indirectas: 

Nivel educativo de los padres puede incidir en su desarrollo escolar. 

Expectativas educativas no cumplen con las necesidades del alumno. 

Tiempo de proceso educativo demasiado amplio en relación a la capacidad de 

desarrollar habilidades. 

 

Causas directas: 

Situaciones familiares que afectan en el desarrollo educativo. 

Barreras de aprendizaje que no han sido detectadas. 

Dificultades de adaptación del NNA en relación a su contexto escolar. 

Condiciones socio económicas familiares. 

 

Consecuencias indirectas. 

Implicaciones académicas 

Bajo rendimiento escolar 

Asumir nuevamente las mismas metodológicas pedagógicas. 

Se genera una cultura de repetición. 

 

Consecuencias directas: 

Situaciones familiares que afectan en el desarrollo educativo. 

Barreras de aprendizaje que no han sido detectadas 
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Dificultades de adaptación del NNA en relación a su contexto escolar. 

Condiciones socio económicas familiares. 

 

Problemática: La tasa de analfabetismo es baja pero constante. 

 

Causas Indirectas: 

Falta de distribución de recursos para programas educativos 

Alta de cupos institucionales. 

Problemática social externa 

Poca motivación para entrar en programas educativos 

 

Causas directas: 

Necesidad de trabajo a temprana edad. 

Malos niveles de calidad escolar. 

Falta de personal docente para desarrollar proyectos en la comunidad. 

Problema cultural. 

 

Consecuencias indirectas. 

Persistencia a la inequidad social. 

Desigualdad social. 

Falta de recursos tecnológicos 

Desmotivación frente al proceso de enseñanza. 

 

Consecuencias directas: 

Problemas económicos. 

Falta de conocimiento genera actividades laborares mal remuneradas. 



 
 

 

246 

Atraso en el desarrollo tecnológico del ser humano. 

Poca cobertura académica 

 

Problemática: La tasa es constante entre 2011 y 2014, tiende a estar en un punto medio, 

por lo cual en el municipio se presentan embarazos adolescentes de manera regular. 

 

Causas Indirectas: 

Falta de iniciativas pedagógicas para temas de educación sexual. 

Falta de comunicación a apoyo en las redes familiares. 

Uso temprano de alcohol y drogas 

Falta de madurez para asumir cada etapa de la vida. 

 

Causas directas: 

Carencia de información frente a métodos anticonceptivos 

Desintegración familiar. 

Relaciones sexuales precoces 

Situaciones generadas por la actual cultura juvenil. 

 

Consecuencias indirectas. 

Falta de valores 

Escases de programas de educación sexual. 

Falta de atención medica desde el inicio del embarazo. 

Partos prematuros. 

 

Consecuencias directas: 

Culpabilidad y frustración hacia el proyecto de vida. 
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Matrimonios y uniones a temprana edad. 

Riesgos de enfermedades. 

Desempleo o carencia de recursos económicos. 

 

Problemática: La tasa de exámenes sexológicos aplicados varía año a año, aunque es 

baja siempre está presente. 

 

Causas Indirectas: 

Reflejo de vulneración de los derechos de la niñez 

Deficiencia en los procesos de educación  sexual. 

Desconocimiento de los derechos 

Ausencia afectiva 

 

 

Causas directas: 

Desintegración familiar 

No protección de los padres por ausencia de valores al interior del hogar. 

Confianza de desconocidos o conocidos que alteran la estabilidad individual 

Niños y niñas solos sin cuidado de su familia 

 

Consecuencias indirectas. 

Estrés postraumático 

Rechazo familiar 

Problemas en relaciones interpersonales 

Inseguridad y miedo. 
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Consecuencias directas: 

Pérdida de confianza en sí mismos 

Baja autoestima 

Déficit de habilidades sociales. 

Conductas antisociales 

 

PASO 5: Ejercicio participativo con la comunidad 

 

En este paso, representantes de la administración municipal se movilizaron a 

instituciones educativas y CDIs donde tomaron una población muestra de NNA con el 

fin de realizar acercamiento con la población objeto y de esta forma realizar y ejercicio 

participativo y real con el fin de conocer de primera mano sus percepciones y 

opiniones. 

 

Momento 

de Curso de 

Vida 

Tema 

Aportes frente a las 

situaciones 

problemáticas 

Aportes frente a las 

alternativas de solución 

Observacione

s 

Primera 

Infancia 

Maltrato 

Infantil 

Padres que pelean 

delante de los hijos 

Que los papás se escuchen 

mutuamente 

Muestra de 3 

a 5 años 

Ratones y arañas que 

entran a las casas de los 

niños 

Recoger los animales de la 

calle 

Cuando van en cicla con 

los papás encuentran 

huecos y piedras y se 

pueden caer 

Arreglar las calles para que 

no hayan huecos 
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Perros en la calle que dan 

miedo 

Recoger los animales de la 

calle 

Niños, niñas 

y 

adolescentes 

Sistema de 

Salud 

36 respondieron que si 

existe el maltrato infantil 

Más charlas a padres de 

familia, tener un lugar a 

donde llevar a los niños 

maltratados 

Niñas, niños y 

adolescentes 

37 respondieron que el 

sistema de salud tiene 

deficiencias importantes 

en la atención al usuario, 

hay mucho tiempo de 

espera 

Más médicos para atender a 

más gente de manera rápida. 

Prioridad para los NNA al 

momento de solicitar 

atención en salud 

Calidad 

Educativa 

Falencias en 

infraestructura educativa 

(12) 

Mejorar los salones, 

laboratorios y espacios para 

la recreación y el deporte 

Mal manejo de los 

recursos de educación en 

las Instituciones 

Educativas (2) 

Invertir en construcciones 

profesores y actividades 

para los estudiantes 

Falta de oportunidades 

para ingresar a la 

educación superior 

Mayor apoyo por parte del 

municipio 

Los educadores no dejan 

expresar a los estudiantes 

Mayor apoyo por parte del 

municipio 

Deserción 

Escolar 

No entienden a los 

jóvenes 

Acompañamiento en  tareas 

por docentes y padres 
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Malos procedimientos 

para la aplicación del 

manual de convivencia 

Mayor apoyo por parte del 

municipio 

Existe  violencia 

intrafamiliar en su 

entorno 

Mayor supervisión a padres 

No tienen proyecto de 

vida 

Capacitación proyecto de 

vida 

Analfabetis

mo 

Si existe el 

analfabetismo en el 

municipio 

Divulgación de programas a 

toda la ciudadanía para 

mejorar este problema 

Mayor exigencia a los 

estudiantes 

Embarazo 

Adolescente 

Si se ha incrementado el 

embarazo adolescente 

Mayor responsabilidad de 

padres y adolescentes 

Padres que no prestan 

atención a sus hijos 

Controlar más las 

tecnologías de la 

información como celulares 

y computadores 

Descolarización 
Mayor influencia de la 

autoridad pública 

No se tiene un proyecto 

de vida 

Responsabilidad sexual 

Apoyo y confianza con los 

padres 

Experimentación 

temprana 

Capacitaciones de 

promoción y prevención 
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Delitos 

Sexuales 

No se tiene la percepción 

de que hallan delitos 

sexuales 

No dejar solos a los niños 

Alcoholismo 

Se tiene conocimiento de 

consumo de drogas, 

cigarrillo 

Mayor afecto en los hogares 

inseguridad Mejorar la forma de vestir 

Hurto 
Incentivar a los jóvenes a 

estudiar 

Deserción Compromiso para estudiar 

No hay supervisión de 

los padres 

Apoyo con el deporte y la 

cultura 

Maltrato infantil Mayor oferta laboral 

Embarazos 

Crear estrategias de 

motivación, proyecto de 

vida 

 

PASO 6. Síntesis de la situación actual del territorio 

 

A lo largo del presente documento se ha podido evidencia que el municipio de Tabio 

tiene una situación estable en cuanto a la protección de NNA, las cifras en comparación 

con la nación y el departamento son bajas y la cobertura para la atención y desarrollo 

integral de esta población es amplia, pese a esto como territorio evidenciaron ciertas 

situaciones que se consideran problemáticas y que deben ser abordadas y mitigadas.  
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El municipio de Tabio ha unido esfuerzos con el departamento y la nación con el fin 

de garantizar los derechos de los NNA, ahora el enfoque se centra es en la realización 

de estos y así proporcionar ambientes de protección y desarrollo integral de los NNA. 

 

Los compromisos del municipio frente a los NNA deben mantenerse y fortalecerse con 

el paso de los años, por lo cual temas como salud, educación, recreación, deporte y 

atención diferencial serán prioritarios dentro de las acciones emprendidas por la 

administración municipal “Tabio, compromiso de todos”.  

 

De igual manera, es importante resaltar que para tener un desarrollo integral de los 

NNA también se deben fortalecer los entornos que los rodean, lo cual se refleja en el 

universo de situaciones que se abordan de manera completa ya que todos los ejes y 

sectores que se abordan en un plan de desarrollo impactan implícitamente en la calidad 

de vida de los Niños, Niñas y Adolescentes del municipio de Tabio. 

 

POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

El municipio de Tabio actualmente se identifica como territorio receptor y de tránsito 

de población víctima del conflicto armado, pues no presenta situación de conflicto 

armado interno y tampoco situaciones que alteren el orden público en general.  

 

De acuerdo con las caracterizaciones realizadas por el ente territorial y cargadas en el 

Reporte Unificado del Sistema de Información, Coordinación y Seguimiento 

Territorial de la Política Pública de Víctimas del Conflicto Armado Interno 

(RUSICST), para el primer semestre de 2015 el municipio de Tabio contaba con un 

total de 155 víctimas del conflicto armado, las cuales residen tanto en zona rural como 

urbana del municipio y están distribuidas de la siguiente manera:  
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hombre mujer hombre mujer hombre mujer hombre mujer hombre mujer hombre mujer

Abandono o Despojo Forzado de T ierras 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0

Acto terrorista/Atentados/Combates/ Hostigamientos

Amenaza 2 0 3 2 2 5 3 2 5 7 0 0

Delitos contra la libertad y la integridad sexual

Desaparición forzada

Desplazamiento 10 4 13 10 8 13 12 13 32 37 2 1

Homicidio 0 0 0 1 2 1 2 2 2 3 0 0

Minas antipersonal/Munición sin explotar/Artefacto 

explosivo

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles

Secuestro

Sin información

Tortura

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes 0 1 1 1 1 1 0 3 2 3 0 0

TOTAL DE VICTIMAS 13 5 18 14 13 20 17 21 41 50 2 1

27-60 años 61 o más años
HECHO VICTIMIZANTE

0-5 años 6-12 años 13-17 años 18-26 años

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: RUSICST I semestre de 2015. Distribución de población por hechos victimizantes por género 

y etnia. 

 

El número de población víctima de desplazamiento forzado es el mismo de población 

víctima en general, ya que la población que llega al municipio es víctima de 

desplazamiento forzado y en algunos caso declaran otro hecho victimizante el cual 

también es incluido en el RUV, por lo cual la persona que realiza la declaración en 

algunas ocasiones reporta dos hechos víctimizantes o más al momento de realizar la 

caracterización, lo mismo sucede con la población indígena y en condición de 

discapacidad. En cuanto a enfoque diferencial, la población cuenta con un total de 25 

personas indígenas que en su mayoría son víctimas de desplazamiento forzado.  

 

 

 

 

HOMBRE MUJER LGTBI INDIGENAS
AFROCOLO

MBIANOS
ROM

Abandono o Despojo Forzado de T ierras 3 2 1

Acto terrorista/Atentados/Combates/ Hostigamientos

Amenaza 31 15 16 9

Delitos contra la libertad y la integridad sexual

Desaparición forzada

Desplazamiento 155 77 78 14 2

Homicidio 13 6 7 2

Minas antipersonal/Munición sin explotar/Artefacto 

explosivo

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles

Secuestro

Tortura

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes 13 4 9

TOTAL DE VICTIMAS 155 77 78 25 2

HECHO VICTIMIZANTE Total

GENERO ETNIA

DISCAPACIDAD
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Fuente: RUSICST I semestre de 2015. Distribución de población por hechos victimizantes, ciclos 

vitales y sexo. 

 

En cuanto a grupos etáreos, se evidencia que la mayor parte de la población víctima 

está ubicada dentro del rango de los 27 a 60 años, seguido del rango entre los 18 a 26 

años dentro de los cuales la mayoría son mujeres, y el ciclo vital donde hay menor 

número de personas es desde los 61 años en adelante. El grupo comprendido entre los 

0 a 17 años, es decir Niños, Niñas y Adolescentes que se subdivide entre ciclos vitales 

tiene un total de 83 personas.  

 

En términos generales, de acuerdo con los lineamientos nacionales el ente territorial 

considera a la población víctima como sujeto de especial protección y atención, por lo 

cual se tiene a disposición el total de la oferta institucional que aplique a las familias 

que llegan y residen en el municipio, igualmente se consideran estrategias especiales 

para que dicha población supere el estado de vulnerabilidad ocasionado a raíz del 

conflicto armado. De acuerdo con esto, el municipio debe generar estrategias para 

seguir implementado las directrices de la política nacional de manera integral y 
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contribuir a la reparación integral de esta población, lo cual es un paso para la 

construcción de paz y equidad dentro de un eventual contexto de posconflicto.  

 

ANÁLISIS PARA EL CIERRE  DE BRECHAS 

INDICADOR 

CIERRE DE 

BRECHAS 

NIVEL 

ACTUAL 

MUNICIPIO 

RESULTADO 

ESPERADO 

2018 

ESFUERZO OBSERVACIONES 

Cobertura Neta 

en educación 

media -2015 

44% 42,5% Medio bajo 

La meta de resultado 

esperada para  2018 

ya fue superada 

Pruebas saber 11 

Matemáticas – 

2014 

46% 50,7 Bajo 

Se requiere esfuerzo 

para lograr la meta 

establecida 

Tasa de 

analfabetismo 

mayores a 15 

años- 2011 

2.90% 2,6% Bajo 

Se requiere esfuerzo 

para lograr la meta 

establecida 

Tasa de 

mortalidad 

infantil -2014 

8,47% 11% Medio 

La meta de resultado 

esperada para  2018 

ya fue superada por 

el municipio 

Cobertura en 

vacunación DPT 

-2014 

87,73 91,1% Medio bajo 

Se requiere esfuerzo 

para lograr la meta 

establecida 

Cobertura de 

acueducto 2014 

100% 

Urbano, 38% 

Rural 

100% Medio 

Se logró superar la 

meta en la zona 

urbana, en la zona 

rural se requieren 
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esfuerzos y 

compromiso para 

lograr la meta. 

Déficit 

cualitativo de 

vivienda – 2014 

3% 4,2% Medio 
Se superó la meta por 

parte del municipio 

Déficit 

cuantitativo de 

vivienda – 2015 

1,6% 10,3% Medio 
Se superó la meta por 

parte del municipio 

Tabla N° 52 Análisis Para El Cierre De Rechas 

 

 

 

 

1.8.  DIAGNÓSTICO SECTOR DEPORTES Y RECREACIÓN 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD E INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTES INDERTAB 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   
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SECTOR 

PROBLEMA 

O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Deportes 
Limitación de 

recursos. 

Poca gestión para la 

consecución de 

recursos. 

Presupuesto 

limitado que se 

tiene que disponer 

en su gran 

mayoría para 

gastos de 

funcionamiento. 

Que el instituto 

pierda su condición 

de ente 

descentralizado. 

consolidar 

fortalecer y 

posicionar  al 

Indertab como 

una entidad auto 

sostenible 

Deportes 

Aumento del 

consumo de 

spa en la 

población. 

Carencia  de 

espacios y 

programas para 

atender a la 

población afectada. 

Consumo 

considerado de 

spa por parte de 

jóvenes y 

adolescentes. 

mayor vinculación a 

los programas 

deportivos por parte 

de población 

adolescentes y 

jóvenes del 

municipio 

Articular  

programas para  

prevención del 

consumo de spa. 

Deportes 

Terminación 

de la estructura 

física de la 

unidad 

deportiva. 

Limitación de 

recursos financieros 

para inversión 

social. 

La unidad 

deportiva se 

encuentra sin 

terminar en su 

segunda fase. 

Limitación para 

realizar algunos 

deportes en beneficio 

de la comunidad en 

especial de niños, 

niñas y adolescentes. 

Culminación de 

la unidad 

deportiva 

pachito payares. 

Deportes 

adecuación y 

mantenimiento 

escenarios 

deportivos 

Limitación de 

recursos financieros 

para inversión 

social. 

Escenarios 

deportivos en 

espera de 

mantenimiento y 

adecuación. 

Deterioro de la 

infraestructura 

deportiva existente. 

Realizar 

mantenimiento y 

adecuación a los 

escenarios 
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SECTOR 

PROBLEMA 

O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

deportivos del 

municipio. 

Deportes 

Déficit de 

apoyo para los 

juegos 

comunales 

descentralizad

os. 

Limitación de 

recursos financieros 

para inversión 

social. 

Los juegos 

comunales se 

realizan con 

recursos 

insuficientes que 

limitan la 

realización de 

algunas 

actividades. 

Desintegración 

comunitaria y 

aumento de las 

brechas existentes. 

Fortalecer las 

actividades que 

se desarrollan en 

la realización de 

los juegos 

comunales. 

Deportes 

Se requiere 

mayor 

compromiso 

por parte de los 

clubes 

deportivos 

para la 

masificación 

de cada una de 

sus disciplinas 

deportivas 

Carencia de 

incentivos y 

estímulos, 

limitación de 

recursos 

financieros. 

Se desarrollan 

actividades 

deportivas en las 

diferentes 

disciplinas con 

bajos resultados 

en la masificación 

de las mismas. 

Estancamiento de las 

actividades 

deportivas que se 

realizan en el 

municipio. 

Fortalecer el 

sector deportes y 

recreación 

mediante la 

inversión de 

recursos para 

dotar e 

incentivar las 

actividades 

deportivas en las 

diferentes 

disciplinas. 
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SECTOR 

PROBLEMA 

O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Deportes 

Dotar y 

fortalecer las 

juntas 

municipales  

de deportes 

Limitación de 

recursos financieros 

para inversión 

social. 

Existe carencia de 

implementos 

deportivos en las 

juntas 

municipales de 

deportes. 

Baja motivación para 

realizar actividades 

deportivas por 

carencia de 

implementos. 

Realizar 

dotación a las 

juntas 

municipales de 

deportes. 

Deportes 

Dotar y 

fortalecer las 

instituciones 

educativas con 

implementos 

deportivos 

Limitación de 

recursos financieros 

para inversión 

social. 

Se presenta 

carencia de 

implementos 

deportivos en las 

instituciones 

educativas. 

Desaprovechamiento 

del tiempo libre en 

los estudiantes que 

conduce a actividades 

que colocan en riesgo 

la integridad de los 

mismos. 

Apoyar con 

dotación de 

implementos 

deportivos a las 

instituciones 

educativas. 

 

De acuerdo con los diferentes factores que inciden en el normal desarrollo de la 

actividad deportiva en el municipio de Tabio, se realizó una evaluación objetiva por 

parte del equipo técnico, así mismo se tuvieron en cuenta los testimonios suministrados 

por las comunidades en las mesas  de trabajo;  se hace necesario crear, sostener,  

fortalecer y aumentar el número de escuelas deportivas existentes en el municipio con  

el fin de realizar  eventos relacionados con el deporte, la recreación y aprovechamiento 

del tiempo libre, en articulación con todos los sectores de la administración municipal; 

teniendo en cuenta que existen estadísticas oficiales que identifican y caracterizan una 

parte de la población en situación de discapacidad, se requiere implementar un 

programa recreo deportivo dirigido a esta población que le permita mejorar su calidad 

de vida y beneficiarse con los programas de oferta institucional con enfoque 
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diferencial. Las estadísticas municipales en salud para el año 2015 reflejan que la 

principal causa de morbilidad  en consulta externa y de muerte en la población es por 

hipertensión arterial, con mayor participación de la población mayor de 60 años, por lo 

anterior se sugiere Implementar programas recreo deportivo dirigido a la población 

Adulto Mayor que permita realizar actividades en beneficio de la salud y el 

aprovechamiento del tiempo libre, articulado con los sectores de salud y grupos 

vulnerables. 

 

En lo que respecta a la infraestructura deportiva se pudo evidenciar que se hace 

necesario terminar la construcción de la unidad deportiva Pachito Payares, para mejorar 

la oferta de espacios  físicos que permitan a la comunidad desarrollar actividades 

lúdicas y deportivas, buscando el mejoramiento de la calidad de vida y el 

aprovechamiento del tiempo libre de la población en general; de igual forma se requiere 

realizar el mantenimiento y/o adecuación de escenarios deportivos municipales y 

destinar recursos para la construcción e implementación de parques en la zona rural de 

Tabio. En el sector educativo se sugiere aumentar el número de proyectos 

implementados y apoyar con dotación de implementos deportivos para incentivar la 

participación deportiva en instituciones educativas y brindar apoyo a  deportistas de 

Tabio para capacitación en habilidades y técnicas para un mejor desempeño deportivo, 

los clubes deportivos existentes requieren apoyo municipal para ampliar la cobertura 

en los programas ofertados. De acuerdo con los aportes realizados por las comunidades 

en el sector rural, la población rural requiere mayor presencia del sector deportes 

mediante apoyo articulado con los comités de deportes de las juntas de acción comunal; 

por otra parte se sugiere articular actividades deportivas durante la celebración del día 

del campesino para fortalecer la actividad física e incentivarlos para que participen de 

los programas sociales que se deban implementar. La población de niños, niñas, 
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infancia y adolescencia es la más expuesta a flagelos sociales que colocan en riesgo el 

desarrollo social de los mismos, de acuerdo con el entorno en que evolucionan, por 

tanto se hace necesario incluir en los programas la realización de eventos deportivos 

de carácter infantil y juvenil y la destinación de una semana en el año para  la 

realización de actividades específicas como garantía de derechos. Para lograr el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población de jóvenes, se hace necesario 

formular y/o implementar políticas públicas para el deporte y garantizar el personal 

idóneo para el funcionamiento del  instituto municipal de deporte y recreación, de tal 

manera que el sector actúe como articulador transversal de todos los programas sociales 

que se pretendan implementar en el municipio. 

 

Por otra parte de evidencia poco trabajo intersectorial  entre salud, educación y deporte, 

lo cual referencia poca efectividad en los resultados en los programas de promoción y 

prevención en salud como es el caso de la hipertensión arterial como principal causa 

de morbilidad en consultas y de mortalidad en el municipio; se evidencia  la 

inexistencia de planes y programas de comunicación que faciliten las operaciones entre 

las diferentes instancias administrativas, con el fin de mejorar las posibilidades de 

acceso de la población estudiantil a los beneficios de la educación física y la actividad 

física.  

 

Una de las problemáticas en el sector del deporte y la recreación en el municipio de 

Tabio, se evidencia en que no hay una planeación que garantice los suficientes recursos 

humanos y de presupuesto para atender la demanda creciente y dar continuidad a los 

servicios, lo cual se agudiza cada vez que se tardan las apropiaciones presupuestales 

además del bajo presupuesto municipal que hace que los recursos sean limitados en 

especial el deportivo.  
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Para garantizar el derecho al deporte de la población, como lo estipula la constitución 

política de Colombia, se evidencia como problema “la ausencia de interés y 

oportunidades de acceso para el uso creativo del tiempo libre como factor importante 

para el desarrollo humano, el bienestar y la calidad de vida de la población”.  

 

1.9. DIAGNÓSTICO SECTOR CULTURA 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD E INFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE 

CULTURA 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   

La cultura es la expresión que identifica a los pueblos, regiones, naciones y grupos 

sociales.  

 

Expresarse es una necesidad que fortalece al ser humano  para identificarse como ser 

social, así mismo permite diferenciar las culturas y las costumbres de los pueblos. Es  

responsabilidad del Estado y de la sociedad propender por el rescate y la conservación 

de las distintas manifestaciones artísticas como la música, la danza, el teatro, entre 

otras, las cuales son formas de exteriorizar o de contar historias de culturas y 

costumbres en general. Las manifestaciones artísticas permiten al ser humano adaptarse 

a distintos contextos y situaciones para la transmisión y recepción de saberes y para el 

cuidado de la salud mental. 

 

 En situaciones extremas, el ser humano por medio de la cultura, es decir que estando 

sumergido en el caos, el individuo puede  encontrar en las expresiones culturales una  
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manera de escapar del mismo. El ejemplo más evidente los tenemos en los esclavos 

que mitigaban la opresión a través del canto y la danza, exteriorizando su cultura e 

identidad. 

 

 

SECTOR 

 

PROBLEMA O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 

CONSECUENCIAS SITUACION 

ESPERADA 

Cultura Existe baja 

cobertura de las 

EFAC 

específicamente 

en la zona rural y 

deficiencia de 

programas y 

escuelas de 

formación a las 

veredas, la 

comunidad 

solicita ampliar el 

número de 

escuelas de 

formación para 

promover e 

incentivar la 

formación de 

grupos de danza, 

música, artes 

plásticas, 

Deficiencia de 

recursos para 

gestionar espacios, 

instructores y 

dotación de escuelas 

y bibliotecas. 

Ubicación geográfica 

de la población, lo 

que limita el 

desplazamiento de las 

escuelas al sector 

rural.  Escaso 

fortalecimiento y 

apoyo  

gubernamental hacia 

el sector  cultural del 

municipio. 

Se cuenta con 

instructores al 

servicio de la 

sede principal 

ubicada en el 

casco urbano. 

Existe 

deficiencia en 

la oferta de 

programas de 

aprovechamien

to del tiempo 

libre 

principalmente 

en los niños y 

jóvenes del 

municipio 

ubicados en la 

zona rural 

 Aumento del 

consumo de SPA, 

embarazos no 

deseados en 

adolescentes, 

prostitución, 

delincuencia juvenil. 

Ampliar la 

obertura de las 

escuelas de 

formación 

cultural en el 

sector rural. 
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SECTOR 

 

PROBLEMA O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 

CONSECUENCIAS SITUACION 

ESPERADA 

literatura, teatro y 

artes visuales del 

municipio. Se 

identifica la 

necesidad de 

Implementar 

estrategias y 

campañas contra 

el consumo de 

sustancias 

psicoactivas en el 

municipio, lo cual 

se prolifera 

aceleradamente en 

los adolescentes. 

Promover la 

cultura ciudadana 

para crear 

conciencia de los 

deberes y derechos 

constitucionales. 
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SECTOR 

 

PROBLEMA O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 

CONSECUENCIAS SITUACION 

ESPERADA 

Cultura Baja participación 

de  los grupos de 

danza tradicional 

del Instituto de 

Cultura en eventos 

culturales 

regionales, 

nacionales e 

internacionales 

para dar a conocer 

el talento de 

Tabio. 

Los grupos 

representativos en 

danza del municipio  

tienen pocas 

oportunidades de 

proyectarse fuera del 

municipio y carecen 

de dotación 

suficiente. Existe 

insuficiente 

apropiación de 

recursos para cubrir 

gastos de transporte, 

viáticos, seguros y 

vestuario para los 

grupos culturales. 

Se  atienden 

principalmente 

invitaciones 

regionales en 

donde 

suministran 

apoyo 

económico 

para su 

participación, 

desaprovechan

do 

oportunidades 

en invitaciones 

nacionales por 

inconvenientes 

con su 

desplazamient

o. 

 Bajo  

reconocimiento y 

posicionamiento del 

talento del municipio 

sin lograr una 

proyección nacional e 

internacional que 

enriquezca los 

procesos de 

formación. 

Se espera 

lograr la 

Participación 

permanente en 

eventos 

dancísticos y 

culturales 

importantes de 

talla nacional e 

internacional 
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SECTOR 

 

PROBLEMA O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 

CONSECUENCIAS SITUACION 

ESPERADA 

Cultura Existe baja 

cobertura en el 

municipio con 

programas que 

incentiven la 

lectura. El 

municipio cuenta 

con 5 bibliotecas 

públicas pero 

presentan baja 

cobertura en 

algunos sectores 

rurales, los cuales 

no  cuentan con 

internet gratuito 

para sus 

habitantes. 

Existe deficiencia en 

el número de 

programas que 

promuevan la lectura 

articulados con las 

instituciones 

educativas y carencia 

de  espacios que 

brinden posibilidades 

de fortalecimiento a 

la lectura. 

Estadísticas 

alarmantes 

acerca de la 

baja práctica 

de la lectura en 

el municipio. 

Baja competencia 

académica, 

analfabetismo, 

Deserción académica 

por parte de los 

jóvenes, el no 

reconocimiento a la 

lectura como motor 

principal de diversas 

áreas y de desarrollo 

de las comunidades. 

Mayor 

cobertura en 

los programas 

para  generar 

espacios en las 

zonas 

geográficas del 

municipio  

donde se 

requiere 

fortalecer la 

lectura  

Cultura  Existe deficiencia 

en el rescate y la 

promoción de  la 

memoria ancestral 

del municipio. 

Existe carencia de 

programas  para 

cubrir esta necesidad 

de promocionar y 

rescatar la memoria 

ancestral del 

municipio, así mismo  

carece de relevancia 

dentro del 

El grupo de 

vigías del 

patrimonio 

municipal se 

encuentra 

inactivo, aun 

cuando  fue 

conformado y 

Deficiente sentido de 

pertenencia en la 

población, dejando de 

lado las tradiciones 

culturales del 

municipio. 

Fortalecer el 

grupo de vigías 

para lograr 

articular 

proyectos ante 

el IDECUT y 

el Ministerio 

de Cultura. 
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SECTOR 

 

PROBLEMA O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 

CONSECUENCIAS SITUACION 

ESPERADA 

presupuesto 

municipal. 

capacitado 

recientemente.  

Cultura Falta de 

posicionamiento 

del evento cultural 

y folclórico más 

importante del 

municipio siendo 

este la figura 

emblemática por 

acuerdo municipal 

en Tabio. 

Escaso  apoyo 

económico para la 

realización de 

eventos que a pesar 

de ser netamente 

culturales no cuenta 

con recursos 

suficientes para su 

promoción.  

En el 

municipio se  

realiza el 

Encuentro 

Nacional del 

Torbellino 

reconocido a 

nivel regional 

y en algunos 

departamentos 

más no a nivel 

nacional e 

internacional. 

El evento corre el 

riesgo de seguir 

catalogado como  un 

evento más dentro de 

la región. 

Realizar 

gestiones para 

posicionar  el 

evento 

Encuentro 

Nacional del 

Torbellino 

como insignia 

del municipio, 

para el rescate 

la cultura de 

valores  de la 

comunidad y 

fomento del 

turismo en 

Tabio. 

 

El sector cultura en el municipio de Tabio tiene la responsabilidad de desarrollar e 

implementar programas de interés cultural  en beneficio de la población en general, 

luego de realizar la evaluación requerida para determinar las necesidades que 

demandan atención por parte del ente territorial, se pudo identificar que las bibliotecas 

públicas municipales requieren reforzar y actualizar las colecciones de libros 

existentes, se hace necesario aumentar el número de dotaciones de medios 

audiovisuales (TV. DVD y Grabadoras) y de equipamiento para las mismas, con el fin 
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de garantizar el normal desarrollo de las actividades orientadas a niños, niñas, 

adolescentes y adultos. Se puede evidenciar la buena aceptación  del programa Lobitos 

Lectores para el fomento de la lectura y la escritura, el cual se sugiere fortalecer y 

mejorar; se observa la ausencia de una red de escritura y lectura rural en el municipio 

de Tabio, así como la necesidad de realizar encuentros de lectura y escritura para 

motivar este ejercicio en los habitantes de Tabio, lo que fortalecería los procesos de 

aprendizaje y aprovechamiento del tiempo libre de la comunidad. Se puede observar 

que en las actividades normales que se desarrollan por parte del instituto de cultura 

municipal, se presenta una gran oportunidad para implementar programas de formación 

cultural dirigidos a padres de familia y responsables del cuidado de los niños en los 

temas de danzas, pintura, teatro y música. De acuerdo con las necesidades manifestadas 

por las comunidades se hace necesario acercar el sector cultural a la zona rural mediante 

la realización de actividades incluyentes y participativas que contribuyan con el cierre 

de brechas entre la población ubicada en la zona urbana y la ubicada en la zona rural. 

Las escuelas de formación cultural carecen de recursos para la realización y 

fortalecimiento de sus actividades, de igual forma presentan carencia de recursos para 

la participación en eventos regionales, nacionales e internacionales que permitan al 

municipio posicionar y dar a conocer sus talentos en las diferentes modalidades; 

situación que amerita fortalecer las escuelas de formación  cultural  y los grupos 

pertenecientes a las distintas escuelas de formación, mediante la asignación de recursos 

financieros. Se  sugiere implementar en todos los programas de oferta institucional el 

enfoque de derechos y garantías, así  como la inclusión social de poblaciones 

vulnerables con enfoque diferencial. Para fortalecer los arraigos culturales del 

municipio es importante seguir cultivando la integración de la comunidad mediante la 

realización de eventos culturales y el fortalecimiento del Encuentro Nacional del 

Torbellino y las Danzas Tradicionales. 
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Por otra parte se evidencia la necesidad de mantener una comunicación   constante con 

la comunidad, de tal forma que se mantenga informada a la población de los diferentes 

programas que se desarrollan por parte de la administración municipal y de los avances 

de los mismos, por lo cual se sugiere gestionar el funcionamiento de espacios de interés 

público en el municipio para el mejoramiento de los canales de comunicación. 

 

En lo que respecta al rescate de la memoria cultural del municipio se observa la 

necesidad de rescatar monumentos representativos, rescatar y construir la filosofía del 

Sendero o camino del ZIPA como patrimonio cultural de Tabio. 

 

Otra necesidad que se puede evidenciar es el fortalecimiento que se debe realizar al 

Consejo Municipal de Cultura en la reglamentación de su funcionamiento.  

 

En cuanto a la infraestructura cultural, se evidencia la necesidad de realizar el 

mantenimiento y dotación de la sede principal del instituto de cultura y adecuación de 

espacios en las veredas para programas culturales, se hace necesario gestionar una sede 

alterna o centro de convenciones o teatro municipal para el instituto de Cultura con el  

fin de ampliar la cobertura de la demanda de estudiantes, crear un banco visual y galería 

como instrumento de identidad y  desarrollo, y oportunidades para la población en 

general con enfoque diferencial. 

 

Se hace necesario fortalecer el grupo de vigías existente encaminando sus funciones 

hacia el rescate de nuestras raíces, fomento del turismo, rescate de la memoria ancestral 

y promoción del patrimonio material e inmaterial y natural del municipio. 
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1.10. DIAGNÓSTICO SECTOR DERECHOS Y GARANTÍAS 

 

En Tabio se garantizan los derechos a toda la población, en especial a la población 

vulnerable, lo anterior se puede evidenciar en la ejecución de programas sociales de 

oferta institucional. El presente Plan de Desarrollo contempla en todos sus ejes 

estructurales y sectores el enfoque de derechos y garantías, así como el enfoque social 

en todos los programas de oferta institucional con el fin de garantizar los derechos a 

toda la población. 

 

DIAGNÓSTICO  EJE AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO 

1.11. DIAGNÓSTICO SECTOR MEDIO AMBIENTE 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD- ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 

De acuerdo  a su ubicación geográfica el municipio de Tabio, por estar situado en la 

zona tórrida, la temperatura en Tabio, al igual que en toda Colombia, es principalmente 

dependiente de la altura y las estaciones son prácticamente inexistentes, por esto, en el 

municipio se presentan variedades de clima que van desde frío seco hasta el clima frío 

muy húmedo, relacionado con las diferentes alturas y el cambio de relieve presente en 

la zona; se tienen unas máximas y mínimas constantes a través del año con pequeñas 

variaciones en las etapas secas como diciembre-enero y junio-julio, cuando es más 

soleado y con una temperatura promedio de 14ºC pudiendo alcanzar al mediodía 23°, 

pero al haber poca nubosidad, por las noches y madrugadas se puede llegar a los -4°, 

en las etapas lluviosas la temperatura va de 10° mínima a 20° como máxima; y 

precipitaciones medias de 861 mm/año y una evapotranspiración de 667 mm/año. 
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El territorio de Tabio pertenece parcialmente a la cuenca del Rio frio que nace en el 

páramo de Guerrero al norte de Zipaquirá y es afluente del río Bogotá, durante su 

recorrido recibe diversos afluentes como las quebrada de Pozo Hondo, Cusá, el 

Hornillo, Masatas, entre otras. 

 

PROBLEMÁTICA GENERAL EN EL SECTOR AMBIENTAL 

El río Chicú nace en el municipio de Tabio, con el aporte de las aguas de las quebradas 

Tincé y Hoya Montosa, quebradas que tienen sus nacimientos en la cuchilla de 

Paramillo en límites con el municipio de Subachoque, sigue su recorrido hacia el 

municipio de Tenjo el cual recorre de norte a sur, continua su recorrido hacia el 

municipio de Cota en la zona sur del municipio, lo recorre de occidente a oriente hasta 

desembocar en el río Bogotá. La subcuenca del río Chicú, recibe los aportes de los 

vertimientos de la zona urbana del municipio de Tabio. Durante la época de verano, se 

presenta escasez generalizada del recurso, los caudales descienden considerablemente. 

En época de invierno se presenta el Efecto contrario, y sus tributarios aumentan sus 

caudales, presentándose en algunos sitios represamientos y desbordamientos. 

 

Dentro de las necesidades  identificadas en las mesas de trabajo realizadas durante la 

construcción del diagnóstico sectorial, se encuentran la creación e implementación de 

un Modelo pedagógico ambiental que permita sensibilizar a la población sobre la 

preservación y protección de los recursos naturales y los efectos del  cambio climático, 

se observa que existen en el municipio grandes áreas de bosques nativos deteriorados 

debido a la tala indiscriminada de árboles, existe  Bajo nivel de caudal de ríos y 

quebradas, lo que genera escases del recurso hídrico en el municipio,  ante esta 

situación se hace necesario implementar estrategias articuladas con lineamientos 

nacionales, departamentales y regionales que permitan lograr la recuperación y 
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aumento del caudal de ríos y quebradas. Por otra parte se pudo identificar la necesidad 

de implementar acciones y medidas para contrarrestar la disposición final de escombros 

y materiales de construcción que personas no identificadas realizan en algunas zonas 

del municipio, causando contaminación y daño ecológico en las zonas verdes. 

 

Se hace necesario reforestar con árboles de especies nativas, para la recuperación de 

ecosistemas afectados por la tala indiscriminada; se evidencia la necesidad de realizar 

la limpieza y mantenimiento a los cauces de ríos y quebradas de Tabio y mantener  el 

cuidado y conservación de los predios adquiridos en zonas de reserva forestal. 

 

En cuanto a proyectos ambientales sectoriales, se hace necesario fortalecer el comité 

interinstitucional de educación ambiental Municipal y realizar asesoría a los  PRAEs 

Y elaboración de PROCEDAS, enmarcados en las estrategias de la política Nacional 

de Educación Ambiental, así como la realización de eventos ambientales de interés 

académico y participativo a la comunidad en general. Se requiere desarrollar 

programas, actividades y proyectos para cumplir los requerimientos emitidos por la 

sentencia del Rio Bogotá. 

 

Para crear conciencia ciudadana en cuanto a la conservación de los recursos naturales 

del municipio se  hace necesario fomentar el desarrollo de una sociedad y economía 

del aprendizaje, del conocimiento y de la innovación de la tradición cultural e histórica 

del medio ambiente del Municipio de Tabio. Así como desarrollar  programas y planes 

de ahorro y uso eficiente del agua, CICLO RECICLO, el PSMV y PGIRS del 

Municipio de Tabio; por otra parte se sugiere fomentar y promover el uso de energías 

alternativas  renovables y viviendas sostenibles en el Municipio de Tabio. 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

El municipio de Tabio cuenta con recursos naturales constituidos por bosques nativos, 

pasturas y zonas aptas para cultivos.  Su principal cultivo de forma industrial es la 

floricultura, y sus cultivos tradicionales son: la papa, el maíz, la arveja, la zanahoria y 

hortalizas. Otro recurso natural siendo su atractivo turístico son las fuentes termales. 

 

En Tabio se presenta un ecosistema natural propio altamente estratégico dado a su 

conservación permitiendo en este una alta fuente hídrica y mayor biodiversidad. El 

Bosque Alto andino, se encuentra entre los 2.750 y los 3.200 msnm, su paisaje se 

compone de rastrojos, barbechos, pajonales de paramo y complejos rocosos, con 

presencia de cobertura epifita y terrestre de briofitos (musgos y hepáticas) que son los 

indicadores de humedad en la región. El Bosque Andino Bajo, se encuentra entre los 

2.550 y 2800 mts, zona de Bosque seco Montano Bajo, este ecosistema presenta una 

vegetación propia. 

 

Los mecanismos bio indicadores para detectar los cambios en los ecosistemas de alta 

montaña o baja montaña, se haya en su poca fauna silvestre donde se puede identificar 

estadísticamente su nivel de incidencia en la región y  el uso indebido o 

transformaciones de los ecosistemas hechos por el hombre por medio de la tala 

indiscriminada, quema indiscriminada, la caza, los químicos, todo esto causado por el 

avance de la frontera agrícola para sus cultivos, las especies de zonas húmedas, 

pantanos y fangos, nacederos de agua, se encuentran en total amenaza debido al 

aumento de la frontera agrícola y usos de pesticidas en agricultura, deforestación de 

bosques pequeños, así mismo se presenta la necesidad de realizar mantenimiento a los 

vallados para prevenir inundaciones y la contaminación ambiental. 
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INCIDENCIA DE LA  MINERÍA EN EL SECTOR AMBIENTAL 

En el municipio de Tabio, el sector minero desarrolla la explotación de los principales 

productos como son: gravas, gravillas y arena de rio, esta aunque hace parte del sector 

económico de la región, no es representativa, pero a su vez si genera grandes daños e 

impactos ambientales negativos a los recursos naturales, como es la deforestación, el 

daño del suelo y la capa vegetal. Por otra parte se puede identificar que la fabricación 

de ladrillos brinda oportunidad laboral en la región, ante lo cual se hace necesario el 

seguimiento y vigilancia articulados con veedurías municipales para verificar que esta 

actividad se desarrolle de manera responsable en el municipio en las zonas donde se 

implementen. 

 

VOCACION TERRITORIAL             

                                                

Área dedicada a cultivos agricolas (has)                      18.544    

Área de bosques (has)                            120    

Área dedicada a otros usos (has)                         6.852    

Fuente: IGAC - SIGOT, 2013                           

Tabla N° 53 Destinación del Suelo 

 

 

 

1.12.  DIAGNÓSTICO SECTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD- ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 
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La infraestructura educativa existente requiere el debido proceso de legalización de las 

construcciones educativas a fin de que cumplan con la norma sismo resistente como 

parte de los programas de gestión del riesgo, se hace necesario realizar la adecuación 

de las construcciones educativas en cuanto a norma sismo resistente como prevención 

del riesgo. Así mismo deben mantener los convenios  con el cuerpo de bomberos y 

defensa civil para la atención de emergencias y desastres que puedan llegar a suceder 

en el municipio y actualizar el plan de contingencia Municipal para contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible a 

través del control y la reducción del riesgo de desastres. 

 

DIAGNÓSTICO EJE ESTRUCTURAL DESARROLLO ECONÓMICO 

 

1.13  DIAGNÓSTICO SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 

Y ASEO. 

Los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, son ofrecidos por la Empresa de 

servicios Públicos “EMSERTABIO S.A. E.S.P”, el cual es un ente descentralizado de 

carácter público que tiene bajo su responsabilidad la operación del sistema de 

acueducto, alcantarillado y aseo con el objetivo de optimizar la prestación del servicio 

y a su vez la racionalización del recurso hídrico. 

El servicio de acueducto se encuentra en operación con sus fuentes abastecedoras y 

componentes del sistema tales como plantas de tratamientos y redes de distribución, 

sin embargo la oferta de acueducto dada por viabilidades supera las condiciones 

técnicas municipales toda vez que la cantidad de las mismas no podría abastecerse con 

los caudales con que actualmente se cuenta. En cuanto a las fuentes de abastecimiento 
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y caudal se encuentran, la quebrada Tincé con un caudal de 24 lps y el pozo Juaica con 

un caudal de 8 lps.   

 

El Municipio de Tabio, cuenta con una Planta de Tratamiento Aguas Residuales de las 

más modernas que funcionan en el departamento de Cundinamarca, la cual entró en 

servicio en el mes de septiembre del año 2014 y se encuentra en proceso de ajustes 

técnicos. 

 

Cifras estadísticas suministradas por EMSERTABIO, nos muestran que desde el año 

2012 al 2015 el porcentaje de cobertura de acueducto para el área rural ha venido 

creciendo gradualmente en un 2% por año, la cobertura en alcantarillado ha tenido 

gradualmente un crecimiento de un 5% promedio por año, en la zona urbana el servicio 

de acueducto cuenta con el 100% de su cobertura y en alcantarillado su se encuentra 

en un 100%; cabe resaltar que la cobertura de alcantarillado en la zona rural tuvo un 

crecimiento desde el 2012 al 2015 de un 24%, porcentaje que coloca al municipio en 

una buena posición en cuanto al cubrimiento de necesidades básicas insatisfechas en el 

tema de los servicios públicos. 

 

El servicio de alcantarillado se encuentra en operación con inconvenientes por 

sedimentación y tramos que requieren cambio o mantenimientos y los cuales 

funcionaran mejor complementados con el alcantarillado de aguas lluvias pero que 

actualmente se encuentra en estudios, los cuales serán utilizados por la actual 

administración para llevar a cabo la construcción de una primera etapa del mismo. 

 Para mantener la prestación de un buen servicio se presenta la necesidad de realizar el 

mantenimiento periódico del sistema de alcantarillado en algunos tramos con equipo 
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de succión presión (vactor) y cambio de tubería en el 5% de las redes secundarias; 

también se  requiere cambio de tubería de redes principales por capacidad del diámetro.  

 

De acuerdo con la información suministrada por EMSERTABIO, el municipio ha 

presentado una producción en promedio de 190 ton para 2012 y actualmente 230 ton a 

2015, lo que indica que los habitantes producen en promedio 9,2 Kilos de basura 

actualmente, lo que representa una baja producción teniendo en cuenta además que se 

recuperan 26 toneladas de residuos orgánicos y 20 ton aproximadamente de reciclaje 

mensualmente. 

 

De acuerdo con las problemáticas priorizadas en las mesas de trabajo realizadas con 

las comunidades, se presenta la necesidad de construir tres plantas de tratamiento en 

los sectores  de Lourdes, El Bote (R occ) y La Primavera (Palo Verde)  con el fin de 

dar solución al vertimiento de aguas servidas.  

 

ESTADÍSTICAS SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

AÑ

O 

COBERTURA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL. 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO 

ZONA URBANA ZONA RURAL ZONA URBANA ZONA RURAL 

2011 - - - - 

2012 100% 36% 100% 26,23% 

2013 100% 37% 100% 35,00% 

2014 100% 38% 100% 54,00% 

2015 100% 40% 100% 50,00% 



 
 

 

278 
COBERTURA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

Fuente de Información: EMSERTABIO. 

Tabla No.54 Cobertura de Acueducto y Alcantarillado. 

 

 

Fuente de Información: EMSERTABIO             

Grafica No. 37  Cobertura de Acueducto y Alcantarillado 

 

 ACUEDUCTOS VEREDALES 

NOMBRE DEL PRESTADOR USUARIOS 

ACUEDUCTO 

94881- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

LLANO GRANDE 

130 

94882- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

SALITRE MEDIO 

120 

94883- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

PIEDRA DEL AFILADERO 

18 
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Fuente de Información EMSERTABIO 
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94884- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

MAZATAS 

116 

94885- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO DE 

LA CALERA 

260 

94886- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO DEL 

HORNILLO 

376 

94887- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

ASOJUAICA 

361 

94888- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

SALIBARBA 

555 

94889- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO RIO 

FRIO ORIENTAL 

561 

94890- ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO 

POZO HONDO 

NA 

Tabla No. 55 Listado de Acueductos Veredales 

Fuente de Información: EMSERTABIO 

 

SERVICIO DE GAS DOMICILIARIO Y ELECTRICIDAD 

El servicio de gas domiciliario es suministrado en el municipio de Tabio por la empresa 

de gas natural FENOSA, y el servicio de energía eléctrica está a cargo de la empresa 

de servicio públicos CODENSA S.A. E.S.P., de acuerdo a cifras estadísticas para el 

año 2014, la cobertura de red de energía eléctrica para la zona urbana es del 99.75% y 

para la zona rural es de un 85.20% , por otra parte la cobertura de gas domiciliario para 

la zona urbana es del 40.43% y para la zona rural de un 26.63%; de acuerdo con 

solicitudes realizadas por la comunidad en las mesas de trabajo para la construcción 

del plan de desarrollo, se presenta la necesidad de ampliar la cobertura del servicio de 

gas domiciliario en la zona rural del municipio, lo cual requiere apoyo y fortalecimiento 
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mediante la gestión para la disminución de los índices de necesidades básicas 

insatisfechas en el sector de servicios públicos diferentes al servicio de agua, 

acueducto, aseo y alcantarillado. 

 

ESTADÍSTICAS MUNICIPALES EN LOS SERVICIOS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y GAS DOMICILIARIO 

Coberturas de Servicios (%) Viviendas – 2014   

Energía Eléctrica Urbano 99,75% 

Energía Eléctrica Rural 85,20% 

Gas Natural Urbano 40,43% 

Gas Natural Rural 26,63% 

Tabla No. 56 Cobertura de Servicios Viviendas 2014 

Fuente de Información: Codensa, Fenosa. 

 

1.14.  DIAGNÓSTICO SECTOR TRANSPORTE 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD- ANÁLISIS DEL SECTOR 

NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

De acuerdo con las problemáticas identificadas en el sector transporte se puede 

observar dificultad en la movilidad dentro del casco urbano del municipio y en las vías 

de acceso, lo cual genera la necesidad de realizar un diagnóstico que permita desarrollar 

un proyecto para la  implementación de un anillo vial con el fin de mejorar  la 

accesibilidad en las vías del municipio. En la zona rural se evidencia dificultad en 

ciertos tramos de acceso que demandan el diseño y construcción de placa huellas para 

el mejoramiento de las vías;  se hace necesario fortalecer el plan de movilidad para el 

mejoramiento del flujo vehicular en el municipio. Algunas vías internas del casco 
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urbano requieren la adecuación de andenes, alamedas y senderos peatonales para 

garantizar la seguridad de los peatones; se hace necesario mejorar el transporte a los 

ciudadanos en condición de discapacidad en Tabio, con el fin de contribuir con el 

mejoramiento de la calidad de vida y garantizar los derechos de inclusión. Una 

necesidad sentida y referida en gran parte de las mesas de trabajo es que se evidencia 

que un  gran número de habitantes de Tabio se movilizan en bicicleta, lo cual demanda 

la realización del mantenimiento y ampliación de Ciclo rutas, así como la 

implementación de un  plan vial para mejorar la movilidad en el municipio. 

 

Teniendo en cuenta el crecimiento poblacional normal en el municipio, se hace 

necesario apoyar, formular e implementar  proyectos de mejoramiento de vivienda 

urbana y  rural y habilitar suelo para vivienda acorde con el EOT. En lo referente a la 

población que no  cuenta con vivienda propia, de acuerdo con estadísticas del DANE, 

se evidencia que existe un déficit de vivienda del 4,6% en el municipio y un gran 

número de familias en hacinamiento sin oficializar, lo cual amerita la elaboración del 

censo respectivo y la implementación de una plan de mejoramiento y construcción de 

vivienda para la población de escasos recursos. 

 

 

1.15  DIAGNÓSTICO SECTOR AGROPECUARIO 

APORTES DE LA COMUNIDAD 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   

Los aportes realizados por la comunidad y la participación de productores 

agropecuarios en la identificación de necesidades dentro del marco de la construcción 
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del Plan de desarrollo, permitieron priorizar las siguientes problemáticas en el sector 

agropecuario: 

SECTOR 

PROBLEMA 

Y/O 

NECESIDADES 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Agropecuario 

Baja 

productividad y 

rentabilidad en 

proyectos 

agropecuarios. 

Reducción de las 

áreas destinadas a la 

producción. 

Poco interés 

en la 

población en 

desarrollar 

proyectos 

agropecuario

s. 

Abandono de 

actividades 

agropecuarias por 

parte de los 

productores. 

Estimular a 

los 

productores 

mediante la 

implementaci

ón de 

tecnología, 

buenas 

prácticas 

agrícolas,  

procesos 

agroindustria

les y fomento 

de granjas 

integrales 

autos 

sostenibles y 

turísticos. 
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SECTOR 

PROBLEMA 

Y/O 

NECESIDADES 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Agropecuario 

Abandono y 

tenencia no 

responsable de 

animales 

domésticos. 

Ausencia de 

responsabilidad y 

sensibilización de la 

población frente a la 

tenencia de   

animales 

domésticos. 

Alta 

incidencia de 

animales 

callejeros o 

en abandono. 

Proliferación de 

enfermedades 

zoonóticas y aumento 

de casos de 

mordeduras de perros 

y gatos. 

Ejercer 

control por 

parte de las 

autoridades 

competentes 

sobre la  

tenencia 

responsable 

de animales 

domésticos. 

 

De acuerdo con estadísticas oficiales, en el municipio de Tabio la agricultura es la 

actividad que más empleo genera,  predominan cultivos característicos como 

tubérculos, flores y hortalizas. De acuerdo con los reportes estadísticos del DANE, en 

la economía del sector agrícola del municipio de Tabio se ve reflejado en el cultivo 

transitorio de productos como la arveja, hortalizas, maíz, papa y  zanahoria. Entre los 

productos transitorios el de mayor producción se encuentra la zanahoria, la papa y la 

arveja,  siendo estos los más cultivados y los de mayor demanda en el mercado, los 

terrenos de mayor extensión se dedican al cultivo de  maíz, hortalizas y zanahoria que 

son abundantes. La actividad ganadera  participa con la producción de leche; aun 

cuando Tabio no está catalogado como municipio ganadero, ocupa un renglón de 

importancia a nivel regional en esta actividad; En cuanto a los tipos de explotación y 

razas predominantes se dan las actividades de lechería especializada y las razas 

normando criollo, Holstein y jersey; así mismo predominan en el municipio las 
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extensiones cubiertas de pastos naturales destinadas para explotación de ganado 

vacuno.  

 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR AGROPECUARIO 

De acuerdo con información suministrada por parte de la comunidad y productores 

agropecuarios en las distintas mesas de trabajo, podemos identificar que se presenta 

una baja productividad y rentabilidad en proyectos agropecuarios, así mismo existe 

reducción de las áreas destinadas a producción agrícola y poco interés en desarrollar 

proyectos agropecuarios; se hace necesario fortalecer y fomentar las actividades del 

sector para prevenir el abandono de actividades agropecuarias por parte de los 

productores, mediante implementación de tecnología, buenas prácticas agrícolas 

procesos agroindustriales y fomento de granjas integrales auto sostenibles y/o turísticas 

con el fin de lograr un desarrollo agropecuario sostenible en el municipio. Por otra parte 

se presenta la problemática del abandono y tenencia no responsable de animales 

domésticos, mediante técnica de observación e información suministrada por la 

comunidad, se puede evidenciar una alta incidencia de animales callejeros en 

abandono, lo cual genera la proliferación de enfermedades zoonóticas, mediante las 

estadísticas de reportes epidemiológicos en salud se constata que durante la vigencia 

2015 se reportaron 117  casos de personas diagnosticadas con  exposición rábica, cifra 

que genera alarma para el municipio y que requiere la implementación de acciones 

articuladas con distintos sectores para reducir los casos reportados anualmente, 

prevenir la proliferación de enfermedades zoonóticas y ejercer control en la tenencia 

responsable de animales domésticos, mediante jornadas pedagógicas dirigidas a la 

comunidad. Para fortalecer e incentivar a la población campesina de Tabio, se hace 

necesario realizar la asistencia técnica y la capacitación agropecuaria sostenible y 

agroindustrial en el municipio, así mismo es necesario conservar los lazos de 
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integración entre las comunidades rurales y urbanas, en el marco de la consecución del 

cierre de brechas regionales y municipales, es así como se sugiere mantener el evento 

de conmemoración anual del Día del Campesino para reconocer su valiosa labor  y su 

aporte a la economía nacional: Por otra parte se evidencia la necesidad de realizar el 

mejoramiento para el normal funcionamiento de la planta de sacrificio bovino e 

incentivar el desarrollo de  asistencias tecnológicas, compra y  mantenimientos de 

equipos agrícolas. 

 

ESTADÍSTICAS SECTOR AGROPECUARIO 

 

EXPLOTACIÓN BOVINA  EN TABIO. 
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Fuente: URPA – Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural de Cundinamarca. 

Tabla N° 57  Estadísticas explotación bovina en Tabio 

 

CULTIVOS TRANSITORIOS 

Municipio Cultivo 

Área 

sembrada 

(ha) 

Área 

cosechada 

(ha) 

Rendimiento 

(t/ha) 

Producción 

(t) 
Periodo 

TABIO ARVEJA 30,00 28,00 4,00 112,00 2012 a 

TABIO LECHUGA 6,00 6,00 10,00 60,00 2011 b 

TABIO MAIZ 35,00 27,00 7,00 189,00 2011 b 

TABIO MAIZ 32,00 29,00 8,50 246,50 2012 a 

TABIO PAPA 60,00 52,00 19,00 988,00 2011 b 

TABIO PAPA 65,00 62,00 20,00 1240,00 2012 a 

TABIO ZANAHORIA 40,00 36,00 25,00 900,00 2011 b 

TABIO ZANAHORIA 45,00 42,00 25,00 1050,00 2012 a 

TOTAL TABIO 313,00 282,00   4785,50   

PROMEDIO TABIO     14,81     

TOTAL GENERAL 313,00 282,00 - 4.785,50 - 

Fuente: URPA – Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural de Cundinamarca 

Tabla N° 58  Estadísticas Cultivos Transitorios 

 

 

FLORICULTURA  

La floricultura ocupa el segundo lugar en hectáreas cultivadas y económicamente 

ocupa el primer lugar en importancia dentro de las actividades agrícolas. Predominan 
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las rosas, pero también se cultivan cartuchos y gladiolos, la representación definitiva 

es “SUNSHINE” quien además de comercializar a nivel nacional tiene un amplio 

mercado de exportación en general. 

 

Los otros cultivos como la papa, arveja y maíz, ocupan el primer lugar de las hectáreas 

cultivadas. La actividad pecuaria se da el primer lugar de importancia siendo la 

producción bovina la de mayor importancia por la producción de leche. 
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1.16. DIAGNÓSTICO SECTOR TURISMO 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD – ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   

 

SECTOR 

PROBLEMA 

Y/O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Turismo 

Déficit de 

información 

en la 

población 

para promover 

su municipio 

como destino 

turístico. 

Plan de desarrollo 

turístico 

desactualizado. 

Poco interés 

general  para 

promover el 

potencial 

turístico del 

Municipio. 

Desaprovechamiento 

del turismo como 

actividad económica 

importante para el 

Municipio. 

Estudiantes y 

población en 

general con el 

conocimiento e 

información 

necesaria para la 

promoción del 

Municipio como 

destino turístico. 

Turismo 

Deterioro de 

la 

infraestructura 

turística. 

Carencia de 

inversión pública y 

sensibilización en 

la población  sobre 

la importancia de la 

riqueza con la que 

cuenta el 

Municipio como 

atractivo turístico. 

Sitios de 

interés 

turísticos 

descuidados y 

poco aptos 

para atraer 

turistas. 

Pérdida progresiva y 

sostenida del flujo 

turístico hacia el 

Municipio. 

Sitios de interés 

turístico en 

óptimas 

condiciones para 

recibir al turista. 
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SECTOR 

PROBLEMA 

Y/O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACIÓN 

ESPERADA 

Turismo 

Insuficientes 

estrategias 

para promover 

al Municipio 

como destino 

turístico. 

Baja inversión y 

participación 

turística. 

Carencia de 

vitrinas 

turísticas para 

ofertar a nivel 

regional y 

nacional. 

Pérdida progresiva y 

sostenida del flujo 

turístico hacia el 

Municipio 

Incrementar el 

flujo de turistas 

hacia  el 

Municipio para 

posicionar el 

sector y lograr el 

desarrollo 

sostenible del 

mismo. 

 

 

Tabio cuenta con sitios ancestrales de gran importancia  para la cultura 

cundinamarqués, los cuales constituyen un valor patrimonial incalculable como son el 

balneario termales El ZIPA, lugar ancestral considerado sagrado por sus primeros 

moradores, entre ellos el ZIPA de Funza, el balneario cuenta con fuentes de agua 

naturales que emanan del volcán inactivo de la cordillera Juaica y se constituye como 

el principal sitio turístico del municipio. Otro atractivo turístico de gran importancia lo 

constituye el Parque Ecológico que representa la riqueza de flora que caracteriza a la 

sabana de Bogotá, este sitio ecológico está destinado para la conservación del 

ecosistema de la sabana, el cual es visitado por turistas y se realizan caminatas 

ecológicas que permiten la contemplación de la riqueza natural que posee el sitio. 

Dentro de los lugares ancestrales de gran valor patrimonial encontramos el edificio de 

la alcaldía municipal y el edificio del instituto municipal de cultura Joaquín Piñeros 

Corpas, construidos hace más de 170 años, los cuales conservan la arquitectura 
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colonial, considerada como riqueza patrimonial para los Tabiunos. De  acuerdo con el 

diagnóstico realizado se  hace necesario fortalecer y rescatar las tradiciones culturales 

ancestrales mediante la implementación de programas de promoción turística y la 

gestión de proyectos que contribuyan con el  mejoramiento de la infraestructura 

turística del municipio de Tabio en especial del balneario termal EL ZIPA y los 

edificios de la alcaldía municipal y del instituto municipal de cultura. 

 

Teniendo en cuenta que el turismo provee una fuente de ingresos que contribuye con 

el desarrollo económico de los municipios, de igual forma en Tabio se cuenta con un 

producto turístico para ofrecer al turista, es necesario considerar el desarrollo de  

herramientas e instrumentos para la actualización e implementación de un  plan de 

desarrollo  de turismo municipal a corto y mediano plazo. 

  



 
 

 

291 

1.17.   DIAGNÓSTICO SECTOR EMPLEO 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD – ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   

 

SECTOR 
PROBLEMA Y/O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

Empleo 

Altos índices de 

desempleo en los 

habitantes del 

Municipio. 

Se reciben hojas de 

vida sin datos 

relevantes para 

ingresar a un 

proceso de 

selección, las 

personas no 

conocen los 

procesos de 

selección, ni las 

fuentes de 

reclutamiento. 

Opera un banco 

de hojas de vida 

que alimenta una 

base de datos 

para informar a 

las empresas que 

hacen 

solicitudes de 

candidatos para 

las vacantes que 

existen. 

Incremento del 

desempleo en el 

Municipio 

Fortalecer las 

competencias 

laborales de los 

habitantes y 

apoyar para 

disminuir la tasa 

de desempleo en 

el  Municipio. 

Empleo 

Se requiere 

Fortalecimiento y 

apoyo para los 

Artesanos. 

Los artesanos 

expresan no sentir 

el apoyo de la 

Alcaldía para el 

desarrollo de sus 

actividades. 

Se pasó de una 

cobertura inicial 

de 20 artesanos a 

5 en el programa 

Toldos El Zipa. 

Además no se 

percibe a la 

Asociación 

Desaparición de la 

actividad artesanal 

como actividad 

económica y turística 

del municipio. 

Fortalecimiento 

de los artesanos 

como 

organización 

activa y como 

atractivo 

turístico del 

Municipio. 
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SECTOR 
PROBLEMA Y/O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

como 

organización 

activa. 

Empleo 

Se requiere 

Fortalecimiento y 

entrenamiento a 

los comerciantes y 

diferentes gremios 

económicos en 

competencias 

organizacionales. 

Informalidad en la 

actividad 

comercial, 

Deficiencias en la 

forma de atención al 

cliente. 

Baja 

participación en 

capacitaciones o 

entrenamiento 

en temas 

organizacionales 

Disminución de 

ingresos por baja 

calidad de los 

productos y servicios 

ofrecidos en el 

Municipio. 

Fortalecimiento 

de los gremios 

económicos del 

Municipio. 

Empleo 

Necesidad de 

apoyo técnico y 

financiero para los 

emprendedores del 

Municipio. Se 

requiere  la 

estructuración de 

programas que 

generen 

oportunidades 

laborales  e 

impulsen el 

emprendimiento 

en Tabio. 

Las ideas de 

negocios carecen de 

acompañamiento 

técnico y de capital 

semilla para su 

inicio. 

Existen ideas de 

negocio 

atractivas pero 

existe déficit en 

la información 

sobre los 

requisitos para la 

creación de 

empresas y de 

las entidades e 

inversionistas 

que pueden 

aportar 

Proyectos o ideas 

potencialmente 

exitosos 

desaprovechados por 

falta de apoyo. 

Apoyar a los 

emprendedores 

del municipio en 

la  

estructuración 

de proyectos  en 

capacidad de ser 

presentados a 

fondos para la 

solicitud de 

apoyo 

financiero. 
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SECTOR 
PROBLEMA Y/O 

NECESIDAD 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

financieramente 

a los proyectos. 

 

De acuerdo con la información suministrada por el ente territorial se deduce lo 

siguiente: 

 

Economía: 

La economía del municipio es dependiente del mercado externo, con una vocación 

agrícola, especialmente en el área de la floricultura; la producción agrícola es casi 

exclusiva de los cultivos transitorios (papa, maíz, arveja) obligando a la importación 

de artículos de consumo cotidiano. La estructura económica de Tabio tiene una baja 

participación industrial y muestra una mayor participación del sector primario, con 

mediana participación en el sector secundario y terciario. 

 

Comercio 

La economía del municipio está relacionada con varias actividades, entre las cuales 

sobresale la floricultura (sin ser la base), lo que ha permitido el desarrollo de una gran 

diversidad de sectores. La actividad comercial se encuentra diferenciada en dos 

mercados objetivo, surgidos como respuesta a dos necesidades específicas que son: el 

comercio local, con oferta de productos y servicios dirigidos al consumo de sus 

habitantes, por lo general son negocios de carácter familiar y el otro, que responde en 

gran parte a las características turísticas y culturales del municipio, como son los 

restaurantes especializados en comidas típicas que ofrecen gran variedad de postres y 

golosinas. Tabio ha desarrollado en los últimos años una cultura artesanal que ha 

generado un mercado nuevo para la región. 
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Sector Agropecuario 

La agricultura sigue siendo la actividad que más empleo genera; predomina el 

minifundio con las características de huerta casera, con cultivos de tubérculos, frutas 

flores y hortalizas. Los terrenos de mayor extensión se dedican al cultivo de cereales 

(maíz y arveja) y zanahoria son abundantes, pero no superan en cantidad al minifundio. 

La actividad ganadera es mixta, leche y carne; a pesar de no ser un municipio ganadero 

ocupa un renglón de importancia. La floricultura ocupa el segundo lugar en hectáreas 

cultivadas y económicamente ocupa el primer lugar en importancia dentro de las 

actividades agrícolas. El primer lugar en hectáreas cultivadas lo ocupan los cultivos 

transitorios como la papa, la arveja y el maíz. En la producción pecuaria se da el primer 

lugar de importancia a la población bovina, preferiblemente orientada a la producción 

de leche. 

 

Minería 

Este renglón tiene un aporte bajo en el desarrollo económico del municipio y los 

principales productos que explotan son: gravas, gravillas, arena de río y piedra. Esta 

actividad genera graves impactos al medio ambiente y a los recursos naturales, como 

es el caso de las gravilleras donde es necesario hacer obras de adecuación, recuperación 

y reforestación de la capa vegetal y así mismo el recurso forestal nativo de estas áreas. 

 

  



 
 

 

295 

1.18.  DIAGNÓSTICO SECTOR INFRAESTRUCTURA 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD - ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 

De acuerdo con las necesidades identificadas se requiere construir el plan maestro de 

alcantarillado de aguas lluvias, toda vez que actualmente funciona un único 

alcantarillado que recoge aguas servidas y aguas lluvias a la vez. 

 

El plan maestro de acueducto requiere ser terminado para ampliar la cobertura en el 

servicio de acuerdo con la demanda del crecimiento poblacional del municipio. En los  

sectores deportes, cultura y turismo se  hace necesario realizar  mantenimientos de 

escenarios deportivos, culturales y turísticos, así como la terminación de la 

construcción de la unidad deportiva municipal Pachito Payares; actualmente se tienen 

identificados los sectores de Lourdes (toro barroso), El Bote (Rio Frio occ) y La 

Primavera, los cuales requieren la construcción y funcionamiento de PTAR para el 

vertimiento de aguas servidas;  para fomentar el desarrollo económico en el municipio 

se hace necesario apoyar proyectos para la construcción de espacios que permitan la 

comercialización de ganado vacuno. Por otra parte se requiere apoyar proyectos de 

infraestructura cultural y turística, Construir y /o adecuar espacios que contribuyan al 

mejoramiento de la movilidad de la población en situación de discapacidad,  

construcción y adecuación de escenarios deportivos en la zona urbana, rural y sectores 

poblados del municipio, estas obras serán realizadas en cumplimiento a la ley 1715 del 

2015, a fin de ser un ejemplo de mitigación de efectos adversos al Cambio Climático.   

 

En cuanto a infraestructura de edificios se hace necesario realizar el mantenimiento de 

espacios públicos recreacionales y zonas verdes del municipio, realizar  el 

mejoramiento y ampliación de la infraestructura de la planta física de la alcaldía.  La 
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malla vial del municipio requiere intervención para el mejoramiento de vías urbanas y 

vías terciarias, así como se requiere la proyección del mantenimiento y/o reposición de 

la maquinaria del Municipio. De acuerdo con necesidades priorizadas existe una 

importante demanda de expansión de las redes de gas domiciliario en la zona urbana y 

rural del municipio, así como la expansión de la red de televisión por cable para las 

veredas Rio frío, Salitre, Palo verde, Llano Grande, zona urbana y rural del municipio. 

 

DIAGNÓSTICO EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

1.19.  DIAGNÓSTICO SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADAS 

 

INDICES DE DESEMPEÑO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TABIO -DNP

 

Fuente: DNP 

Tabla N° 61 Índices De Desempeño Municipal 

 

De acuerdo con cifras oficiales del DANE los índices de desempeño institucional han 

mejorado en los últimos cuatro años, lo cual se puede observar en la tabla anterior, sin 

Disminuyó Mejoró Mejoró Mejoró Mejoró

Eficacia Eficiencia Requisitos

 Legales
Gestión

Administrativa y

Fiscal

Índice

Integral

98.1   

63.7   

93.3   
83.8   84.7   

95.4   

72.9   

98.7   
86.6   88.4   

2011 2014
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embargo es necesario mejorar las estadísticas para fortalecer la prestación de servicios 

institucionales.  

 

De acuerdo con la evaluación realizada a la estructura organizacional municipal, se 

evidencia la necesidad de actualizar y modernizar los manuales de funciones, procesos 

y procedimientos de la alcaldía municipal, así mismo existe la necesidad de  modernizar 

la estructura organizacional y puestos de trabajo, para optimizar la planta de personal 

con el fin de lograr una mayor eficiencia y calidad en los servicios ofrecidos por la 

administración Municipal. Se sugiere implementar un plan de fortalecimiento 

institucional que involucre las organizaciones ciudadanas en el gobierno territorial. Por 

otra parte se deben priorizar  las siguientes necesidades: actualizar el sistema de 

tecnologías de la Administración Municipal para mejorar la sistematización y manejo 

de la red de las dependencias interinstitucional, de igual forma mejorar el proceso de 

sistematización de gestión documental y archivo de la administración Municipal. Para 

fortalecer los conocimientos y la actualización del capital humano se requiere realizar 

capacitaciones para la Formación, actualización y evaluación de competencias  

laborales, para el mejoramiento de la calidad y atención del servicio, de los 

funcionarios públicos de la institución y de la  gestión documental y archivo.      

           

Se hace necesario desarrollar acciones para mantener y/o mejorar el Modelo Estándar 

de Control Interno y el Sistema de Gestión de Calidad de la alcaldía municipal de 

Tabio. 

Se presenta la necesidad de realizar el  inventario y avaluó de los bienes muebles e 

inmuebles y terrenos ejidos legalizados, para aumentar la solidez jurídica y patrimonial  

del Municipio. 
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Teniendo en cuenta la sobrecarga laboral que presentan algunos sectores, se sugiere 

realizar la modernización, actualización, socialización e implementación de los 

manuales de funciones, procesos y procedimientos de empleos en la alcaldía 

Municipal, así mismo se hace necesario realizar la modernización de la estructura 

organizacional y puestos de trabajo, así como la planta de personal con el fin de 

optimizar y lograr una mayor eficiencia y calidad en los servicios ofrecidos por la 

administración municipal.  

 

1.20 DIAGNÓSTICO SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe afirma “Los acelerados 

cambios que impone la sociedad de la información en el ámbito productivo y 

comunicacional obliga a los nuevos medios a una rápida y ágil adaptación para la 

transmisión de conocimientos, la comunicación a distancia y el uso de información. 

En el área educacional, más que contenidos curriculares, se requiere generar una 

disposición general al cambio en las modalidades de aprender, comunicarse y 

producir. En este marco, es urgente mejorar la calidad y pertinencia del sistema 

educacional a fin de que éste cumpla una función estratégica en el tránsito de las 

sociedades nacionales hacia un orden global, competitivo y altamente interconectado, 

centrado en el paradigma de la sociedad del conocimiento. Es necesario, además, 

armonizar los progresos educativos con otro pilar de la sociedad de la información, a 

saber, el acceso al intercambio comunicacional por medios audiovisuales e 

interactivos, donde no sólo se juega la competitividad sino también la identidad 

cultural y, cada vez más, la participación ciudadana. De allí la importancia crucial de 
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las mediaciones entre educación, industria cultural y las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación (TIC). Educar con estas tecnologías implica educar 

para imprimirle al uso de las TIC sentidos que compatibilicen las nuevas formas de 

producir y trabajar con los actuales estilos de ejercer derechos, afirmar culturas, 

informarse, comunicarse a distancia y formar parte de redes”.  

 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

CONEXIÓN A INTERNET - NÚMERO DE INTERNET FIJO  

De acuerdo a registros del ministerio de tecnologías de la información y las 

comunicaciones de  Colombia, nos muestra que el municipio de Tabio respondió 

acertadamente al octavo objetivo del milenio a la vanguardia tecnológica, en 

estadísticas tomadas de los años 2010 a 2013, el servicio de telefonía fijo en el primer 

trimestre del 2010 contaba con 459 usuarios afiliados, y a corte del tercer  trimestre del 

2013, existían 1190 usuarios afiliados. 

 

NUMERO DE CONEXIONES A BANDA ANCHA FIJA Y MOVIL. 

 

TRIMESTRE INTERNET 

FIJO 

TOTAL 

2010-1T 459 459 

2010-2T 491 491 

2010-3T 560 560 

2010-4T 568 568 

2011-1T 576 576 

2011-2T 611 611 

2011-3T 677 677 
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Tabla No. 61 Número de Conexiones Banda Ancha 

 

 

ACCESO A REDES DE FIBRA ÓPTICA. 

El Proyecto Nacional de Fibra Óptica busca promover la ampliación de la 

Infraestructura de fibra óptica existente en el país, para así llegar a un mayor número 

2011-4T 704 704 

2012-1T 767 767 

2012-2T 833 833 

2012-3T 850 850 

2012-4T 869 869 

2013-1T 1004 1004 

2013-2T 1129 1129 

2013-3T 1190 1190 

2013-4T 1198 1198 

2014-1T 1277 1277 

2014-2T 1451 1451 

2014-3T 1537 1537 

2014-4T 1564 1564 

2015-1T 1637 1637 
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de colombianos con mejores servicios, condiciones técnicas y económicas; en el 

municipio de Tabio la conexión existente es LB-287. 

 

TICS 

ACCESO A KIOSKOS Y PUNTO VIVE DIGITAL 

PUNTO VIVE DIGITAL. 

Los puntos Vive Digital Promueven el uso y aprovechamiento de las TIC, a través de 

la disposición del acceso comunitario a zonas funcionales para el uso de internet, 

entretenimiento, capacitación, y trámites de Gobierno en Línea. Mediante convenio 

suscrito con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 

FONADE, se logró la asignación de un punto vive digital para Tabio; el cual se 

proyectó instalar en el Instituto de Cultura Joaquín Piñeros Corpas.  

El servicio es totalmente gratis y los habitantes pueden tener acceso un centro con siete 

áreas entre las que se encuentran: acceso a internet , área de capacitación, 16 puestos 

de usuario , 8 equipos portátiles y vídeo, proyector interactivo, entretenimiento - 2 

televisores Led de 42", dos videoconsolas y dos cámaras, servicios complementarios, 

área de consultas rápidas para tramites con el Estado, área de recepción y registro , área 

counter y Access point, recepción, registro y almacenamiento.  

 

KIOSKOS VIVE DIGITAL 

Los kioskos Vive Digital son puntos de acceso comunitario a Internet, instalados en 

centros poblados (veredas y corregimientos) de más de 100 habitantes, donde sus 

usuarios pueden conectarse a internet y recibir capacitaciones gratuitas en uso y 

apropiación de las TIC. En Tabio se encuentran conectados dos puntos en los centros 

poblados de Carrón y El Pencíl. 
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DEPARTAMENT

O 
UBICACIÓN 

SEDE 

I.E 

TIPO DE 

KVD 
ESTADO 

FAS

E 

Cundinamarca 

Instituto 

técnico 

comercial 

nacionalizado 

José de san 

Martin 

Colegio 

básico 

el salitre 

Sede 

educativa 
Conectado 2 

Cundinamarca 

Instituto 

técnico 

comercial 

nacionalizado 

José de San 

Martin 

Escuela 

rural 

palo 

verde 

Sede 

educativa 
Conectado 2 

Tabla No. 62  Kioskos Vive Digital 

 

PUNTOS DE CONECTIVIDAD GRATUITA. 

En el municipio de Tabio existen tres puntos de conectividad gratuita de internet banda 

ancha, la cual se encuentran ubicados uno en el centro poblado de el Carrón,  en la 

escuela rural palo verde, y dos puntos de conectividad en centro poblado el pencil, sede 

educativa colegio básico el salitre. 

 

CENTRO 

POBLADO 

UBICACIÓ

N 

SEDE 

I.E 

TIPO DE 

KVD 
ESTADO FASE 

El Pencíl 

Instituto 

técnico 

comercial 

nacionalizad

Colegio 

básico el 

salitre 

Sede 

educativa 

conectad

o 
2 
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o José de san 

Martin 

Carrón 

Instituto 

técnico 

comercial 

nacionalizad

o José de san 

Martin 

escuela 

rural palo 

verde 

Sede 

educativa 

conectad

o 
2 

Tabla No. 63  Puntos de Conectividad Gratuita Fuente: Mintics 

 

PERSONAS CAPACITADAS EN TICS 

En el Municipio de Tabio, existen 581 personas capacitadas en TICS, de la cual 182 

son mujeres y 399 son hombres proceso desarrollado en los años 2013 y 2014, según 

datos del MINTIC. 

CIUDADANOS CAPACITADOS EN TICS 

AÑO HOMBRE MUJER TOTAL 

2011 0 0 0 

2012 0 0 0 

2013 256 105 361 

2014 143 77 220 

2015 0 0 0 

Fuente: MinTIC 

Tabla No. 64 Personas Capacitadas en TICS. 
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DOCENTES CAPACITADOS EN TICS 

 

En el municipio de Tabio, En el 2014 se realizaron capacitación en TICS, con el fin de 

actualizar el grado de formación y conocimiento que tienen los docentes en el uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y el grado en que transfieren 

este conocimiento a su práctica educativa, existen 4 docentes capacitados de acuerdo 

con cifras estadísticas de Min TIC. 

DOCENTES CAPACITADOS EN TICS 

AÑO HOMBRE MUJER TOTAL 

2011 0 0 0 

2012 0 0 0 

2013 0 0 0 

2014 3 1 4 

2015 0 0 0 

Fuente: MinTIC 

Tabla No. 65 Docentes Capacitados en TICS. 

 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS CAPACITADOS EN TICS 

En Tabio, sus funcionarios públicos le apuntan a las TCS, como principio y eje de 

motivación que tienen las personas para hacer parte del mundo de la tecnología pueden 

ser variadas, sin embargo, suele haber una tendencia a relacionar el uso de las TIC con 

el acceso a un trabajo mejor remunerado; encontrar oportunidades de estudio a bajo 

costo; y mejorar la sociabilidad entre otras posibilidades, en la actualidad solo hay 113 

funcionarios que se acoplaron al cambio tecnológico. 
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FUNCIONARIOS PUBLICOS CAPACITADOS EN TICS 

AÑO HOMBRE MUJER TOTAL 

2011 0 0 0 

2012 0 0 0 

2013 0 0 0 

2014 57 56 113 

2015 0 0 0 

Fuente: MinTIC 

Tabla No. 66 Funcionarios Públicos Capacitados en TICS. 

 

 ACCESO A TICS POR PARTE DE LA POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y DISCAPACIDAD. 

Este componente es de  Apropiación Nacional de TIC a través de los telecentros y otros 

Centros de Acceso Público a TIC, en Tabio se desarrollan la inclusión de personas y 

grupos en situación de vulnerabilidad, capacitándolos en informática, ofimática básica 

y herramientas de  conectividad, actualmente se han capacitado 399 personas.  

 

POBLACION DISCAPACITADA CAPACITADOS EN TICS 

AÑO HOMBRE MUJER TOTAL 

2011 0 0 0 

2012 0 0 0 

2013 105 151 256 

2014 77 66 143 

2015 0 0 0 

Fuente: MinTIC 

Tabla No. 67 Acceso a TICS Población Discapacitada. 
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1.21. DIAGNÓSTICO SECTOR GOBIERNO 

 

APORTES DE LA COMUNIDAD 

PRINCIPALES PROBLEMAS, NECESIDADES, CAUSAS, CONSECUENCIAS Y 

SITUACIÓN ESPERADA   

Durante el desarrollo de las mesas de trabajo realizadas con la comunidad se 

identificaron las siguientes problemáticas y necesidades, así como las causas, 

consecuencias, situación actual y situación esperada por parte de las comunidades, las 

cuales constituyen la fuente principal para la construcción de  metas que conforman el 

presente plan de desarrollo. 

SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

Gobierno 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana 

Aumento de los 

niveles de 

inseguridad en el 

municipio. 

Deficiencia  en el 

apoyo  al momento 

de atender 

situaciones que 

afecten el orden y 

seguridad públicos. 

Actualmente el 

municipio pese a 

tener una 

situación normal 

en materia de 

seguridad y 

convivencia con 

respecto a los 

municipios de la 

región, ha 

disminuido sus 

niveles de 

seguridad. La 

comunidad 

refiere demora 

Inconformidad en la 

población por 

ausencia  de garantías 

el orden y seguridad 

públicos. 

Mejorar la 

convivencia 

cívica, policiva 

y 

administrativa 

en el Municipio 

de Tabio. 

Demora en las 

denuncias para 

atender situaciones 

que afectan el orden 

público. 

 

 

 

Ausencia de 

orientación en la 

comunidad para 

prevenir y combatir 

las situaciones que 

generan malestar e 

inseguridad en los 

Constituir  

frentes de 

seguridad. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

 

 

 

en la atención de 

situaciones que 

afectan el orden 

público en las 

comunidades, o 

en otras 

ocasiones no se 

da el resultado 

esperado por la 

comunidad. Se 

requiere mayor 

coordinación 

entre la 

administración 

municipal y la 

policía. Algunos 

de los problemas 

de orden público 

se perciben con 

el incremento de 

la población. 

diferentes sectores 

del municipio. 

Insatisfacción en las 

necesidades de 

justicia que tiene la 

comunidad al 

momento que 

realiza una 

denuncia. 

 

 

 

Disminución de la 

cultura de denuncia 

por  parte de la 

población debido a la 

poca eficiencia del 

aparato judicial y 

policivo. 

Incrementar 

fuerza 

operativa por 

parte de los 

entes judiciales 

y policivos  al 

momento del 

llamado. 

Incremento de la 

población. 

Desconfianza en una 

parte de esta 

población. 

Recuperar 

confianza de la 

ciudadanía 

mediante el 

acercamiento 

de la fuerza 

pública y en 

entes judiciales 

con secretaria 

de gobierno. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

Aumento del 

consumo y 

distribución de 

sustancias 

psicoactivas en el 

municipio de 

Tabio. 

Deficiencia de 

atención a los 

jóvenes por parte de 

las familias. 

El municipio ha 

presentado 

aumento de 

población 

consumidora de 

SPA, se tienen 

identificados 

algunos lugares 

de consumo y 

algunos 

presuntos 

distribuidores, 

en los colegios 

se han realizado 

requisas y 

campañas de 

prevención, pese 

a esto el 

fenómeno es 

latente y sigue 

en aumento. 

Desintegración 

familiar y social, 

pérdida de valores 

desde la cuna, falta de 

sentido de 

pertenencia, 

desarraigo social. 

Capacitación e 

inducción en el 

tema de 

convivencia 

familiar para la 

recuperación 

de valores, y 

principios. 

Pocas 

oportunidades para 

realizar   

actividades 

vinculantes en pro 

del 

aprovechamiento 

del tiempo libre. 

Poco 

aprovechamiento del 

tiempo libre, lo que 

aumenta la 

posibilidad del 

consumo. 

Realizar 

alianzas 

estratégicas de 

integración 

cultural, 

deportiva y 

artística para el 

aprovechamien

to de talento y 

tiempo libre de 

la juventud. 

Poca efectividad al 

momento de 

judicializar a los 

presuntos 

expendedores de 

Proliferación de 

expendedores. 

Erradicación 

de la red micro 

tráfico en el 

municipio. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

sustancias 

psicoactivas 

Poca vigilancia en 

sectores públicos 

donde se consume 

SPA. 

Proliferación de 

consumidores en 

sitios públicos que 

afectan la 

tranquilidad y libre 

tránsito de la 

comunidad en 

general, siendo 

generadores de 

inseguridad. 

Seguimiento y 

control por 

parte de los 

entes de control 

judicial y 

policivo. 

Gobierno 

Participación 

Bajos índices de 

participación y 

asociación por 

parte de las 

comunidades del 

municipio de 

Tabio. 

Ausencia de 

sensibilización en la 

comunidad para 

promover el  

sentido de 

pertenencia hacia 

intereses 

comunitarios. 

La participación 

de la comunidad 

es  baja, poca 

operatividad de 

las  veedurías, 

Poca repuesta de 

los ciudadanos a 

las 

Desinterés para 

participar en 

actividades 

comunitarias  por 

parte de la población. 

Promover la 

participación y 

capacitación de 

las veedurías 

ciudadanas en 

el municipio de 

Tabio. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

Baja respuesta por 

parte de la 

comunidad a las 

convocatorias y 

demás actividades 

en pro de generar 

participación 

activa. 

convocatorias de 

rendición de 

cuentas, Se 

presenta poca 

socialización de 

obras y acciones 

que afectan 

positiva o 

negativamente al  

municipio. Se 

dificultan  los 

procesos de 

capacitación con 

las 

comunidades. 

Dificultad al 

momento de dar de 

conocer las normas y 

programas que debe 

realizar la 

administración 

municipal, lo cual  

genera 

desinformación de  la 

comunidad. 

Propender por 

la integración 

rural y urbana 

en pro de 

establecer 

canales de 

comunicación 

y seguridad 

ciudadana en 

Tabio 

Poca continuidad de 

los mecanismos de 

participación y 

control. 

Debilidad en la 

vigilancia pública de 

los procesos que se 

deben ejecutar por 

parte de la 

Administración 

Municipal. Debilidad 

de las JAC al 

momento de 

representar a sus 

respectivas 

comunidades a nivel 

municipal 

Fortalecer 

mediante 

capacitación a 

las  JAC y 

asociaciones 

del municipio. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

Gobierno - 

Atención a   la 

población 

víctima. 

Alto índice de 

asistencialismo y 

bajo desarrollo de 

la población 

víctima del 

conflicto en el 

municipio. 

Baja respuesta de la 

población víctima a 

las convocatorias 

que se realizan para 

temas laborales y 

educativos. 

Actualmente la 

población 

víctima cuenta 

con todo lo de 

ley que se le 

debe 

proporcionar, 

pese a esto la 

asistencia a 

convocatorias y 

comités en su 

beneficio es baja 

y en ocasiones 

nula,  han 

demostrado 

poco interés en 

asociarse para 

desarrollar 

proyectos 

sostenibles. Se 

observa alta 

cultura 

asistencialista y 

desaprovechami

ento de 

Fracaso en los 

programas y 

estrategias de 

participación 

realizadas en pro de 

la población víctima. 

Realizar 

campañas de 

sensibilización 

para promover 

la inclusión y 

participación 

de la población 

victima en los 

programas de 

oferta 

institucional. 

Desinterés en la  

continuidad y/o 

incidencia de 

proyectos 

productivos por 

parte de la 

población víctima. 

Abortar proyectos e 

incumplimiento de 

objetivos propuestos. 

Realizar 

talleres para 

prevenir la 

violencia 

intrafamiliar y 

restituir los  

derechos a la 

población 

vulnerable. 

Constante solicitud 

de apoyos 

asistenciales. 

Continuidad del 

círculo de pobreza. 

Realizar 

brigadas de 

salud en apoyo 

a programas de 

salud pública. 
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SECTOR 

NECESIDADES 

Y/O 

PROBLEMAS 

CAUSAS 

IDENTIFICADAS 

SITUACIÓN 

ACTUAL 
CONSECUENCIAS 

SITUACION 

ESPERADA 

oportunidades 

para generar 

ingresos 

propios. 

Gobierno- 

Acercamiento 

con la 

comunidad. 

Acercar la 

Alcaldía al 

Campo. 

Baja participación 

comunitaria. 

Desinformación 

en  la población 

del área rural 

sobre los 

procesos que 

desarrolla la 

administración 

central. 

Desarticulación de la 

información para el 

desarrollo de 

programas en la 

población rural. 

Promover la 

participación e 

inclusión en  

soluciones 

activas de la 

comunidad 

rural. 

Gobierno - 

Justicia 

Implementar la 

Casa de la 

Integralidad de 

participación 

ciudadana y paz. 

 

Pocos espacios   de  

integración  y 

participación 

ciudadana. 

Ausencia de 

articulación 

entre las  

instituciones, 

entidades  y 

sectores que 

promueven la 

participación 

ciudadana. 

Demora en la  

atención al ciudadano 

generando 

insatisfacción al 

mismo. 

Eficiencia en la 

atención al 

usuario para 

generar 

satisfacción e 

imagen 

positiva de la 

administración 

central. 

 

En el sector gobierno se presenta la necesidad de vincular a los ciudadanos y 

ciudadanas de Tabio pertenecientes al sector rural en todos los programas de oferta 

institucional, con el fin de cerrar las brechas existentes en la orientación de programas 
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hacia la zona rural, se ha identificado la necesidad de fortalecer la atención integral a 

la ciudadanía para acercar la alcaldía al campo y garantizar los derechos de inclusión 

con enfoque diferencial para la población vulnerable; si bien la estrategia de Gobierno 

en Línea se debe mantener por ley, es necesario plasmar el compromiso que la 

administración central debe tener  con el programa para mantener actualizados e 

informados a todos los entes territoriales. En cuanto a la comunicación con la 

comunidad, se evidencia la necesidad de fortalecer  integralmente el funcionamiento 

de la oficina de prensa y comunicaciones, mediante el desarrollo de programas de 

apoyo transversal que den cuenta de la información de avances de la gestión municipal.  

 

En el tema de seguridad y convivencia se requiere la atención a los adolescentes 

infractores de la ley penal mediante la aplicación de los lineamientos de ley para 

conservar  el Orden y la seguridad de Tabio. En cuanto al consumo de sustancias 

psicoactivas se evidencia aumento del consumo, situación analizada detalladamente en 

el sector salud y que requiere especial atención para prevenir la proliferación acelerada 

de este flagelo. De igual forma se requiere fortalecer desde el sector gobierno la 

atención  y la garantía de derechos para la población de primera infancia, infancia, y 

adolescencia, articulando con la comisaría de familia y demás sectores que lideran 

programas sociales. 

 

 

 

 

 

 

DIAGNÓSTICO EJE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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1.22. DISGNÓSTICO SECTOR ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

PRINCIPALES PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 

 

El eje de ordenamiento territorial comprende todas las acciones que en materia de 

organización del territorio se deban implementar. De acuerdo con las problemáticas 

identificadas se requiere gestionar ante la autoridad competente la aprobación del 

Esquema de Ordenamiento Territorial de Tabio articulado con los nuevos lineamientos 

del POMCA del río Bogotá, de igual manera se estimulara el cumplimiento a la ley 

1715 de 2015 la cual regula la integración de energías renovables no convencionales al 

sistema energético Nacional como medio necesario para el desarrollo económico 

sostenible, la reducción de gases invernadero  y  la seguridad de abastecimiento 

enérgico, todo a fin de que el Municipio de Tabio adquiera un compromiso oportuno 

en la mitigación de impactos que producen el Cambio Climático. De igual forma se 

requiere formular los proyectos contenidos en el esquema de ordenamiento territorial, 

para lo cual es necesario fortalecer el capital Humano especializado en la oficina de 

planeación. Se presenta la necesidad  de realizar convenios de cooperación  con la 

empresa Codensa para realizar los proyectos de subterranización de redes en andenes 

y alamedas establecidos en el EOT a fin de hacer cruce de cuentas con la empresa y de 

adquirir por medio del convenio mayor colaboración y mejor y pronto servicio entre el 

ente territorial y la Empresa de energía en cuanto a temas de Infraestructura. En lo que 

respecta a la ejecución de proyectos  con recursos provenientes del Sistema General de 

Regalías, se hace necesario formular proyectos a nivel local, regional e institucional de 

tal forma que se garantice la inversión proyectada en beneficio de las comunidades y 

del desarrollo institucional. 
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Teniendo en cuenta la responsabilidad que demanda el seguimiento de cada una de las 

metas que se deben ejecutar en el plan de desarrollo, se hace necesario implementar 

estrategias para el monitoreo de los objetivos propuestos. 

 

DIAGNÓSTICO EJE FINANCIERO 

1.23   DIAGNÓSTICO  SECTOR FINANCIERO 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

Se encuentra detallado en el  capítulo Plan Financiero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO No. 006 

 

FECHA 
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POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO  

PARA EL MUNICIPIO DE TABIO: 

 

“TABIO, COMPROMISO DE TODOS 2016 – 2019” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TABIO 

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales y en especial las conferidas 

por el numeral 2del artículo 313 de la Constitución Política y los artículos 74 de la Ley 

136 de 

1994; 37,38, 39 y 40 de la Ley 152 de 1994, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el capítulo 2 del título XII, artículo 339 la Constitución Política, dispuso la 

existencia de un Plan de Desarrollo Nacional conformado por una parte general y un 

Plan de Inversiones Públicas. En el inciso segundo refiere la existencia de Planes de 

Desarrollo de las entidades territoriales con el objeto de asegurar el uso eficiente de los 

recursos y el desempeño adecuado de sus funciones. 

 

Que el numeral 2º del artículo 313 de la Constitución Política estipula que corresponde 

a los Concejos Municipales adoptar los correspondientes planes y programas de 

desarrollo económico y social. 

Que el inciso segundo del artículo 339 de la Constitución Política, consagra la 

obligación de elaborar y adoptar de manera concertada Planes de Desarrollo con el 
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objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las 

funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. 

 

Que el artículo 342 de la Constitución Política, establece que en la adopción del Plan 

de Desarrollo se debe hacer efectiva la participación de la ciudadanía en su elaboración, 

conforme a lo establecido en nuestro estatuto fundamental. 

 

Que la Ley 152 de 1994, “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” establece los 

procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo de 

acuerdo con las necesidades  de las comunidades y acorde con el programa de gobierno 

propuesto. 

 

Que el artículo 36 de la Ley 152 de 1994, establece que para elaborar, aprobar, ejecutar, 

realizar  seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se 

deben aplicar las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Que el artículo 74 de la Ley 136 de 1994, establece que los trámites y la aprobación 

del Plan de Desarrollo Municipal deben realizarse de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley orgánica de Planeación. 

 

Que el artículo 34 Numeral 3 de la Ley 734 de 2002, considera entre otros deberes del 

servidor público el de formular, decidir oportunamente o ejecutar los Planes de 

Desarrollo,  los presupuestos y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de 

los recursos económicos, públicos o afectos al servidor público. 

 



 
 

 

318 

Que la Ley 62 de 1993, Ley 87 de 1993, Ley 134 de 1994,  Ley 617 de 2000 y la Ley 

715 de 2001 estipulan las facultades de los  municipios,  del Consejo Municipal, del 

Alcalde y de la Ciudadanía con respecto a la planeación y vinculación de la comunidad 

al desarrollo local. 

 

Que para la construcción del Plan de Desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” fueron 

necesarias y productivas las mesas de trabajo con la comunidad para garantizar la 

consolidación de bases certeras y la participación ciudadana en la recolección de la 

información que permitió identificar las problemáticas y necesidades que presentan las 

comunidades y que hoy forman parte importante en el componente estratégico del Plan.  

 

Que la Ley 152 de 1994  en su Artículo 18 estipula que el proyecto del Plan de 

Desarrollo, como documento consolidado en sus diferentes componentes, será 

sometido a la consideración del Consejo Territorial de Planeación para que emita su 

concepto y formule las recomendaciones que considere convenientes, las cuales serán 

tenidas en cuenta discrecionalmente por el Alcalde, antes de presentar el proyecto del 

Plan de Desarrollo a consideración del Concejo Municipal. 

 

Que la Ley 152 de 1994 establece en su Artículo 40 que el Plan de Desarrollo del 

Municipio será sometido a consideración del Honorable Concejo Municipal dentro de 

los primeros cuatro (4)meses del respectivo período del Alcalde, para su respectiva 

aprobación. 

Que expuestas  todas instancias normativas constitucionales que orientan la aprobación 

y difusión de los Planes de Desarrollo Territoriales, El Honorable Concejo Municipal 

de Tabio, 
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ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1°.ADÓPTESE en el municipio de Tabio el Plan de Desarrollo 

denominado “Tabio, Compromiso de Todos” para la vigencia 2016-2019. 

 

ARTÍCULO 2°.COMPONENTES DEL PLAN: El Plan de Desarrollo “Tabio, 

Compromiso de Todos”  2016-2019 está compuesto por dos partes fundamentales que 

constituyen dos capítulos a saber: Segunda parte – capítulo 1: Componente Estratégico 

y Tercera Parte – Capítulo 3: Plan de Inversiones. 

                                                             

CAPITULO I 

SEGUNDA PARTE 

ARTÍCULO 3.  COMPONENTE ESTRATÉGICO 

El componente estratégico del Plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” está 

conformado por seis ejes estructurales propuestos, como resultado de la recopilación 

de las necesidades identificadas en las mesas sectoriales, las cuales aquejan a la 

comunidad, de igual forma se incluyen dentro de cada uno de los sectores estratégicos 

los programas bandera planteados en el programa de gobierno. 

La comunidad como fuente primaria para la recopilación de la información permitió 

que durante los diferentes conversatorios realizados en  la zona urbana y rural,  se 

construyeran las bases y los contenidos de los programas subprogramas, objetivos, 

estrategias y metas a corto y mediano plazo que guiarán el desarrollo de la ejecución 

del plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos”. 

 

Por otra parte se resalta  en el presente plan la participación  activa, el ambiente de 

trabajo en equipo y colaboración  de todos los funcionarios que conforman el gabinete 
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municipal, la participación y el aporte importante de los Honorables Concejales 

Municipales, Honorables Consejeros Territoriales, los gremios e instituciones 

presentes en el municipio, lo cual permitió liderar este proceso con un alto sentido de 

compromiso, responsabilidad e integralidad. 

 

2.1. POLÍTICA ESTRATÉGICA GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO 

La articulación intersectorial de programas y proyectos, la gestión y asignación 

oportuna y apropiada de recursos, el trabajo en equipo y la interacción continua con la 

comunidad, conforman la estrategia general que permitirá la ejecución de las metas 

planteadas en el presente plan de desarrollo, el cual será reconocido por un alto 

componente de gestión y desarrollo social integral, con enfoque diferencial y atención 

prioritaria en todos los programas de oferta institucional para la población vulnerable, 

niños, niñas y adolescentes y víctimas del conflicto.  
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2.2.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO 

“TABIO, COMPROMISO DE TODOS” 
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ENFOQUE SOCIAL DEL PLAN DE DESARROLLO 

“TABIO, COMPROMISO DE TODOS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se 

orientará 

con las 

bases de 

 

GOBERNABILIDAD 
INCLUYENTE Y 

GARANTE DE 

DERECHOS 

 

PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA 

DEMOCRÁTICA  

DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE 

PROGRAMAS 

POSICIONAMIENTO Y 

COMPETITIVIDAD  

INTEGRAL DEL 

MUNICIPIO 

Se pretende 

lograr por 

medio de  los 

siguientes siete 

ejes 

estratégicos 

EJE 

SOCIOCULTURAL 

EJE AMBIENTAL 

Y GESTIÓN DEL 

RIESGO 

 

EJE DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

EJE DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

 

EJE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

EJE 

FINANCIERO 

PARA  

LOGRAR 

MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE VIDA DE 

LOS HABITANTES DE 

TABIO 

DESARROLLO INTEGRAL  

SOSTENIBLE DE LA 

POBLACIÓN 
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2.3. MISIÓN 

La alcaldía municipal de Tabio, en su plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de 

Todos” 2016-2019 pretende contribuir con el crecimiento sostenible, económico, social 

y ambiental del municipio, actuando con transparencia, equidad e idoneidad, 

garantizando a sus  habitantes el mejoramiento integral de sus necesidades y la 

construcción de un territorio en paz. 

2.4. VISIÓN 

Tabio, para el 2019 será un municipio reconocido por su desarrollo integral que 

preserva sus recursos naturales, potencializando el talento humano y físico, generando 

bienestar e impacto sociocultural con transparencia y compromiso. 

2.5. OBJETIVO GENERAL 

El plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” tiene como objetivo general 

contribuir con el desarrollo integral y el mejoramiento de la calidad de vida,  de los 

habitantes de Tabio, fomentando la educación, la preservación de los recursos 

naturales, el posicionamiento turístico, cultural, económico y social del ente territorial, 

el respeto y garantía de derechos de la población vulnerable, el rescate de la memoria 

ancestral y cultural, mediante la ejecución de programas y proyectos acordes con las 

necesidades de la población, contando con un equipo de trabajo transparente, idóneo y 

comprometido 

2.6. PRINCIPIOS  

El Plan de Desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” dentro del marco de la ejecución 

de los programas y proyectos propuestos, aplicará los principios de: 

Responsabilidad: Orientado al compromiso que se adquiere con la ejecución de los 

programas y proyectos que se desarrollarán para el mejoramiento de la calidad de vida 

de los habitantes de Tabio. 
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Inclusión: Mediante una gobernabilidad incluyente  los habitantes de Tabio si 

excepción podrán ser beneficiados con  los programas y proyectos de oferta 

institucional, garantizando los derechos de la población vulnerable, en especial las 

personas en condiciones de discapacidad, los niños, las niñas, adolescentes y las 

familias de Tabio, los campesinos e indígenas, la mujer, los jóvenes, la población del 

adulto mayor, los padres y madres cabeza de hogar y demás poblaciones diferenciales 

presentes en el municipio. 

 

Eficiencia: Se aplicará mediante el mejoramiento continuo de la prestación de los 

servicios de oferta institucional  a los ciudadanos y ciudadanas de Tabio, así como en 

la ejecución de programas y proyectos orientados al mejoramiento de la calidad de vida 

de la población, impulsando la eficiencia como principio de competitividad y 

desarrollo de las comunidades. 

 

 Eficacia: Los programas y proyectos propuestos en el Plan de Desarrollo “Tabio, 

Compromiso de Todos”, están orientados hacia la construcción de tejido social y el 

aporte para el desarrollo de un municipio en paz, logrando posicionar algunos sectores 

de  manera competitiva, generando desarrollo sostenible y mejoramiento de la calidad 

de vida de los habitantes de Tabio. 

 

Comunidad: En el contexto de la ejecución del presente Plan de Desarrollo, se concibe 

la comunidad como el organismo vivo y latente que siempre está presente y que se 

constituye como el motivo por el cual se ejecutan acciones orientadas al bienestar de 

un conjunto de personas menos favorecidas, que por sus propios medios se les dificulta 

dar solución a problemáticas que colocan en riesgo la integridad de las mismas.  Desde 

la construcción hasta la ejecución del Plan de Desarrollo “Tabio, Compromiso de 
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Todos” la comunidad como actor principal, actuando de manera participativa y 

democrática ha realizado en gran parte los valiosos aportes  que se consolidan en el alto 

componente social inmerso en los programas planteados. 

 Igualdad: Se garantizará el derecho de igualdad a los habitantes de Tabio, mediante la 

inversión social y la intervención de la administración en problemáticas que afectan a 

la comunidad en general y los grupos de personas menos favorecidos, así como el 

esfuerzo decidido para lograr el cierre de brechas regionales y municipales en la 

población. 

 

 Integralidad: Se trabajará articuladamente con todos los sectores que conforman el 

gobierno municipal, mediante el fortalecimiento institucional, interactuando con 

instituciones y entidades del orden Regional, Departamental y Nacional, para optimizar 

y gestionar recursos de inversión social. Se implementarán programas y proyectos 

orientados a la atención de manera integral de la población, fomentando la 

participación ciudadana. 

 

Equidad: Este principio estará orientado hacia el esfuerzo que realizará la 

administración municipal para lograr el cierre de brechas regionales y municipales 

existente, colocando como objetivo las necesidades y problemáticas identificadas en 

las mesas de trabajo realizadas dentro del marco de la construcción del Plan de 

Desarrollo. 

2.7. VALORES 

Los valores como el Respeto, Equilibrio, Tolerancia, Integridad y Transparencia, 

orientarán la ejecución del Plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos”, 

procurando impulsar la preservación de los recursos naturales del municipio y la 

participación ciudadana. 
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2.8 EJES ESTRUCTURALES 

2.8.1  EJE ESTRATÉGICO SOCIOCULTURAL 

 

Figura N° 01  Sectores que conforman el eje Sociocultural 

 

El eje estratégico sociocultural lo comprenden seis sectores de gran importancia social 

para el desarrollo integral de los habitantes de Tabio, mediante los cuales se llevará a 

cabo la ejecución  de programas y proyectos orientados al mejoramiento de la calidad 

de vida de los ciudadanos y las ciudadanas como son: Sector Salud, Sector Educación, 

Sector Cultura, Sector Recreación y Deportes, Sector Grupos Vulnerables y Sector 

Derechos y Garantías, liderados por un equipo de trabajo que garantiza una  

gobernabilidad incluyente y garante de derechos, participación  ciudadana democrática, 

desarrollo sostenible de programas, posicionamiento y competitividad  integral del 

municipio en cuanto al desarrollo social, cultural, de respeto por los derechos e 

inclusión. 
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El desarrollo integral del municipio de Tabio que se proyecta lograr, tiene inmerso los 

derechos fundamentales y la atención de una serie de necesidades básicas de la 

población que van desde sus condiciones físicas de existencia, hasta derechos de orden 

intangible, pero no menos esenciales para el mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos. Dentro de esta serie de derechos fundamentales encontramos aspectos que 

van desde la salud y la nutrición, hasta la educación, la recreación y el acceso a la 

cultura.  

2.8.1.1 OBJETIVOS  EJE SOCIOCULTURAL 

Fortalecer el tejido social por medio de la calidad, cobertura, permanencia y pertinencia 

de la prestación de servicios educativos, de salud recreación, deportes, cultura y la 

efectiva garantía de derechos a la ciudadanía. 

 

Generar mayor oferta de servicios municipales articulados interinstitucionalmente, 

encaminados a la inclusión de población de especial protección del estado, con el fin 

de construir una generación más consciente. 

 

Buscar a través de un óptimo desarrollo institucional, un continuo crecimiento         en 

la búsqueda de oportunidades para la comunidad tabiuna, que fortalezca el arraigo y 

sentido de pertenencia a través de programas socio-culturales. 

 

Garantizar el desarrollo humano integral de los y las habitantes del municipio desde la 

prevalencia de un bien común, el deporte, la cultura, la justicia, la equidad, la 

convivencia, la participación ciudadana y las condiciones de vida digna, en pro de la 

promoción del equilibrio y desarrollo territorial. 
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2.8.1.2 OBJETIVOS SECTOR EDUCACIÓN 

Garantizar la atención integral en para la primera infancia, infancia y adolescencia y 

juventud de Tabio.  

 

Asignar recursos para el desarrollo de proyectos que propendan por el mejoramiento 

de la calidad educativa. 

 

Fortalecer la infraestructura de las instituciones educativas. 

 

Garantizar la continuidad y el mejoramiento de los programas de Alimentación Escolar 

y Transporte Escolar. 

 

Fortalecer las competencias de los estudiantes de Tabio por medio de convenios con 

instituciones de enseñanza certificada en idiomas extranjeros. 

 

Apoyar programas que propendan por el  mejoramiento de la conectividad de 

instituciones educativas. 

 

Gestionar  la instalación de un punto vive digital en el municipio. 

 

Desarrollar programas orientados al mejoramiento de la educación media y articulación 

con la educación superior y/o educación para el trabajo y desarrollo humano. 

 

Otorgar auxilios educativos para estudiantes de educación técnica, tecnológica y 

profesional. 

Ofrecer subsidios de transporte para estudiantes de educación técnica, tecnológica y 

profesional. 
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Apoyar la gestión y el proceso para la legalización de predios educativos. 

Garantizar la participación activa en  programas institucionales para los jóvenes de 

Tabio.  

 

2.8.1.3 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR EDUCACIÓN 

La política estratégica definida para el sector educación será garantizar la prestación de  

un servicio de “Educación con Calidad, un derecho para todos y todas en Tabio”. 

Clasificada  como Categoría de derechos: Desarrollo 

 

2.8.1.4 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LINEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO 

Para atender las diferentes problemáticas y necesidades  identificadas en el sector 

educación, se proyectan los siguientes programas, subprogramas, estrategias, objetivos 

de resultado, metas, proyectos y corresponsabilidad en la ejecución de los mismos, los 

cuales están orientados hacia la construcción del tejido social, la garantía de derechos 

y el mejoramiento de la calidad de vida de la población tabiuna, con enfoque de 

inclusión social y atención prioritaria a la población vulnerable. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

  

Comprometidos con 

cobertura, la 

permanencia y la 

disminución de la 

deserción escolar en 

el municipio de 

Tabio.  

Comprometidos 

con la primera 

infancia, infancia, 

adolescencia y 

familia 

Garantizar el derecho a 

la atención integral de 

niños y niñas de 0 a 5 

años  

Cobertura 

escolar neta en  

Preescolar  

178 

oficial,  

296 no 

oficial 

40% 

oficial, 

66,36% 

no oficial 

218 N Y N 

o 48,78%  

oficial 

Ampliación de la 

cobertura escolar 

en básica primaria, 

compromiso de 

todos.  

Ampliar la cobertura 

escolar y la 

permanencia en las 

instituciones 

educativas 

Tasa de 

cobertura neta 

en educación 

básica primaria 

1162  

oficial, 

506 no 

oficial 

49,8% 

cobertura 

oficial    

21,68 % 

no oficial 

54%  

oficial 

Disminución de la 

deserción  escolar 

en básica primaria, 

Disminuir la tasa de 

deserción escolar en las 

Tasa de 

deserción 
ND 1% 0,5% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

compromiso de 

todos 

instituciones 

educativas 

escolar en 

básica primaria 

Mejoramiento de la 

calidad educativa 

en básica primaria,  

con enfoque de 

inclusión social y 

discapacidad 

Fortalecer la segunda 

lengua en los 

estudiantes  de 

educación básica 

primaria 

Porcentaje de 

estudiantes de 

educación 

básica primaria   

beneficiados 

con orientación 

de una segunda 

lengua 

1162 

oficial, 

506 no 

oficial 

49,8% 

oficial, 

21,68% 

no oficial 

54%  

oficial 

Mejorar la calidad de 

vida de los niños y 

niñas en condición de 

discapacidad, para la 

Número de 

niños y niñas 

beneficiados de 

programas para 

150 ND  200  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

vinculación educativa y 

laboral 

su vinculación 

educativa y 

laboral 

Ampliación de la 

cobertura escolar 

en educación  

básica secundaria , 

compromiso de 

todos 

Ampliar la cobertura 

escolar en las 

instituciones 

educativas en  básica 

secundaria 

Tasa de 

cobertura bruta 

en educación 

básica 

secundaria 

1.239 

Oficial, 

299 No 

Oficial 

61,67% 

Oficial, 

14,88% 

No 

Oficial 

65% 

'Disminución de la 

deserción  escolar 

en educación 

básica secundaria, 

Disminuir la tasa de 

deserción escolar en las 

instituciones 

educativas oficiales en 

Tasa de 

deserción 

escolar en 

educación 

ND 0,53% 0,30% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

compromiso de 

todos 

educación  básica 

secundaria  

básica 

secundaria 

Mejoramiento de la 

calidad educativa 

en educación 

básica secundaria,  

con enfoque de 

inclusión social y 

discapacidad 

Fortalecer la segunda 

lengua en los 

estudiantes  de 

educación básica 

secundaria. 

Porcentaje de 

estudiantes de 

educación 

básica 

secundaria  

beneficiados 

con orientación 

de una segunda 

lengua 

1.239 

Oficial, 

299 No 

Oficial 

61,67% 

Oficial, 

14,88% 

No 

Oficial 

65% 

Ampliación de la 

cobertura escolar, 

en educación 

Ampliar la cobertura 

escolar en las 

instituciones 

Tasa de 

cobertura neta 

en educación 

449 est. 

Ofi     122 

45,12% 

Of. 
50% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

media y media 

técnica, 

compromiso de 

todos 

educativas en 

educación media y 

media técnica 

media y media 

técnica 

est. No 

Ofic.  

12,26% 

No Ofi.  

Disminución de la 

deserción  escolar 

en educación 

media y media 

técnica, 

compromiso de 

todos 

Disminuir la tasa de 

deserción escolar en las 

instituciones 

educativas oficiales en 

educación media y 

media técnica 

Tasa de 

deserción 

escolar en 

educación 

media y media 

técnica 

ND 2,00% 1,00% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Mejoramiento de la 

calidad educativa 

en educación 

media y media 

técnica con 

enfoque de 

inclusión social y 

discapacidad 

Fortalecer la segunda 

lengua en los 

estudiantes  de 

educación media y 

media técnica 

Porcentaje de 

estudiantes de 

educación 

media y media 

técnica  

beneficiados 

con orientación 

de una segunda 

lengua 

449 

Estatal 

Oficial     

122 

Estatal No 

Oficial.  

45,12% 

Oficial. 

12,26% 

No 

Oficial 

50% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos 

con la paz 

Fomentar la cultura de 

la paz en el municipio 

Número de 

personas 

sensibilizadas 

0 0 1000 

Fortalecimiento de 

conocimientos 

para generar valor 

agregado 

Integrar a la comunidad 

educativa mediante la 

realización de 

festivales artísticos y 

fomento de la lectura 

Número de 

personas que 

asisten a 

eventos 

artísticos y de 

fomento a la 

lectura 

ND  ND 

2.000 

ND ND 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Hacer acompañamiento 

a las instituciones 

educativas oficiales del 

municipio de Tabio, 

para la presentación de 

las pruebas de Estado  

Porcentaje de 

estudiantes que 

reciben 

capacitación 

para la 

presentación de 

pruebas de 

Estado 

ND ND 100% 

Mejorar la calidad 

educativa de los 

estudiantes del 

municipio de Tabio por 

medio de 

Tasa de 

cobertura en 

educación 

superior y 

SENA 

ND 0,90% 2% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

fortalecimiento de 

competencias, para la 

vinculación a la 

educación superior 

Número de 

instituciones 

vinculadas a 

Supérate 

ND ND 2 

Garantizar el 

acceso a la 

educación 

superior en 

Tabio mediante 

la entrega de 

auxilios o 

becas 

educativas 

220 ND 880 

280 ND 1120 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Cobertura de 

programas y 

proyectos de 

TICS en las 

instituciones 

educativas en 

el municipio  

2 ND 2 

0 0 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Mejoramiento de la 

calidad educativa 

en educación 

básica secundaria,  

con enfoque de 

inclusión social y 

discapacidad 

Apoyar la gestión y 

agilización del 

nombramiento de 

docentes y las licencias 

de los mismos en las 

sedes educativas que 

sean radicadas en la 

Secretaría de 

Integración Social  

Porcentaje de 

gestiones 

realizadas para 

la agilización 

del 

nombramiento 

de docentes y 

licencias en las 

sedes 

educativas 

0 ND 100%  

Instrumentos para 

garantizar e 

incentivar la 

inversión en las 

Funcionamiento 

Institucional 

Desarrollar 

instrumentos que 

permitan garantizar 

condiciones jurídicas a 

Número de 

instituciones 

incluidas en la 

de legalización 

ND ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y todas 

en Tabio”. 

Cód. Sector 1  

Sector Educación 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

instituciones, para 

dar cumplimiento 

con las metas 

propuestas por la 

administración. 

la inversión en las 

instituciones y sedes 

educativas. 

de predios 

educativos 
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2.8.1.5 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD 

 

                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

          

Gestionar proyecto para la construcción 

de un CDI en  el municipio de Tabio 

Número de proyectos 

gestionados para la 

construcción de un CDI en 

Tabio 

1 Construcción CDI  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Vincular 40 niños nuevos a los programas 

de atención integral y preescolar público 

Número de Niños y niñas 

vinculados a los programas  

de atención integral y 

preescolar público 

40 

Articulación de 

Programas para 

aumentar la 

cobertura de niños 

y niñas en 

educación 

preescolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Realizar una (1) dotación  a los ambientes 

de preescolares oficiales 

Número de dotaciones 

realizadas a los ambientes 

de preescolares oficiales 

1 
Dotación para 

sedes educativas  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Fortalecer la dotación de implementos e 

infraestructura necesaria para la 

enseñanza. 

Número de instituciones 

educativas dotadas de los 

implementos necesarios 

para la enseñanza. 

2 
Dotación para 

sedes educativas  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Número de instituciones  

educativas fortalecidas en 

su infraestructura. 

2 

Infraestructura 

para instituciones 

educativas 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Sostener y reforzar el programa de 

alimentación escolar para los estudiantes 

de la zona rural del municipio. 

Número de programas de 

alimentación escolar 
4 

Alimentación 

escolar 
 Secretaría 

de 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

sostenidos y reforzados en 

la zona rural del municipio.  

Integración 

Social 

Sostener y reforzar el programa de 

Transporte Escolar para los estudiantes de 

la zona rural del municipio. 

Número de programas de 

Transporte Escolar 

sostenidos y reforzados en 

la zona rural del municipio.  

4 
Transporte 

escolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Vincular al municipio una institución de 

enseñanza certificada en idiomas 

extranjeros  

Número de convenios con 

Instituciones certificadas 

en enseñanza de idiomas 

extranjeros vinculadas al 

municipio 

1  

Convenio con 

instituciones 

certificadas en 

idiomas 

extranjeros 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Mantener y mejorar el programa de 

educación vocacional para niños y niñas 

en condición de discapacidad 

Números de convenios  4 
Educación 

Especial 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Fortalecer la dotación de implementos, 

mantenimiento y construcción de 

infraestructura necesaria para la 

enseñanza. 

Número de instituciones 

educativas dotadas de los 

implementos necesarios 

para la enseñanza. 

2 
Dotación para 

sedes educativas  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Número de instituciones  

educativas fortalecidas en 

su infraestructura. 

2 

Infraestructura 

para instituciones 

educativas 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Sostener y reforzar el programa de 

alimentación escolar para los estudiantes 

del municipio.  

Número de programas de 

alimentación escolar 

sostenidos y reforzados en 

el municipio. 

4 
Alimentación 

escolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Sostener y reforzar el programa de 

Transporte Escolar para los estudiantes 

del municipio. 

Número de programas de 

Transporte Escolar 

sostenidos y reforzados en 

el municipio. 

4  
Transporte 

escolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Vincular al municipio una institución de 

enseñanza certificada en idiomas 

extranjeros  

Número de Instituciones 

certificadas en enseñanza 

de idiomas extranjeros 

vinculadas al municipio 

1 

Fortalecimiento 

idiomas 

extranjeros 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Fortalecer la dotación de implementos e 

infraestructura necesaria para la 

enseñanza. 

Número de instituciones 

educativas dotadas de los 

implementos necesarios 

para la enseñanza. 

2 
Dotación para 

sedes educativas  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Número de instituciones  

educativas fortalecidas en 

su infraestructura. 

2 

Infraestructura 

para instituciones 

educativas 

 Secretaría 

de 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Integración 

Social 

Sostener y reforzar el programa de 

alimentación escolar para los estudiantes 

del municipio.  

Número de programas de 

alimentación escolar 

sostenidos y reforzados en 

el municipio.  

4 
Alimentación 

escolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Sostener y reforzar el programa de 

Transporte Escolar para los estudiantes 

del municipio.  

Número de programas de 

Transporte Escolar 

sostenidos y reforzados en 

el municipio.  

4 
Transporte 

escolar 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Vincular al municipio una institución de 

enseñanza certificada en idiomas 

extranjeros  

Número de Instituciones 

certificadas en enseñanza 

de idiomas extranjeros 

vinculadas al municipio 

1 

Convenio con 

instituciones 

certificadas en 

idiomas 

extranjeros 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Educar a los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en temas relacionados con paz y 

resolución de conflictos. 

Número de actividades de 

sensibilización  
7 Cátedra de la Paz 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Realizar eventos que fomenten la lectura 

y la educación artística para fortalecer la 

calidad educativa en las instituciones 

Número de festivales 

realizados para el 

fortalecimiento de la 

educación artística 

4 

Festivales 

educativos 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social  

Números de planes lector 4 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Afianzar saberes, mejorar las técnicas de 

respuesta y optimizar la utilización del 

tiempo en la presentación de las pruebas 

Porcentaje de jóvenes 

capacitados de las 

Instituciones Oficiales para 

100% Pruebas saber  Secretaría 

de 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

saber de acuerdo con los lineamientos del 

Ministerio de Educación. 

las pruebas saber de 

acuerdo con los 

lineamientos del Ministerio 

de Educación.  

Integración 

Social 

Generar espacios para la capacitación en 

educación superior y/o SENA. 

Número de centro de 

estudios adecuados para la 

educación superior y/o 

SENA.  

1 

Espacios de 

infraestructura 

para la Educación 

Superior 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Apoyar convenios con universidades para 

garantizar la continuidad de la formación  

y potencializarían de los conocimientos de 

los estudiantes. 

Número de convenios con 

Universidades en el 

cuatrienio 

2 

Convenios con 

instituciones de 

educación 

superior  

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Vincular dos (2) instituciones educativas 

en el sistema Nacional de competencias  

deportivas y académicas. 

Número de instituciones 

vinculadas al sistema 

nacional de competencias 

2 

Sistema Nacional 

de competencias 

académicas 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Entregar anualmente 220 becas y/o 

auxilios educativos para estudiantes de 

educación técnica, tecnológica y 

profesional de Tabio.  

Número de becas y/o 

auxilios educativos 

entregados para estudiantes 

de educación técnica, 

tecnológica y profesional 

de Tabio.  

880 
Auxilios 

educativos 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Apoyar con subsidios de transporte a 

estudiantes de educación Técnica, 

Tecnológica y/o universitaria.  

Número de estudiantes de 

programas técnicos, 

tecnológicos y/o 

profesionales beneficiados 

con subsidios de transporte  

1120 

Subsidios 

Transporte 

escolar para 

educación 

técnica, 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

tecnológica y 

universitaria 

Ampliar la cobertura de programas y 

proyectos TICS en las instituciones 

educativas del municipio en primaria, 

básica primaria y secundaria. 

Número de instituciones 

educativas mejoradas en su 

conectividad con 

programas de TICS.  

2  
Conectividad y 

TICS 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Lograr la instalación de un punto y/o 

proyecto de conectividad en el municipio 

para e instituciones educativas de 

primaria, básica primaria y secundaria.  

Número de puntos vive 

digital y/o proyectos de 

conectividad instalados en 

el cuatrienio.  

1  
Conectividad y 

TICS 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 
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                   ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Educación con Calidad, un derecho para todos y 

todas en Tabio. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 1  

Sector Educación  

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto 
Co –

responsables 

Realizar gestión de apoyo para el 

nombramiento de docentes y licencias en 

las instituciones educativas del municipio 

en primaria, básica primaria y secundaria 

Porcentaje de gestiones 

realizadas radicadas en la 

Secretaría de Integración 

Social  

100%  

Gestión para el 

Nombramiento de 

docentes 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

Implementar acciones para la legalización 

de predios educativos 

Número de acciones 

implementadas para la 

legalización de predios 

educativos. 

1 

Legalización 

predios 

educativos 

 Secretaría 

de 

Integración 

Social 

SECTOR SALUD 

2.8.1.6 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR SALUD 

 

Realizar vigilancia y a los servicios de salud prestados por las EPS para la población 

afiliada al régimen contributivo u subsidiado. 
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Garantizar la efectiva vigilancia y atención oportuna a los servicios de calidad en salud 

prestados por las EPS para la población afiliada al régimen subsidiado. 

 

Garantizar la articulación de todos los programas de oferta institucional en salud con 

los diferentes sectores de la administración municipal. 

 

Propender por el funcionamiento efectivo del Fondo Local de Salud. 

 

Dar estricto cumplimiento a los parámetros establecidos en el Plan Territorial de Salud 

(2016-2019) y en el Plan Decenal de Salud (2012-2021).  

 

Mantener el sistema de información de salud actualizado y oportuno, que permita 

mantener al ministerio de salud y a la administración municipal informada de acuerdo 

a los parámetros de ley. 

 

Realizar campañas de vacunación integrales durante el cuatrienio, donde el sector salud 

se integre con la comunidad en la oferta de servicios para mejorar los indicadores de 

cobertura. 

 

Gestionar la implementación de un hogar de paso para gestantes que facilite el acceso 

a los servicios de salud a las familias de escasos recursos. 

 

Realiza la articulación de programas de ofertas institucional para la prevención de 

flagelos que aquejan a la comunidad en especial el consumo de sustancias psicoactivas. 
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Mejorar la Salud Pública del municipio. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR SALUD 

“Comprometidos con la garantía de los derechos de salud con equidad para los 

habitantes  de Tabio” 

 

Para el desarrollo de la política estratégica se cuenta con el Hospital Nuestra Señora 

del Carmen, el cual ofrece atención en primer nivel de complejidad de atención, cuenta 

con infraestructura remodelada, con dotación de muebles y equipos médicos nuevos, 

cuenta con los siguientes servicios: Hospitalización, Urgencias, Consulta externa, 

Medicina General y Odontología, Laboratorio Clínico, Ginecología, Rayos X, 

Ginecología (una vez a la semana), Programas Especiales: Vacunación- Crecimiento y 

Desarrollo, Controles Prenatales, Control Hipertensión y Diabetes, Planificación 

Familiar, Citologías, AIEPI, Centro Amigable para el Adolescente; El hospital a nivel 

de capacidad instalada cuenta con dos médicos y un auxiliar de enfermería, para las 

acciones de promoción y prevención hay una enfermera y dos auxiliares de enfermería, 

se cuenta con un odontólogo, un higienista oral, un optómetra, en el  servicio de 

urgencias se cuenta con dos  médicos  y un auxiliar de enfermería, se tienen dos 

ambulancias. Además presta atención en Terapia Física y Respiratoria, atención 

obstétrica, atención del recién nacido y farmacia. 

Para la atención de los servicios de salud a la población se encuentran presentes en el 

municipio las EPS COMPENSAR, COOMEVA, FAMISANAR,  LA NUEVA EPS, 

CAFAM Y CONVIDA, las cuales ofrecen el nuevo sistema de movilidad en salud para 

la población afiliada al régimen contributivo y subsidiado. 

 

Se pretende fortalecer el Fondo Local de Salud para ofrecer un mejor servicio a la 

comunidad articulando transversalmente todos los programas de salud con las 
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diferentes metas sectoriales planteadas, así mismo se proyecta la  articulación de los 

programas de salud con las políticas departamentales y nacionales vigentes, teniendo 

en cuenta el enfoque diferencial y de inclusión social (Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias) y la atención a la Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas, Adulto Mayor). 

 

2.8.1.8 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

Comprometidos 

con el 

aseguramiento 

en la salud para 

los habitantes 

de Tabio. ( 

Cobertura) 

Régimen 

Contributivo 

Hacer 

vigilancia y 

seguimiento a 5 

empresas 

focalizadas de 

la secretaria de 

hacienda con la 

afiliación al 

régimen 

contributivo 

(seguridad 

laboral, Plan de 

acción, 

GECAVIS o 

salud mental) 

Porcentaje de 

población 

asegurada al 

régimen  

contributivo, en 

las cinco 

empresas 

focalizadas del 

Municipio 

ND ND 100%  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

Régimen 

subsidiado 

Incrementar la 

cobertura de 

afiliación a la 

seguridad 

Social en el 

régimen 

subsidiado 

Porcentaje de 

personas 

aseguradas al 

régimen 

Subsidiado 

4457 97%  100%  

Población 

Pobre No 

Asegurada 

PPNA 

Realizar 

afiliación a la 

población pobre 

no afiliada 

(PPNA)  

Porcentaje de 

población Pobre 

no afiliada 

PPPNA 

132 3%  0,00% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

Atención 

Prioritaria, 

para la 

población 

rural y grupos 

vulnerables 

Fortalecer la 

atención para la 

población de la 

zona rural y 

grupos 

vulnerables, en 

el marco del 

servicio de 

atención a la 

comunidad.  

Porcentaje de 

PQRS atendidas 

en la secretaría 

de Integración 

Social de la 

población de la 

zona rural y 

grupos 

vulnerables.  

0 ND 100%  

Seguimiento, 

control y 

vigilancia de la 

calidad y 

oportunidad de 

 Auditoría 

Técnica y 

Financiera del 

Régimen 

Subsidiado 

Garantizar la 

ejecución de 

una auditoría 

técnica efectiva 

a las EPSS que 

Número de 

auditorías 

técnicas y 

financieras 

contratadas para 

1 ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

los servicios  de 

salud en Tabio  

operan en el 

municipio, 

sobre la calidad 

en la prestación 

de los servicios 

de salud y 

cumplimiento 

de la norma. 

velar por el 

cumplimiento 

de los servicios 

de salud. 

Compromiso 

con la gestión y 

promoción de la 

salud 

Mejorar la 

calidad de 

servicios en 

salud del 

municipio 

Formular e  

Implementar el 

Plan Territorial 

de Salud  con 

enfoque 

diferencial 

articulado con 

Porcentaje de 

ejecución de  

Planes 

Territoriales de 

Salud con 

enfoque 

diferencial, 

0 100% 100% 



 
 

 

360 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

el Plan Decenal 

de Salud y  

todas las 

políticas 

públicas. 

formulados  e 

implementados 

de acuerdo  las 

directrices del 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social.  

Actualizar el 

sistema de 

información 

territorial en 

salud para 

garantizar el 

Numero de 

sistemas de 

información que 

se actualizan 

1 ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

acceso a los 

servicios 

facilitar el 

acceso a los 

servicios de 

salud de las 

personas de la 

zona rural por 

medio de 

brigadas de 

salud (alcaldía 

al campo) 

Número de 

brigadas de 

salud realizadas 

en el cuatrienio 

(alcaldía al 

campo). 

ND ND 9 

Aumentar y /o 

mantener la 

Esquema 

completo de 
ND  42.1%  42%  



 
 

 

362 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

cobertura del 

esquema 

completo de 

vacunación en 

la población 

objeto del 

programa. 

vacunación del 

recién nacido.  

Esquema 

completo del 

menor de 1 año  

ND  98% 99% 

Esquema 

completo del 

menor de 5 

años.  

ND  89% 90% 

Realizar 

campañas de 

prevención y 

Número de 

mujeres 

embarazadas de 

15 a 19 años.  

48 19,00% 45  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

promoción en 

salud pública 

Porción de 

personas que 

usan métodos 

anticonceptivos 

y de prevención 

de 

enfermedades 

de transmisión 

sexual en las 

mujeres y 

hombres de 15-

49 años, 

actualmente 

unidas y no 

unidas, 

ND ND 10% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

sexualmente 

activos. 

Cobertura del 

programa 

prevención del 

cáncer de cuello 

uterino  

ND ND 20% 

Tasa de 

mortalidad 
0 0 0% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

asociada al 

VIH/SIDA 

Incidencia De 

Sífilis 

Congénita. 

1 4,24% 0% 

Disminuir cero 

muertes 

perinatales en 

Tabio 

Cobertura de 

atención 

prenatal 

ND  18,97% 20%  

Porcentaje De 

Nacidos Vivos 

Con Cuatro O 

Más Controles 

Prenatales. 

164 69,49% 71% 

Reducir la tasa 

de mortalidad 

 Tasa de 

mortalidad en  
1 4,24% 40%  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

infantil y la 

niñez 

menores de 5 

años 

 Tasa en 

mortalidad 

infantil 

2 8,47% 8%  

Tasa de 

Mortalidad 

Fetal 

6 25,42% 24%  

Mantener la tasa 

de mortalidad 

materna.  

Razón de 

mortalidad 

materna 

0 0,00% 0% 

Mejorar la 

calidad de 

vida de los 

Implementación 

de política 

pública en 

Cobertura de 

atención de 

nacidos vivos 

18 7,63 100% 



 
 

 

367 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

niños, niñas y 

adolescentes. 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional y de 

las estrategias 

establecidas por 

el ente nacional 

y departamental 

con bajo peso al 

nacer 

Porcentaje de 

población 

menor de 5 años 

con desnutrición 

crónica o retraso 

en talla.  

29 14% 13.5%  

Porcentaje de 

población con 

malnutrición u 

obesidad.  

44 21,26% 20%  



 
 

 

368 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

Sustancias 

Psicoactivas 

Disminuir el 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas en 

jóvenes, 

adolescentes  y 

adultos 

Implementación 

del Plan 

Territorial de 

reducción de 

SPA, en el 

marco del Plan 

Decenal de 

Salud Pública.  

0  0  1  

Elaborar un 

Plan para la 

atención de 

personas 

consumidoras 

de sustancias 

psicoactivas 

Numero de 

gestiones 

realizadas para 

la formulación e 

implementación 

de un Plan para 

la atención de 

ND ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud con equidad,  

para los habitantes  de Tabio. Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

Base 
Meta cuatrienio 

personas 

consumidoras 

de sustancias 

psicoactivas 
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2.8.1.9. ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

 

               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Realizar seguimiento de los servicios 

prestados por las EPS del régimen 

contributivo en las empresas focalizadas  

Número de acciones 

realizadas para el 

seguimiento de los 

servicios prestados por las 

EPS del régimen 

contributivo  en las 

empresas focalizadas 

5 
Régimen 

Contributivo 

 Secretaría de 

Integración Social 

Garantizar la prestación de los servicios de 

salud oportunos, para las personas afiliadas al 

Régimen Subsidiado. 

Número Personas 

proyectadas a asegurar 
400 

Aseguramiento 

en salud 

Secretaría de 

Integración Social 
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               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

Disminuir el número de personas 

pertenecientes a la población pobre no 

afiliada 

Número de personas 

pertenecientes a la PPNA, 

vinculadas al sistema de 

seguridad social del 

régimen subsidiado en 

Tabio· 

132 
 Secretaría de 

Integración Social 

Asignar un (1) día priorizado por semana, 

para la atención  de la población de la zona 

rural y  grupos vulnerables. 

Porcentaje de PQRS 

atendidas.  
100%  

Atención de 

PQRS 

 Secretaría de 

Integración Social 

Contratar el apoyo para realizar la auditoría 

técnica en la prestación de los servicios de 

salud y recursos del Régimen Subsidiado 

Número de Interventorías 

y/o auditorías  del régimen 

subsidiado  Contratadas 

4 
Aseguramiento 

en salud  

 Secretaría de 

Integración Social 

Implementación del Plan Territorial de Salud  
Porcentaje de ejecución del 

Plan Territorial de Salud.  
100% 

Plan Territorial 

de Salud Publica 

 Secretaría de 

Integración Social 

Actualizar el Sistema de información de salud 

Número de Sistemas de 

información de salud 

actualizados 

1 
 Secretaría de 

Integración Social 



 
 

 

372 

               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

Realizar brigadas de salud en la zona rural del 

municipio (alcaldía al campo). 

Número de veredas 

atendidas con brigadas de 

salud integral realizadas en 

el municipio (alcaldía al 

campo). 

7  

Plan de 

Intervenciones 

Colectivas y 

Gestión 

Hospitalaria 

 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar la vacunación del recién nacido en el 

municipio de Tabio 

Porcentaje de cobertura de 

vacunación del recién 

nacido en el municipio de 

Tabio  

1020  
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar la vacunación al recién nacido 
Porcentaje de Vacunación 

del recién nacido   
42%   

Secretaría de 

Integración Social 

Realizar la Vacunación del menor de un (1) 

año  

Porcentaje de vacunación 

del menor de (1) año   
99%   

Secretaría de 

Integración Social 

Realizar la vacunación del menor de cinco (5) 

años 

Porcentaje de vacunación 

del menor de cinco (5) años   
90%   

Secretaría de 

Integración Social 

Garantizar la realización de campañas de 

educación sexual,  y motivacional a este 

Número de campañas de 

educación sexual y 
8 

 Secretaría de 

Integración Social 
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               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

sector de población mujeres entre 15 y 19 

años. 

motivacional realizadas 

durante el cuatrienio 

Beneficiar a la población de Tabio con la 

Realización de campañas de educación 

sexual y reproductiva, y entrega de métodos 

de planificación y prevención de 

enfermedades de transmisión sexual. 

Número de personas 

beneficiadas y 

sensibilizadas con 

instrumentos o métodos de 

planificación entregados en 

el cuatrienio 

5632 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas  para prevenir el cáncer de 

cuello uterino 

Número de campañas 

preventivas realizadas para 

prevención del cáncer de 

cuello uterino 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas para la prevención del 

VIH en los ciclos de vida y maternas 

Número de jornadas de 

pruebas voluntarias de 

VIH/SIDA 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 
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               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

Número de campañas 

realizadas para la 

prevención del  VIH en 

personas de 15 a 24 años 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Número de campañas 

realizas para prevenir 

muertes por VIH en 

maternas 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Número de campañas de 

prevención de transmisión 

de VIH de transmisión 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas preventivas contra la 

sífilis congénita 

Número de campañas 

preventivas contra la sífilis 

congénita realizadas 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas para fortalecer los  

programas de atención prenatal 

Número de campañas para 

fortalecer los programas de 
4 

 Secretaría de 

Integración Social 



 
 

 

375 

               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

atención prenatal  

realizadas 

Realizar campañas de sensibilización en 

controles prenatales  

Número de campañas de 

sensibilización en controles 

prenatales  realizadas 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas con programas para la 

reducción de la tasa de mortalidad en menores 

de  5 años 

Número de campañas con 

programas para la 

sensibilización de la 

reducción de la tasa de 

mortalidad en menores de 5  

años realizadas 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar programas para la reducción de la 

tasa de mortalidad infantil 

Número de programas 

realizados para lograr la 

reducción de la tasa de 

mortalidad infantil 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas de sensibilidad de 

prevención de  muertes fetales 

Número de campañas 

realizadas para la 
4 

 Secretaría de 

Integración Social 
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               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

prevención de muertes 

fetales 

Campañas de prevención en mortalidad 

materna  

Número de campañas 

realizadas para la 

prevención de la 

mortalidad materna 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Garantizar la realización de campañas de 

atención de nacidos vivos con bajo peso al 

nacer 

Número de campañas de 

atención de nacidos vivos 

con bajo peso al nacer 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Garantizar la realización de campañas de 

sensibilización en programas de desnutrición 

crónica o retraso en talla a niños y niñas 

menores de 5 años 

Número de campañas de 

sensibilización en 

programas de desnutrición 

crónica o retraso en talla a 

niños y niñas menores de 5 

años realizadas 4 

 Secretaría de 

Integración Social 

Realizar campañas de nutrición en obesidad 

de niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años 

Número de campañas de 

nutrición en obesidad de 
4 

 Secretaría de 

Integración Social 
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               ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Comprometidos con la garantía de  derechos en salud 

con equidad,  para los habitantes  de Tabio. 

Categoría de Derechos: Existencia 

Cód. Sector 2  

Sector Salud 

niños, niñas y adolescentes 

de 0 a 17 años realizadas 

Realizar campañas de prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas en 

jóvenes, adolescentes y adultos para 

disminuir el consumo 

Número de campañas para 

la prevención del consumo 

de sustancias psicoactivas 

en jóvenes, adolescentes y 

adultos realizadas 

4 
 Secretaría de 

Integración Social 

Destinar y/o gestionar recursos para la 

formulación e implementación de un Plan 

para la atención de personas consumidoras de 

sustancias psicoactivas 

Número de Planes 

formulados e 

implementados, para la 

atención de personas 

consumidoras de sustancias 

psicoactivas 

1 

Plan Territorial 

de consumo de 

sustancias 

psicoactivas 

 Secretaría de 

Integración Social 
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2.8.1.10. OBJETIVOS SECTOR GRUPOS VULNERABLES 

 

Creación, implementación y gestión para la construcción del instituto integral de la 

discapacidad. 

  

Prestar servicios sociales de oferta institucional para la comunidad con enfoque de 

inclusión social, diferencial y reglas de conducta. 

 

Gestionar un hogar de paso para jóvenes infractores. 

 

Garantizar la prevención psicosocial para las personas afectadas por la conducta 

punible del menor. 

 

Realizar acompañamiento y orientación psicosocial para las personas en riesgo de 

incurrir en una conducta punible (menor adolescente). 

 

Elaborar un  diagnóstico situacional de vulnerabilidad y riesgo de los niños, niñas y 

adolescentes del municipio de Tabio. 

 

Garantizar la prevención psicosocial para las personas con posible afectación de 

reclutamiento forzoso o utilización. 

 

Implementar acciones de intervención para prevenir el reclutamiento forzado. 

 

Realizar campañas de sensibilización para incentivar la denuncia del reclutamiento, la 

prevención y la violencia contra los niños y promover los derechos de la mujer. 
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Implementar el programa valórate y haz valer tus derechos. 

 

Realizar mesas de trabajo para el seguimiento de la equidad y de género en el municipio 

de Tabio. 

 

Implementar plan de contingencia para la población desplazada del municipio. 

 

Realizar capacitaciones en DD.HH y D.I.H. 

 

Prever ayudas para las víctimas del conflicto. 

 

Propender por el desarrollo integral para la población desplazada en Tabio. 

 

Realizar capacitación y dotación a las OPD. 

 

Implementar la Política Pública para la mujer víctima y vulnerable en el municipio de 

Tabio. 

 

Implementar la sensibilización educativa de ley de infancia y adolescencia en Tabio. 

Articular los programas de oferta institucional para implementar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para la seguridad de N,N,A. 

 

Gestionar la prestación del servicio y tratamiento especializado para la  desintoxicación 

de NNAJ por consumo de SPA en Tabio. 
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Realizar la reactivación y puesta en funcionamiento de los  hogares sustitutos y 

continuar con los servicios de  hogar  de  paso a NNAJ de Tabio. 

 

Convenios interadministrativos  realizados con el ICBF de los programas que lidera  

Escuelas de Padres. 

 

2.8.1.11. POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR GRUPOS VULNERABLES 

 

POLÍTICA ESTRATÉGICA: Garantía de derechos para la población perteneciente a 

grupos vulnerables en Tabio. 

 

2.8.1.12. PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS  BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

       

 La infancia, niñez y 

adolescencia de 

Tabio libre de 

 Comprometidos 

con la niñez, 

Desarrollar el principio de 

corresponsabilidad en la 

protección integral de los 

Número de 

adolescentes en 

conflicto con la ley  

ND ND 8 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

cualquier tipo de 

reclutamiento y 

problemas judiciales. 

infancia y 

adolescencia.  

derechos de los adolescentes 

que están en riesgo de incurrir 

en una conducta punible o 

han incurrido en esta 

(de 14 años hasta 

antes de cumplir 

los 18 años) que 

han sido atendidos  

(se les ha brindado 

una oferta 

institucional)  de 

manera pertinente, 

estratégica y de 

acuerdo con la 

finalidad del 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal para 

Adolescentes 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Número de 

adolescentes en 

riesgo de incurrir 

en una conducta 

punible (delitos) 

que son vinculados 

a la oferta 

institucional, 

reduciendo 

vulnerabilidades, 

neutralizando 

riesgos y 

garantizando el 

ejercicio de sus 

derechos 

ND ND 2000 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Comprometidos con 

los jóvenes de Tabio 

Aprovechamiento 

adecuado del tiempo 

libre 

Vincular a los jóvenes del 

municipio de Tabio en 

actividades implementadas 

durante la semana de la 

juventud 

Porcentaje de 

jóvenes vinculados 

en actividades 

implementadas 

durante la semana 

de la juventud 

0 0 50% 

Vincular a la primera 

infancia, infancia, juventud, 

adolescencia y familias del 

municipio de Tabio en 

actividades implementadas 

durante encuentros abiertos 

de filosofía  

Número de 

encuentros de 

filosofía con 

participación 

activa de niños, 

niñas, 

adolescentes y 

jóvenes 

4 ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Vincular a la primera 

infancia, infancia, juventud, 

adolescencia y familias del 

municipio de Tabio en 

actividades implementadas 

durante la celebración del día 

del teatro   

Números de 

celebraciones del 

día del teatro  

4 ND 4 

Gestionar la escuela de 

liderazgo juvenil  

Número de 

escuelas de 

liderazgo 

gestionadas  

0  0  1 

Política Pública de 

la Juventud 

Promover y fomentar el 

mejoramiento de la calidad de 

vida de los jóvenes en Tabio, 

mediante programas de 

políticas públicas. 

Número de 

programas 

formulados e 

implementados  

0 0 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Comprometidos con 

la equidad de género 

Garantía de 

derechos,  con 

igualdad  de género 

Desarrollar instrumentos que 

permitan reconocer la 

vulnerabilidad y garantía de 

derechos de las mujeres 

víctimas de la violencia 

intrafamiliar y/o de género. 

Número de 

políticas públicas 

de mujer y equidad 

de género 

formulada e 

implementada. 

0 0 1 

Número de 

iniciativas para 

prevenir la 

violencia contra 

las mujeres 

ND ND 4  

Realización de 

iniciativas para 

promover los 

derechos, 

garantías y deberes 

ND ND 4  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

de la población 

vulnerable 

Atención a los 

grupos vulnerables 

por parte de la 

ejecución de 

programas generados 

por los entes 

departamentales y 

nacionales  

Comprometidos con 

los programas 

nacionales para 

mejorar la calidad 

de vida  

Garantizar a la población la 

pertinencia y ejecución de los 

programas nacionales y 

departamentales 

Número de 

programas 

implementados 

para mejorar la 

calidad de vida de 

los grupos 

vulnerables  

1  1  1  

Condiciones de vida 

digna para la 

población víctima 

del conflicto armado 

en el municipio de 

Tabio. 

Atención integral a 

la población víctima 

del conflicto armado 

Garantizar el pleno goce de 

derechos de acuerdo a los 

lineamiento de la Política 

Nacional de Prevención, 

protección, atención, 

asistencia, y reparación 

Porcentaje de 

hogares que 

recibieron 

atención inmediata 

con ocasión de 

hechos sucedidos 

1 100% 100% 

1 100% 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

integral a las víctimas del 

conflicto armado 

dentro del 

conflicto armado 

interno 

Número de 

personas 

pertenecientes a la 

población víctima 

del conflicto 

armado, 

beneficiados de la 

oferta institucional 

Municipal y 

nacional. 

178 100% 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Atención integral a 

la población víctima 

del conflicto armado 

Garantizar el pleno goce de 

derechos de acuerdo a los 

lineamiento de la Política 

Nacional de Prevención, 

protección, atención, 

asistencia, y reparación 

integral a las víctimas del 

conflicto armado 

Porcentaje de 

población incluida 

en el registro único 

de victimas 

afiliada al sistema 

general de 

seguridad social en 

salud 

178 100% 100% 

Porcentaje de 

personas incluidas 

en el RUV que 

recibieron apoyo 

psicosocial 

ND ND 100% 

Porcentaje de 

población víctima 

de conflicto 

ND ND 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

armado vinculada 

al sistema 

educativo 

Número de 

hogares incluidos 

en el RUV, que 

han solicitado de 

manera formal el 

proceso de 

reunificación 

familiar. 

ND ND 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Número de 

hogares incluidos 

en el RUV que han 

solicitado de 

manera formal el 

proceso de retorno 

y/o reubicación.  

ND ND 100% 

Número de 

familias incluidas 

en el RUV 

beneficiadas con 

estrategias de 

generación de 

ingresos 

4 ND 50% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Mesa de 

participación de 

población víctima 

del conflicto 

armado existente 

1 100% 1 

  

Fortalecer la atención integral 

a la población víctima de 

acuerdo a los lineamientos de 

la política nacional de 

prevención, protección, 

atención, asistencia y 

reparación integral 

Número de 

jornadas de 

atención exclusiva 

para la población 

víctima del 

conflicto armado. 

3 ND 4 

Comprometidos con 

la población en 

condición de 

discapacidad  

Instituto Integral 

para la 

Discapacidad 

Aumentar la cobertura de 

atención integral de la 

población en situación de 

discapacidad en el municipio, 

Cobertura de 

población 

caracterizada en 

condición de 

142  ND 90%  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

articulando con programas de 

TICS 

discapacidad  en 

programas  de 

atención integral.  

Mejorar la atención 

de la Unidad de 

Atención Integral y 

Centro de Vida 

Sensorial 

Mejorar la atención de la 

población en condición de 

discapacidad a nivel 

cognitivo, visual, auditivo, 

físico, mental y capacitación 

para el núcleo familiar dentro 

del programa de discapacidad  

Cobertura del 

programa de 

discapacidad 

142  ND 100% 

Política pública para 

la población en 

situación de 

discapacidad 

Promover y fomentar el 

mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas en 

condición  de discapacidad de 

Tabio, mediante programas 

de políticas públicas. 

Número de 

programas 

formulados  e 

implementados.  

0 0 1 



 
 

 

394 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

Gestión para la 

cofinanciación y/o 

subsidios de 

programas 

departamentales y 

nacionales 

Programas para 

generar calidad de 

vida a grupos 

vulnerables 

Articular  los programas a 

desarrollar cofinanciados a 

nivel departamental y 

nacional en torno a grupos 

vulnerables, población de la 

tercera edad y personas en 

condición de discapacidad. 

Número de 

programas a 

vincular 

0 0 3 

Comprometidos con 

la población de la 

tercera edad 

Atención integral 

para la tercera edad 

Desarrollar programas 

sociales para el mejoramiento 

de la calidad de vida de la 

población de la tercera edad 

Cobertura de la  

población  de la 

tercera edad en 

programas de 

atención integral 

ND ND 100% 

Promover y fomentar el 

mejoramiento de la calidad de 

vida de los adultos mayores 

en Tabio, mediante 

Porcentaje de 

población de la 

tercera edad, 

vinculado en 

0 0 40% 



 
 

 

395 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Garantía de derechos para toda la población de 

grupos vulnerables en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3  

Sector Grupos vulnerables 

programas de políticas 

públicas. 

programas para la 

atención  integral 

 



 
 

 

396 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

  



 
 

 

397 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

 La infancia, 

niñez y 

adolescencia 

de Tabio libre 

de cualquier 

tipo de 

reclutamiento 

  

Desarrollar el 

principio de 

corresponsabilid

ad en la 

protección 

integral de los 

derechos de los 

adolescentes 

Número de 

adolescentes 

en conflicto 

con la ley  (de 

14 años hasta 

antes de 

cumplir los 18 

años) que han 

ND ND 4 



 
 

 

398 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

y problemas 

judiciales. 

  

que están en 

riesgo de 

incurrir en una 

conducta 

punible o han 

incurrido en esta 

sido atendidos  

(se les ha 

brindado una 

oferta 

institucional)  

de manera 

pertinente, 

estratégica y 



 
 

 

399 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

de acuerdo con 

la finalidad del 

Sistema de 

Responsabilid

ad Penal para 

Adolescentes 



 
 

 

400 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Porcentaje de 

adolescentes 

en riesgo de 

incurrir en una 

conducta 

punible 

(delitos) que 

son vinculados 

ND ND 100% 



 
 

 

401 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

a la oferta 

institucional, 

reduciendo 

vulnerabilidad

es, 

neutralizando 

riesgos y 

garantizando 



 
 

 

402 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

el ejercicio de 

sus derechos 

Prevenir la 

delincuencia 

juvenil bajo 

Porcentaje de 

adolescentes 

en riesgo 

vinculados a 

ND ND 80% 



 
 

 

403 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

enfoque de 

derechos 

programas de 

delincuencia 

juvenil con 

enfoque de 

derechos 

Liderazgo 

para Jóvenes 

en Tabio 

Semana de la Juventud -  

aprovechamiento tiempo libre 

Vincular a los 

jóvenes del 

municipio de 

Porcentaje de 

jóvenes 

vinculados en 

0 0 50% 



 
 

 

404 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Tabio en 

actividades 

implementadas 

durante la 

semana de la 

juventud 

actividades 

implementada

s durante la 

semana de la 

juventud 



 
 

 

405 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Vincular a la 

primera 

infancia, 

infancia, 

juventud, 

adolescencia y 

familias del 

municipio de 

Porcentaje de 

jóvenes que 

participan en 

encuentros 

abiertos de 

filosofía 

4 ND 4 



 
 

 

406 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Tabio en 

actividades 

implementadas 

durante 

encuentros 

abiertos de 

filosofía  



 
 

 

407 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Vincular a la 

primera 

infancia, 

infancia, 

juventud, 

adolescencia y 

familias del 

municipio de 

Porcentaje de 

jóvenes que 

participan en 

las 

celebraciones 

del día del 

teatro 

4 ND 4 



 
 

 

408 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Tabio en 

actividades 

implementadas 

durante la 

celebración del 

día del teatro   



 
 

 

409 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Política Pública de la Juventud 

Promover y 

fomentar el 

mejoramiento 

de la calidad de 

vida de los 

jóvenes en 

Tabio, mediante 

programas de 

Número de 

programas 

formulados 

0 0 1 



 
 

 

410 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

políticas 

públicas. 

Tabio un 

municipio que 

garantiza los 

derechos de 

las mujeres  

Garantía de derechos, mujeres  

con igualdad  de género 

Desarrollar 

instrumentos 

que permitan 

reconocer la 

vulnerabilidad y 

garantía de 

Número de 

políticas 

públicas de 

mujer y 

equidad de 

género 

0 0 1 



 
 

 

411 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

con igualdad  

de género. 

derechos de las 

mujeres 

víctimas de la 

violencia 

intrafamiliar y/o 

de género. 

formulada e 

implementada. 

Número de 

iniciativas 

para prevenir 

la violencia 

contra las 

mujeres 

ND ND 100% 



 
 

 

412 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Realización de 

iniciativas 

para promover 

los derechos, 

garantías y 

deberes de la 

población 

vulnerable 

ND ND 0 



 
 

 

413 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Condiciones 

de vida digna 

para la 

población 

víctima del 

conflicto 

armado en el 

Atención integral a la población 

víctima del conflicto armado 

Garantizar el 

pleno goce de 

derechos de 

acuerdo a los 

lineamiento de 

la Política 

Nacional de 

Prevención, 

Porcentaje de 

hogares que 

recibieron 

atención 

inmediata con 

ocasión de 

hechos 

sucedidos 

1 
100

% 
100% 

1 
100

% 
100% 



 
 

 

414 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

municipio de 

Tabio. 

protección, 

atención, 

asistencia, y 

reparación 

integral a las 

víctimas del 

conflicto 

armado 

dentro del 

conflicto 

armado 

interno 

Número de 

personas 

pertenecientes 

a la población 

178 
100

% 
100% 



 
 

 

415 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

víctima del 

conflicto 

armado, 

beneficiados 

de la oferta 

institucional 

Municipal y 

nacional. 



 
 

 

416 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Atención integral a la población 

víctima del conflicto armado 

Garantizar el 

pleno goce de 

derechos de 

acuerdo a los 

lineamiento de 

la Política 

Nacional de 

Prevención, 

Porcentaje de 

población 

incluida en el 

registro único 

de victimas 

afiliada al 

sistema 

general de 

ND 
100

% 
100% 



 
 

 

417 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

protección, 

atención, 

asistencia, y 

reparación 

integral a las 

víctimas del 

conflicto 

armado 

seguridad 

social en salud 

Porcentaje de 

personas 

incluidas en el 

ND ND 100% 



 
 

 

418 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

RUV que 

recibieron 

apoyo 

psicosocial 

Porcentaje de 

población 

víctima de 

conflicto 

ND ND 100% 



 
 

 

419 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

armado 

vinculada al 

sistema 

educativo 

Atención integral a la población 

víctima del conflicto armado 

Porcentaje de 

hogares 

incluidos en el 

RUV, que han 

ND ND 100% 



 
 

 

420 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

solicitado de 

manera formal 

el proceso de 

reunificación 

familiar. 

Garantizar el 

pleno goce de 

derechos de 

Porcentaje de 

hogares 

incluidos en el 

ND ND 100% 



 
 

 

421 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

acuerdo a los 

lineamiento de 

la Política 

Nacional de 

Prevención, 

protección, 

atención, 

asistencia, y 

RUV que han 

solicitado de 

manera formal 

el proceso de 

retorno y/o 

reubicación.  

Atención integral a la población 

víctima del conflicto armado 

Número de 

familias 
4 ND 10% 



 
 

 

422 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

reparación 

integral a las 

víctimas del 

conflicto 

armado 

incluidas en el 

RUV 

beneficiadas 

con estrategias 

de generación 

de ingresos 

Mesa de 

participación 
1 

100

% 
100% 



 
 

 

423 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

de población 

víctima del 

conflicto 

armado 

existente 



 
 

 

424 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Comprometid

os con la 

población en 

condición de 

discapacidad  

Instituto Integral para la 

Discapacidad 

Aumentar la 

cobertura de 

atención 

integral de la 

población en 

situación de 

discapacidad en 

el municipio, 

Cobertura de 

población en 

condición de 

discapacidad  

en programas  

de atención 

integral 

0 ND 50% 



 
 

 

425 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

articulando con 

programas de 

TICS 



 
 

 

426 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Mejorar la atención de la Unidad 

de Atención Integral y Centro de 

Vida Sensorial 

Mejorar la 

atención de la 

población en 

condición de 

discapacidad a 

nivel cognitivo, 

visual, auditivo, 

físico, mental y 

Cobertura del 

programa de 

discapacidad 

ND ND 100% 



 
 

 

427 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

capacitación 

para el núcleo 

familiar dentro 

del programa de 

discapacidad  

Política pública para la población 

en situación de discapacidad 

Promover y 

fomentar el 

mejoramiento 

Número de 

programas 

formulados 

0 0 1 



 
 

 

428 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

de la calidad de 

vida de las 

personas en 

condición  de 

discapacidad de 

Tabio, mediante 

programas de 



 
 

 

429 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

políticas 

públicas. 

Gestión para 

la 

cofinanciació

n y/o 

subsidios de 

programas 

Programas para generar calidad 

de vida a grupos vulnerables 

Articular  los 

programas a 

desarrollar 

cofinanciados a 

nivel 

departamental y 

Número de 

programas a 

vincular 

0 0 3 



 
 

 

430 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

departamental

es y 

nacionales 

nacional en 

torno a grupos 

vulnerables, 

población de la 

tercera edad y 

personas en 

condición de 

discapacidad. 



 
 

 

431 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Comprometid

os con la 

población de 

la tercera 

edad 

Atención integral para la tercera 

edad 

Desarrollar 

programas 

sociales para el 

mejoramiento 

de la calidad de 

vida de la 

población de la 

tercera edad 

Cobertura de 

la  población  

de la tercera 

edad en 

programas de 

atención 

integral 

ND ND 100% 



 
 

 

432 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Promover y 

fomentar el 

mejoramiento 

de la calidad de 

vida de los 

adultos mayores 

en Tabio, 

mediante 

Porcentaje de 

población de la 

tercera edad, 

vinculado en 

programas 

para la 

atención  

integral 

0 0 40% 



 
 

 

433 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia,  Población 

Víctima del conflicto armado) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de derechos para toda la 

población de grupos vulnerables en Tabio.  

Categoría: Protección    -   Atención 

Integral incluyente para la discapacidad en 

Tabio. Categoría: Existencia, Desarrollo   -   

Atención integral para el población de la 

tercera edad en Tabio  

Cód. Sector 3  

Sector Grupos Vulnerables 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a de 

Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

programas de 

políticas 

públicas. 
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2.8.1.13 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

          

Brindar, de manera 

corresponsable,  una oferta 

de servicios y modelos de 

atención acorde con las 

demandas del SRPA  

Número de 

programas que 

apoyan el 

desarrollo de 

medidas no 

4 

Campañas de 

prevención de la 

proliferación de 

conductas 

punibles  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

435 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

privativas de la 

libertad del 

adolescente 

Número de 

proyectos  que 

apoyan o 

desarrollan 

servicios y 

modelos de 

atención, 

acordes con las 

1 

Garantía de 

derechos para 

adolescentes 

acordes con las 

demandas del 

SRPA 

  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

436 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

demandas del  

SRPA.  

Número de 

programas de 

apoyo y 

acompañamiento 

a las víctimas, 

familias, y 

comunidades 

afectadas por la 

conducta punible 

4 

Apoyo y 

acompañamiento 

a familias y 

comunidades 

afectadas por 

conductas 

punibles 

  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

437 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

en la que 

incurrió el 

adolescente en 

conflicto con la 

ley 

Articular programas 

culturales, deportivos, 

turísticos, para evitar que 

los adolescentes del 

municipio incurran en 

conductas punibles y sean 

Número de 

programas o 

iniciativas que 

desarrollan el 

componente 

preventivo del 

SRPA para 

4 

Articulación de 

programas 

culturales, 

deportivos y 

turísticos para la 

prevención de 

conductas   Secretaría de Gobierno 



 
 

 

438 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

capturados por redes y 

organizaciones delictivas.  

evitar que 

adolescentes 

incurran en una 

conducta punible 

punibles en 

adolescentes 

Realizar campañas de 

difusión de la ruta de 

prevención para proteger 

integralmente a los niños, 

las niñas y adolescentes en 

riesgo de reclutamiento y 

utilización  

Número de 

acciones de 

intervención 

para prevenir el 

reclutamiento y 

la utilización de 

niños, niñas y 

adolescente por 

4 

Campañas de 

prevención para 

la difusión del 

reclutamiento y 

la utilización de 

niños, niñas, 

jóvenes y 

adolescentes   Secretaría de Gobierno 



 
 

 

439 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

parte de los 

grupos armados 

al margen de la 

ley  

Cualificar al Consejo 

Municipal de Política 

Social  

Consejo 

Municipal de 

Política Social 

capacitado en 

prevención del 

reclutamiento 

forzado 

4 

Fortalecimiento 

al consejo de 

política social 

  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

440 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Articular el 

mecanismo de 

prevención 

(mesas de 

trabajo, alarmas, 

etc.) con las 

directrices del 

Consejo 

Municipal de 

Política Social 

4 

  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

441 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Fomentar la denuncia de 

casos de reclutamiento  

Número de 

campañas de 

sensibilización a 

las autoridades 

locales, familias 

y comunidad 

para incentivar la 

denuncia del 

reclutamiento 

ante las 

autoridades 

competentes 

4 

Campañas de 

sensibilización 

para la denuncia 

de casos de 

reclutamiento y 

prevención de la 

violencia contra 

niños, niñas y 

adolescentes 

  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

442 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Destinar una semana 

anualmente para la 

celebración de la Juventud 

en el municipio y/o la 

realización del festival de 

juventudes. 

Número de 

semanas de la 

Juventud 

implementadas 

en Tabio y/o 

festivales de 

juventudes 

realizados 

4 

Semana de la 

Juventud 

 Secretaría de Integración Social 

Realizar 4 encuentros 

abiertos de filosofía  

Número de 

encuentros 

abiertos de 

4 

  Secretaría de Integración Social 



 
 

 

443 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

filosofía 

realizados 

Realizar 4 eventos para la 

celebración del día del 

teatro 

Número de 

eventos 

realizados para 

la celebración 

del día del teatro 

4 

  Secretaría de Integración Social 

Formular e implementar la 

política pública de la 

juventud en Tabio. 

Número de 

políticas 

públicas para la 

juventud 

formulada e 

1 
Política Pública 

de la juventud 

  Secretaría de Integración Social 



 
 

 

444 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

implementada en 

Tabio. 

Gestionar una escuela de 

liderazgo juvenil para 

empoderar a los jóvenes 

sobre el papel que 

desempeñan dentro de la 

sociedad.  

Número de 

programas 

escuelas 

gestionadas.  

1  
Escuela de 

liderazgo Juvenil  

Secretaría de Integración Social 

Formular e implementar la 

política pública de mujer y 

equidad de género. 

Número de 

políticas 

públicas 

1 

Políticas 

Públicas 

formuladas é 

implementadas  Secretaría de Integración Social 



 
 

 

445 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

formuladas e 

implementadas. 

Difundir las normas para la 

protección de las mujeres  

Número de 

capacitaciones 

realizadas a la 

comunidad sobre 

mujer y equidad 

de género  

4 

Capacitaciones 

sobre derechos 

de la mujer 

 Secretaría de Integración Social 

Crear espacios de 

participación y desarrollo 

con equidad entre mujeres 

y hombres 

Número de 

espacios de 

participación 

para promover la 

4 

Espacios de 

participación 

para el fomento 
 Secretaría de Integración Social 



 
 

 

446 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

equidad de 

género  

de la equidad y 

genero 

Garantizar la atención 

humanitaria inmediata y 

acceso a derechos a la 

población víctima que 

llegue al Municipio de 

Tabio 

Actualización 

del Plan de 

Contingencia 

para población 

víctima del 

conflicto armado 

1 

Planes de 

contingencia 

comunitario 

Secretaría de Gobierno 

Actualización y 

fortalecimiento 

del Plan de 

prevención y 

1 

Plan de 

prevención para 

la población 

victima  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

447 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

protección  para 

población 

víctima del 

conflicto armado 

Número de 

programas de 

oferta 

institucional que 

benefician a la  

población 

víctima del 

8 

Programas de 

oferta 

institucional que 

benefician a la 

población del 

conflicto armado 
 Secretaría de Gobierno 



 
 

 

448 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

conflicto 

armado,  

Prestar atención integral a 

la víctima del conflicto 

armado interno que reside 

en el municipio de Tabio 

Articular con la 

secretaria de 

integración 

social la garantía 

de derechos en 

salud a la 

población 

víctima del 

conflicto armado 

100% 
Campañas de 

vacunación 

 Secretaría de Gobierno 



 
 

 

449 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Número de 

programas y/o 

estrategias de 

apoyo 

psicosocial para 

la población 

víctima del 

conflicto armado 

4 

Apoyo 

sicosocial para la 

población 

victima 

 Secretaría de Gobierno 

Números de 

personas 

pertenecientes a 

la población 

100% 

Cruce de 

información 

base de datos 
 Secretaría de Gobierno 



 
 

 

450 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

victimas de 

conflicto armado 

vinculadas al 

sistema de 

educación 

Numero de 

estrategias y/o 

rutas diseñadas e 

implementadas 

para el proceso 

de reunificación 

familiar  

1 

Diseño de la ruta 

de unificación 

familiar 

 Secretaría de Gobierno 



 
 

 

451 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Numero de 

estrategias y/o 

rutas diseñadas e 

implementadas 

para el proceso 

de retorno o 

reubicación  

1 

Diseño de rutas 

para el proceso 

de retorno o 

reubicación 

 Secretaría de Gobierno 

Fortalecer e implementar 

estrategias de generación 

de ingresos para familias 

pertenecientes a población 

Numero de 

estrategias de 

generación de 

ingresos 

4 

Registro Único 

de Victimas, 

para generación 

de victimas  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

452 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

víctima del conflicto 

armado 

fortalecidas y/o 

implementadas 

Garantizar el apoyo al 

funcionamiento de la mesa 

de participación de 

población víctima del 

conflicto, según el 

protocolo de participación 

efectiva de las víctimas del 

conflicto armado. 

Número de 

mesas apoyadas 

y/o fortalecidas 

por año 

1 
Mesa de 

participación 

 Secretaría de Gobierno 

Desarrollar jornadas de 

sensibilización, 

Número de 

jornadas de 
4 

Jornadas de 

atención y oferta  Secretaría de Gobierno 



 
 

 

453 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

capacitación y vinculación 

articuladas con el sector 

socio cultural para el 

desarrollo de la población 

víctima del conflicto y las 

directrices de la justicia 

transicional 

atención a la 

población 

víctima del 

conflicto 

a la población 

victima 

Elaborar un proyecto para 

la creación y construcción 

del instituto integral para la 

población en condición de 

discapacidad. 

Número de 

proyectos 

elaborados y 

presentados  para 

la creación y 

1 

Instituto de 

atención integral 

para la 

discapacidad.  
 Secretaría de Integración Social 

Secretaria de Infraestructura 



 
 

 

454 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

construcción del 

instituto para la 

población en 

condición de 

discapacidad. 

Asignar y gestionar 

recursos para la 

implementación y 

Ejecución del 

programa de 

discapacidad.   

4  

  

  

Comprometidos 

con la población Secretaría de Integración Social 



 
 

 

455 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

funcionamiento del 

programa de discapacidad  

Número de 

convenios con el 

Instituto de 

Cultura para 

actividades 

culturales en 

población en 

situación de 

discapacidad 

4 

en condición de 

discapacidad 

  

 Secretaría de Integración Social 

Dotación de 

Ludoteca 
1 

 Secretaría de Integración Social 



 
 

 

456 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Actualizar la 

base de 

caracterización 

de personas en 

condición de 

discapacidad 

1 

 Secretaría de Integración Social 

Formular e implementar la 

política pública de personas 

en condición de 

discapacidad en Tabio. 

Número de 

políticas 

públicas para 

personas en 

condición de 

discapacidad 

1 

Política Pública 

para la población 

en discapacidad 

  



 
 

 

457 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

formulada e 

implementada en 

Tabio. 

Gestionar la cofinanciación 

de programas y proyectos 

municipales con los 

programas  

departamentales y 

nacionales 

Número de 

programas y 

proyectos 

municipales 

cofinanciados 

con los 

proyectos 

Departamentales 

y Nacionales 

3 

 Proyectos 

municipales 

cofinanciados 

con los 

proyectos 

Departamentales 

y Nacionales 

 Secretaría de Integración Social 



 
 

 

458 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

Realizar programas 

sociales para el 

mejoramiento de la calidad 

de vida de la población de 

la tercera edad 

Número de 

programas 

sociales para el 

mejoramiento de 

la calidad de 

vida de la 

población de la 

tercera edad 

4 

Atención 

integral para el 

población de la 

tercera edad 

 Secretaría de Integración Social 

Formular e implementar la 

política pública de la 

población de la tercera edad 

en Tabio. 

Número de 

políticas 

públicas para la 

población de la 

1 

Política Pública 

del población de 

la tercera edad  
 Secretaría de Integración Social 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, Población 

LGTB, Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de derechos para toda la población de grupos vulnerables 

en Tabio.  Categoría: Protección 

Cód. Sector 3 

Sector Grupos Vulnerables 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Responsables 

tercera edad 

formulada e 

implementada en 

Tabio. 

 

2.8.1.14 OBJETIVOS ESTRATEGICOS SECTOR DEPORTES Y 

RECREACIÓN 

 

Apoyar y fortalecer  las escuelas de formación deportiva creadas y existentes  para 

disminuir los niveles de sedentarismo en la población tabiuna.  
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Apoyar eventos en las diferentes disciplinas que se practican en la entidad territorial 

(Ej. Campeonato municipal de fútbol, microfútbol, Basquetbol, Volibol, Otros). 

 

Realizar actividades deportivas que fomenten la inclusión de la población. 

 

Adecuar escenarios deportivos o recreativos de la entidad territorial. 

 

Realizar la construcción de escenarios deportivos y recreativos. 

 

Implementar proyectos y eventos para incrementar la participación deportiva en las 

instituciones educativas. 

 

Capacitar a jóvenes deportistas con proyección en habilidades y técnicas para el mejor 

desempeño deportivo. 

 

Apoyar torneos de clubes deportivos, comités y organizaciones. 

 

Apoyar con dotación de implementos deportivos a las Instituciones educativas, comités 

y organizaciones que practican algún deporte. 

 

Articular actividades deportivas durante la semana de la Juventud. 

 

Organizar torneos deportivos infantiles para garantizar el derecho al deporte y la 

recreación de la población Infancia, Niñez y Adolescencia. 
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Fortalecer los establecimientos educativos rurales beneficiados con actividad física. 

Desarrollar la Política Pública transversal y participativa del deporte en Tabio. 

 

Articular todos los programas del sector deportes con los diferentes sectores de la 

administración municipal. 

 

2.8.1.15 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR DEPORTES Y RECREACIÓN 

 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a los habitantes de Tabio. 

 

2.8.1.16 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

              

Comprometidos 

con el deporte y su 

infraestructura 

como mecanismo 

de prevención en 

problemas de salud 

y consumo de 

sustancias 

Psicoactivas de los 

habitantes de 

Tabio. 

  

Aumentar el 

porcentaje de 

personas que 

practican alguna 

actividad deportiva 

Número de 

personas que  

practican alguna 

actividad deportiva 

recreativa o 

aficionada 

6.044 ND 7.244 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

Comprometidos 

con  el Deporte 

Social 

Comunitario 

Incrementar la 

participación de 

niños, niñas, 

jóvenes, 

adolescentes, mujer, 

adultos, adultos 

mayores, 

campesinos y 

población en general 

en actividades 

deportivas, con 

Número de 

instituciones 

educativas que 

participan en 

actividades 

deportivas 

2 2 2 

Número de 

deportistas que 

asisten a juegos y 

competencias 

deportivas 

1 1 8 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

enfoque de inclusión 

social y enfoque 

diferencial 

nacionales e 

internacionales 

 Crear, Consolidar 

y sostener el 

Deporte asociado 

del municipio 

mediante el apoyo 

a clubes deportivos 

5 ND 8 

Número de 

instituciones  

educativas dotadas 

0 0 12 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

con implementos 

deportivos. 

Número de 

actividades 

realizadas durante 

la celebración del 

día del campesino 

1 ND 4 

Número de comités 

rurales de deportes 

con material para la 

práctica deportiva. 

ND ND 24 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

El Deporte como 

garantía de 

derechos e 

inclusión social, 

con enfoque 

diferencial en 

Tabio 

NNA que 

participan en 

torneos deportivos 

de Infancia y 

Adolescencia. 

ND ND 2000 

Número de Niños 

Niñas Y 

Adolescentes 

beneficiados con 

actividad física 

deportiva 

ND ND 2000 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

Cantidad de  

capacitaciones 

brindadas en temas 

relacionados con el 

deporte 

16 ND 20 

Articular con 

Integración Social la 

realización de la 

semana y/o festival 

de la juventud como 

garantía de derechos  

Ejecución de 

actividades para la 

semana de la 

juventud y/o 

festival de 

juventudes 

ND 0 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

Políticas públicas 

como garantía de 

derechos para el 

desarrollo del 

deporte en Tabio 

Desarrollar 

instrumentos para la 

potencialización del 

sector deportivo en 

el municipio de 

Tabio. 

Número de 

políticas públicas 

implementadas  

para el deporte. 

ND ND 1 

Operación y 

funcionamiento 

del instituto 

municipal de 

deporte y 

  

Fortalecer y 

garantizar el 

funcionamiento del 

instituto municipal 

de deporte y 

recreación Indertab 

Número de 

institutos 

municipales de 

deporte en 

funcionamiento 

1 1 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte a 

los habitantes de Tabio (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas). Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y Recreación 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

recreación 

Indertab 
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2.8.1.17 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Crear, Sostener, fortalecer y 

aumentar el número de escuelas 

deportivas existentes en el 

municipio. 

Número de apoyos 

realizados a las escuelas 

deportivas creadas, 

sostenidas y fortalecidas 

48 
Escuelas 

deportivas 

 INDERTAB 

Realizar  eventos relacionados 

con el deporte, la recreación y 

aprovechamiento del tiempo 

libre, en articulación con todos 

Número de eventos 

organizados y 

patrocinados 

80 
Eventos 

deportivos 

 INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

los sectores de la administración 

municipal. 

Implementar un programa recreo 

deportivo dirigido a personas en 

situación de discapacidad. 

Número de programas 

recreo deportivos 

dirigidos a personas en 

situación de 

discapacidad. 

4 

Programas recreo 

deportivos para la 

población en 

situación de 

discapacidad  INDERTAB 

Implementar un programa recreo 

deportivo dirigido a la población 

Adulto Mayor. 

Número de programas 

recreo deportivos 

dirigidos a la población 

Adulto Mayor 

4 

Programas 

deportivos para la 

población adulto 

mayor INDERTAB  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Realizar el mantenimiento y/o 

adecuación de escenarios 

deportivos municipales 

Porcentaje de escenarios 

deportivos  recuperados 

y/o adecuados. 

100% 

Recuperación y 

mantenimiento de 

escenarios 

deportivos  INDERTAB 

Terminar la construcción de la 

Unidad Deportiva del municipio. 

Número de escenarios 

deportivos y recreativos 

terminados y 

construidos 

1 

Terminación 

Unidad Deportiva 

"pachito pallares" 
 INDERTAB 

Destinar y/o gestionar recursos 

para la construcción e 

implementación de parques en la 

zona rural de Tabio 

Número de parques 

gestionados  
1 

Parques bios-

aludables 

 INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Aumentar el número de 

proyectos implementados para 

incentivar la participación 

deportiva en instituciones 

educativas 

Realizar  eventos recreo 

deportivos en el ámbito 

escolar para promover, 

rescatar e incentivar la 

participación deportiva 

en las instituciones 

educativas 

12 

Eventos recreo 

deportivos  

dirigido a 

instituciones 

educativas  

 INDERTAB 

 Brindar apoyo a  deportistas de 

Tabio para capacitación en 

habilidades y técnicas para un 

mejor desempeño deportivo 

durante la vigencia del plan. 

Número de jóvenes 

deportistas con 

proyección capacitados 

e instruidos en 

habilidades y técnicas 

8 

Apoyos para 

deportistas de 

Tabio 

 INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

para un mejor 

desempeño deportivo 

Apoyar los clubes deportivos 

anualmente. 

Número de clubes 

deportivos apoyados 

durante el cuatrienio. 

29 
Clubes 

deportivos 
 INDERTAB 

Dotar las sedes educativas con 

implementos para la práctica del 

deporte. 

Número de sedes 

educativas con 

implementos para la 

práctica del deporte. 

12 

Dotación de 

Implementos 

deportivos 
 INDERTAB 

Articular con el sector 

agropecuario actividades 

Número de actividades 

deportivas articuladas y 

realizadas durante la 

4 

Celebración del 

día del 

Campesino  INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

deportivas para la celebración del 

día del Campesino. 

celebración del día del 

campesino. 

Apoyar doce eventos deportivos 

y recreativos Organizados por los 

comités deportivos de las Juntas 

de Acción Comunal en el 

cuatrienio 

Número de eventos 

deportivos y recreativos  

organizados por las 

Juntas de Acción 

Comunal. 

12 

Apoyos para 

eventos 

deportivos 

INDERTAB 

Realizar anualmente dos torneos 

deportivos de carácter infantil y 

juvenil 

Número de torneos 

deportivos realizados en 

el cuatrienio para la 

población infantil y 

juvenil. 

8 

Torneos 

deportivos 

dirigidos a la 

población infantil 

y juvenil  INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Beneficiar a Establecimientos 

Educativos Rurales con 

Actividad Física 

Número de 

establecimientos 

educativos rurales 

beneficiados con 

actividad física 

8 

Establecimientos 

educativos 

rurales 

beneficiados con 

actividad física  INDERTAB 

Implementar 16 capacitaciones 

en temas relacionados con el 

deporte y la recreación dirigidos 

a la comunidad durante la 

vigencia del plan 

Número de 

capacitaciones 

implementadas 

relacionadas con temas 

de deportes. 

16 
Capacitaciones 

deportivas 

 INDERTAB 

Articular con Integración Social 

la realización de la semana de la 

Número de semanas de 

la juventud y/ o festival 
4 

Semana de la 

Juventud 
 INDERTAB 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), 

Población Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, 

Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la Recreación y el Deporte 

a los habitantes de Tabio (Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable 

(Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas). Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 4 

Sector Deportes y recreación  

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

juventud y/o festival de 

juventudes como garantía de 

derechos  

de juventudes 

realizadas, articuladas 

con Integración Social 

Formular y/o implementar 

políticas públicas para el deporte 

(Plan Decenal del Deporte) 

Número de políticas 

públicas implementadas 

y/o formuladas para el 

deporte. 

1 
Políticas públicas 

del deporte 

 INDERTAB 

Garantizar el personal idóneo 

para el funcionamiento del  

instituto municipal de deporte y 

recreación 

Número de 

profesionales personas 

idóneas  

8   
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 OBJETIVOS SECTOR CULTURA 

Con el propósito de ampliar la cobertura de las actividades en lecto-escritura, se 

adecuarán y / o construirán espacios físicos o móviles para ampliar el funcionamiento 

de dos bibliotecas rurales del municipio. 

  

Fortalecimiento y mejora del programa Lobitos Lectores para el fomento de la lectura 

y la escritura.  

 

Creación de la red de escritura y lectura rural en el municipio de Tabio. 

  

Realizar encuentros profesionales de escritores de literatura infantil, como promoción 

y motivación de la escritura y la lectura en el municipio. 

 

Gestionar las dotaciones a bibliotecas que atienden la primera infancia, con material 

bibliográfico, audiovisual, musical y lúdico. 

  

Articular las familias a los programas de desarrollo integral de los niños de 0 a 6 años. 

 

Fortalecer la capacitación en escuelas de formación del sector cultura. 

 

Realizar eventos itinerantes (exposiciones, conciertos, charlas, conferencias, eventos 

en general). 
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Creación y fortalecimiento de escuelas culturales y artísticas en el casco urbano y la 

zona rural del municipio. 

Fortalecimiento y apoyo logístico a grupos de danzas de Tabio. 

 

Realizar campañas o jornadas  culturales, artísticas y turísticas. 

 

Realización de eventos para conmemorar el aniversario del municipio de Tabio como 

conservación de los arraigos  culturales y ancestrales de la ciudadanía. 

 

Creación de la Corporación para el  Encuentro Nacional del Torbellino. 

 

Apoyar jornadas de integración y rescate cultural de las comunidades campesinas de 

Tabio. 

 

Realizar del Encuentro Nacional del Torbellino. 

 

Mantenimiento y/o dotación de la sede principal del instituto de cultura y adecuación 

de espacios en la zona rural. 

 

Funcionamiento de una emisora de interés público en el municipio. 

 

Generar espacios de participación y procesos de desarrollo institucional que faciliten 

el acceso a las manifestaciones, bienes y servicios culturales. 

 

Gestionar el mantenimiento y/o reparación de la infraestructura cultural. 
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Realizar la filosofía del sendero o camino del ZIPA  

Gestión de una sede alterna o centro de convenciones o teatro municipal para el 

Instituto Municipal de Cultura. 

 

Crear el Banco Visual y la Galería de Artes Municipal. 

 

Fortalecimiento del grupo de vigías del municipio encaminando sus funciones hacia el 

rescate de nuestras raíces, fomentando la identidad, el turismo en el municipio, 

rescatando la memoria ancestral y promoviendo el patrimonio material e inmaterial y 

natural del municipio.  

 

Garantizar el personal idóneo para el funcionamiento del  Instituto Municipal de 

Cultura. 

 

2.8.1.19. POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR CULTURA 

 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de programas culturales de oferta 

institucional para la población de Tabio. 
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2.8.1.20.  PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO SECTOR CULTURA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

  

Comprometidos 

con la ampliación 

de cobertura 

cultural de los 

habitantes de 

Tabio. 

Impulsar la  

lectura y la 

escritura y 

facilitar la 

circulación y 

acceso a la 

información y el 

conocimiento 

Ampliar la cobertura 

del acceso a las 

bibliotecas 

implementando 

espacios de fomento 

a la lectura con 

articulación de 

Personas que 

utilizan las 

bibliotecas públicas 

de la comunidad 

escolar y la 

ciudadanía 

3.217 ND 4.000 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

mediante la 

utilización de 

bibliotecas 

dotadas y 

mejoradas en su 

conectividad. 

diferentes 

disciplinas. 

Garantía de 

derechos e 

inclusión social 

para niños, 

niñas, jóvenes, 

adultos, adultos  

Fortalecer el fomento 

de la lectura y la 

escritura a través de 

programas lúdicos 

interdisciplinarios 

para la población de 

Personas que 

participan en 

programas lúdicos 

interdisciplinarios 

para el fomento de 

la lectura y 

3217 ND 4.000 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

mayores de 

Tabio, desde el 

sector cultural 

niños, niñas, jóvenes, 

adultos, adultos 

mayores y población 

en general con 

enfoque diferencial 

escritura en las 

bibliotecas 

municipales.  

Comprometidos 

con la formación 

cultural de la 

primera infancia  

de Tabio. 

  

Contribuir al 

desarrollo integral de 

los niños de 0 a 6 

años promoviendo el 

ejercicio de los 

derechos culturales, a 

través de los 

Número de niños y 

niñas menores de 0 

a 6 años 

beneficiados de  

programas que 

promueven los 

derechos culturales  

183 ND 500 



 
 

 

484 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

lenguajes expresivos 

y estéticos 

 Rescate y 

promoción de  la 

memoria 

ancestral y 

cultural de Tabio. 

  

Fortalecer la 

articulación y la 

transversalidad de las 

escuelas de 

formación cultural 

con el sector 

turístico, empleo, 

deportes, salud, 

educación, población 

vulnerable y víctimas 

Porcentaje de 

sectores articulados 

con las escuelas de 

formación cultural 

ND ND 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

con enfoque 

diferencial.  

  

Mejorar el 

posicionamiento 

cultural del 

municipio de Tabio, a 

nivel regional, 

nacional e 

internacional.  

Posicionamiento en 

el sector cultural 

del municipio de 

Tabio 

ND ND Alto 

  
Aumentar el número 

de programas 

Programas 

dirigidos al 

fomento de la 

1 ND 2 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

dirigidos al fomento 

de la memoria local 

memoria local del 

Tabio 

  

Fomentar la 

participación de la 

ciudadanía en los 

espacios culturales y 

ampliar la cobertura 

de los programas de 

oferta institucional 

Participación de la 

ciudadanía en 

espacios culturales 

de oferta 

institucional. 

ND ND 50% 

  

 

 Crear  y fortalecer la 

infraestructura de los 

Espacios físicos 

culturales 
1 1 2 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

 

 

espacios físicos 

culturales como 

estrategia para la 

articulación del 

desarrollo integral y 

articulación  de todos 

los sectores. 

adquiridos, creados 

y/o fortalecidos en 

su infraestructura 

 

 
 

Fortalecer y 

garantizar el 

Número de 

Institutos 
1 1 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural ( Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Operación y 

funcionamiento 

del Instituto 

Municipal de 

Cultura 

funcionamiento del 

Instituto Municipal 

Cultura 

Municipales de 

Cultura en 

funcionamiento 
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2.8.1.21 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR CULTURA 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

          

Adecuar y / o construir 

espacios físicos o móviles 

para ampliar el 

funcionamiento de dos 

bibliotecas rurales del 

municipio. 

Número de bibliotecas 

adecuadas y/o creadas 

en el cuatrienio 

2 

Bibliotecas 

Públicas 

Municipales 

 Instituto de Cultura 

Aumentar el número de 

nuevas colecciones de 

Número de nuevas 

colecciones de libros  
2 

Colección de 

libros para  Instituto de Cultura 



 
 

 

490 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

libros adquiridas para las 

bibliotecas públicas 

adquiridas para las 

bibliotecas públicas 

bibliotecas 

publicas 

Aumentar el número de 

dotaciones de medios 

audiovisuales (TV. DVD y 

Grabadoras) y de 

equipamiento para las 

bibliotecas públicas 

Número de dotaciones 

de medios 

audiovisuales (TV. 

DVD y Grabadoras) y 

de equipamiento para 

las bibliotecas 

públicas. 

2 

Dotación 

audiovisual para 

bibliotecas 

públicas 

 Instituto de Cultura 

Fortalecer y mejorar  el 

programa Lobitos Lectores 

Número de programas 

para facilitar acceso 

de la población a los 

4 

Fortalecimiento 

del programa 

lobitos lectores  Instituto de Cultura 



 
 

 

491 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

para el fomento de la 

lectura y la escritura. 

materiales de la 

biblioteca (en especial 

a los que no están en la 

cabecera municipal) 

Crear la red de escritura y 

lectura rural en el 

municipio de Tabio. 

Número de redes 

formuladas y/o 

implementadas. 

1 
Red de lectura y 

escritura 
 Instituto de Cultura 

Realizar anualmente un 

encuentro profesional de 

escritores de literatura 

infantil, como promoción y 

motivación de la escritura y 

la lectura en el municipio. 

Número de encuentros 

profesionales de 

escritores de literatura  

infantil realizados en 

el municipio. 

4 

Encuentros 

profesionales de 

escritores de 

literatura infantil 

 Instituto de Cultura 



 
 

 

492 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Aumentar el número de 

dotaciones a bibliotecas 

que atienden la primera 

infancia, con material 

bibliográfico, audiovisual, 

musical y lúdico 

Número de dotaciones 

a bibliotecas que 

atienden primera 

infancia, con material 

bibliográfico, 

audiovisual, musical y 

lúdico 

1 

Dotaciones para 

bibliotecas 

públicas que 

atienden la 

población de la 

primera infancia 

Instituto de Cultura,  

Secretaria de 

infraestructura 

Aumentar el número de 

programas de formación 

cultural dirigidos a padres 

de familia y responsables 

del cuidado de los niños 

Número de programas 

de formación cultural 

dirigidos a padres de 

familia y responsables 

del cuidado de los 

niños 

4 

Formación 

cultural como 

medio de 

integración 

familiar 
  Instituto de Cultura 



 
 

 

493 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Aumentar el número de 

familias vinculadas a 

programas de formación 

con la primera infancia 

Número de familias 

vinculadas a 

programas de 

formación con la 

primera infancia 

100 

  Instituto de Cultura 

Aumentar el número de 

niños vinculados a 

programas de formación 

cultural (escuelas de danza, 

pintura, teatro, música) 

Número de niños 

vinculados a 

programas de 

formación cultural. 

500 

  Instituto de Cultura 

Aumentar el número de 

líderes del municipio de 

Número de líderes del 

municipio de Tabio 
20 

  Instituto de Cultura 



 
 

 

494 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Tabio capacitadas en 

procesos de formación 

cultural para la primera 

infancia 

capacitadas en 

procesos de formación 

cultural para la 

primera infancia 

Implementar cuatro 

jornadas de atención 

integral a la comunidad 

Número de jornadas 

de atención integral 

implementadas en la 

comunidad 

4 

Jornadas de 

atención integral 

para la 

comunidad   Instituto de Cultura 

Mantener las  escuelas de 

formación artística y 

cultural en sus diferentes 

disciplinas durante el 

cuatrienio (Música, Danza, 

Número de escuelas 

de formación artística 

y cultural creadas, 

dotadas y fortalecidas 

en el casco urbano y 

28 

Dotación y 

fortalecimiento 

de escuelas de 

formación 

artística    Instituto de Cultura 



 
 

 

495 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Teatro, Artes Plásticas, 

Artes visuales, Literatura y 

Capacitación en sistemas) 

en la zona rural del 

municipio. 

Fortalecer anualmente los 

grupos de danza, música, 

artes plásticas, teatro de la 

zona rural y centros 

poblados del municipio, 

con participación de los 

centros educativos, Unidad 

de Atención Integral y 

programas de adulto mayor. 

Número de grupos de 

danza, música, artes 

plásticas, teatro 

fortalecidos en el 

municipio a nivel rural 

y centros poblados 

32 

Fortalecimiento 

a grupo danzas, 

música, artes, 

plásticas, teatro 

municipales 

  Instituto de Cultura 



 
 

 

496 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Implementar la realización 

de eventos 

culturales(conferencias, 

exposiciones, conciertos, 

talleres), trabajando de la 

mano con todos los sectores 

de la Administración 

Municipal 

Número de eventos 

culturales(conferencia

s, exposiciones, 

conciertos, talleres), 

trabajando de la mano 

con todos los sectores 

de la Administración 

Municipal 

80 
Eventos 

culturales 

  Instituto de Cultura 

Conmemorar anualmente el 

aniversario del municipio 

de Tabio como 

conservación de los 

arraigos  culturales y 

Número de 

aniversarios 

conmemorados 

anualmente en el 

municipio de Tabio 

4 

Conmemoración 

del Aniversario 

de Tabio  

  Instituto de Cultura 



 
 

 

497 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

ancestrales de la 

ciudadanía. 

como conservación de 

los arraigos  culturales 

y ancestrales de la 

ciudadanía. 

Gestionar la Corporación 

del Torbellino, para la 

administración y 

realización del evento anual 

en Tabio. 

Número de 

corporaciones 

gestionadas para la 

realización y 

administración del 

Encuentro Nacional 

del Torbellino en 

Tabio.   

1 
Corporación del 

Torbellino 

  Instituto de Cultura 



 
 

 

498 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

 Realizar anualmente un 

evento para la integración y 

el rescate cultural de las 

comunidades  de Tabio. Día 

del Campesino 

Número de eventos 

realizados en Tabio 

para la integración y el 

rescate cultural de las 

comunidades 

campesinas 

4 

Conmemoración 

del día del 

Campesino 

  Instituto de Cultura 

Fortalecer y conservar la 

realización del Encuentro 

Nacional del Torbellino y 

las Danzas Tradicionales. 

Número de 

Encuentros 

Nacionales del 

Torbellino y danzas 

tradicionales 

realizados en el 

municipio. 

4 

Encuentro 

Nacional del 

Torbellino y las 

danzas 

tradicionales 

  Instituto de Cultura 



 
 

 

499 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Realizar el mantenimiento 

y dotación de la sede 

principal del instituto de 

cultura y adecuación de 

espacios en las veredas para 

programas culturales. 

Número de 

mantenimientos y/o 

dotaciones de la sede 

principal del instituto 

de Cultura y 

adecuación de 

espacios en las 

veredas 

4 

Mantenimiento  

y dotación de la 

sede principal 

del instituto de 

cultura y 

adecuación de 

espacios en las 

veredas   Instituto de Cultura 

Gestionar el 

funcionamiento de una 

emisora de interés público 

en el municipio 

Número de emisoras 

en funcionamiento. 
1 

Emisora de 

interés Público 

Municipal 
  Instituto de Cultura 



 
 

 

500 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Gestionar proyectos de 

cooperación regional, 

departamental, nacional e 

internacional de carácter 

cultural para la consecución 

de recursos, bienes o 

servicios. 

Número de proyectos 

gestionados para la 

consecución de 

recursos, bienes o 

servicios 

10 
Proyectos de 

Cooperación 

  Instituto de Cultura 

Fortalecer, mantener y 

capacitar el Consejo 

Municipal de Cultura y 

reglamentación de su 

funcionamiento 

Número de 

capacitaciones al  

Consejo Municipal de 

Cultura y 

reglamentación de 

funcionamiento. 

4 

Fortalecimiento 

al Consejo 

Municipal de 

Cultura 

  Instituto de Cultura 



 
 

 

501 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Elaborar y recuperar placas 

y monumentos 

representativos del 

municipio 

Número de placas y 

monumentos 

representativos del 

municipio elaborados 

y recuperados 

16 

Mantenimiento  

y reparación de 

la infraestructura 

cultural 
  Instituto de Cultura 

Elaborar la filosofía del 

Sendero o camino del ZIPA 

Número de 

Investigaciones 

realizadas del sendero 

o camino del ZIPA 

1 
Sendero o  

camino del Zipa 

  Instituto de Cultura 

Gestionar una sede alterna 

o centro de convenciones o 

teatro municipal para el 

Número de espacios 

físicos adquiridos y/o  

adaptados para el 

1 

Espacios físicos 

para el 

funcionamiento   Instituto de Cultura 



 
 

 

502 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

instituto de Cultura a fin de 

ampliar la cobertura de la 

demanda de estudiantes 

funcionamiento de un 

centro de 

convenciones, un 

nuevo teatro 

municipal, la casa de 

la cultura alterna. . 

de sede alterna o  

un centro de 

convenciones o 

teatro Municipal 

Crear un banco visual y 

galería como instrumento 

de identidad y  desarrollo, y 

oportunidades para la 

población en general con 

enfoque diferencial. 

Numero de banco 

visuales y galerías 
1 

Banco Visual 

Municipal 

  Instituto de Cultura 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Fortalecer el grupo de 

vigías del municipio 

encaminando sus funciones 

hacia el rescate de nuestras 

raíces, fomentando la 

identidad, el turismo en el 

municipio, rescatando la 

memoria ancestral y 

promoviendo el patrimonio 

material e inmaterial y 

natural del municipio. 

Número de grupos 

vigías fortalecidos en 

el municipio 

1 
Vigías 

Municipales   

  Instituto de Cultura 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Sociocultural (Incluye enfoque diferencial: Mujer, 

Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantizar el derecho a la participación y el disfrute de 

programas culturales de oferta institucional (Incluye 

enfoque diferencial: Mujer, Población LGTB, 

Discapacidad, Etnias), Población Vulnerable (Primera 

Infancia, Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas). 

categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 5  

Sector Cultura 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Garantizar el personal 

idóneo para el 

funcionamiento del 

Instituto Municipal de 

Cultura 

Número Institutos 

Municipales de 

Cultura fortalecidos 

1 
Funcionamiento 

del Instituto 

 Instituto de Cultura 

 

 

 

2.8.1.22 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR DERECHOS Y 

GARANTÍAS 
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Realizar asistencia técnica y acompañamiento a los programas que lidera el ICBF. 

Propender por el mejoramiento de los servicios prestados en el CDI. 

 

Garantizar la atención integral en los programas de oferta institución a estudiantes de  

preescolar. 

 

Apoyar con dotaciones los ambientes de preescolar oficiales. 

 

Implementar el proyecto Alcaldía Humana para la construcción de tejido social en el 

municipio de Tabio. 

 

 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR DERECHOS Y GARANTÍAS 

 Garantía de derechos de manera integral para los habitantes  de Tabio. 

 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, METAS DE 

RESULTADO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
En Tabio, los derechos se respetan. Categoría de derechos: 

Protección 

Cód. Sector 6  

Sector Derechos y Garantías 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos con 

el respeto, la garantía 

de los derechos 

humanos  y la paz en 

Tabio.  

  

Garantizar la 

prevención de 

violaciones, 

promoción, protección 

y el respeto a los 

derechos humanos y al 

derecho internacional 

humanitario 

Número de estrategias 

para la promoción, 

protección y prevención 

de violaciones de los 

derechos humanos  y el 

derecho internacional 

humanitario 

ND ND 3 

 

 

 

 

 

 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de Derechos: 

Protección 

cód.: sector:  6 

sector derechos y garantías 

Objetivo Producto(Subprogramas) Indicador de Producto 
meta producto 

cuatrienio 
proyecto corresponsables 

Crear e implementar el consejo 

municipal de paz 

Numero de consejos 

de paz constituidos 
1 

Capacitación de 

DD.HH y D.I.H 

Secretaria de 

Gobierno 

Crear y fortalecer la instancia 

municipal de derechos humanos y 

derecho internacional humanitario 

Número de instancias 

municipales de DD 

HH y D I H, creadas 

1 
Secretaria de 

Gobierno 

Fomentar el conocimiento, 

promoción y prevención de 

violaciones de los derechos humanos 

y del D.I.H 

Número de 

capacitaciones, 

talleres y/o campañas  

realizadas. 

4 
Secretaria de 

Gobierno 
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EJE ESTRATÉGICO MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Figura N° 02 

 

El eje ambiental y gestión del riesgo cumple con la misión importante de contribuir con 

la preservación del medio ambiente del municipio y de nuestro país, la cultura de 

conservación y protección del medio ambiente que aún conservan los habitantes de 

Tabio se constituye como la base social para desarrollar los programas que se pretenden 

ejecutar en el plan de desarrollo, así mismo se tiene como objetivo la prevención y 

atención de emergencias durante el cuatrienio mediante los siguientes objetivos 

estratégicos: 

2.8.1.26 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR MEDIO AMBIENTE 

 

Proteger al municipio del deterioro del medio ambiente. 
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Proyectar la compra de terrenos para la conservación de bosques nativos  como 

generadores de agua para fortalecer los acueductos veredales. 

 

Fortalecer el comité de educación ambiental municipal para el desarrollo de programas 

y proyectos PRAE y PROCEDAS. 

 

Realizar mantenimiento a los cauces de  ríos y quebradas. 

 

Realizar planes de reforestación en las cuencas hídricas. 

 

Implementar un modelo pedagógico ambiental. 

 

Desarrollar los programas y planes de ahorro y uso eficiente del agua, el PSMV, PGIRS 

del Municipio de Tabio. 

 

Socialización e implementación del Plan de contingencia y atención de desastres en el 

Municipio de Tabio. 

 

Promover el uso de energías alternativas  renovables y viviendas sostenibles en el 

Municipio de Tabio. 

 

Articulación de la Construcción y funcionamiento de la Maloka ancestral. 

 

Fortalecer la estrategia de sensibilización, formación y educación sobre cambio 

climático. 
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POLÍTICA ESGTRATÉGICA SECTOR MEDIO AMBIENTE 

 

Proteger y conservar los recursos naturales de Tabio, mediante la asignación  y gestión 

oportuna de recursos físicos, financieros y humano. 

 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, METAS DE 

RESULTADO. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio 

ambiente en Tabio, (categoría: Existencial)- 

protección conservación y restauración de las 

fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos con 

la protección , 

conservación y 

restauración de la 

Reserva 

Natural 

Desarrollar la 

recuperación y 

restauración de los 

nacederos, cauces  

Número de 

hectáreas 

adquiridas y/o 

incluidas en el 

129 100 149 
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fuentes hídricas y 

del medio ambiente 

de Tabio 

y demás zonas 

estratégicas de 

recarga hídrica. 

pago por servicios 

ambientales. 

Recuperación 

de bosque 

nativos 

Número de árboles 

de especies nativas 

adquiridos y 

sembrados 

10000 ND 20.000 

Limpieza de 

causes 

Desarrollar la 

limpieza y 

mantenimiento de 

4 kilómetros de 

cauces de ríos y 

quebradas de Tabio  

Número  de 

kilómetros de 

causes 

intervenidos con 

limpieza y 

mantenimiento. 

17,4 0,7 21,4 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente 

en Tabio, (categoría: Existencial)- protección 

conservación y restauración de las fuentes hídricas. 

Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

Meta de 

cuatrienio 
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de 

Base 

Comprometidos 

con la protección 

, conservación y 

restauración de la 

fuentes hídricas y 

del medio 

ambiente de 

Tabio 

Cuidado y 

conservación  de 

la reserva 

forestal 

Desarrollar el 

cuidado y 

conservación de 

los predios 

adquiridos en 

zonas de reserva 

forestal de Tabio  

Número de 

Guardabosques 

contratados. 

2 ND 14 

Revisión y 

ajustes al 

estudio de 

Recarga de 

Acuíferos 

Obtener el estudio 

para la definición 

de las zonas de 

recarga de 

acuíferos en Tabio 

debidamente 

revisado y ajustado 

Numero de 

estudios revisados 

y ajustados 

1 ND 1 

      

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 
Comprometidos con la preservación del medio 

ambiente en Tabio, (categoría: Existencial)- 
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protección conservación y restauración de las fuentes 

hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos 

con la protección 

, conservación y 

restauración de la 

fuentes hídricas y 

del medio 

ambiente de 

Tabio 

Sentencia de 

Rio Bogotá 

Cumplir los requerimientos 

emitidos por Sentencia del 

Rio Bogotá 

Número de 

cumplimiento 

realizados 

ND ND 4 

Uso y ahorro 

eficiente del 

agua,PSMV y 

PGIRS 

Revisar, fortalecer y 

desarrollar los programas y 

planes : Uso y Ahorro 

eficiente del agua, el PSMV, 

PGIRS y programa Ciclo 

Reciclo del Municipio de 

Tabio 

Número de 

planes y 

programas  

fortalecidos 

ND ND 12 

Plan integral de 

reforestación y 

conservación 

Desarrollar un Plan de 

manejo Ambiental integral de 

Reforestación y recuperación 

bosques de los nacederos de 

las fuentes hídricas del 

Municipio de Tabio 

Número de 

Planes 

desarrollados 

ND ND 1 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 
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Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque diferencial  

y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en 

Tabio, (categoría: Existencial)- protección conservación y 

restauración de las fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometido

s con la 

Educación 

Ambiental 

PRAEs Y 

PROCEDAs 

Asesorar y Fortalecer 

el comité  

interinstitucional de 

educación ambiental 

Municipal, desarrollar  

PROCEDAS y 

asesorar PRAES, 

enmarcados en las 

estrategias de la 

política Nacional de 

Educación ambiental, 

para el Municipio de 

Tabio 

Número de 

Asesorías y procedas 

desarrollados 

1 100,00% 11 

Eventos 

ambientales 

Promover la 

realización de eventos 

normativos para la 

conservación y 

preservación del 

medio ambiente 

Número de eventos 12 100,00% 24 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 



 
 

 

515 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en 

Tabio, (categoría: Existencial)- protección conservación y 

restauración de las fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

  

Modelo 

Pedagógico 

Ambiental 

Diseñar y elaborar las políticas 

y estrategias que permitan el 

desarrollo de una educación 

ambiental sostenible y con 

resultados. 

Número de Modelos 

pedagógicos 

implementados en el 

municipio 

ND ND 1 

Sala 

Pedagógica 

Maloka 

Construir y poner en 

funcionamiento la sala 

pedagógica  Maloka,  para 

fomentar el  aprendizaje de la 

tradición cultural e histórica 

del medio ambiente del 

Municipio de 

Número de salas 

pedagógicas Maloka 

construidas y en 

funcionamiento. 

ND ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio 

ambiente en Tabio, (categoría: Existencial)- 

protección conservación y restauración de las 

fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Sigam - 

Agenda 

Ambiental 

Agenda 

Ambiental 

Elaborar el perfil ambiental  y 

desarrollar el plan de acción 

(corto plazo) de la agenda 

ambiental del municipio. 

numero de 

metas acorto 

plazo del plan 

de acción 

ejecutadas 

ND ND 1 

Tabio 

comprometid

o con la 

reducción de 

emisiones 

(Cambio 

Climático,) 

Cambio 

Climático(aplica

ción Ley 1715 del 

2015) 

 Promover las buenas practicas 

agropecuarias, con énfasis en la 

eficiencia en el uso de recursos 

(Agua, Suelo y fertilizantes) 

número de 

proyectos 

desarrollados 

ND ND 1 

 fortalecer  la estrategia de 

sensibilización, formación y 

numero de 

capacitaciones 

realizadas 

ND ND 8 
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educación sobre cambio 

climático 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente 

en Tabio, (categoría: Existencial)- protección 

conservación y restauración de las fuentes hídricas. 

Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Tabio 

comprometid

o con la 

reducción de 

emisiones 

(Cambio 

Climático,) 

Cambio 

Climático(aplicació

n Ley 1715 del 

2015) 

Reducir emisiones 

causadas por la 

deforestación y 

degradación de bosques 

REDD  

Número de 

árboles sembrados  

en zona de reserva 

forestal 

ND ND 10000 

Energías 

renovables y 

viviendas 

sostenibles. Ley 

1715 del 2015 

Enseñar y Promover el uso 

de energías alternativas  

renovables y viviendas 

sostenibles en el Municipio 

de Tabio 

Número de 

capacitaciones 

realizadas. 

ND ND 4 
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ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES. 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en 

Tabio, (categoría: Existencial)- protección conservación y 

restauración de las fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar y/o Gestionar  recursos 

financieros para  la compra de 

predios y/o pago por servicios 

ambientales con el fin de recuperar 

zonas estratégicas de recarga hídrica. 

Número de 

hectáreas de terreno 

proyectadas para 

adquirir y/o 

proyectadas para ser  

incluidas en pagos 

por servicios 

ambientales.   

20 

Adquisición de 

hectáreas y/o pago 

por servicios 

ambientales en zonas 

estratégicas de 

recarga hídrica. 

Secretaria de medio 

ambiente 

Destinar y/o Gestionar  recursos 

financieros para la restauración 

ecológica en zonas estratégicas de 

recarga hídrica. 

Número de Árboles 

proyectados para 

adquirir y sembrar 

10000 

 Adquisición, 

siembra y 

mantenimiento de 

árboles de especies 

nativas, para la 

Secretaria de medio 

ambiente 
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recuperación de 

zonas estratégicas de 

recarga hídrica. 

Destinar y/o Gestionar  recursos 

financieros, para Realizar la limpieza 

y mantenimiento de 4 kilómetros de 

cauces de ríos y quebradas de Tabio 

Número de 

Kilómetros de 

causes proyectados 

limpiar. 

4 

 mantenimiento y 

limpieza  de cauces 

de ríos y quebradas 

en Tabio 

Secretaria de medio 

ambiente 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque diferencial  

y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en 

Tabio, (categoría: Existencial)- protección conservación y 

restauración de las fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar y/o Gestionar  recursos 

financieros para el cuidado y 

conservación de los predios 

adquiridos en zonas de reserva 

forestal. 

Numero de 

Guardabosques 

proyectados 

contratar en el 

cuatrienio. 

12 

 Cuidado y conservación 

de los predios adquiridos 

en zonas de reserva 

forestal. 

Secretaria de medio 

ambiente 
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Destinar y /o Gestionar recursos 

financieros para la revisión y 

ajustes del estudio para la 

definición  de las zonas de recarga 

de acuíferos. 

Numero de 

estudios para 

revisar y ajustar  

1 

Revisión y ajustes del 

estudio para la definición 

de las zonas de recarga de 

acuíferos en Tabio. 

Secretaria de medio 

ambiente 

Desarrollar programas, 

actividades y proyectos para 

cumplir los requerimientos 

emitidos por la sentencia del Rio 

Bogotá 

Números de 

cumplimientos 

por realizar  de la 

Sentencia del Rio 

de Bogotá 

4 

 asesoría para el 

cumplimiento del fallo de 

la sentencia del Rio 

Bogotá 

Secretaria de medio 

ambiente 

Destinar y /o Gestionar recursos 

para la revisión , fortalecimiento 

y desarrollo de los programas y 

planes de: Uso y ahorro eficiente 

del agua, el PSMV,  PGIRS u 

programa Ciclo Reciclo del 

Municipio de Tabio 

Número de  

planes y 

programas 

proyectados 

12 

 Desarrollo de los 

programas y planes de: 

Uso y ahorro eficiente del 

agua, el PSMV,  PGIRS u 

programa Ciclo Reciclo 

del Municipio de Tabio 

Secretaria de medio 

ambiente 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en 

Tabio, (categoría: Existencial)- protección conservación y 

restauración de las fuentes hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 
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Elaborar e implementar el Plan de 

manejo Ambiental integral de 

restauración y recuperación de  

bosques de los nacederos de las 

fuentes hídricas del Municipio de 

Tabio 

Número de planes 

proyectados. 
1 

Elaboración del Plan 

integral de manejo 

Ambiental de 

restauración y 

recuperación de 

zonas estratégicas de 

recarga hídrica. 

Secretaria de medio 

ambiente 

 fortalecer el comité 

interinstitucional de educación 

ambiental Municipal, asesoría de 

PRAEs Y elaboración de 

PROCEDAS, enmarcados en las 

estrategias de la política Nacional de 

Educación ambiental 

Número de asesorías  

y procedas 

proyectados. 

10 

 Desarrollo de 

PROCEDAS en el 

Municipio de Tabio 

y Asesorías en 

formulación de 

PRAES 

Secretaria de medio 

ambiente 

Diseñar y organizar eventos 

ambientales de interés académico y 

participativo a la comunidad en 

general 

Número de eventos 

ambientales 

proyectados 

12 

 eventos lúdico 

ambientales, como 

fomento para la 

preservación de los 

recursos naturales 

Secretaria de medio 

ambiente 

Elaborar el modelo pedagógico 

ambiental, que permita el desarrollo 

de una educación ambiental 

sostenible a corto y mediano plazo 

Número de modelos 

pedagógicos 

proyectados 

1 
Modelo pedagógico 

ambiental 

Secretaria de medio 

ambiente 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio 

ambiente en Tabio, (categoría: Existencial)- 

protección conservación y restauración de las fuentes 

hídricas. Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar y/o Gestionar recursos para construir 

y poner en funcionamiento la sala pedagógica  

Maloka, en articulación con las secretarias de 

infraestructura,  Desarrollo Económico y 

Turismo para fomentar el  aprendizaje de la 

tradición cultural e histórica del medio 

ambiente del Municipio de Tabio 

Número de 

salas 

pedagógicas 

Maloka 

proyectadas. 

1 

 Construcción y 

funcionamiento 

de la sala  

pedagógica 

Maloka 

Secretaria de 

medio ambiente 

Destinar recursos para elaboración del perfil  

y el plan de acción de la agenda ambiental. 

Número de 

Agendas 

Ambientales 

proyectadas 

elaborar. 

1 

elaboración y 

desarrollo  de 

Agenda 

Ambiental 

Secretaria de 

medio ambiente 

Destinar recursos para promover las buenas 

practicas agropecuarias, con énfasis en la 

eficiencia en el uso de recursos (Agua, Suelo 

y fertilizantes) 

Número de 

proyectos 

presentados 

1 

Fomento del 

Desarrollo 

Agropecuario 

Sostenible 

Secretaria de 

medio ambiente 

Destinar y /o gestionar recursos para 

fortalecer  la estrategia de sensibilización, 

formación y educación sobre cambio 

climático 

numero de 

capacitaciones 

proyectadas 

8 

Capacitaciones 

en Cambio 

Climático 

Secretaria de 

medio ambiente 
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Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / 

Distrito / Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 
EJE AMBIENTAL, Gestión del Riesgo,(incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

Política de garantía y derechos 

Comprometidos con la preservación del medio ambiente en Tabio, (categoría: 

Existencial)- protección conservación y restauración de las fuentes hídricas. 

Categoría: protección 

cód.: sector:  7 

sector MEDIO AMBIENTE 

Garantizar la conservación, el 

manejo forestal sostenible y el 

aumento de reservas de carbono 

de bosques. 

Número de árboles 

proyectados sembrar  en 

zonas de reserva forestal  

10000 

Reducción de Emisiones 

Causadas por la 

deforestación y 

degradación de Bosques- 

REDD 

Secretaria de 

medio 

ambiente 

Fomentar y promover el uso de 

energías alternativas  renovables 

y viviendas sostenibles en el 

Municipio de Tabio 

Número de  

capacitaciones 

proyectados 

4 

Fomento del uso de energía 

alternativas renovables y 

viviendas sostenibles  

Secretaria de 

medio 

ambiente 

 

2.8.1.30 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Socialización e implementación del Plan de contingencia y atención de desastres en el 

Municipio de Tabio. 

 

Iniciar proceso de legalización de las  sedes educativas públicas como requisito para 

ajustarlas a la norma sismo resistente dentro del programa de gestión del riesgo. 
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Destinar y /o Gestionar recursos para la adecuación de las construcciones de sedes 

educativas públicas  y edificios públicos de acuerdo a la norma sismo resistente como 

prevención del riesgo. 

 

Realizar  convenios  con bomberos y defensa civil para la atención  de emergencias 

que se puedan presentar. 

 

 Actualizar el plan de contingencia Municipal para contribuir con la seguridad, el 

bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible a través del 

control y la reducción del riesgo de desastres. 

 

2.8.1.31 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Atención oportuna de emergencias y desastres en Tabio. 

 

2.8.1.32 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS 

IDENTIFICADAS 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje ambiental, Gestión del Riesgo (Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Atención oportuna de emergencias y desastres en 

Tabio. (categoría: Desarrollo) 

Cód. Sector 8  

Sector Gestión del Riesgo articulado con EOT 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

              

Gestión del riesgo 

articulado con 

EOT. 

Prevención del 

riesgo por 

causa naturales 

en 

cumplimiento 

con la norma 

sismo 

resistente. 

Legalizar  las 

construcciones de 

sedes educativas y 

edificaciones 

públicas como 

requisito para 

ajustarlas a la 

norma sismo 

resistente dentro 

del programa de 

gestión del riesgo. 

Número de 

sedes 

educativas 

legalizadas. 

1 ND 3 

Adecuar diferentes 

espacios de las 

construcciones de 

sedes educativas  y 

Número de 

espacios 

adecuados. 

1 ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje ambiental, Gestión del Riesgo (Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Atención oportuna de emergencias y desastres en 

Tabio. (categoría: Desarrollo) 

Cód. Sector 8  

Sector Gestión del Riesgo articulado con EOT 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

edificaciones 

públicas de 

acuerdo a la norma  

sismo resistente 

como prevención 

del riesgo. 

Comprometidos 

con el Plan de 

Contingencia y 

emergencia 

municipal. 

Actualización 

del Plan de 

Contingencia y 

Emergencia. 

Contribuir a la 

seguridad, el 

bienestar, la 

calidad de vida de 

las personas y al 

desarrollo 

sostenible a través 

del control y la 

reducción del 

Número de 

acciones 

realizadas 

para 

contribuir 

con la 

seguridad y 

el bienestar 

de la 

8 ND 8 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje ambiental, Gestión del Riesgo (Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Atención oportuna de emergencias y desastres en 

Tabio. (categoría: Desarrollo) 

Cód. Sector 8  

Sector Gestión del Riesgo articulado con EOT 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

riesgo de 

desastres. 

población de 

Tabio. 

Número de 

planes de 

contingencia 

funcionando. 

1 ND 4 

 

 

2.8.1.33 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS. SECTOR 

GESTIÓN DEL RIESGO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje ambiental, Gestión del Riesgo (Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Energía para todos en Tabio. (categoría: Desarrollo) 

Cód. Sector 8  

Sector Gestión del riesgo articulado con EOT 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Iniciar proceso de 

legalización de las  sedes 

educativas públicas como 

requisito para ajustarlas a la 

norma sismo resistente 

dentro del programa de 

gestión del riesgo. 

Número de 

sedes 

educativas 

proyectadas 

para el 

proceso de 

legalización 

de 

construccion

es. 

3 

Legalización 

de 

construccione

s de sedes 

educativas 

públicas. 

 Secretaria de  

Planeación 

Destinar y /o Gestionar 

recursos para la adecuación 

de las construcciones de 

sedes educativas públicas de 

acuerdo a la norma sismo 

Número de 

sedes 

educativas 

adecuadas. 

1 

Adecuación de 

construccione

s de sedes  

educativas 

públicas de 

acuerdo a 

 Secretaria de  

Planeación  

Secretaria de  

Infraestructura 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje ambiental, Gestión del Riesgo (Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Energía para todos en Tabio. (categoría: Desarrollo) 

Cód. Sector 8  

Sector Gestión del riesgo articulado con EOT 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

resistente como prevención 

del riesgo. 

norma sismo 

resistente. 

Realizar  convenios  con 

bomberos y defensa civil. 

Número de 

convenios 

realizados  

con 

bomberos y 

defensa civil. 

8 

Convenio 

bomberos y 

defensa civil. 
 Secretaria de  

Gobierno 

 Actualizar el plan de 

contingencia Municipal para 

contribuir a la seguridad, el 

bienestar, la calidad de vida 

de las personas y al desarrollo 

sostenible a través del control 

y la reducción del riesgo de 

desastres. 

Número de 

planes 

elaborados e 

implementad

os. 

1 

Plan de 

contingencia y 

emergencia. 

Secretaria de Gobierno,  

Secretaria de medio  

Ambiente, Secretaria de 

planeación, Secretaria de 

infraestructura. 
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EJE ESTRATÉGICO DESARROLLO ECONÓMICO 

 

Figura N° 03 

 

Mediante el eje de desarrollo económico el plan de desarrollo “Tabio, compromiso de 

todos tiene como objetivo contribuir con el desarrollo integral del municipio y el 

posicionamiento turístico, generando oportunidades económicas y de empleo mediante 

el desarrollo de programas y proyectos ejecutados desde los siguientes sectores: sector 

servicios públicos domiciliarios, sector transporte, sector desarrollo agropecuario, 

sector turismo, sector empleo, sector infraestructura, sector construcción y 

mejoramiento de vivienda; de igual forma se contemplan programas bandera de gran 

importancia como plan maestro de alcantarillado, vivienda prioritaria urbana y rural, 

banco de emprendimiento y oportunidades, terminación  de la unidad deportiva 

municipal, banco de materiales, construcción y fortalecimiento de la infraestructura 
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turística, entre otros, los cuales plantean como objetivo general la prestación de 

servicios a la comunidad acordes con sus necesidades y requerimientos, de manera 

equitativa, controlada y transparente, como objetivos estratégicos por sectores se 

plantean los siguientes: 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 

Fortalecimiento a  los procesos de potabilización al servicio de acueducto. 

 

Rehabilitación y ampliación de la cobertura del acueducto de agua potable en el 

Municipio de Tabio. 

 

Fortalecer los  acueductos veredales mediante la intervención para el mantenimiento y 

reparaciones. 

 

Diseño y construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales de los sectores de 

Lourdes, El Bote y La Primavera. 

 

Realizar el mantenimiento de la PTAR existente en el municipio. 

 

Implementar el plan maestro de acueducto y de alcantarillado de aguas servidas del 

municipio de Tabio. 

 

Gestionar recursos para la implementación del alcantarillado de aguas lluvias en el 

Municipio de Tabio. 

 

Fortalecer el sistema de recolección de residuos sólidos en el municipio. 
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Gestionar recursos para la ampliación de las redes del servicio de gas en la zona urbana 

y rural de Tabio. 

 

Diseño y construcción  de unidades sanitarias para la zona rural de Tabio. 

  

Gestionar mecanismos alternativos de generación sustitutiva de energía para hogares y 

establecimientos ubicados en la zona rural y de difícil acceso. 

 

POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 

Optimizar los servicios de agua potable y saneamiento  básico para los habitantes de 

Tabio. 

 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, METAS DE 

RESULTADO PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Económico ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Agua Potable y Saneamiento Básico para Tabio ( 

categoría: Existencia) 

Cód. Sector 9  

Sector 
Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de 

Tabio 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

              

Comprometi

dos con la 

oferta de 

Servicios 

Públicos 

Domiciliario

s de calidad 

para los 

ciudadanos 

de Tabio 

(Agua 

Potable, 

Alcantarillad

o) 

Suministrar 

agua apta para 

el consumo 

humano 

Mejorar la calidad del agua 

para el consumo humano 

en Tabio (Incluye atención 

a la población NNA, 

población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de 

inclusión social) 

Índice del 

riesgo de la 

calidad del 

agua (Dec. 

1575 de 

2007) 

ND 95% 100% 

ND 95% 100% 

Capacidad 

instalada de 

redes de 

distribución de 

agua Potable 

Maximizar la capacidad 

instalada de las redes de 

distribución de agua 

potable de acuerdo con la 

proyección de crecimiento 

del municipio 

Tasa de la 

cobertura de 

acueducto 

en la zona 

urbana del 

Municipio 

de Tabio 

ND 99% 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Económico ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Agua Potable y Saneamiento Básico para Tabio ( 

categoría: Existencia) 

Cód. Sector 9  

Sector 
Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de 

Tabio 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Optimización 

de la red de 

acueducto de la 

zona rural 

Apoyo a los acueductos 

veredales para incrementar 

la cobertura del acueducto 

de agua potable para la 

zona rural. 

Porcentaje 

de familias 

beneficiada

s por el 

suministro 

de agua 

potable en la 

zona rural 

ND 95% 100% 

Mejorar el suministro de 

agua potable para la zona 

rural. 

 Cobertura 

de 

suministro 

de agua 

potable para 

la zona 

veredal. 

ND 95% 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Económico ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Agua Potable y Saneamiento Básico para Tabio ( 

categoría: Existencia) 

Cód. Sector 9  

Sector 
Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de 

Tabio 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometi

dos con el 

reciclaje 

Ciclo reciclo 

Disminuir el tonelaje de 

basuras a disponer en 

rellenos sanitarios 

generales. 

numero de 

toneladas 

dispuestas 

al final del 

cuatrienio 

2640 ND 6% 

Comprometi

dos con el 

tratamiento 

de aguas 

residuales en 

el Municipio 

de Tabio 

Tratamiento de 

aguas 

residuales en el 

Municipio de 

Tabio 

 Realizar mantenimiento a 

la planta de tratamiento de 

aguas residuales para el 

municipio de Tabio 

(PTAR) 

Porcentaje 

de  

tratamientos 

de aguas 

residuales 

realizados 

en el 

Municipio 

de Tabio 

ND 50% 60% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Económico ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Agua Potable y Saneamiento Básico para Tabio ( 

categoría: Existencia) 

Cód. Sector 9  

Sector 
Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de 

Tabio 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometi

dos con el 

fondo de 

solidaridad y 

redistribució

n 

Fondo de 

solidaridad y 

redistribución 

de ingresos 

Realizar el pago de 

subsidios del fondo de 

solidaridad y redistribución 

de ingresos 

Porcentaje 

de usuarios 

de estratos 

1, 2 y 3 

beneficiado

s 

ND 75% 100% 

Comprometi

dos con el 

plan 

departament

al de aguas 

(Acuerdo 16 

del 2008) 

Aportes a plan 

departamental 

de aguas 

Realizar aportes al plan 

departamental de aguas 

Número de 

convenios 

suscritos 

para realizar  

el aporte al 

plan 

departament

al de aguas 

1 ND 4 
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 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD PARA 

ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Económico ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Agua Potable y Saneamiento Básico para Tabio ( 

categoría: Existencia) 

Cód. Sector 9  

Sector 
Servicios Públicos Domiciliarios del Municipio de 

Tabio 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

          

Cumplir con los parámetros 

para identificar el grado de 

calidad del agua del 

acueducto de la cabecera 

Municipal. 

Número de informes 

realizados sobre la calidad del 

agua. 

48 

Seguimiento y 

control de 

calidad del 

agua 
 Emsertabio 

Fortalecer los procesos de 

potabilización del agua del 

acueducto de la cabecera 

municipal.  

Número de proceso de 

potabilización del agua 

fortalecida. 

48 

Agua potable 

para la zona 

urbana 
 Emsertabio 

Mantener la cobertura del 

acueducto de agua potable 

de acuerdo con la 

Número de acueductos 

adecuados intervenidos 
2 

Cobertura de 

acueducto para 
 Emsertabio 
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proyección urbana y rural 

cubierta actualmente. 

la zona urbana 

y rural 

Apoyar en el 

mantenimiento, adecuación 

y reparación de acueductos 

veredales.  

Total de acueductos veredales 

intervenidos mediante el 

apoyo en la gestión del 

mantenimiento.  

100% 

Apoyo en el 

mantenimiento, 

adecuación de 

acueductos 

veredales  Emsertabio 

Fortalecer la 

implementación y 

vigilancia de sistemas 

básicos y descentralizados 

para el mejoramiento de la 

calidad  del agua potable 

para los acueductos 

veredales. 

Número de  sistemas básicos y 

descentralizados para el 

mejoramiento de la calidad  del 

agua potable para los 

acueductos veredales. 

1 

Agua potable 

de calidad para 

la zona rural 

 Emsertabio 

Desarrollar los planes, 

programas, proyectos y 

estrategias del Pgirs y 

programa ciclo reciclo 

numero de toneladas 

dispuestas actualmente 
6% Ciclo reciclo 

Emsertabio 

Realizar mantenimiento a 

la planta de tratamiento de 

aguas residuales para la 

cabecera municipal de 

Tabio (PTAR) 

Número de mantenimientos 

realizados a la PTAR 

municipal. 

1 
Mantenimiento 

PTAR 

 Emsertabio 

Celebrar un convenio con el 

fin de realizar el pago del 

fondo de solidaridad y 

redistribución de ingresos 

Porcentaje de usuarios de 

estratos 1, 2 y 3 por beneficiar  
100% 

Pago del fondo 

de solidaridad 

y redistribución 

de ingresos Emsertabio 

Destinar recursos para 

realizar el aporte al PDA 

(Acuerdo 16 del 2008) 

Número de convenios 

proyectados para realizar los 

aportes al PDA 

4 Aportes PDA 

Emsertabio 
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2.8.1.39  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR TRANSPORTE 

 

Gestionar recursos para proyectar el diseño de un anillo vial con construcción de 

nuevas vías en Tabio. 

 

Realizar el diseño y construcción de placa huellas, para el mejoramiento de las vías 

terciarias de la zona rural de Tabio. 

Mejorar la movilidad vial del municipio de Tabio mediante estrategias de solución 

efectivas. 

  

Gestionar recursos para la adquisición de un vehículo de transporte  para la población 

en situación de discapacidad. 

 

Ampliar el número de metros de Ciclo rutas construidas en el municipio de Tabio para 

el mejoramiento de la movilidad y la prevención de accidentes. 

 

 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR TRANSPORTE 

 Mejoramiento de la movilidad vial para el desarrollo Integral de Tabio. 

 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS  BASE, INDICADORES, METAS DE 

RESULTADO PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 
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Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la calidad de vida 

de Tabio, con la articulación de proyectos de infraestructura, 

Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  10 

sector TRANSPORTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 
Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos 

con el 

mantenimiento y 

construcción de 

vías en el 

Municipio de 

Tabio 

Gestionar la 

Implementación 

de  proyectos 

viales y de 

mejoramiento de 

vías para el 

desarrollo del 

Municipio y la  

región. 

Realizar la Implementación 

de un anillo vial, para 

mejorar la accesibilidad vial 

de la región de Sabana 

Centro. 

Número de proyectos la 

implementación de un 

anillo vial  y de vías para 

mejorar la accesibilidad 

al municipio 

interconectándolo así 

con Sabana Centro. 

0 0 1 

Mejorar la infraestructura 

de la malla vial del 

municipio 

Número de metros de 

malla vial intervenidas.  
ND ND 1000 

Mantener las vías terciarias 

del municipio 

Número de kilómetros 

de vías terciarias 

intervenidas 

ND ND 80 

Realizar la construcción de 

placas huella en sectores 

rurales 

Número de kilómetros 

de placas huella 

construidos en la zona 

rural 

2 ND 5 
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Ciclo rutas para el 

mejoramiento de la 

transitabilidad en el 

municipio de Tabio 

Número de kilómetros 

de ciclo rutas  
2,5 ND 2 

Comprometidos 

con el 

mejoramiento del 

flujo vehicular en 

el casco urbano y 

vías de la zona 

rural 

Plan de movilidad 

municipal 

Revisar e implementar un 

plan de movilidad  para el 

mejoramiento de la 

transitabilidad y movilidad 

de Tabio  

Número de planes de 

movilidad para el 

mantenimiento y 

desarrollo del flujo 

vehicular en la zona 

urbana y rural existentes 

en Tabio 

       1 ND 1 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la calidad de vida 

de Tabio, con la articulación de proyectos de infraestructura, 

Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  10 

sector TRANSPORTE 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 
Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 



 
 

 

543 

Comprometidos 

con el espacio 

público del 

Municipio 

Infraestructura 

para la 

movilidad vial 

peatonal 

Número de planes de 

movilidad para el 

mantenimiento y desarrollo 

del flujo vehicular en la zona 

urbana y rural existentes en 

Tabio 

Número de metros 

lineales diseñados  y 

construidos de espacios 

viales  peatonales en el 

Municipio. 

0 ND 1000 

Comprometidos 

con el transporte y 

la movilidad de la 

población en 

situación de 

discapacidad en el 

Municipio de 

Tabio 

Transporte para 

la discapacidad 

Mejorar el transporte para los 

ciudadanos en condición de 

discapacidad en Tabio 

Número de Proyectos 

presentados para el 

mejoramiento del 

transporte de la 

discapacidad. 

0 0 1 

 

 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la calidad 

de vida de Tabio, con la articulación de proyectos de 

infraestructura, Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  10 

sector TRANSPORTE 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 
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Realizar un proyecto para la 

implementación de un anillo 

vial que permita el 

mejoramiento de la 

accesibilidad en entre el 

Municipio de Tabio y la 

Región. 

Número de proyectos 

realizados para la 

implementación de un anillo 

vial y vías que permita el 

mejoramiento de la 

accesibilidad del municipio 

con la Región. 

1 

proyecto para 

implementar un 

anillo vial para el 

municipio que 

permita la 

interconexión 

vial de la región 

sabana Centro 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y/o gestionar recursos 

para mejorar la infraestructura 

de la malla vial del municipio 

Número de metros lineales de 

malla vial mejorados en el 

cuatrienio 

1000 
 Mejoramiento de 

malla vial  

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y/o gestionar con el 

departamento recursos para el 

mantenimiento, y ampliación 

de las vías terciarias del 

municipio 

Número de Kilómetros de 

vías terciarias mejoradas 
80 

Mejoramiento de 

vías terciarias en 

el municipio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y/o gestionar recursos 

para Construcción placas huella 

en sectores rurales 

Número de kilómetros de 

placas huella construidos 
5 

Construcción 

Placa Huellas en 

la zona rural 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar los recursos para el 

mantenimiento y ampliación de 

Ciclo rutas en Tabio 

Número de kilómetros de 

ciclo rutas  construidos. 
2 

construcción de 

ciclo rutas 

Secretaria de 

Infraestructura 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población 
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vulnerable, con enfoque diferencial  y de inclusión 

social) 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la 

calidad de vida de Tabio, con la articulación de 

proyectos de infraestructura, Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  10 

sector TRANSPORTE 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Fortalecer el plan de 

movilidad para el 

mejoramiento del flujo 

vehicular en el municipio 

Número de planes de 

movilidad fortalecidos 
1 

Plan de 

Movilidad 

para el 

Municipio  

Secretaria de 

Infraestructura 

diseño y construcción y 

adecuación  de andenes, 

alamedas y senderos 

peatonales en el Municipio de 

Tabio 

Número de metros 

lineales diseñados  y 

construidos de espacios 

viales  peatonales en el 

Municipio. 

1000 

movilidad 

vial peatonal 

para Tabio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar los recursos para 

mejorar el transporte a los 

ciudadanos en condición de 

discapacidad en Tabio 

Número de proyectos 

presentados y ejecutados 

para mejorar el transporte 

de los ciudadanos en 

condición de 

discapacidad (adquisición 

de vehículo) 

1 

transporte 

para los 

ciudadanos en 

situación de 

discapacidad 

Secretaria de 

Infraestructura 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR DESARROLLO AGROPECUARIO 

Realizar asistencia técnica y capacitación  para una mejor producción agropecuaria. 

Fortalecer y resaltar la labor de nuestro sector campesino mediante la celebración del 

día del campesino. 
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Proyectar la elaboración de una política pública para la potencialización del sector 

agropecuario en el municipio de Tabio. 

 

Propender por la vigilancia e intervención integral en los procesos de sanidad animal 

en el municipio. 

 

Articular políticas públicas en seguridad alimentaria con la producción agropecuaria 

del municipio. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR DESARROLLO AGROPECUARIO 

Fomento de la  agricultura limpia, la competitividad agropecuaria y apoyo al Plan de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 

2.8.1.45 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADOS 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con la competitividad agrícola y 

pecuaria. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector   

Sector Agropecuario 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

              

Comprometidos con el  

desarrollo 

Agropecuario 

Sostenible. 

Asistencia 

Técnica para 

el fomento de 

la producción 

agropecuaria 

sostenible y 

agroindustria 

 Prestar el servicio 

de asistencia 

técnica directa 

agropecuaria 

sostenible y 

agroindustrial, 

tendientes a apoyar 

los programas de 

seguridad 

alimentaria en el 

Municipio de 

Tabio. 

Número de 

asistencias 

técnicas 

2800 1 3200 

 

Mejoramiento 

de la planta de 

Cumplir con los 

requerimientos 

exigidos para el 

Número de  

cumplimientos 

realizados 

ND ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con la competitividad agrícola y 

pecuaria. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector   

Sector Agropecuario 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

sacrificio 

bovino 

normal 

funcionamiento de 

la planta de 

sacrificio bovino. 

Políticas 

Públicas. 

Crear  instrumentos 

que permitan la 

promoción y el uso 

de las tecnologías  

en el sector 

agropecuario y 

desarrollo del plan 

alternativo 

campesino. 

Número de 

asistencias 

tecnológicas, 

mantenimiento 

de equipos 

agropecuarios y 

desarrollo del 

plan alternativo 

campesinos. 

ND ND 100 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con la competitividad agrícola y 

pecuaria. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector   

Sector Agropecuario 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos con la 

tenencia responsable 

de animales 

domésticos. 

Apoyo 

profesional 

para la 

tenencia 

responsable 

de animales 

domésticos. 

Sensibilizar a la 

comunidad 

Tabiuna sobre el 

Control, la tenencia 

responsable de 

animales 

domésticos y apoyo 

a junta defensora 

de animales. 

Número de  

asistencias 

técnicas y 

capacitaciones 

realizadas. 

1200 ND 1200 

 

ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito 

/ Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico ((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con la competitividad agrícola y pecuaria. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector   

Sector Agropecuario 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Destinar y /o gestionar 

recursos para Prestar el 

servicio de asistencia 

técnica directa  

agropecuaria sostenible y 

agroindustrial, tendientes a 

apoyar los programas de 

seguridad alimentaria en el 

Municipio de Tabio. 

Número de  

asistencias 

técnicas 

directas y  

proyectadas. 

3.200 

Asistencia técnica y 

capacitación  para una 

mejor producción 

agropecuaria. 
 Secretaria de 

Ambiente y desarrollo 

agropecuario 

 

Destinar y/o gestionar 

recursos financieros para el 

mejoramiento y  normal 

funcionamiento de la planta 

de sacrificio bovino. 

Número de 

mejoramientos 

proyectados. 

4 
Mejoramiento planta de 

sacrificio bovino 

  Secretaria de 

Ambiente y desarrollo 

agropecuario 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito 

/ Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico ((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con la competitividad agrícola y pecuaria. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector   

Sector Agropecuario 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Incentivar el desarrollo de  

asistencias tecnológicas, 

compra y  mantenimientos 

de equipos agrícolas. 

Número de 

asistencias 

tecnológicas, 

compra y 

mantenimiento 

de equipo 

proyectados. 

100 

Política pública para la 

potencialización del 

sector agropecuario en el 

municipio de Tabio 

 Secretaria de 

Ambiente y desarrollo 

agropecuario 

  

Destinar y /o Gestionar 

recursos para Promover e 

impulsar jornadas 

pedagógicas de tenencia 

responsable de mascotas, 

jornadas de esterilización 

canina y servicio 

veterinario de urgencias 

para animales en estado de 

abandono. 

Número de  

asistencias 

técnicas y 

capacitaciones 

proyectadas. 

1200 Sanidad Animal 

 Secretaria de 

Ambiente y desarrollo 

agropecuario 

  



 
 

 

552 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR TURISMO 

Diseñar e implementar un plan turístico municipal.  

 

Realizar la recuperación y embellecimiento de la infraestructura turística del Municipio 

de Tabio. 

 

Fortalecer el programa de promoción turístico municipal. 

 

 Realizar un diagnóstico turístico integral para proyectar el desarrollo del turismo en 

Tabio. 

 

Recuperar la memoria ancestral y promover el posicionamiento turístico del municipio 

mediante la implementación de la ruta turística del municipio. 

 

Gestionar recursos para la construcción del Centro de Hidroterapia y mantenimiento 

del balneario el ZIPA. 

 

POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR TURÍSMO 

Comprometidos con el fortalecimiento turístico municipal de Tabio. 

 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, INDICADORES, METAS DE 

RESULTADO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

              

Comprometidos 

con el desarrollo 

Turístico sostenible 

y con calidad  

Plan  de 

desarrollo 

Turístico 

Municipal 

Desarrollar 

herramientas e 

instrumentos para la 

actualización e 

implementación del 

plan de desarrollo  

de turismo 

municipal 

 Posicionar los 

sitios turísticos 

en el municipio 

1 ND 4 

Recuperación y 

embellecimiento 

Turístico 

Gestionar proyectos 

que contribuyan 

con el  

mejoramiento de la 

infraestructura 

turística del 

Municipio de Tabio 

Número de rutas 

de acceso, 

monumentos y 

sitios turísticos 

beneficiados 

1 ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Programa 

Turístico 

Municipal 

Elaborar  un 

programa de 

Promoción turística 

del municipio de 

Tabio 

Número de 

actividades de 

promoción 

turística llevadas 

a cabo para dar a 

conocer el 

Municipio como 

sitio de interés 

turístico 

1 ND 16 

Programa para 

la operación y 

funcionamiento 

del Balneario 

Termales y 

Jardín Botánico 

Gestionar recursos 

que contribuyan a la 

operación del 

Balneario Termales 

y Jardín Botánico. 

Número de 

proyectos 

gestionados para 

la operatividad. 

4 ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos 

con el turismo 

ancestral de Tabio 

Memorias 

ancestrales 

Contribuir con el 

fortalecimiento del 

turismo, 

recopilando 

tradiciones 

culturales y 

ancestrales en el 

Municipio de Tabio 

Número de 

actividades 

realizadas en 

Tabio para la  

recuperación de 

la cultura 

ancestral 

ND ND 1 

Comprometidos 

con el turismo 

termal de Tabio 

Fortalecimiento 

al balneario 

termales 

Realizar la 

construcción de un 

centro de 

hidroterapia y el 

mantenimiento del 

balneario termal el 

ZIPA,  

Número de 

centros de 

hidroterapia 

existentes en el 

balneario 

termales 

ND ND 1 
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3.8.1.50 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Gestionar recursos 

financieros para la 

definición de un producto 

turístico en el Municipio. 

Número de 

productos turísticos 

definidos en el 

municipio 

4 

Implementación del 

Plan de Desarrollo 

Turístico Municipal 

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 

Gestionar recursos 

financieros para la  

elaboración e 

implementación de planes 

para la recuperación y 

embellecimiento  de la 

infraestructura  de los sitios 

Número de planes 

elaborados e 

implementados 

para la 

recuperación y 

embellecimiento de 

la infraestructura 

4 
Embellecimiento de la 

infraestructura turística 

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

turísticos representativos 

de Tabio 

Designar y/o Gestionar 

Recursos financieros para 

la elaboración de un 

programa de Promoción 

turística del Municipio de 

Tabio 

Número de 

programas y 

actividades para 

fortalecer la 

promoción turística 

del Municipio, 

formuladas e 

implementadas 

(incluyendo el 

Festival 

Gastronómico) 

16 

Programa de 

Promoción turística del 

Municipio de Tabio 

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 

Designar y/o Gestionar 

proyectos o inversión que 

Número de 

Proyectos 
4 

Operación y 

funcionamiento del 

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

contribuyan a la 

operatividad del Balneario 

Termales y Jardín Botánico 

elaborados y 

gestionados. 

Balneario Termales y 

Jardín Botánico. 

Designar y/o gestionar 

recursos financieros para  la 

recuperación  de la 

memoria histórica ancestral 

y turística de Tabio  

Número de 

proyectos 

elaborados y 

presentados para  la 

recuperación  de la 

memoria histórica 

ancestral y turística 

de Tabio  

1 

Memoria histórica 

ancestral y turística de 

Tabio  

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 

Designar y/o Gestionar los 

recursos financieros para la 

construcción de un centro 

de hidroterapia y 

mantenimiento del 

Número de 

proyectos 

elaborados y 

gestionados para la 

construcción de un 

centro de 

1 
Centro de hidroterapia 

en balneario termales 

Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / 

Municipio:  
Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. Categoría: 

Desarrollo 

Cód. Sector 12  

Sector Turismo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

balneario termal el ZIPA, 

en Tabio. 

hidroterapia en el 

balneario termales 

 

2.8.1.51 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR EMPLEO 

 

Fortalecer el gremio de los artesanos como organización activa y atractivo turístico 

para el fomento empresarial del municipio. 

 

Implementar espacios de oportunidades económicas y de comercialización de 

productos mediante la realización de macro ruedas y Ferias artesanales empresariales. 

 

Fortalecer las asociaciones de productores Tabiunos mediante la implementación de 

clúster productivos empresariales. 
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Realizar la conformación del laboratorio empresarial en Tabio. 

 

POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR EMPLEO 

Comprometidos con la generación de empleo en condiciones dignas en Tabio 

 

2.8.1.53 PROGRAMAS, OBJETIVOS, LINEAS BASE, INDICADORES, 

METAS DE RESULTADO PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS 

IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13  

Sector Empleo 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

              

Comprometidos 

con las Pymes del 

Municipio 

Emprendimiento 

empresarial 

Crear e implementar la 

primera fase del banco 

de oportunidades para 

Número de 

emprendedores y 

artesanos Pymes 

ND ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13  

Sector Empleo 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

el fomento de las 

Pymes en el Municipio 

de Tabio 

beneficiados en la 

implementación 

de la primera fase 

del banco de 

oportunidades 

Comprometidos 

con el empleo en 

el Municipio 

Fortaleciendo a 

los artesanos del 

municipio 

Incrementar la 

competitividad y 

desarrollo empresarial 

en el municipio 

Número de 

artesanos 

fortalecidos en su 

competitividad 

1 ND 40 

Fortalecer la 

orientación a los 

ciudadanos 

desde el banco 

de hojas de vida 

Desarrollar técnicas y 

estrategias de oferta, 

para que las empresas 

encuentren en los 

habitantes del 

Municipio, mano de 

obra para el 

desempeño de los 

Número empresas 

fuente activa de 

generación de 

empleo 

ND ND 8 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13  

Sector Empleo 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

cargos vacantes que 

tengan 

Entrenamiento 

para el ingreso al 

mercado laboral 

Instruir, dirigir y hacer 

seguimiento a los 

habitantes en búsqueda 

activa de empleo 

Número de 

habitantes en 

busca activa de 

empleo 

capacitados en 

ingreso al 

mercado laboral 

Nd ND 4 

Comprometidos 

con las macro 

ruedas y ferias 

empresariales 

Pymes de Tabio 

Ruedas de 

negocios y ferias 

empresariales 

Incrementar la 

competitividad y el 

desarrollo sostenible 

empresarial  de Tabio 

Número de 

personas 

beneficiadas con 

programas micro 

empresariales. 

0 0 200 

Comprometidos 

con las 

Asociaciones de 

Clusters 

empresariales ó 

Desarrollar alianzas 

estratégicas para 

canales de distribución 

Número de Pymes 

y empresas que se 

benefician de 

Nd ND 12 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 
Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico 

Municipal. Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13  

Sector Empleo 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

microempresarios 

de Tabio 

cadenas 

productivas 

y comercialización de 

productos y servicios 

de Pymes y empresas 

de Tabio 

actividades micro 

empresariales  

Comprometidos 

con la formación 

y conformación 

de Pymes en 

Tabio 

Laboratorio 

Empresarial 

Desarrollar técnicas 

,herramientas, 

conferencias, 

conversatorios y 

talleres 

administrativos para la 

creación de  Pymes 

Número de Pymes 

creadas 
0 0 8 
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2.8.1.54 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. 

Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13 

Sector Empleo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta producto  

Cuatrienio 
Proyecto Co -responsables 

          

Gestionar convenios 

interinstitucionales con 

entidades educativas y/o 

formación empresarial, 

para capacitar, evaluar,  y 

hacer seguimiento de 

proyectos competitivos 

para el fomento empresarial 

en Tabio 

Número de 

convenios 

interinstitucionales 

gestionados con 

entidades educativas 

y/o formación 

empresarial,  para 

capacitar, evaluar y 

hacer seguimiento de 

proyectos 

competitivos para el 

fomento empresarial 

en Tabio 

1 

Convenios 

interinstitucional

es de 

emprendimiento 

empresarial 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. 

Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13 

Sector Empleo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta producto  

Cuatrienio 
Proyecto Co -responsables 

Capacitar y fortalecer a los 

artesanos en el desarrollo 

de su actividad económica 

por medio de la gestión de 

convenios 

interinstitucionales. 

Número de artesanos 

capacitados y 

fortalecidos, 

vinculados y 

beneficiados. 

40 
Artesanos 

capacitados 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 

Articular convenios con los 

programas regionales, 

departamentales y 

nacionales, para la 

generación activa de 

empleo 

Número de 

convenios con 

empresas 

generadoras de 

empleo 

8 
Convenios para la 

empleabilidad 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 

Gestionar convenios con 

instituciones de educación 

superior para capacitar a los 

habitantes del Municipio 

para el ingreso al mercado 

laboral 

Número de 

convenios 

gestionados con 

instituciones de 

educación superior 

para capacitar a los 

4 

Entrenamiento 

para el ingreso al 

mercado laboral 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. 

Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13 

Sector Empleo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta producto  

Cuatrienio 
Proyecto Co -responsables 

habitantes del 

Municipio para el 

ingreso al mercado 

laboral  

Números de convenios 

interinstitucionales 

realizados para  la 

implementación de  macro 

ruedas y ferias 

empresariales en Tabio 

Número de 

vinculados y 

beneficiados 

200 

Ruedas de 

negocios y ferias 

empresariales 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 

Gestionar convenios 

interinstitucionales para el 

desarrollo de Clusters 

productivos empresariales 

en Tabio 

Número de 

Convenios de 

Clusters elaborados y 

presentados 

12 

Clusters 

empresariales ó 

cadenas 

productivas 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 

Gestionar convenios 

interinstitucionales para la 

prestación del servicio 

Número de 

convenios 

gestionados para la 

8 
Laboratorio 

empresarial 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico y Turismo 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / 

Municipio: 
25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 
Eje de Desarrollo Económico((Incluye atención a la población NNA, 

población vulnerable, con enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   

Categoría de Derechos 

Comprometidos con el Fortalecimiento Turístico Municipal. 

Categoría: Desarrollo 

Cód. Sector 13 

Sector Empleo 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta producto  

Cuatrienio 
Proyecto Co -responsables 

social de Estudiantes 

Universitarios, para el 

asesoramiento  del 

Laboratorio empresarial de 

Tabio 

conformación de 

microempresas 

 

2.8.3.21. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR INFRAESTRUCTURA 

 

Rehabilitación y ampliación de la cobertura del acueducto de agua potable en el 

Municipio de Tabio. 

 

Fortalecer los  acueductos veredales mediante la intervención para el mantenimiento y 

reparaciones. 
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Diseño y construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales de los sectores de 

Lourdes, El Bote y La Primavera. 

 

Realizar el mantenimiento de la PETAR existente en el municipio. 

 

Implementar el plan maestro de alcantarillado de aguas servidas del municipio de 

Tabio. 

 

Gestionar recursos para apoyar la ampliación de las redes del servicio de gas en la zona 

urbana y rural de Tabio. 

 

Diseño y construcción  de unidades sanitarias para la zona rural de Tabio. 

 

Gestionar mecanismos alternativos de generación sustitutiva de energía para hogares y 

establecimientos ubicados en la zona rural y de difícil acceso. 

 

Realizar mantenimiento, adecuación y/o construcción de escenarios deportivos, 

culturales y turísticos. 

 

Gestionar espacios físicos para la implementación de la plaza de ganado. 

 

 Crear el camino o sendero del ZIPA como fortalecimiento del atractivo turístico en 

Tabio. 

 

Terminar la construcción de la  unidad deportiva Pachito Pallares. 
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Mejorar la seguridad del municipio mediante la adecuación de la infraestructura para 

la instalación de cámaras de seguridad en sectores estratégicos. 

 

Gestionar proyectos y recursos  para la realizar el diseño de viabilidad para 

construcción de un anillo vial (Estudio de factibilidad). 

 

Propender por el mejoramiento de la malla vial del municipio y vías terciarias mediante 

reparación de vías y construcción de placas huella. 

 

Gestionar la implementación de un centro tecnológico en Tabio. 

 

Gestionar y apoyar proyectos de expansión de redes de gas domiciliario y de TV por 

cable. 

 

Apoyar proyectos planteados en el sector TICs. 

 

2.8.1.56 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR INFRAESTRUCTURA 

 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la calidad de vida de Tabio, con la 

articulación intersectorial de proyectos de infraestructura. 
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2.8.1.57 PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO PARA ATENDER LAS 

PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Plan Maestro 

de Acueducto y 

Alcantarillado 

por etapas 

Plan maestro de 

alcantarillado 

Mantener la cobertura de 

alcantarillado en la zona 

urbana, revisar y ejecutar la 

primera etapa de 

alcantarillado pluvial. 

Número de 

planes maestros 

realizados para 

incrementar la 

cobertura de 

alcantarillado en 

la zona urbana. 

1 ND 1 

Plan maestro de 

acueducto 

Culminación fase 1 del plan 

maestro de acueducto. 

Número de 

planes maestros 

realizados para 

incrementar la 

cobertura de 

1 ND 1 Gestión  y ejecución de la fase 

2  del plan maestro de 

Acueducto 
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acueducto en la 

zona urbana y 

rural del 

municipio. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 
Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Me

ta 

de 

cua

trie

nio 

Predios  para el 

Municipio de 

Tabio 

Adquisición de 

predios  para el 

Municipio de 

Tabio 

Gestionar la consecución 

de Recursos para la 

compra de predios para 

uso público en el 

municipio 

numero de predios de 

propiedad del Municipio 
25 ND 6 

Mantenimiento 

de parques y 

escenarios 

culturales, 

deportivos y 

turísticos. 

  

Realizar mantenimiento 

de parques y escenarios 

culturales, deportivos y 

turísticos. 

Número de 

mantenimientos a 

escenarios deportivos, 

culturales y turísticos 

realizados 

2 ND 16 
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Comprometidos 

con la Solución 

de vertimientos 

de aguas servidas 

en el municipio 

Construcción de 

PTAR´S en el 

Municipio 

Solucionar el vertimiento 

de aguas servidas en los 

sectores de Lourdes(toro 

barroso), El Bote (R occ) 

y La Primavera(Palo 

Verde), principalmente   

Número de las PTAR 

construidas de los 

sectores de Lourdes(toro 

barroso), El Bote (R occ) 

y La Primavera(Palo 

Verde)  

1 ND 3 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población 

vulnerable, con enfoque diferencial  y de 

inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 
Indicador de Resultado 

Cantidad 

Línea Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Infraestructur

a para el 

desarrollo 

social, 

  

Construir corrales y 

embarcadero para 

manejo de ganado en 

Tabio  

Número de construcciones 

realizadas 
0 0 1 
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económico y 

cultural de 

Tabio 

Garantizar 

espacio 

público e 

infraestructur

a turística 

Diseñar y construir 

del sendero  del ZIPA 

Número de senderos 

existentes 
0 0 1 

Infraestructur

a para el 

desarrollo 

social, 

económico y 

cultural de 

Tabio 

Garantizar la 

accesibilidad 

a las 

edificaciones 

públicas y 

entidades de 

servicios 

Construir y/o adecuar 

edificaciones y 

espacio público para 

mejorar la movilidad 

de la población en 

situación de 

discapacidad 

Número de edificaciones y 

espacios públicos 

existentes  que permitan el 

mejoramiento de la 

movilidad de la población 

en condición de 

discapacidad  

2 0 6 

Garantizar la 

buena calidad 

de la 

infraestructur

a deportiva 

Continuar la unidad 

deportiva Pachito 

Pallares 

Unidad deportiva Pachito 

Pallares construida 
1 0 1 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población 

vulnerable, con enfoque diferencial  y de 

inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 
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Programa. Subprograma 

Objetivo de 

Resultado 
Indicador de Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta 

de 

cuatrie

nio 

Infraestructur

a para el 

desarrollo 

social, 

económico y 

cultural de 

Tabio 

Garantizar la 

buena calidad 

de la 

infraestructura 

deportiva 

Construir y adecuar 

escenarios deportivos 

en la zona urbana, 

rural y sectores 

poblados del 

municipio 

Población beneficiada 

con las gestiones 

realizadas para la 

construcción y 

mantenimiento de 

escenarios deportivos 

2 ND 4 

Garantizar la 

buena calidad 

de la 

infraestructura 

deportiva 

Construir y adecuar 

escenarios deportivos 

en la zona urbana, 

rural y sectores 

poblados del 

municipio 

Población beneficiada 

con las gestiones 

realizadas para la 

construcción y 

mantenimiento de 

escenarios deportivos 

2 ND 4 

Garantizar el 

correcto 

funcionamiento 

del Banco de 

Maquinaria en 

el Municipio 

Realizar 

mantenimiento 

general, reparación y 

adquisición de la 

maquinaria y equipo 

automotor del 

municipio en el 

cuatrienio 

numero de 

mantenimientos 

generales de 

maquinaria y equipo 

automotor  

8 ND 8 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 
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Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención 

a la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de Base 

Meta 

de 

cuatrie

nio 

Infraestructura 

para el 

desarrollo 

social, 

económico y 

cultural de 

Tabio 

Garantizar el 

Mantenimiento 

de las 

edificaciones 

Públicas y el 

espacio Publico 

Realizar 

mantenimiento a la 

infraestructura del 

balneario Termales 

Número de 

mantenimientos 

realizados en el balneario 

Termales en el cuatrienio 

4 ND 4 

Realizar el 

mantenimiento de 

espacios públicos 

recreacionales y zonas 

verdes del municipio 

Número de 

mantenimientos 

realizados a espacios 

públicos recreacionales y 

zonas verdes del 

municipio  

24 ND 4 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 
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política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de Derechos: 

Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta 

de 

cuatrie

nio 

Infraestructura 

para el desarrollo 

social, económico 

y cultural de Tabio 

  

Realizar los 

diseños, estudios, y 

seguimiento a los 

proyectos de 

infraestructura, 

utilizando como 

una de las 

estrategias 

Alianzas Publico 

Privadas. 

Número de 

proyectos 

elaborados 

ND ND 6 

Comprometidos 

con las juntas de 

acción comunal del 

municipio de 

Tabio 

Mantenimient

o y mejora de 

los salones 

comunales de 

Tabio 

Realizar el 

mantenimiento y 

mejoras de los 

salones comunales 

en  el Municipio de 

Tabio 

Números de 

Salones 

comunales 

adecuados y 

mejorados en 

Tabio 

ND ND 8 

Construcción 

de salones 

comunales 

para el 

Municipio 

Gestionar y 

ejecutar la 

construcción de 

salones comunales 

en  el Municipio de 

Tabio 

Números de 

Salones 

comunales 

existentes en el 

Municipio 

8 ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención 

a la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Programa. 
Subprogra

ma 
Objetivo de Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Mejoramiento 

y ampliación de 

la 

infraestructura 

de la planta 

física de  la 

alcaldía 

Mantener, 

adecuar y 

ampliar la 

infraestruct

ura de 

edificacion

es Públicas, 

implementa

ndo la ley 

1715 de 

2015 

Mejorar y ampliar la 

infraestructura de la planta 

física de la alcaldía 

Municipal 

Planta física Alcaldía 

Municipal mejorada 

y ampliada 

1 ND 1 

Infraestructura 

para 

ampliación de 

redes de 

servicios 

públicos y 

conectividad en 

Tabio 

Adecuar la infraestructura 

necesaria para la 

implementación de un 

centro de tecnologías 

Número de centros de 

tecnología 

implementados al 

 

0 0 1 

  

Gestionar la expansión de 

las redes de gas 

domiciliario en la zona 

urbana y rural del 

municipio 

Porcentaje de hogares 

que cuentan con red 

de servicio de gas 

domiciliario 

ND 60% 80% 
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Gestionar  la expansión de 

la red de televisión por 

cable para la zona urbana y 

rural del municipio. 

Número de hogares 

que cuentan con red 

de televisión por 

cable 

1500 ND 1000 

 

2.8.1.58 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD 

PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de Derechos: 

Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta producto 

cuatrienio 
proyecto corresponsables 

Destinar y/o gestionar 

recursos para ejecutar la 

primera etapa del plan 

maestro de alcantarillado de 

aguas lluvias 

Número de etapas 

ejecutadas del Plan 

Maestro de 

Alcantarillado 

implementados en 

Tabio 

1 

Primer Etapa del 

Plan Maestro de 

Alcantarillado 

implementados 

en Tabio 

Secretaria de 

Infraestructura 
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Destinar recursos para la 

Culminación de la fase 1  

del plan maestro de 

acueducto. 

Número de fases 

terminadas  
1 

culminación de la 

fase 1 del plan 

maestro de 

acueducto 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar la consecución de 

Recursos para la ejecución 

de la fase 2 del plan de 

maestro de Acueducto 

numero de fases 

terminadas 
1 

Construcción de 

la fase 2 del plan 

maestro de 

acueducto. 

Secretaria de 

Infraestructura 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto 
corresponsab

les 

Gestionar  y/o  apropiar 

recursos para la compra de 

predios para espacio público, 

infraestructura Vial, Deportiva, 

Cultural, Administrativa, 

Educativa, Población en 

numero de predios 

adquiridos 
6  Compra de predios 

Secretaria de 

Infraestructur

a 
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condición de Discapacidad y 

Comunal. 

Realizar  mantenimientos de 

escenarios deportivos, 

culturales y turísticos 

Número de 

mantenimientos 

realizados a escenarios 

deportivos, culturales y 

turísticos 

16 

Mantenimientos 

realizados a 

escenarios 

deportivos, culturales 

y turísticos 

Secretaria de 

Infraestructur

a 

Destinar y/o Gestionar recursos 

para la construcción y 

funcionamiento de las PTAR 

para el vertimiento de aguas 

servidas de los sectores de 

Lourdes (toro barroso), El Bote 

(R occ) y La Primavera (Palo 

Verde) 

Número de PTAR 

construidas y en 

funcionamiento 

3 

Construcción y 

funcionamiento de 

las PTAR para el 

vertimiento de aguas 

servidas de los 

sectores de Lourdes 

(toro barroso), El 

Bote (R occ) y La 

Primavera (Palo 

Verde) 

Secretaria de 

Infraestructur

a 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población 

vulnerable, con enfoque diferencial  y de inclusión 

social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de 

Derechos: Protección 
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cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar recursos para Construcción 

de corrales y embarcadero para 

manejo de ganado en Tabio  

Número de corrales 

y embarcadero para 

manejo de ganado 

en Tabio  

1 

Construcción 

de Corrales y 

embarcadero 

para manejo de 

ganado en 

Tabio  

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar recursos para Construir y /o 

adecuar espacios que contribuyan al 

mejoramiento de la movilidad de la 

población en situación de 

discapacidad 

Número de 

espacios adecuados 
6 

Construcción 

y/o adecuación 

Espacios para 

mejorar la 

movilidad de la 

población en 

situación de 

discapacidad 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y/o gestionar recursos para 

continuar con la unidad deportiva 

Pachito Pallares 

Número de 

unidades deportivas 

continuadas en su 

construcción 

1 

Continuación 

de la  unidad 

deportiva 

Pachito 

Pallares 

Secretaria de 

Infraestructura 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 
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política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar y/o gestionar recursos 

para la construcción y 

adecuación de escenarios 

deportivos en la zona urbana, 

rural y sectores poblados del 

municipio 

Número de escenarios 

deportivos 

construidos y/o 

adecuados en la zona 

rural y urbana del 

municipio 

2 

Construcción y 

adecuación de 

escenarios 

deportivos en 

el Municipio 

de Tabio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Realizar mantenimiento y/o  

adquisición de la maquinaria del 

municipio 

Número de 

mantenimientos 

generales realizados a 

la maquinaria del 

municipio en el 

cuatrenio 

8 

Mantenimient

o y/o  

adquisición de 

la maquinaria 

del municipio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Realizar mantenimientos al 

balneario Termales en el 

cuatrienio 

Número de 

mantenimientos 

realizados al balneario 

Termales en el 

cuatrienio 

4 

Mantenimient

o a la 

infraestructura 

del balneario 

Termales 

Secretaria de 

Infraestructura 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 
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Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población 

vulnerable, con enfoque diferencial  y de inclusión 

social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Destinar recursos para el 

mantenimiento de espacios 

públicos recreacionales y zonas 

verdes del municipio 

Número de convenios 

para mantenimiento de 

espacios públicos 

recreacionales y zonas 

verdes del municipio 

4 

Convenio para 

el 

mantenimiento 

de espacios 

públicos 

recreacionales 

y zonas verdes 

del municipio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y / o gestionar recursos 

para la adecuación y mejoras de 

los salones comunales 

Número de salones 

comunales                                                                                             

mejorados y/o adecuados 

8 

Mejoramiento 

y adecuación 

de salones 

comunales 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar recursos para la 

construcción de los salones 

comunales 

Número de salones 

comunales  Construidos 
1 

construcción 

de salones 

comunales 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar y/o gestionar los 

recursos para el mejoramiento y 

ampliación de la infraestructura 

de la planta física de la alcaldía 

Número de 

mejoramiento y 

ampliación a la Planta 

física Alcaldía Municipal  

1 

Mejoramiento 

y ampliación 

planta física 

Alcaldía 

Municipal 

Secretaria de 

Infraestructura 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 
En Tabio los derechos se respetan. Categoría de 

Derechos: Protección 

cód.: sector:  14 

sector INFRAESTRUCTURA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Gestionar recursos para la 

adecuación e implementación de 

un centro de tecnologías 

Número de centros de 

tecnologías 

implementados 

1 
Centro de 

tecnologías 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar la expansión de las 

redes de gas domiciliario en la 

zona urbana y rural del municipio 

Número de proyectos 

gestionados para la 

expansión de redes de 

gas natural del municipio 

4 

Expansión de 

las redes de gas 

domiciliario en 

la zona urbana 

y rural del 

municipio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Gestionar la expansión de la red 

de televisión por cable para la 

zona urbana y rural del 

Municipio de Tabio. 

Número de expansiones 

de red de TV gestionadas 

para la zona rural y 

urbana del Municipio de 

Tabio. 

1000 

Expansión de 

las redes de 

televisión por 

cable 

Secretaria de 

Infraestructura 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR VIVIENDA 

Contribuir con el mejoramiento de Vivienda rural y urbana de la población de escasos 

recursos de Tabio. 

 

Implementar el banco de materiales para la construcción en Tabio como apoyo para el 

mejoramiento de vivienda para la población de escasos recursos. 

 

Apoyar proyectos de Vivienda de interés social para el desarrollo integral de las 

familias en Tabio. 

 

 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR VIVIENDA 

Vivienda digna para los habitantes de Tabio 

 

 

PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR VIVIENDA. 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye atención 

a la población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial  y de inclusión social) 



 
 

 

587 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la calidad de 

vida de Tabio, con la articulación de proyectos de 

infraestructura, Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  11 

sector  VIVIENDA 

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado Indicador de Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Vivienda Social 

Urbana y Rural 

Mejoramiento de 

vivienda  

Dar continuidad a los  

planes para  el 

mejoramiento de 

viviendas rurales  y 

urbanas 

Número de planes de 

mejoramiento de 

viviendas rurales y 

urbanas  pendientes por 

ejecutar 

2 ND 2 

Mejoramiento de 

vivienda  

Gestionar  recursos y 

ejecutar planes para 

apoyar el mejoramiento 

de  50 viviendas rurales y 

urbanas en el cuatrienio  

Número de viviendas 

rurales y urbanas 

mejoradas   

ND ND 50 

Banco de 

materiales para 

la construcción 

Gestionar la 

conformación y 

funcionamiento del 

banco de materiales para 

apoyar a hogares de 

escasos recursos en la 

construcción y 

mejoramiento de 

vivienda.  

Número de bancos de 

materiales para la 

construcción creados e 

implementados 

ND ND 1 

Apoyo a 

proyectos de 

vivienda de 

interés social 

Reducir el déficit 

cualitativo de vivienda 

durante el cuatrienio 

Número de programas 

para reducir el déficit de 

vivienda  

1 ND 1 
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3.8.1.62 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABILIDAD, 

PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS -SECTOR 

VIVIENDA 

 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje estructural 

EJE DESARROLLO ECONOMICO, (incluye 

atención a la población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial  y de inclusión social) 

política de garantía y derechos 

Garantía de derechos en el mejoramiento de la 

calidad de vida de Tabio, con la articulación de 

proyectos de infraestructura, Categoría: Desarrollo 

cód.: sector:  10 y 11 

sector VIVIENDA 

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

meta 

producto 

cuatrienio 

proyecto corresponsables 

Ejecutar  planes de mejoramiento 

de vivienda urbana y  rural  

Número de planes de 

vivienda viviendas 

ejecutados 

2 

dar continuidad al 

mejoramiento de 

vivienda para el 

Municipio de 

Tabio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Formular e implementar  

proyectos de mejoramiento de 

vivienda urbana y  rural y habilitar 

suelo para vivienda acorde con el 

EOT. 

Número de viviendas 

mejoradas 
50 

mejoramiento de 

vivienda para el 

Municipio de 

Tabio 

Secretaria de 

Infraestructura 

Crear el banco de materiales para 

la construcción en Tabio 

Número de bancos de 

materiales creados 
1 

banco de 

materiales para el 

municipio 

Secretaria de 

Infraestructura 
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Apoyar, formular e  Implementar 

programas de vivienda de interés 

social en Tabio. 

Número de 

programas apoyados, 

formulados  e 

implementados para 

vivienda de interés 

social. 

1 

apoyo en proyectos 

de vivienda de 

interés social 

Secretaria de 

Infraestructura 

 

EJE  DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

Figura N°04 

 

El factor humano es y será el eje principal que permite el desarrollo y la ejecución de 

los planes, programas y proyectos que ejecutará la administración municipal en el 

siguiente cuatrienio, el presente plan de desarrollo desde el sector gobierno y la 

secretaría general pretende contribuir con el mejoramiento de los proceso internos de 

la administración central, la promoción de la participación ciudadana como aliados 

estratégicos para el seguimiento del plan, la garantía de derechos mediante el 

TECNOLOGIAS INFORMACION DE 

LA COMUNICACION  

SECTOR GOBIERNO 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL (GENERAL) 
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fortalecimiento de la casa integral de participación ciudadana, la inclusión social de 

grupos vulnerables, la capacitación continua de funcionarios, el trabajo articulado con 

las Juntas de Acción Comunal como aliados, mantener a la comunidad informada de 

los avances del desarrollo del plan, optimizar la estrategia de gobierno en línea y la 

comunicación fluida al interior de la estructura organizacional; así mismo se plantean 

los siguientes objetivos estratégicos: 

 

2.8.1.64 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL – SECRETARÍA GENERAL 

 

Gestionar proyectos de fibra óptica para la cabecera municipal de Tabio. 

 

Celebrar convenios de gestión para la dotación de instituciones con equipos de 

cómputo. (Computadores para educar). 

 

Apoyar capacitaciones  para docentes en el uso de las TICs. 

 

Gestionar la certificación de servidores públicos en el Uso de las TIC en Tabio. 

 

Realizar seguimiento, evaluación y mejoramiento de los procesos del manual del 

Gobierno en Línea. 

 

Fomentar la participación y el fomento del servicio en línea para la población  de Tabio. 

 

Implementar la automatización y optimización de trámites para los procesos de 

contratación. 
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Realizar capacitaciones para funcionarios públicos relacionados con el gobierno en 

línea.  

 

Articular el  MECI, con el gobierno en Línea. 

 

Promover la estrategia cero papel como compromiso y aporte para la conservación del 

medio ambiente. 

 

2.8.1.65 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los procesos y procedimientos de la 

administración municipal. 

 

2.8.1.66 PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR FORTALECIMIENTO 

INSTTUCIONAL 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los 

procesos y procedimientos de la administración 

municipal. 

 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

              

Comprometidos 

con el Desarrollo 

Institucional de 

Tabio 

Tabiunos 

Informados 

sobre la gestión 

de la 

administración 

Fomentar el 

continuo 

mejoramiento 

institucional 

mediante el 

fortalecimiento 

tecnológico de la 

administración 

Municipal  de 

Tabio 

Porcentaje de 

cobertura de 

tecnologías 

ND ND 100% 

ND ND 100% 

ND ND 100% 

Comprometidos 

con el desempeño 

Capacitación y 

actualización 

Mejorar el índice 

de desempeño 

Porcentaje del 

Índice de 

ND ND 
40 

  

ND ND 7 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los 

procesos y procedimientos de la administración 

municipal. 

 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

laboral 

institucional 

de funcionarios 

públicos 

laboral 

institucional 

desempeño 

laboral 

Comprometidos 

con el Modelo 

Estándar de 

Control Interno y 

el Sistema de 

Gestión de 

Calidad. 

Actualización 

y 

sensibilización 

de MECI y el 

SGC 

Mantener y/o 

mejorar los 

sistemas MECI y 

SGC de la alcaldía 

municipal 

Numero de 

sistemas MECI y 

SGC mejorados 

ND 

93,15 

en 

MECI 

83 en 

SGC 

96 Meci 

90 SGC  

Inventario y 

avalúo de los 

bienes muebles e 

inmuebles y 

terrenos ejidos 

legalizados 

  

Desarrollar e 

identificar 

instrumentos para 

el fortalecimiento 

institucional del 

Porcentaje de 

bienes muebles e 

inmuebles y 

terrenos ejidos 

legalizados,  

inventariados y 

ND ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los 

procesos y procedimientos de la administración 

municipal. 

 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Municipio de 

Tabio 

avaluados en el 

Municipio de 

Tabio 

Comprometidos 

con el Talento 

Humano de la 

Administración 

Municipal 

Actualización 

y 

modernización 

de manuales de 

funciones, 

procesos y 

procedimientos 

administrativos 

de la alcaldía 

municipal 

Actualizar y 

modernizarlos 

manuales de 

funciones, 

procesos 

procedimientos de 

la alcaldía 

municipal 

Manuales de 

funciones y 

procesos y 

procedimientos 

de la alcaldía 

municipal 

actualizados 

socializados e 

implementados 

3 0 3 

Comprometidos 

con el integral 

Modernización de 

la estructura 

organizacional y 

Número de 

modernizaciones 

realizadas 

1 0 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los 

procesos y procedimientos de la administración 

municipal. 

 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

desarrollo 

institucional 

puestos de trabajo, 

planta de persona 

con el fin de 

optimizar y lograr 

una mayor 

eficiencia y 

calidad en los 

servicios ofrecidos 

por la 

administración 

alcaldía Municipal 

de Tabio. 

Generar un plan de 

fortalecimiento 

institucional. 

Número de 

planes de 

fortalecimiento  

1 DN  1  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, los 

procesos y procedimientos de la administración 

municipal. 

 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Comprometidos 

con las 

Organizaciones 

Ciudadanas 

Veedurías 

Involucrar las 

organizaciones 

ciudadanas en el 

gobierno 

territorial. 

Porcentaje de 

organizaciones 

participantes 

1 ND  1 

 

2.8.1.67 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 
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Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención 

a la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Fortalecer de manera integral el capital humano, 

los procesos y procedimientos de la administración 

municipal 

Cód. Sector 16  

Sector Fortalecimiento Institucional 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

          

Gestionar la consecución de los 

recursos financieros para el 

mejoramiento,  actualización y 

soporte de  sistemas de tecnologías 

de la Administración Municipal 

Número de sistemas 

de tecnologías 

implementados  

1 
Cobertura 

tecnológica 

Secretaria General 

Realizar la adquisición de un 

software para la sistematización y 

manejo de la red de las dependencias 

interinstitucional 

Número de software 

adquiridos 
1 

Software 

intranet 

Secretaria General 

Realizar la adquisición de un 

software para la sistematización de 

gestión documental y archivo de la 

administración Municipal 

Numero de software 

adquiridos 
1 

Software 

Gestión 

documental 
Secretaria General 

Gestionar  10 capacitaciones anuales 

para la Formación, actualización y 

evaluación de competencias  

laborales, para el mejoramiento de la 

calidad y atención del servicio, de los 

funcionarios públicos de la 

institución 

Número de 

capacitaciones 

realizadas 

40 

Capacitaciones 

funcionarios 

públicos 

Secretaria General 
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Gestionar  7 capacitaciones para la 

Formación, actualización y 

evaluación de competencias  

laborales,  en gestión documental y 

archivo  a los funcionarios públicos 

de la institución 

Número de 

capacitaciones 

realizadas 

7 

Secretaria General 

Realizar las acciones para Mantener 

y/o mejorar el Modelo Estándar de 

Control Interno y el Sistema de 

Gestión de Calidad de la alcaldía 

municipal de Tabio 

Número de 

actividades de 

sensibilización en el 

MECI y el SGC 

1 MECI 

Secretaria General 

Realizar  inventario y avaluó de los 

bienes muebles e inmuebles y 

terrenos ejidos legalizados, para 

aumentar la solidez jurídica y 

patrimonial  del Municipio de Tabio 

Número de 

inventarios de bienes 

muebles e inmuebles 

y terrenos ejidos 

legalizados de Tabio 

1 

Inventario de 

bienes muebles 

e inmuebles 

Secretaria General 

Realizar la modernización, 

actualización, socialización e 

implementación de los manuales de 

funciones, procesos y 

procedimientos de los empleos en la 

alcaldía Municipal 

Número de 

modernizaciones, 

manuales de 

funciones, procesos y 

procedimientos 

actualizados, 

socializados e 

implementados 

3 

Modernización 

de manuales de 

procedimientos 

y funciones 

Secretaria General 

Realizar la modernización de la 

estructura organizacional y puestos 

de trabajo, planta de persona con el 

fin de optimizar y lograr una mayor 

eficiencia y calidad en los servicios 

ofrecidos por la administración 

alcaldía Municipal de Tabio 

Número de 

modernizaciones 

realizadas a la 

estructura 

organizacional y a la 

planta de personal de 

la alcaldía 

administración 

municipal 

1 

Modernización 

estructura 

orgánica y plan 

de 

fortalecimiento 

institucional 

Secretaria General 
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Formular e implementar un plan de 

fortalecimiento institucional integral 

en la administración Municipal. 

Numero de planes de 

fortalecimiento 

institucional, integral 

formulados e 

implementados. 

1 

Secretaria General 

Difundir y promover los mecanismos 

de participación ciudadana en Tabio 

Números de 

campañas realizadas 

para promover 

mecanismos de 

participación 

ciudadana previstos 

en la Ley 134 de 1994 

8 

Capacitaciones 

de Veedurías 

ciudadanas 

Secretaria General 

 

2.8.1.68 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS Y 

LAS COMUNICACIONES TICs 

 

Aumentar el número  de familias e instituciones educativas con acceso a internet y 

conectividad. 

 

Fortalecer la Estrategia de Gobierno en línea en la entidad territorial. 

 

Implementar políticas tecnológicas para la reducción del consumo de papel. 

Articular gestiones con instituciones y entidades regionales, Departamentales y 

Nacionales para lograr el aumento de la cobertura en TICs en el municipio. 

 

2.8.1.69  POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR TICS 

 

Garantías para el acceso a la información tecnológica en Tabio. 
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2.8.1.70 PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR TICS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información tecnológica en 

Tabio.  Categoría de Derecho: Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

              

Internet y 

conectividad al 

alcance de todos en 

Tabio. 

  

Aumentar el 

número  de 

familias e 

instituciones 

con acceso a 

internet 

Número de 

hogares con 

conexión  de 

internet  

853 ND 1500 

Número de 

centros poblados 

rurales de más 

100 habitantes 

con sitio de 

2 ND 2 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información tecnológica en 

Tabio.  Categoría de Derecho: Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

acceso público a 

internet 

Número de 

establecimientos 

educativos 

oficiales con 

computadores 

2 ND 2 

Proyectos en TIC 

en ejecución 

formulados por 

directivos, 

docentes y 

estudiantes de 

sedes educativas 

ND ND 2 



 
 

 

602 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información tecnológica en 

Tabio.  Categoría de Derecho: Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

Tabio trabajando 

mancomunadamente 

con el gobierno 

nacional, a través de 

la estrategia de 

gobierno en línea 

Alcaldía a las 

Veredas 

Nivel de avance 

en el Índice de 

Gobierno en 

línea 

ND  ND 100% 

Promover el 

desarrollo de 

la justicia, la 

participación, 

la 

convivencia 

y la solución 

pacífica de 

conflictos a 

nivel 

territorial. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque diferencial: 

Mujer, Población LGTB, Discapacidad, Etnias), Población 

Vulnerable (Primera Infancia, Infancia, Juventud, 

Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información tecnológica en 

Tabio.  Categoría de Derecho: Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de cuatrienio 

Mas tecnologías 

para la  protección 

del medio ambiente  

  

Implementar 

políticas para 

la reducción 

del consumo 

de papel 

Política para la 

reducción del 

consumo de 

papel 

implementada 

ND ND 1 
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2.8.1.71 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR TICS 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Articulación de gestión para la 

ampliación de cobertura en 

infraestructura para el acceso a 

las TIC 

Número de 

convenios para  

con cobertura de 

fibra óptica 

1 
Convenios 

Fibra Óptica 

 Secretaria de 

planeación 

Secretaria General 

Establecer 2 convenios para la 

dotación de equipos de cómputo 

a establecimientos educativos, 

bibliotecas y casas de cultura 

Número de 

convenios para la 

dotación de 

equipos de 

cómputo a 

establecimientos 

2 

Convenio 

dotación de 

computadores  

 Secretaria de 

integración social 

Secretaria de 

planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

educativos, 

bibliotecas y casa 

de cultura.   

Formar estudiantes docentes y 

servidores públicos en el uso de 

las TIC 

Número de 

tabletas 

gestionados para 

las instituciones 

educativas 

400 
Computadores 

dotados 

 Secretaria de 

integración social 

Secretaria de 

planeación 

Servidores 

públicos 

certificados en el 

uso de TIC 

100% 

Certificación 

servidores 

públicos 
 Secretaria de 

planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Mejorar la calidad de la 

información y de los servicios 

prestados por medios 

electrónicos de tal forma que 

respondan a las necesidades de 

los ciudadanos, empresas y 

servidores públicos 

Manual de 

Gobierno en 

Línea 

implementado 

100% 

Manual 

Gobierno en 

línea 

 Secretaria de 

planeación 

Promover escenarios de 

participación en línea para la 

toma de decisiones de política 

pública (Ej. Construcción de 

políticas públicas, discusión de 

normas, Presupuesto, otros 

programas de las entidad 

territorial) 

Espacios de 

participación en 

línea habilitados 

para que la 

ciudadanía e 

interesados 

tengan voz y voto 

en decisiones de 

1 

Participación 

Ciudadana, 

Rendición de 

Cuentas 

 Secretaria de 

planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

política y en los 

ejercicios de 

rendición de 

cuentas y de 

planeación   

Promover las transacciones 

electrónicas para la obtención de 

productos y servicios mediante 

canales seguros  

Servicios en línea 

(Ej. solicitud de 

expedición y 

renovación de 

documentos, 

licencias, 

certificaciones, 

inscripción de 

matrícula, 

permisos y 

1 
Host on line - 

Pagina Web Secretaria de 

planeación 

Secretaria General 

Secretaria de 

Hacienda 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

autorizaciones, 

pago de 

obligaciones, 

aportes, tasas, 

multas y 

sanciones, tasas, 

multas y 

sanciones) 

Publicar en el Portal Único de 

Contratación (Sistema 

Electrónico para la Contratación 

Pública -SECOP) la 

información sobre la 

contratación que adelantan las 

entidades territoriales 

Porcentaje de 

contratos 

publicados en el 

SECOP 

100% SECOP 

 Secretaria General 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

Adelantar la contratación de la 

entidad a través del SECOP 

transaccional 

Porcentaje  de 

procesos 

contractuales 

realizados 100% 

en línea 

100% 

 Secretaria General 

Identificar trámites de alto 

impacto para la administración 

territorial , susceptibles de ser 

automatizados, con el fin de 

ofrecer posibilidades de 

interacción al ciudadano con la 

alcaldía y la gobernación (c) 

Porcentaje de 

trámites 

automatizados 

100% 
Automatizació

n de trámites 
Secretaria de 

planeación 

Secretaria General 

Cumplir con los compromisos 

de capacitación y 

Número de 

funcionarios 
4 

Capacitación 

funcionarios  

Secretaria de 

planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

acompañamiento en  el 

desarrollo de la Estrategia de 

Gobierno en línea 

formados en  

temas 

relacionados con 

Gobierno en línea 

Secretaria General 

Articular la Estrategia de 

Gobierno en línea con el Modelo 

Estándar de Control Interno de 

la entidad territorial (Subsistema 

de Control Estratégico, 

Subsistema de Control de 

Gestión y Subsistema de Control 

de Evaluación) 

Subsistemas del 

MECI articulados 

con la Estrategia 

de Gobierno en 

línea 

3 MECI 
Secretaria de 

planeación 

Secretaria General 

 

Implementar  sistemas 

electrónicos de gestión 

documental, siguiendo los 

Número de 

sistemas de 

reducción de 

1 
Política cero 

papel 

Secretaria de 

planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Desarrollo Institucional ( Incluye enfoque 

diferencial: Mujer, Población LGTB, Discapacidad, 

Etnias), Población Vulnerable (Primera Infancia, 

Infancia, Juventud, Adolescencia, Víctimas) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantías para el acceso a la información 

tecnológica en Tabio.  Categoría de Derecho: 

Ciudadanía 

Cód. Sector 17  

Sector 
Sector de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 

Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

lineamientos de la Política Anti-

trámites y cero papel de 

Gobierno en línea  

consumo de papel 

implementados. 

 

2.8.1.72 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR GOBIERNO 

 

Comprometer de manera decidida a los fuerzas (quitar) actores involucrados 

(comunidad en general, policía – SIJIN, DIJIN-SIPOL, Ejército, y demás actores) 

como base fundamental en la política de seguridad y convivencia ciudadana, construida 

a partir de la realidad del día a día. 

Diseñar e implementar el PlSCC con los diferentes actores involucrados. (Consejo 

Municipal de Seguridad. 



 
 

 

612 

 

Promover, fortalecer y hacer seguimiento a veedurías ciudadanas, Juntas de Acción 

Comunal y demás formas de participación ciudadana. 

 

Buscar mecanismos que permitan descongestionar y agilizar los servicios prestados por 

Comisaría de Familia e Inspección de Policía. 

 

Actualizar y diseñar planes, programas y rutas para llevar a cabo las directrices de la 

política nacional de atención, asistencia y reparación integral a la población víctima del 

conflicto armado, sin olvidar lo que en materia de posconflicto indique el gobierno 

nacional teniendo en cuenta el contexto del municipio. 

 

2.8.1.73 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR GOBIERNO 

 

Garantía de derechos para los ciudadanos, protección a la población vulnerable y 

convivencia ciudadana, serán los parámetros que orienten el desarrollo de los planes, 

programas y proyectos desde el sector gobierno en el marco de la ejecución del plan de 

desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos”, desarrollando estrategias de participación 

ciudadana y de inclusión de la población como  acercar la “ Alcaldía al campo” 

procurando siempre hacer valer y respetar los derechos de la infancia y la adolescencia, 

la mujer, la población discapacitada, el adulto mayor, la población víctima, 

comunidades LGTBI, los jóvenes, nuestra población campesina, entre otros, mediante 

el desarrollo de programas y proyectos articulados con las políticas sectoriales, 

departamentales y nacionales que apunten al mejoramiento de  la calidad de vida y al 

desarrollo integral de los habitantes de Tabio. 
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2.8.1.74 PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR GOBIERNO 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Comprometidos 

con la 

Integralidad de la 

participación 

Ciudadana 

Casa de 

Integralidad de 

Participación 

Ciudadana 

 

Promover el 

desarrollo de la 

Justicia, la 

participación, la 

convivencia y la 

solución pacífica de 

conflictos a nivel 

territorial 

Número de casas 

de integralidad 

destinadas a 

procesos de 

participación 

ciudadana 

0 0 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Alcaldía al 

campo 

Promover la 

participación 

comunitaria del 

Sector Rural con la 

Administración 

Municipal 

Número de 

veredas 

vinculadas al 

programa 

ND ND 9 

Derechos 

Constitucionales 

Promover la cultura 

ciudadana para 

crear conciencia de 

los deberes y 

derechos 

constitucionales   

Número de 

talleres para crear 

conciencia de los 

deberes y 

derechos 

constitucionales   

ND ND 8 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Articulación y 

promoción de 

programas con 

las Juntas de 

Acción 

Comunal, 

Veedurías 

Ciudadanas y 

Asociaciones 

Involucrar las 

organizaciones 

ciudadanas en el 

gobierno territorial 

 

 

Número de 

organizaciones y 

asociaciones 

comunitarias 

constituidas y en 

funcionamiento 

23 ND 23  

Fortalecer  

integralmente el 

funcionamiento 

de la oficina de 

  

Promoción, 

difusión, impresión, 

grabación y 

transmisión de los 

Porcentaje de 

promoción, 

difusión, 

impresión, 

ND 30% 50% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

prensa y 

comunicaciones. 

programas que se 

desarrollan en los 

diferentes sectores 

de la administración 

municipal 

grabación y 

transmisión las 

actividades que 

se ejecutan en los 

diferentes 

sectores, para 

fortalecer la 

participación 

ciudadana y 

mejorar los 

mecanismos de 

comunicación 

con la 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

administración 

municipal 

Comprometidos 

con la seguridad 

y convivencia 

ciudadana 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana 

Proteger a los 

ciudadanos en su 

vida, integridad, 

libertad y 

patrimonio 

económico, por 

medio de la 

reducción del 

delito, violencia 

Número de 

espacios de 

seguridad 

comunitaria  

   

8 ND 25% 

para la seguridad 

y convivencia 

ciudadana en el 

municipio de 

Tabio 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

intrafamiliar y la 

promoción de la 

convivencia 

pacífica. 

Número de 

estrategias de 

apoyo de la 

fuerza policial 

del municipio de 

Tabio 

4 ND 4 

atención a los 

adolescentes 

infractores de la 

ley penal 

  

Garantizar la 

atención integral a 

los adolescentes 

infractores de la ley 

penal 

Porcentaje de 

adolescentes en 

conflicto con la 

ley  (de 14 años 

hasta antes de 

cumplir los 18 

años) que han 

ND ND 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

sido atendidos  

(se les ha 

brindado una 

oferta 

institucional)  de 

manera 

pertinente, 

estratégica y de 

acuerdo con la 

finalidad del 

Sistema de 

Responsabilidad 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Penal para 

Adolescentes 

Comprometidos 

con la población 

consumidora de 

sustancias 

psicoactivas 

Mente sana 

Cuerpo sano 

Gobierno territorial 

que incluye la 

participación de las 

organizaciones 

ciudadanas  para la 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana de Tabio 

Número de 

escenarios 

deportivos 

construidos y 

recuperados para 

aprovechamiento 

del tiempo libre 

como prevención 

de hurtos y 

delitos en Tabio 

  0 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Comprometidos 

con Los Niños, 

Niñas y 

Adolescentes de 

Tabio 

Cero Niños 

Niñas 

Adolescentes, 

trabajando, 

todos a Estudiar 

Reducir el trabajo 

infantil (5 y 15años)  

Número de 

NNAT (niños, 

niñas y 

adolescentes 

trabajadores) 

retirados del 

mercado de 

trabajo   

ND ND 0 

Total de niños  

ocupados (5 a 15 

años) por ramas 

de actividad 

ND ND 0 



 
 

 

622 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

Porcentaje de 

niños  ocupados 

(11 a 17 años) 

incluyendo 

oficios del hogar 

ND ND 0 

Comprometidos 

con la 

erradicación de  

Sustancias 

Psicoactivas en 

Niños, Niñas y 

adolescentes de 

Tabio 

Cero Sustancias 

Psicoactivas en 

Niños, Niñas y 

Adolescentes del 

Municipio de 

Tabio 

Desarrollar el 

programa de oferta 

institucional 

articulado con las 

secretarías 

responsables  para 

la prevención, de 

distribución y 

 

 

Número de 

programas y/o 

estrategias 

articuladas e 

implementadas 

para la 

ND ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

consumo de 

Sustancias 

Psicoactivas en 

Niños, Niñas, 

Adolescentes y 

Jóvenes de Tabio 

prevención, del 

consumo y 

distribución de 

SPA en NNA del 

Municipio de 

Tabio 

Protección de la 

población de 

niños, niñas y 

adolescentes,  

compromiso de 

todos 

Protección para 

la población de 

niños, niñas y 

adolescentes 

Desarrollar 

medidas de 

protección para 

niños  niñas  y 

adolescentes  con 

derechos 

vulnerados, 

Número de niños 

vinculados 
4 ND        4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, 

protección para la población vulnerable y 

convivencia ciudadana  -Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Gobierno, Gobierno - Justicia, Seguridad y 

convivencia ciudadana 

  

Programa. Subprograma 
Objetivo de 

Resultado 

Indicador de 

Resultado 

Cantidad 

Línea 

Base 

% Línea 

de Base 

Meta de 

cuatrieni

o 

inobservados   o  

amenazados 

 

2.8.1.75 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR GOBIERNO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

          

Gestionar los recursos 

financieros para la 

adecuación y/o 

construcción de la casa 

de integralidad de 

participación 

ciudadana del 

Municipio de Tabio   

Número de proyectos 

elaborados, presentados e 

implementados. 

1 

Casa de 

integralidad de 

participación 

ciudadana  Secretaria de Gobierno 

Secretaria de 

Infraestructura 

Destinar jornadas de 

atención para atender a 

la población 

Número de jornadas de 

atención al público para 

personas del área rural 

9 
Alcaldía al 

campo 
 Secretaria de Gobierno 



 
 

 

626 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

proveniente de la zona 

rural en la 

administración   

municipal 

destinados por la 

administración central 

Desarrollar talleres 

para promoción de la 

cultura ciudadana para 

crear conciencia en 

deberes y derechos 

constitucionales  

Número de talleres realizados 

para promoción de la cultura 

ciudadana para crear 

conciencia en deberes y 

derechos constitucionales 

activamente  

8 

Talleres para 

crear 

conciencia de 

los derechos y 

deberes 

constitucional

es  Secretaria de Gobierno 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

 

Fortalecer las 

organizaciones y 

asociaciones 

comunitarias 

constituidas y en 

funcionamiento 

mediante la difusión de 

los mecanismos de 

participación 

ciudadana 

Número de campañas 

realizadas para promover 

mecanismos de participación 

ciudadana previstos en la Ley 

134 de 1994 

8 

Talleres y 

capacitación 

de 

mecanismos 

de 

participación 

ciudadana 

 Secretaria de Gobierno 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Promover escenarios 

de participación en 

línea para la toma de 

decisiones de política 

pública (Ej. 

Construcción de 

políticas públicas, 

discusión de normas, 

Presupuesto, otros 

programas de la 

entidad territorial) 

Número de Espacios de 

participación en línea 

habilitados para que la 

ciudadanía e interesados 

tengan voz y voto en 

decisiones de política y en los 

ejercicios de rendición de 

cuentas y de planeación   

8 

Capacitación y 

talleres en 

TICS, 

Gobierno línea 

 Secretaria de Gobierno 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Implementar 

estrategias de 

comunicación y 

difusión para mejorar 

los procesos de 

participación 

ciudadana con la 

comunidad 

Número de estrategias 

implementadas para mejorar 

los procesos de participación 

ciudadana con la comunidad 

4 

Prensa, 

comunicación, 

publicación e 

impresión 

 Secretaria de Gobierno 

Desarrollar 

gradualmente 

estrategias en 

coordinación con  el 

 

 

Número de estrategias 

implementadas y fortalecidas 

4 

Consejo 

Municipal de 

Seguridad 
 Secretaria de Gobierno 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Consejo de Seguridad 

Municipal  para la 

reducción de los delitos 

y conflictos en las 

veredas y centros 

poblados del municipio  

Cubrir el 100% del 

Municipio a través de 

los frentes de seguridad 

y/o eventuales redes de 

cooperantes 

Porcentaje de cobertura en el 

Municipio mediante la 

vigilancia Comunitaria a 

través de los frentes de 

seguridad y/o eventuales redes 

de cooperantes 

100% 

Seguridad y 

red de 

cooperantes 

 Secretaria de Gobierno 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Destinar y/o Gestionar 

los recursos para la 

elaboración e 

implementación del 

plan integral de 

seguridad y 

convivencia ciudadana 

en coordinación con las 

entidades pertinentes 

Número de planes integrales 

de seguridad y convivencia 

ciudadana elaborados e 

implementados 

1 P I SC C 

 Secretaria de Gobierno 

 

Destinar y/o Gestionar 

los recursos para la 

Número de proyectos 

presentados 
1 

Cámaras de 

seguridad 

  

 Secretaria de Gobierno 

  



 
 

 

632 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

ampliación del actual 

(circuito cerrado de 

televisión) CCTV con 

la adquisición de 15 

cámaras como apoyo a 

la fuerza operativa de 

la Policía Nacional al 

interior del Municipio 

  

  

  

  

  

  

  

 Secretaria de Gobierno 

Continuar con la 

implementación de 

auxiliares bachilleres 

como apoyo operativo 

Número de convenios 

celebrados  
4   
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

a la policía al interior 

del municipio 

Mantener el convenio 

con el INPEC de 

Zipaquirá 

Número de convenios 

celebrados  4   

mantener convenio con 

el CESPA de Zipaquirá 

número de convenios firmados 

en el cuatrienio 
4 

Convenio 

CESPA 

Realizar acciones y 

campañas masivas 

destinadas a la 

prevención de la 

violencia intrafamiliar 

Número de acciones y 

campañas realizadas para la 

prevención de la violencia 

intrafamiliar y de género 

(NNA  y Adulto, adulto mayor 

16 

Campañas 

preventivas de 

violencia 

intrafamiliar y 

genero 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

y de género(NNA  y 

Adulto, adulto mayor 

violencia de genero) y 

contribuir con su 

erradicación 

y violencia de genero) y 

contribuir con su erradicación 

Destinar y gestionar 

recursos para la 

construcción de un 

centro de integración 

ciudadana CIC 

Número de Centros de 

Integración Ciudadana en el 

Municipio de Tabio 

1   
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Articular un programa 

de atención psicosocial 

para la prevención y 

erradicación del trabajo 

infantil. 

Número de programas para la 

prevención y erradicación del 

trabajo infantil. 

4 

Niños, Niñas, 

Adolescentes, 

cero niños 

trabajando, 

todos a 

estudiar 

Articular la Gestión 

para la consecución de 

recursos para la 

financiación de los 

programas de oferta 

institucional con las 

 

 

Número de programas y/o 

estrategias articulados e 

implementados 

4 
Programas 

cero SPA 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

secretarías para la 

prevención de 

distribución y consumo 

de SPA en NNA de 

Tabio 

Mantener el programa 

y crear estrategias, para 

la disminución del 

consumo de SPA 

 

 

Número de programas y/o 

estrategias articulados e 

implementados 

4   
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 

Garantía de  derechos para los ciudadanos, protección 

para la población vulnerable y convivencia ciudadana  

-Alcaldía al campo 

Cód. Sector 6  

Sector 
Derechos y Garantías Gobierno, Gobierno - Justicia, 

Seguridad y convivencia ciudadana 

  

Objetivo 

Producto(Subprogram

as) 

Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrieni

o 

Proyecto Co –responsables 

Gestionar la 

consecución de 

recursos financieros  

para la Reactivación y 

puesta en 

funcionamiento de los  

hogares sustitutos y 

continuar con los 

servicios de  hogar  de  

paso a NNA de Tabio 

Número de hogares de paso 

y/o hogares sustitutos 

gestionados 

2 se 

cambia 

por 1 

Hogares de 

paso 

 Secretaria de Gobierno 

  

 

 



 
 

 

638 

EJE ESTRATÉGICO ORDENAMIENTO TERRITORIAL – PLANEACIÓN 

MUNICIPAL 

 

 

 

Figura No. 05 

 

 

2.8.1.77 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

 

Formular e implementar el esquema de ordenamiento territorial de Tabio. 

Apoyar transversalmente todos los programas y proyectos con cada uno de los sectores 

para cumplimiento de la armonización y articulación para el cumplimiento de metas 

planteadas. 
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2.8.1.78 POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán el crecimiento y desarrollo físico 

y de ordenamiento territorial de Tabio. 

 

2.8.1.79  PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 



 
 

 

640 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Esquema de 

Ordenamiento 

Territorial 

Concertación del 

esquema de 

ordenamiento 

territorial de 

Tabio ante la 

autoridad 

competente 

Ordenar técnicamente el 

municipio a través del 

Esquema de 

Ordenamiento Territorial 

Número de 

esquemas de 

ordenamiento 

territorial 

concertados. 

1 ND 1 

Adopción del 

nuevo Esquema 

de Ordenamiento 

Territorial 

Adoptar el nuevo Esquema 

de Ordenamiento 

Territorial 

Numero de 

Esquemas de 

Ordenamient

o Territorial 

adoptados 

1 ND 1 



 
 

 

641 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Desarrollo de 

proyectos 

formulados en el 

esquema de 

ordenamiento 

territorial 

gestionar y formular  

proyectos contenidos en el 

esquema de ordenamiento 

territorial, teniendo como 

opción el uso de APP 

número de 

proyectos 

gestionados 

0 ND 2 

fortalecimiento 

con capital 

humano de la 

oficina de 

planeación del 

Municipio 

Fortalecer el capital 

Humano  en la oficina de 

planeación en el área de 

Urbanismo 

Número de 

profesionales 

de apoyo para 

la Secretaria 

de planeación 

4 ND 4 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

Convenio de 

cooperación para 

subterranización 

de redes en 

andenes y 

alamedas 

establecidos en el 

EOT 

Desarrollar un convenio de 

cooperación con la 

empresa Codensa para 

poder llevar a cabo por 

cruce de cuentas los 

proyectos de 

Subterranización de redes 

en andenes y alamedas 

establecidos en el EOT 

número de 

convenios 

desarrollados 

0 ND 1 

Proyectos con 

recursos de 

regalías  

Formular y 

gestionar 

proyectos con 

recursos de 

Desarrollar proyectos con 

recursos provenientes del 

sistema general de regalías 

a nivel local teniendo 

Número de 

proyectos 

desarrollados 

a nivel local 

0 ND 2 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

regalías para 

beneficio del 

municipio de 

Tabio 

como opción el uso de 

APP 

Desarrollar proyectos con 

recursos provenientes del 

sistema general de regalías 

para proyectos a nivel 

región teniendo como 

opción el uso de APP 

Número de 

proyectos 

desarrollados 

a nivel región 

0 ND 1 

Fortalecimiento 

integral de la 

oficina de 

Planeación 

Municipal, SGP 

Fomentar el continuo 

mejoramiento institucional 

mediante el 

fortalecimiento 

tecnológico y de 

Número de 

proyectos 

formulados y 

gestionados 

0 ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

infraestructura de la 

oficina de planeación. 

Fortalecer la oficina de 

Planeación con capital 

Humano para la 

formulación de proyectos 

Y Gestión en apoyo de uso 

de APP. 

Número de 

profesionales 

de apoyo para 

la Secretaria 

de planeación 

0 ND 4 

Comprometid

os con el 
  

Fortalecer y ejecutar 

proyectos de 

Número de 

proyectos 
0 ND 1 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Ordenamiento Territorial ((Incluye atención a 

la población NNA, población vulnerable, con 

enfoque diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Establecer y direccionar los parámetros que guiarán 

el crecimiento y desarrollo físico y de 

ordenamiento territorial de Tabio. 

 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 
Indicador de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Línea 

de 

Base 

Meta de 

cuatrienio 

desarrollo 

Regional 

empoderamiento regional 

y nuevos modelos 

asociativos regionales, con 

el uso de APP. 

desarrollados 

con el uso de 

APP 

 

2.8.1.80 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Categoría de Derechos: Desarrollo 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

          

Gestionar ante la autoridad 

competente la aprobación del 

Esquema de Ordenamiento 

Territorial de Tabio articulado con 

los nuevos lineamientos del 

POMCA del río Bogotá y cambio 

climático (ley 1715 del 2015) 

Número de 

esquemas de 

ordenamiento 

territoriales 

concertados en 

Tabio 

1 

E O T 
 Secretaria de Planeación 

Gestionar la aprobación del 

Esquema Territorial 

Número de 

Esquema de 

ordenamiento 

Territorial 

aprobado 

1 

 Secretaria de Planeación 

 formular proyectos contenidos en 

el esquema de ordenamiento 

territorial 

Número de 

proyectos 

proyectados 

2 Proyectos E O T 

 Secretaria de Planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Categoría de Derechos: Desarrollo 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

Fortalecer el capital Humano 

especializado en la oficina de 

planeación 

Número de 

profesionales de 

apoyo para la 

Secretaria de 

Planeación en el 

área de 

Urbanismo 

4 

Fortalecimiento 

humano de la 

oficina de 

planeación en el 

área de 

Urbanismo 
 Secretaria de Planeación 

Gestionar un convenio de 

cooperación con la empresa 

Codensa para poder llevar a cabo 

por cruce de cuentas los proyectos 

de subterranizacion de redes en 

andenes y alamedas establecidos 

en el EOT 

número de 

convenios 

gestionados 

1 

Convenios 

Codensa sub 

terranización de 

redes 

 Secretaria de Planeación 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Categoría de Derechos: Desarrollo 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

formular y gestionar proyectos con 

recursos provenientes del sistema 

general de regalías a nivel local 

número de 

proyectos 

gestionados en 

el municipio de 

Tabio 

2 

Recursos de 

regalías a nivel 

local 

 Secretaria de Planeación 

formular y gestionar proyectos con 

recursos provenientes del sistema 

general de regalías para proyectos 

a nivel región 

Número de 

proyectos 

gestionados a 

nivel región 

1 

Recursos de 

regalías 

Regional 
 Secretaria de Planeación 

Destinar y/o gestionar recursos del 

sistema general de regalías para la 

adecuación y fortalecimiento de la 

oficina de planeación  

Número de 

proyectos 

formulados y 

gestionados 

1 

Fortalecimiento 

tecnológico e 

infraestructura 

de la oficina de 

planeación  Secretaria de Planeación 

Destinar recursos asignados del 

sistema General de Regalías para 

Número de 

profesionales de 
4 

Fortalecimiento 

humano de la  Secretaria de Planeación 



 
 

 

649 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje de Desarrollo Institucional ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, con enfoque 

diferencial y de inclusión social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de 

Derechos 
Categoría de Derechos: Desarrollo 

Cód. Sector 19  

Sector 
Esquema de Ordenamiento Territorial - Planeación 

Municipal 

  

Objetivo Producto(Subprogramas) 
Indicador de 

Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co –responsables 

fortalecer el capital Humano 

especializado en la oficina de 

planeación  

apoyo en 

formulación de 

proyectos para 

la Secretaria de 

Planeación 

oficina de 

planeación en 

formulación de 

proyectos 

Destinar y/o gestionar recursos  

para proyectos para 

fortalecimiento y ejecución de 

proyectos regionales. 

Número de 

proyectos 

gestionados e 

implementados 

1 

Desarrollo 

fortalecimiento 

y ejecución de 

proyectos 

regionales, 

empoderamiento 

regional y 

nuevos modelos 

asociativos 

regionales Secretaria de Planeación  
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EJE FINANCIERO – SECTOR FINANCIERO – HACIENDA MUNICIPAL 

  

Figura N°06 

 

2.8.2.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SECTOR FINANCIERO 

 

Elaborar censo de establecimientos de comercio para la actualización de la base real de 

contribuyentes de este tributo. 

 

Mejorar los procesos de fiscalización mediante las jornadas de socialización tributaria 

y revisión de normas. 

 

Recuperación de cartera morosa de los impuestos municipales. 

 



 
 

 

651 

Realizar el trámite ante el Ministerio de Hacienda para la devolución de los recursos 

del FONPET, los cuales cubren  más del 125% del pasivo pensional de la entidad. 

 

2.8.2.2  POLÍTICA ESTRATÉGICA SECTOR FINANCIERO 

Gestionar y garantizar los recursos financieros para la ejecución de los planes, 

programas y proyectos propuestos en el plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de 

Todos” 

2.8.2.3 PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, OBJETIVOS, LÍNEAS BASE, 

INDICADORES, METAS DE RESULTADO SECTOR FINANCIERO 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Financiero ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial y de inclusión 

social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Gestionar y optimizar los recursos 

financieros para la ejecución de los 

planes programas y proyectos, 

propuesto en el Plan de Desarrollo 

Tabio Compromiso de Todos 

Cód. Sector 20  

Sector 
Sector Financiero - Hacienda  

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 

Indicador 

de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a 

Bas

e 

Meta de 

cuatrien

io 

              

Censo 

establecimiento 

de comercio en 

el municipio de 

Tabio. 

 Actualización base de 

datos e industria y 

comercio del 

municipio 

Elaborar un censo de 

establecimiento de comercio 

para la actualización de la 

base real de contribuyentes 

de este tributo. 

Número de 

censos de 

establecimi

entos de 

comercio 

actualizado

s. 

ND ND 100% 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matríz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Financiero ((Incluye atención a la 

población NNA, población vulnerable, 

con enfoque diferencial y de inclusión 

social) 

Política de Garantía de derechos.   Categoría de Derechos 

Gestionar y optimizar los recursos 

financieros para la ejecución de los 

planes programas y proyectos, 

propuesto en el Plan de Desarrollo 

Tabio Compromiso de Todos 

Cód. Sector 20  

Sector 
Sector Financiero - Hacienda  

Municipal 

  

Programa. Subprograma Objetivo de Resultado 

Indicador 

de 

Resultado 

Cantida

d Línea 

Base 

% 

Líne

a 

Bas

e 

Meta de 

cuatrien

io 

Deberes y 

derechos 

tributarios 

Jornadas de 

fiscalización tributaria. 

Mejorar los procesos de 

fiscalización mediante las 

jornadas de socialización 

tributaria 

Número de 

Campañas 

de 

socializaci

ón 

tributaria 

ND ND 10 

Recuperación de 

cartera Morosa 

de los impuesto 

Municipales 

 Recaudo de la cartera 

morosa del Municipio. 

Recuperación de cartera 

Morosa de los impuesto 

Municipales 

Porcentaje 

de 

recuperació

n de la 

cartera  

ND ND 15% 



 
 

 

654 

2.8.2.4 ESTRATEGIAS, METAS, PROYECTOS, CORRESPONSABLES 

SECTOR FINANCIERO 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Financiero ((Incluye atención a la población 

NNA, población vulnerable, con enfoque diferencial 

y de inclusión social) 

Política Estratégica.   Categoría de Derechos 

Gestionar y organizar los recursos financieros para la 

ejecución de los planes programas y proyectos, 

propuesto en el Plan de Desarrollo Tabio 

Compromiso de Todos 

Cód. Sector 20  

Sector Sector Financiero - Hacienda  Municipal 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

          

Realizar un censo de 

establecimientos de 

comercio con el fin de 

actualizar el número de 

establecimientos 

registrados en industria y 

comercio. 

Numero de censos realizados y 

actualizados 
2 

Censo 

Contribuyentes 

Secretaria de Hacienda 

Realizar campañas de 

responsabilidad 

tributaria, para informar 

Capacitaciones de 

socialización tributaria 
10 

Capacitaciones 

tributarias 
Secretaria de Hacienda 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TABIO 

Matriz Estratégica 

Nombre del Depto. / Distrito / Municipio:  Tabio 

Código DANE Departamento / Distrito / Municipio: 25785 

Fecha de Aprobación Año base  2014 

Nombre Alcalde o Gobernador RUBEN DARÍO ACERO GARCÍA 

Eje Estructural 

Eje Financiero ((Incluye atención a la población 

NNA, población vulnerable, con enfoque diferencial 

y de inclusión social) 

Política Estratégica.   Categoría de Derechos 

Gestionar y organizar los recursos financieros para la 

ejecución de los planes programas y proyectos, 

propuesto en el Plan de Desarrollo Tabio 

Compromiso de Todos 

Cód. Sector 20  

Sector Sector Financiero - Hacienda  Municipal 

  

Objetivo 

Producto(Subprogramas) 
Indicador de Producto 

Meta 

producto  

Cuatrienio 

Proyecto Co -responsables 

a la población sobre 

normas tributarias. 

Recuperación de cartera 

Morosa de los impuesto 

Municipales 

Recuperación de cartera  15% 

Recuperación 

Cartera - 

Impuestos 
Secretaria de Hacienda 

 

ARTÍCULO. 4 DEL PLAN FINANCIERO. Adóptese el Plan Financiero propuesto en 

el plan de desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos” en todas sus partes, el cual se 

expone a continuación: 
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TERCERA PARTE 

CAPÍTULO 1 

3.1 PLAN FINANCIERO 

 

3.1.1 DIAGNOSTICO FINANCIERO 

 

ANÁLISIS DE LOS INGRESOS 

 

Los ingresos totales ejecutados por el municipio ascendieron, en el lapso 2012-2015, a 

una tasa promedio anual del 44% en términos constantes, lo que muestra a primera 

vista que los recursos en su conjunto tuvieron una excelente dinámica, por cuanto a lo 

largo del período se observa una tendencia creciente. Sin embargo, su propensión al 

crecimiento se genera al incremento de los recursos de crédito y cofinanciación 

específicamente en la vigencia 2015. 

 

Al analizar la composición de los ingresos para el periodo 2012-2015 se denota que el 

municipio disminuyo su dependencia de las transferencias y participaciones las cuales 

equivalen al 38.87 % de los ingresos corrientes. Los ingresos propios correspondientes 

a los ingresos tributarios los cuales equivalen al 29.17 % y los ingresos no tributarios 

al 5.24% suman el 34.42 %  como ingresos corrientes. 

 

Dentro de los ingresos tributarios y no tributarios los principales están conformados 

por el impuesto predial el cual constituye el principal ingreso tributario del municipio; 

durante el periodo 2012-2015 se obtuvo un recaudo total de $16.688 millones de pesos, 
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y en la vigencia 2012 se presentó un aumento equivalente al 90% como resultado de la 

actualización catastral efectuada en la vigencia 2011. 

 

En cuanto a Industria y Comercio se aprecia que su comportamiento es atípico, por 

cuanto en las vigencias 2.013 y 2.015, presento niveles de recaudo por encima de los 

$1.000 millones,  unas tasas de crecimiento de 16% y del 7%, respectivamente, 

mientras en las vigencias 2.012 y 2.014 decreció a tasas del 10% y del 6% y su recaudo 

asciende a $3.849 millones en los 4 años, lo anterior obedece la informalidad de los 

contribuyentes de dicho impuesto. 

 

Frente al Sistema General de Participaciones, aunque el municipio disminuye su 

dependencia de estos ingresos, durante el periodo 2012, 2015 sus recaudos ascendieron 

a la suma de $12.555 millones de pesos distribuidos en los siguientes sectores: 

 

 

 

En el primer cuadro se realiza el análisis de los recaudos históricos, de cada uno de los 

conceptos, de donde podemos concluir que si bien es cierto el presupuesto de ingresos 

ha tenido un crecimiento importante, es básicamente por los siguientes aspectos: 

Actualización catastral del año 2011 

Incentivos recibidos por el indicador de desempeño fiscal, por haber realizado la 

actualización catastral en 2.011. 
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Creación de nuevos impuestos, como la estampilla del adulto mayor que en los tres 

años de recaudo le aporto $1.447  millones al presupuesto municipal. 

 

Se incluyeron en el presupuesto, partidas que aunque no aportan movimiento de 

efectivo (sin situación de fondos) si se tienen en cuenta para cálculo de los indicadores 

presupuestales, como es el caso del impuesto de alumbrado público, que en durante el 

periodo anterior aporto $1.910 millones al presupuesto. 

 

Hubo un buen desempeño en la consecución de recursos para cofinanciación, lo que 

permitió desarrollar varios proyectos que el municipio necesitaba. Los aportes por este 

concepto, aunque la mayoría se reflejan por recursos del balance ascendieron en los 

cuatro años a $27,377,483,962.00. 

 

Por otra parte el Municipio accedió a recursos del crédito en el año 2014 y 2015 por 

valor de $4.950.000.000, los cuales se empiezan a pagar en este periodo de gobierno. 

El total ejecutado por la administración anterior fue de $106.403.372.685, al quitarle 

los recursos de cofinanciación y los recursos del crédito nos daría $ 74,075,888,722.87 
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3.1.2 PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS: 

 

La proyección se efectúa para los ingresos corrientes de libre destinación y destinación 

específica, tomando como base el comportamiento en vigencias anteriores 

 

El crecimiento en los rubros se plantea basándose en indicadores de crecimiento como 

el IPC (Índice de precios al consumidor), aplicados a los ingresos del Sistema General 

de Participaciones, impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, impuesto de 

degüello de ganado mayor; para los otros rubros como: impuesto predial, guías de 

movilización, otros impuestos municipales, derecho a matadero, plazas de mercado y 

arrendamientos se tuvo en cuenta su comportamiento creciente o decreciente de los 

años anteriores y las estrategias que desplegara la administración para fortalecer sus 

recaudos. 

 

Se debe tener en cuenta que dentro de las estrategias que la administración desplegara 

para cumplir las metas propuestas se encuentran:  

Mejorar los procesos de fiscalización mediante las jornadas de socialización tributaria. 

Elaboración de un censo de establecimientos de comercio para determinar base real de 

contribuyentes de este tributo y realizar las inscripciones de los comerciantes que hasta 

la fecha no lo hayan realizado. 

 

Realizar el seguimiento Jurídico al inventario de procesos por infracciones urbanísticas 

entregado por la administración anterior, de donde muy seguramente surgirán algunos 

recursos que no están presupuestados. 

El hecho de realizar el anterior procedimiento, hará que el municipio retome la senda 

de la cultura de pago por estos conceptos y que se realice una mejor gestión frente al 
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ordenamiento territorial municipal; de donde creemos que se podrá incrementar el 

recaudo por los conceptos de planeación. 

 

Se realizara el trámite ante el Ministerio de Hacienda para la devolución de los recursos 

del FONPET, que ya cubrieron más del 125% del pasivo pensional de la entidad. 

PROYECCION INGRESOS MUNICIPALES 

2016-2019      

CONCEPTOS 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

TOTAL INGRESOS 13.868.883 30.506.325 26.056.993 23.548.010 93.980.210 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 9.168.629 14.374.985 14.912.444 14.583.207 53.039.265 

TRIBUTARIOS 4.638.040 8.744.975 9.019.286 9.109.479 31.511.780 

NO TRIBUTARIOS 636.000 1.462.800 1.421.997 676.360 4.197.157 

TRANSFERENCIAS  3.894.589 4.167.210 4.471.161 4.797.368 17.330.328 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 1.568.000 12.219.724 7.315.292 4.976.686 26.079.702 

COFINANCIACION 1.548.000 12.189.724 7.280.292 4.936.686 25.954.702 

RECURSOS DEL BALANCE 0 0 0 0 0 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 20.000 30.000 35.000 40.000 125.000 

RECURSOS DEL CREDITO 0 0 0 0 0 

VENTA DE ACTIVOS   0 0   0 

EXCEDENTES FINANCIEROS 0 0 0 0 0 

OTROS INGRESOS DE CAPITAL         0 

1.3 FONDOS ESPECIALES 2.975.853 3.184.163 3.279.688 3.378.078 12.817.782 

2. SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 156.401 727.453 549.569 610.039 2.043.462 

3. RECURSOS FONPET - DEVOLUCION         0 

 

 

3 ANÁLISIS DE LOS GASTOS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
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En el periodo 2012-2015 los gastos de funcionamiento presentaron un incremento 

promedio 9.5% el cual NO concuerda con los incrementos del IPC, su principal 

componente está dado por los gastos personales, seguido de las transferencias por 

último los gastos generales. 

 

  2012 2013 2014 2015 TOTAL 

GASTOS DE 

PERSONAL 1,656,248,946 1,793,322,118 2,118,398,890 2,259,795,268 7,827,765,223 

GASTOS GENERALES 586,750,961 648,684,193 726,699,139 753,673,931 2,715,808,224 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 707,903,679 805,289,916 983,875,371 1,066,059,043 3,563,128,008 

  2,950,905,597 3,247,298,240 3,828,975,413 4,079,530,257 14,106,701,454 

 

Como se muestra en la gráfica en el cuadro, durante todas las vigencias se presentaron 

incrementos significativos correspondientes al 8.93%, 7.64%, 15.35% y 6.25%. 

 

Durante el periodo el gasto de funcionamiento asciende a la suma de $ 14.106 millones, 

equivalente al 12.6 % del valor total de la ejecución de gasto. El Municipio ha dado 

cumplimiento a los límites establecidos por la ley 617 de 2000 respecto de los gastos 

de funcionamiento el cual se colocó en 46.82% para 2.012 y 34.62% para 2.014. 

 

3.1.4 SERVICIO DE LA DEUDA 

 

Tal como se describió en la dinámica de los ingresos el municipio utilizo su capacidad 

de endeudamiento en la suma de $4.950.000.000, los cuales se pagaran dentro de los 

próximos cinco años, de acuerdo al siguiente detalle: 
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2,016 1,001,558,745 

2,017 1,380,003,052 

2,018 1,301,271,940 

2,019 1,222,540,828 

2,020 1,063,254,171 

TOTAL 5,968,628,737 

 

De acuerdo a lo anterior la disponibilidad de recursos para inversión será la siguiente: 

 

PROYECCION DE GASTOS E INVERSION MUNICIPALES 

CONCEPTOS 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

TOTAL GASTOS 13.868.883 30.506.325 26.056.993 23.548.010 93.980.211 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 4.567.761 5.024.537 5.526.991 6.079.690 21.198.979 

SERVICIO DE LA DEUDA 1.020.000 1.400.000 1.310.000 1.240.000 4.970.000 

INVERSION 8.281.122 24.081.788 19.220.002 16.228.320 67.811.232 

 

Lo anterior es consistente con la proyección de Plan de Desarrollo 2016- 2019. 

 

 

 

 

 

3.2 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

(Ver archivo PDF adjunto Matríz Plurianual de Inversiones) 

 

CUARTA PARTE 
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ARTÍCULO 5. DE LAS INSTANCIAS Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN, 

AJUSTES, EJECUCIÓN, SEGUMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO “TABIO, COMPROMISO DE TODOS”. Adóptense las instancias y 

mecanismos de coordinación y ajustes, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan 

de Desarrollo “Tabio, Compromiso de Todos en su totalidad. 

 

CAPÍTULO 1 

ARTÍCULO 6. DE LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN: 

El Plan de Desarrollo  “Tabio, Compromiso de Todos” pretende implementar una 

manera de administrar los recursos públicos desde las bases de gestión para la 

consecución de recursos financieros, físicos y humanos, sí como la inversión de los 

recursos de manera apropiada aplicando los valores y principios que demanda nuestra 

Constitución Nacional, es así como se plantea la articulación intersectorial y la 

transversalidad de programas como estrategia para realizar la mayor ejecución posible 

en inversión social con la austeridad de recursos definidos por las obligaciones de la 

deuda pública y el marco fiscal de  mediano plazo.  Todos  y cada GGGuno de los 

programas propuestos en el Plan de Desarrollo Municipal suponen una actuación 

intersectorial desde el escenario municipal hacia la gestión que debe realizarse a nivel 

departamental, nacional e internacional, así como la articulación con el sector privado 

para la garantía de sus objetivos y el cumplimiento de sus metas que contribuyan con 

el mejoramiento de los calidad de vida de los Tabiunos. 

ARTÍCULO 7.  INSTANCIAS DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN - 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PLAN.  

Durante el Proceso de Gerencia para Resultados del plan de desarrollo Tabio, 

Compromiso de Todos, se aplicarán los principios de transparencia, colaboración, de 

subsidiariedad, complementariedad, colaboración y cooperación los cuales guiarán la 



 
 

 

665 

ejecución del proceso en general.  El Gerente del Plan es el Alcalde Municipal, la 

instancia coordinadora en primer lugar es la Secretaría de Planeación quien coordinará 

los ajustes que sean requeridos durante el proceso de revisión y ultimación  de detalles 

del plan, la instancia articuladora será  el Consejo de Gobierno; habrá un coordinador 

por cada eje estructural, un equipo Tran sectorial por Objetivo conformado por 

delegados de los Sectores; cada Programa tendrá un responsable, quien motivará el 

trabajo en equipo, la participación interdisciplinaria y así mejorar capacidad y gestión 

de los recursos con enfoque de los resultados esperados. La Misión de los Equipos Tran 

sectoriales por Objetivo es la gestión y la acertada ejecución de los programas, 

proyectos y políticas, durante la ejecución del Plan. 

 

ARTÍCULO 8. DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. El plan de desarrollo “Tabio, 

Compromiso de Todos” en cada uno de sus ejes estratégicos contempla la elaboración 

y ejecución de políticas públicas que garanticen el desarrollo económico, ambiental, 

social, tecnológico, mujer, infancia, adolescencia y familia, incorporados en el artículo 

203 de la Ley 1098 del 2006: el interés superior del niño, niña o adolescente; la 

prevalencia de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes; la protección 

integral; la equidad; la integralidad y  articulación de las políticas; la solidaridad; la 

participación social; la prioridad de las políticas públicas sobre niñez y adolescencia; 

la complementariedad; la prioridad en la inversión social dirigida a la niñez y la 

adolescencia; la financiación, gestión y eficiencia del gasto y la inversión pública; la 

perspectiva de género.  

 

ARTÍCULO 9.  DEL PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Se implementará 

una estrategia municipal de Seguimiento y Evaluación, para garantizar el control, 
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rendir cuentas, transparencia en la asignación y ejecución de recursos articulada en sus 

seis ejes estratégicos. 

 

De la siguiente manera: 1) Planeación: Planeación y presupuesto para el Desarrollo del 

plan 2) Ejecución: Gestión financiera para la financiación del plan, gestión de 

adquisiciones, contrataciones, plan de compras, gestión de proyectos, portafolio de 

servicios, control. 3) Seguimiento y Evaluación: Revisar periódicamente el proceso de 

gestión, para que la información obtenida facilite comparación, referencias, avances y 

decisiones oportunas correctivas. Evaluación para determinar los avances en resultados 

e impactos propuestos y tomar decisiones para mejorar la eficacia e impacto de 

políticas, programas, proyectos. Realizar evaluaciones internas y externas con la 

participación activa del Concejo Municipal, Consejo Territorial de Planeación, 

gremios, academia y ciudadanía, planes de mejoramiento con base en los resultados y 

recomendaciones. Las  herramientas gerenciales de gestión y monitoreo a los 

Resultados del Desarrollo serán las siguientes: el Plan Operativo Anual de Inversiones 

(POAI), el Plan Indicativo para los 4 años, el Banco de Proyectos, los Sistemas de 

Información, los Observatorios, el Plan de Acción Anual, los instrumentos que se 

diseñen para el proceso de seguimiento y evaluación a cada uno de los indicadores, los 

Informes de gestión, las rendiciones de cuentas. La Gestión Financiera estará a cargo 

de la Secretaría de Hacienda y apoyada por la Secretaría de Planeación.  

ARTÍCULO 10. COORDINACIÓN Y ARMONIZACIÓN CON LOS PLANES DE 

DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y NACIONAL. Para lograr el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Tabio, Compromiso de Todos“, se requiere la articulación de 

planes, programas, proyectos, políticas nacionales y sectoriales que permitan realizar 

cofinanciación para los programas y proyectos propuestos en el marco del logro de 

metas en conjunto, aplicando la  estrategia de articulación de sectores.  
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ARTÍCULO 11.  PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DEL PLAN.  

Para la ejecución del Plan se fortalecerá el proceso de transparencia en la gestión 

administrativa en los ámbitos de contratación pública, empleo público, acceso a la 

información pública, rendición de cuentas a la ciudadanía, promoción de la 

participación y medidas anticorrupción. 

 

ARTÍCULO 12.  FACULTADES DEL ALCALDE PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS. 

Las facultades  para la ejecución del Plan de Desarrollo, suscripciones de contratos, 

adiciones al presupuesto se encuentran inmersas en el acuerdo 018 del 27 de noviembre 

de 2015 en sus artículos tercero al decimosexto y las demás facultades que sean 

requeridas y aprobadas por el Honorable Concejo  en casos de inversión para el 

desarrollo del municipio y de necesidad manifiesta. 

 

ARTÍCULO 13. Para realizar los ajustes necesarios y los cálculos financieros para dar 

cumplimiento al presente acuerdo, y con el fin de asegurar el financiamiento de los 

diferentes programas y proyectos incluidos en El Plan Plurianual de Inversiones: 

facúltese de manera extraordinaria al alcalde Municipal para modificar el presupuesto 

general del municipio de la vigencia 2016, mediante decreto con el fin de ajustarlo y 

armonizarlo a los programas y proyectos establecidos en el presente acuerdo. 

PARAGRAFO: Estas facultades no incluyen el presupuesto general de la vigencia 

2017 y siguiente. 

 

ARTÍCULO 14. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El Plan de Desarrollo 2016– 2019 

“Tabio, Compromiso de Todos”, una vez sancionado por el Honorable Concejo 
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Municipal, estará vigente hasta tanto se apruebe un nuevo Plan de Desarrollo, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo; rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en las instalaciones del Honorable Concejo Municipal de Tabio, a los 

____días del  mes de ____de 2016. 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO ACERO GARCÍA 

Alcalde  Municipal 
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